
EL ESTADO COMO 
FACTOR CRIMINÓGENO 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

fl RES EN TA 

Rosalío López Durán 

u N A M T r·~ 's e N 
F ALlA f: E ORJGEN 

México, O. F. 1990 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



EL ESTADO COMO FACTOR CRIMINÓGENO 

PRIMERA PARTE 

Capítulo l. En concepto inicial de criminología y las características del conocimiento 
criminológico 

1.1 El concepto inicial de criminología y las caructcrí.'ilicas del conocimiento 

criminológico 

1.2 Las características del conocimicnlo criminolc'igico 

1.2.l La criminología como ciencia natural y cultural 

1.3 La criminología, ciencia sintética y las direcciones crimino16gicas 

1.3.1 La adopción de la sociología criminológica 

Capítulo 2. Ln conducta antisocial 

6 

2.1 Concepto de comlucta antisocial 8 

2.2 Teoría de los niveles de interpretación y el concepto de factor criminógcno to 

2.3 Diferencia entre delito y crimen J 1 

2.3.1 Crímenes naturales y crímenes convencionales 13 

2.3.2 Delitos convencionales y delitos de cuello blanco 15 

2.3.3 Acerca de los criminales J 7 

2.4 La desviación social JR 

2.5 Los niveles de realidad en criminología 21 . 



Capítulo 3. Las orientaciones de In socinlngín criminológica 

3.1 El caráclcr hL"órico de la sociología criminológica 24 

3.2 Las grandes orientaciones de la sociología criminológica 31 

3.2. l Opiniones de Szahó, Pavarini y Pitch acerca del consenso/conniclo, intento de 
integración de las mismas 33 

Capítulo 4. La nplicnbilidnd del conceplo de "pnradigmn" en criminología 40 

Capítulo 5. Las teorías de la sociulngfn criminológica 

5.1 Teorías de la perspectiva conscnsu;1I 48 

5.1. l El positivismo criminológico 48 

5.1.2 Teorías cslructurnl-funcionalisms 51 

5.1.3 La :momia 53 

5.1.4 Teoría de hL• suhculiuras criminales 57 

5.2 Teorías criminológicas agnóstíc:L'i de la sociedad plurali.'ita 62 

5.2. l El inleraccionismo simbólico 64 

5.3 L1 perspectiva conílictual 69 

5.3.l Marxismo y criminología 74 

5.3.2 Li criminologí:a radical 76 

5.3.3 l..1 criminología crílica 78 



Capítulo 6. El concepto adicionado de criminología 

6.1 La cstigmatización y la interpretación dinámica del fenómeno criminal 

SEGUNDA PARTE 

Capítulo 7. El Estado 

7.1 En torno al concepto o de la noción de Estado 

7.2 Ubicación histcírico·lipológica <lcl Estndo 

Capítulo 8. Ln reacción social 

8.1 El concepto amplio y el concepto restringido de la reacción social 

8.2 L1 desviación social y la reacción social 

8.3 El objetivo de la reacción social 

8.4 Mecanismos que generan a la dcsviución 

8.5 Factores que iníluycn en la tolerancia a la conformidad 

TERCERA PARTE 

87 

92 

102 

109 

110 

118 

120 

124 

Intnlducción 126 

Capítulo 9. El Ertndo combate a las conductas antisociales 130 

Capítulo JO. lmputoci<ín de conductos antijurídica• o antisociales ni Estado 139 

Capítulo 11. Conductos antisociales que cometen los miembros de 

los npnrntos cstntoles 143 



Cnpituln 12. El E•ladn como füctnr criminógcnn 152 

12.1 Los factores criminógcnos sociales 152 

12.2 El estudio del E.cttado como factor crimin6gcno a partir de su análisis cuma elemento 

de dominación clasista 161 

CONCLUSIONES 



Un filósofo produce Ideas, un poeta versos, un cura scnno· 
ncs, un profesor llbros, etcétera ... un crimlnal produce la 
cr!mlnalldad ... y además la ley penal, los penalistas, los 
tratados sobre la crtmlnalldad, el aparato pollclaco, 
la adnúrustraclón de justicia con sus jueces, Jurados, 
abogados, verdugos ... 

KarlMux 



INTRODUCCIÓN 

¿Qué responsabilidad tiene el Estado en la comisión de conductas antisociales? 
¿influyen de alguno manera los funciones que tiene asignados, lo formo de 
llevarlos o la práctica y sus corocter!sticas particulares? Estas inquietudes 
determinaron la elección de tema para tesis, mismo que después de dos años y 
medio de investigación, muchas veces interrumpida, pude concluir; por supuesto 
que mis pretensiones fueron limitándose conforme avancé en el estudio de In 
criminología, lo reacción social, el propio Estado. Hoy presento este trabajo 
apenas como unos apuntes para el estudio del Estado como factor criminógeno. 

Ln tarco no fue fácil. En mis clases de teoría del Estado, me enseñaron que unn 
de los funciones del mismo es combatir lo delincuencia (a través de lo que Frogn 
llamo: los atribuciones de mondo, policía y coacción), ¿no ern ocaso contradictorio 
con mi temo? La perspectivo juridicista no me ibn a ser muy útil, Kelsen dec!n, 
acertadamente, que ni Estado no puede imputarsele In comisión de delitos, sin el 
peligro de caer en unn subjetivización y contradecir lo lógica jurldico. Si bien 
tomé en cuenta sus objeciones, dirigí In investigación preferentemente hacia unn 
perspectivo de lo ciencia pol!tico, ¡¡ue pudiera darme lo suficiente diversidad 
tipológico pnro estudiar no al Estado (ente abstracto, cuya identidad elusivo 
jamás pude aprehender del todo durante mi curso de Teorln del Estado), sino n 
los Estados como objetos de estudio dinámicos, con cnrncterlsticns y funciones 
muy complejos, más nllá del tlmido consensunlismo que asoma de !ns teorlns 
juridicistns, y del encubierto determinismo del marxismo ortodoxo. 

Cómodo hubiera sido partir de In premisa: "el Estado es un instrumento de In 
clase dominnntc" ... por lo tanto parn beneficiarla, sus acciones pueden ser 
generadoras del crimen (porque no atiende !ns necesidades del proletariado y lo 
mantiene en condiciones que lo obligan o delinquir), o incluso, pueden ser 
ilegales (encarcelamientos sin justa causa, asesinato, tortura, etcétera); entonces, 
de ello concluimos: el Estado es crimino! (tal y como lo manifiestan, frases más, 
razonamientos menos, los Schwendinger). 

El Estado y In criminalidad no pueden reducirse ni mero conflicto de clases 
antagónicas, In vinculación es mucho más compleja, se suman las vnrindns 
perspectivos n elegir acerca del Estado y !ns innumerables direcciones y tcorlns 
criminológicas que en ocasiones no aciertan en coincidir ni siquiera en el objeto 
de estudio. 

Y ese fue el problema inicial que enfrenté, dediqué dos cnpltulos, n decir de Mnrc 
Anee!, al pasatiempo divertido pero un tanto vnno -y vanidoso, añadirla- de 



subrayar diferencias y contradicciones para delimitar el objeto de estudio y los 
alcances de la criminología. Desde distinguir entre conductas nntisocinles, delito 
y desviación social hasta plantear las direcciones criminológicas, el doble carácter 
de ciencia natural y cultural de la criminología, y su carácter de ciencia sintética. 
As! corno reafirmar que mi estudio se realiza en el nivel de interpretación 
general, donde no existen explicaciones cnusnles, sino estudio de factores. 

El ejercicio fue arduo y más de unn ocasión lo consideré esteril ¡era tnn evidente 
partir de la nntisocinlidad! ¿cómo es posible que ni siquiera en ello hubiera 
consenso entre los teóricos? El tiempo y la lectura me hicieron comprender que 
no ern tan fácil simplemente adoptar (o mejor dicho "casarse") con un concepto, 
no podía conciliar la nntisocialidad con los procesos de criminaliznción, parecfnn 
dos conceptos contradictorios. Tuve que revisar un buen número de teorfns 
criminológicas, asi como la sistematización de !ns mismas e incluso conceptos 
novedosos para mf -como el de "parndigmn"-, finalmente, una división de 
Szabó complementada con opiniones de Pavarini y Pitch me dio lo que buscaba: 

·un amplio panorama de la sociología criminológica en el cual pudiera observar 
perspectivas y teorías de donde escoger y complementar. 

De este exámen resultó que la antisocinlidad no se opone al estudio paralelo de lo 
procesos de crirninnliznción, se complementan, por lo cunl pude ampliar el 
concepto inicial ndoptndo para la criminología. Este largo proceso quedó anotado 
en In primera parte de In tesis, y de nuevo pienso que es excesivo, pero quizá 
necesario: debía estar seguro de hacerme comprender en la lógica de mi trabajo, 
por qué adopté unn perspectiva y no otra, por qué un concepto de criminología y 
una visión dinámica de su objeto de estudio. 

A pesar de seguir desde el principio una dirección sociológica (In cunl estudio 
preferentemente los factores sociales de la criminalidad) admito que no es In 
única, ni la generadora de la verdad absoluta, es apenas una entre !ns 
direcciones necesarias para la sfntesis criminológica. Acepta confrontación y 
complementación de ellas, sobre todo considerada nuestra disciplina desde un 
punto de vista dinámico, esto es, incorporar -en caso necesario- a su estudio 
nuevas conductas que In sociedad califica como antisociales. La visión dinámico 
no es exclusiva de la sociología, mucha información In obtuve de In psicología 
social e incluso de estudios de biología y etología; en el borrador tenla un breve 
capítulo acerca de la visión dinámica de estudios de biología criminológica, 
mismo que opté por no incluir finalmente, pese al esfuerzo que significó, porque 
era un disparo tangencial de mis objetivos iniciales. 

¡¡ 



También realicé un breve estudio de la reacción social por ser el punto de enlace 
entre la criminalidad y el estudio del Estado, ya sea en su función de combatir a 
la delincuencia, o como factor criminógeno, e incluso a Ja comisión de conductas 
antisociales por parte de los integrantes de los órganos del Estado y su posible 
repercusión en la sociedad. De la investigación documental también concluí que 
era necesario un punto de enlace entre el estudio de los factores antropológicos y 
fisicos, y el estudio de los factores sociales. Dicho enlace son los Derechos 
Humanos, no en un sentido iusnaturalista (inalienables e inmanentes), sino 
como expresión de los valores e intereses que una comunidad internacional 
considera valiosos y dignos de protección. Los Derechos Humanos facilitan la 
comparación de la legislación local (y su real cumplimiento) y los marcos de 
valores e intereses de los grupos integrantes de una sociedad con un punto de 
referencia fijo, pero no absoluto. 

Para el estudio del Estado como factor criminógeno dejé apuntadas varias 
nociones: Se parte de una consideración social pluralista, esto es otorgarle 
similar relevancia al consenso y al conflicto. Ni el Estado es exclusivamente un 
instrumento de dominación, ni es un producto del consenso. Por lo tanto del 
análisis de sus caracter!sticns y funciones particulares (de cada Estado y no del 
Estado en general), podemos derivar si favorece el surgimiento de las conductas 
antisociales o las combate. 

Todos los preámbulos para dejar esbozadas una cuantas cuartillas sobre el tema 
de mi tesis me hacen pensar en los bocetos gráficos de un escultor que no llegan a 
materializarse en el mármol, creo tener las bases suficientes para un obra de 
regular calibre y sin embargo, apenas y llegué a insinuarla; el tiempo, In 
necesidad de trabajar y In falta de recursos son lugares comunes para disculpar 
nuestras limitaciones, y no soy capaz siquiera de aventurar nuevos derroteros en 
las disculpas. Mi esfuerzo ha sido grande, y creo que me seré muy útil en el 
futuro para profundizar en el estudio de la nntisocialidad, sin embargo, el 
resultado presente no me satisface completamente. 
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Te rogamos 
¡aun si es habitual, encuéntralo extraño. 
lncxpllcable, aun si es nonnall 
¡que lo usual te pueda sorprender! 
¡en la nonna descubre el abuso, 
y cuando lo hayas reconocido 
búscale remedlol 

Bcrtold Brecht 
La excepción y la regla 

wrslón mtxllfk:oda del lcxta 

la dcutan.za de T¡1mar l'llch 



CAPÍTULO t. EL CONCEPTO INICIAL DE CRIMINOLOGIA 
Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CONOCIMIENTO CRIMINOLÓGICO 

1.1 El concepto inicial de criminología 

Mariano Ruiz Funes elaboró un concepto de criminología que más tarde fue perfeccio

nado por Alfonso Quiroz Cuarón para quedar así: 

"criminología es una ciencia sintéu'ca, causal cxplica1i1·a, natural y cultural de las conduc· 
tar an1isociale.r." 1 

La definición anterior tiene la virtud de ser descriptiva y abarcar la complejidad que ca

racteriza a esta disciplina, por tal raLón la adopto como punto de partida para la tesis, aun

que posteriormente será adicionada con la frase: " ... y de los procesos de criminalización", sin 

embargo para ello tendremos que allanar dos obstáculos: primero, el desconocimiento de los 

alcances de la criminología como ciencia con el doble carácter de natural y cultural, y segun· 

do, la divisi.Jn de las teorías criminológicas en paradigmas irreconciliables. Para salvar el pri

mer obstáculo es necesario un breve repaso de las características del conocimiento 

criminológico y de sus direcciónes (en particular la sociológica); para el segundo, debe dis

cutirse la aplicación de la teoría kuhniana en la ciencia criminológica. En este capítulo abor

daremos el primer problema. 

1.2 Las características del conocimiento criminológico 

En primer lugar, la criminología es una ciencia. Francisco Larroyo define a la ciencia 

corno: 

"Un conjumo de verdades si.'itcmari::adas ele manera tlcmostratfra." 2 

Sistematizada, en cuanto a que están encadenadas de tal forma que son un todo unita

rio de conocimiento; de manera demostrativa, porque aducen las pruebas necesarias y bas· 

tantes de un conocimiento'. Mario Bunge resalta un rasgo muy importante de la ciencia: 

1. Rodríguez Manzanera. Luis: Criminología, p 3. 

2. Larroyo, Francisco: La lógica de las ciencias. p 327. 

• Cfr. ibld. 



"Conocimiemo racional, sistcmá1ico, e..racw, 1·erificable y por co11sig11ic111e falible." 3 

La verificación es quizá el puntal que sirve para diferenciar al conocimiento científico 

del conocimiento vulgar. La mayoría de los científicos establece esta dicotomia. Teresa Mi
ralles menciona que ambos convergen en cuanto al objeto de conocimiento, pero difieren en 

su procedimiento. 

El conocimiento vulgar es: información acumulada, vagamente vinculada entre sí, que 

esta limitada por su lazo con la percepci6n, es reticente ante lo inobservable y generalmente 

se adopta como si fuera cierto aunque sean conjeturas. 

En oposición, el conocimiento científico es: una sistematización coherente de enuncia
dos fundados y contrastables, que somete sus supuestos a comprobacicín mediante técnicas 
que requieren teorías especiales. Construye imágenes impersonales y verdaderas de la reali
dad y es provisional, en tanto conocimiento incierto y verificable.4 

Entre el conocimiento vulgar y el conocimiento científico no existe un abismo infran
queable como se cree, una parte del conocimiento vulgar, aquél que sigue la orientación de 

Ju protociencia tiene la posibilidad de llegar a ser científico, en la medida que adquiera sus

trato teórico y se someta a la verificación.• 

1.2.l La criminología como ciencia natural y cultural 

Edmundo Husserl divide a las ciencias en fácticas y eidéticas, de acuerdo a la clase de 

objetos que estudian: 

Los primeros existen en el tiempo y en el espacio (v.gr. los cuerpos), o simplemente en 

el tiempo (v.gr. hechos psíquicos); lo real entonces, puede ser psíquico, corpnral o ambos a 

la vez. Los objetos ideales pese a no tener carácter espacio-temporal (o uno de ellos). exis
ten, tan es así, que son susceptibles de ser pensados por todo sujeto, como ejemplo de oh-

3. Aodrlguez Manzanera. op. el!. p 31. 

4. Mfralles, Teresa: Métodos y récnlcas de la crlminologla, pp 30·31. 

• Cfr. respecto a las orlenraciones del conocimiento vulgar (protocfoncla. pseudoclencla y conocl· 
miento ospeclaflzado) Id. 
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jetos ideales tenemos: los números, las figuras geométricas, las significaciones, -conceptos, 
juicios-, los conceptos mornlcs etc.5 

La forma en que ambos tipos lle existencia son consiucra<los por el conocimiento científi
co <lificrc, por eso genera <los tipos lle ciencia: 

"Mientras Ja e.xislcncia conceptual se postula, la e . .r1:wcnciaff.sica se conjcwra,· es decir, que 
para ella, el cmwcimiemo ciemíjico /Ja de llegar hasta co11fimiar la exirtencia de lo r¡ue se es/1/
dia..: las leyes de la ciencia f11c111al e.rprcsan los estados posibles de lasco.ras y sus cambios de es
tado, esta representación de la\· cosasscefecllía de modo aproximado, parcialmente 1·ertladcro. "6 

Los objetos reales (que son cstu<liados por las ciencias factuales) se divi<len en <los, la 
de los fenómenos de la naturaleza y la de los hechos de la cultura. Estas secciones originan 
a su vez dos tipos de ciencias (o de grupos de ciencias), las ciencias naturales y las ciencias 

culturales.' 

Lo que distingue a las ciencias naturales de las sociales o culturales es -según el nom
bre dado por Larroyo- su méwdo (Rosenhluelh habla de principio): el de las ciencias natu
rales es causal (principio de causalidad, de acuerdo con Rosenblueth); el de las cullurales es 

teleológico: 

"El método de la ciencia 1w11m1I es la camalidad. Con esto quiero decir que la im·estig11-
ción natura/isla descubre sus 11erdades al fijar la cunc.rión camal de los fenómenos: Su objctfro 
es anm'guur que heclws dc1cnnimm olros 11eccsariamcmc, fawlmctlte. La cslructura de los he
clios culturales es dfrcrsa. Aqnf los aco111ecimie111os se explican por fines ... el hecho cul111ra/ se 
mue\'e en la trayectoria de 111111 finalidad o, como dicen otros filósofos, posee un se111id o, una 
direcció11." 7 

En las ciencias naturale> es posible establecer el nexo causal de los fenómenos, en cual
quier momento y lugar que tratemos de verificarlo, encontraremos que el fenómeno fatal
mente se origina por la misma causa. En las ciencias sociales no puede hablarse de causalidad 
en tanlO que las realidades que >C estudian no acontecen simplemente en la naturaleza (co
mo un relámpago o una erupción volcánica) sino que en ellos interviene la voluntad del 

5. Larroyo, op. cit. p 351. 

6. Mlralles, op. cit. p 27. 

• Cfr. Larroyo, op. cit. pp 353·355. En el mismo sentido de considerar a las ciencias de la naturale
za y de la cultura como parte de las ciencias fácticas: Bunge, Mario: La ciencia, su método y su filosofía, 
p 15. 

7. Larroyo, op. cit. p 399. 
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hombre. 

Un fenomeno social no puede ver;e como el resultado de la acción de una causa, de
bido a que entra en juego la intencionalidad humana (en acuerdo, indiferencia opugna con 
otras intencionalidades) ya no se habla de causa, sino de factores que influyen en la aparición 
de un fenómeno. 

El problema de la criminología es ser un conocimiento que participa de ambos méto
dos o principios, es causal y es teleológico; es natural y es cultural. Al respecto Rodríguez 
Manzanera dice: 

"La criminología es una ciencia 11a/llrcJ/ y cu//Ura/; la antigua diferencia emrc ciencifu na· 
tura/es y culturales ha desaparecic/o, actualmemc !tu ciencias nawrales tienen una l!rp/icucio11 
y 1111 co11/enido c11/111ral, y i<L< ciencias c11/111rales no pueden cxplicar.;c si11 la ayuda y m.rilio de 
las ciencias naturales; la criminología es ww ciencia 11a1Ural en cuamo cstudiu la cu11duc1a ,,,,. 
1imcia/ como hecho de la naturale:a, en cwm10 es/lidia al cn"minal como w1 ser natural, biológi· 
co; por otra pan e es cultural en cuanto que el cn"men es w1 producto social. Todo de/iw se de111ro 
de un contexto social, demro de un comenitlo cu/wra/ o subcultura/." 8 

Muchos autores han privilegiado el aspecto natural -y causal del fenómeno criminal, 
tratan de encontrar forzosamente una explicación "natural" a la criminalidad. Lo cual era 
comprensible a fines del siglo pasado, cuando las ciencias naturales habían aventajado tanto 
a las sociales, que por un momento llegó a pen;arse que si se quería avanzar en éstas, era fo r
zoso era forzoso que siguiera los pasos (y método de las ciencias naturales (incluso los so
ciólogos llegaron a vaciar los esquemas explicativos de la biología para la comprensión de los 
fenómenos sociales, v. gr. la sociología organicista de Herbert Spencer), pero en este siglo, 
sohre todo en los últimos años en los que las ciencias sociales han tomado un camino propio 
(metodológicamente hablando), es impensable seguir considerando a la sociedad con 
parámetros de mera causalidad. 

No hay que caer tampoco en el extremo opuesto, de negar las investigaciones de las 
ciencias naturales en el campo de la criminología, ya que el fenómeno criminal es tan com -
piejo que no puede dejar de estudiarse por ninguno de los dos grupos de ciencias. 

8. Rodrlguez Manzanera, op. cit. p 29. 
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1.3 La criminología, ciencia sintética. Las direcciones criminológicas 

De acuerdo con el concepto inicial de criminología, una de las características de la dis
ciplina es ser una ciencia sintética. porque está formada por la combinación de otras ma
terias especializadas, es la suma y compendio interrelacionado de ellas. 9 

La parcialidad ha sido una de las deficiencias constantes de los estudios criminológicos. 

Éstos se han elaborado desde diferentes t·'Untos de vista (sociológicos, antropológicos, psi
cológicos, biológicos cte.) que pretenden dt.r una explicación al fenómeno criminal sin llegar 
a la síntesis criminológica. Esto no quiere '"cir que los estudios que parten de un punto de 
vista particular (v. gr. psicológico) sean crrt ',eos, ya que: 

"En todos estos casos los autores dc.rnrrol/an 1111a 1·crdadcra criminología, dándole 1111a 
orientación detem1i11ada y a1111t11w prcdo111i11<111do un método no dcsdc1ian a los demás. Lo an
terior se explica por la preparación panicular de cada tratadista." 10 

Lo grave ocurre cuando la formación profesional del investigador es tan fuerte que no 
sólo llega a predominar su orientación y método sobre otros, sino que los desdeña o minimi

w a tal grado, que las explicaciones formuladasen relación a un fenómeno criminal detenni
nado se vuelven unidimensionales, parciales, quizá no erradas sin embargo, su efecto en la 
práctica o en la aplicación de medidas de política criminológica, puede ser nefasto, por ejem

plo, una investigación centrada exclusivamente en un aspecto endocrinológico, que a panir 
de sus resultados pretenda establecer medidas de política criminoógica, sin considerar el pe
so de los aspectos sociales o psicológicos. 

La criminología como ciencia •intética se integra con criminologías especializadas o 

anaUticas a saber: 

Antropología criminológica, biología criminológica, psicologia criminológica, crimi
nalíslica,victimología y pcnología. Las cuatro primeras nacen cuando en la ciencia general 
(por ejemplo, psicología o biologfa) surge el interés por el fenómeno criminal y se crean r a
mas para su estudio, luego, los in\'cStigadores, sin abandonar su orientación , se auxilian de 

9. lbid. p 59. 

10. klem. 
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otras ciencias para completar sus explicaciones -nacen las criminologías especializadas-. 
La síntesis se obtiene cuando se llega a una explicación equilibrada al comparar los resulta-
dos obtenidos por cada criminología especializada y darle a cada rama su estricta 
importancia . tt 

Cada enfoque o dirección criminológica aborda el estudio de la conducta antisocial des
de una perspectiva particular: 

Antropología criminológica. Estudia las características físicas y mentales particulares de 

los autores de los crímenes. 

Biología criminológica. Estudia al hombre de conducta antisocial como :1 un ser vivo, 

antecedentes genéticos, procesos anatomofisiológicos; es decir, la influencia y participación 
de los fenómenos biológicos en el crimen. 

Psicología criminológica. Hace estudios de la conducta criminal y de los factores psi
cológicos (sean individuales o colectivos) que influyen en la criminalidad. 

Sociología criminológica. Estudia el :1contecer criminal como fenómeno que se da en la 
colectividad (causas, factores, formas, desarrollo, efecto)' relaciones con otros hechos y con
ductas que se dan en socicdad).12 

1.3.1 La adopción de la sociología criminológica 

En esta tesis predominará la dirección sociológica, el estudio de la sociedad y su re! a
ción con el fenómeno crimin11I. Por razones de tiempo, recursos y método, no será posible 
contrastar las teorías expuestas con el resto de las teorías provenientes de otras criminologías 
especializadas, sin embargo si se hará referencia en ocasiones a ellas. 

Tumo como apoyo a la sociología criminológica, porque es mi opinión que el contexto 
social tiene predominancia en los fenómenos criminales, a pesar de la fuerza que adquieren 

momentáneamente dentro de la síntesis criminológica otras criminologías analíticas debido 

11. tbid. p60. 

12. lbid. pp 60-63 



a nuevos dc~brimientos. No obsrnnte In mayoría de las veces, la referencia final llega siem
pre a luodcdad y su estudio nos permite comprender e.le manera más completa los fenóme
nos criminales e implementar la direc'"ció,p de la política criminológica, que es en última 
instanci¡~ una de las aplicaciones principahis del conocimiento criminológico 
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CAPITULO 2. LA CONDUCTA ANTISOCIAL 

2.1 Concepto de conducta antisocial 

El objeto de estudio de la criminología es la conducta antisocial, que se define como: 

"(aquella conducta que) 1·a co/lfra el bien común, atenta comra la estroctura de la sacie· 
dad, destruye sus valores fimdamenrale.s, lesiona las nonnas elcme111ales de c01wfre11cia. "1 

Las palabras crimen y conducta antisocial, pueden considerarse como sinómimos y de 
hecho serán usadas en tal sentido en esta tesis. 

Una de las primeras tareas de la criminología es diferenciar los distintos tipos de con
ducta que puede realizar el hombre y delimitar entre ellas al crimen. 

Rodríguez Manzanera menciona cuatro tipos'de conducta que pueden observarse en el 
hombre: 

Social. Es la que cumple con las normas de convivencia, no agrede a la colectividad, cum -
ple con el bien común. 

Asocial. Carece de contenido social, no tiene' relación con el bien común ni con las nor
mas de convivencia, se realiza en Ja soledad. 

Parasocial. Se da en el contexto social pero difiere de las conductas seguidas por Ja ma
yoría del conglomerado social. No acepta los valores adoptados por la colectividad pero no 
los destruye. 

Antisocial. Va contra el bien común, atenrn contra la estructura de Ja sociedad, Jesion a 
las normas elementales de conl'ivencia.2 

1. Rodrlguez Manzanora, op. cit. p 23. 

• En realidad menciona cinco Upas de conducta, el quinto es la conducta ~supersoclal" o sea "aque· 
Ua que representa la realización de los más elevados valores sociales", cfr. Rodrlguez Manzanera, Luis: Pe
nologfa, p 37. 

2. Rodrfguez Manzanera. Criminología, p 23. 
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El crimen -o conducta antisocial- está referido más que al derecho, a las normas de con

vivencia, al bien común y a Ja estrucmra social. Ciertamente el derecho e.iá encaminado a 

regular la conducta del hombre en sociedad. o a decir de Recasens: 

"El derecho surge como imtunciu detem1i11adora de uq11ello a lo cual el hombre tiene q11e 
alenerse a sus relaciones con los demás -cene:a-; pero 110 sólo la ce11e:a teorética (saber lo que 
se debe hacer), sino también ceneza prcíctica, es decir seguridad, saber que esto tendrá for.osa
mcnle que ocurrir, porque será impues1'1 por la fuerza, !ii es necesario, inewrablemcntc." 3 

Pero no es privativo del derecho regular la conducta humana, existe también la moral, 

las reglas del trato social y mecanismos institucionales de la sociedad, que cumplen con la 

misma función de control social. Abura bien, si remingimos el concepto de criminalidad a 

lo puramente jurídico, estamos imposibilitando el desarrollo de la criminología, porque su

bordinamos su objeto de estudio a lo~ criterios del legislador, sin considerar las opiniones de 

los diversos grupos sociales. 

Manuel López Rey critica el empico del término antisocial, porque implica una gran 

cantidad de conductas, circunstancias y hechos que, según él, en ocasiones no tienen relación 

con la criminalidad. Además, dice que el término posee una gran carga emotiva simplifica

dora de la realidad, sobre todo su partícula (prefijo) ami; incluso la partícula social es vaga 

de acuerdo con Alfred Bellebaun, ya que da a entender algo que tiene un sentido bueno, jus

to y humano. 4 

López Rey considera a la criminalidad como el objeto de estudio de la criminología 

"Por tal (criminalidad) ha de e111e11derse el fenómeno sociopolítico i11here111e a toda rncie
dad, cuya prc,•cnción, control y trtltamiento rec¡uil'ren 1111 sistema social penal. "5 

López Rey distingue entre criminalidad, crimen, transgresión, desviación y antisociali

dad. Ninguno de los términos -excepto el de criminalidad- le satisface por completo, algunos 

por vagos, otros por la carga emotiva, otros por la amplitud de los fenómenos que contem

plan, y a ninguno lo considera como sinónimo de criminalidad (juzga más cercano al crimen), 

pese a ello no deja muy clara cual es la relación entre ellos'. a diferencia de Rodríguez Man-

3. Recasens Slches. Luis: Tratado General de Filosofía del Derecho, p 221 

4. López Rey. Manuel: Crimfnofogia 1. ll: crlmlnalk:lad y plan~icaclón de la polttica criminal p 17. 

5. lbld. p2t yº lbk:I. pp6a2t. 
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zanera, quien distingue entre cuatro tipos de conductas y de ella< delimita lo que es crimen y 

delito. Para diferenciar entre crimen y criminalidad utilizaremos la teoría de los niveles de 

interpretación. 

2.2 Teoría de los niveles de interpretación y el concepto de factor 
criminógeno 

Rodríguez Manzanera menciona que en criminología es necesario distinguir tres nive· 
les de interpretación para un adecuado análisis: 

a) Nivel de interpretación conductual (el crimen). Se estudia la conducta antbocial pro

piamente dicha, con método múltiple. Debe tratar de aprehenderse la convergencia de fac

tores y mecanismos biológicos, sociales y psicológicos que conducen al acto. Se distinguen 

dos formas de análisis: un crimen concreto, realizado en un momento y lugar determinado, y 
una forma criminal en panicular. 

b) Nivel de interpretación personal (el criminal). Se analiza el autor de la conducta an

tisocial, el método es clínico y busca llegar al diagnóstico, pronóstico y proposición de trata

miento. A este nivel no puden obtenerse conclusiones generales, los resultados únicamente 

tienen aplicación para el caso concreto. 

c) Nivel de interpretación general (la criminalidad). Se estudi:m en conjunto las con

ductas antisociales y sus características en el tiempo y lugar determinados. El método es es

tadístico, se habla de probabilidad en las interpretaciones genéricas. Se toman en cuenta 

factores políticos, económicos y socioculturales .í• 

Los diversos niveles de interpretación y su adecuada aplicación en criminología permi

ten estructurar un discurso cohercn1e. Este trabajo está orientado hacia el nivel de interpre

tación general, nos interesa el estudio de las conductas antisociales en su conjunto, las 

circunstancias y elementos que coníluyen para generarlas, por eso es importante anotar el 

concepto de factor. 

Rodríguez Manzanera define al factor criminógeno como: "Todo aquello que fai•orece 

6. Aodrlguez Manzanera. op. cit. pp 47 a 49. 
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a la comisión de las co11duc1m umisociales. 11 7 

Únicamente favorece, no implica forzosameme que sea el origen de las conductas, pa

ra ello 1enemos el conceplo de causa criminógena: "la co11dición necesaria sin la cual 1111 cier
to comportamiemo 11ose habriajamás 111a11ifestculo." 8 Es1e conceplo se aplica sobre lodo en 

el nivel de imerpretación personal•. 

El concep10 de fac1or criminógeno se aplica en el nivel de imerprernción general, don

de no podemos hablar de "causas" de la criminalidad, sino de facrnres, es decir, circunslan

cias y clemenlOs que concurren para la manifestación de conductas an1isociales. Rodríguez 

Manzanera habla de la pobreza y el alcoholismo como ejemplos de fac1ores crirnin6genos, 

como circunsrnncias que iníluyen en h1 comisión de crímenes, por lo cual no es válido decir: 

forzosameme quien sea pobre o alcohólico comelerá conduelas amisuciales, oo hay nexo de 

causa-efec10. 

2.3 Diferencia entre delito y crimen 

De los cualro 1ipos de conducta señalados por Rodríguez Manzanera, la criminología se 
encarga de estudiar principalmente a las conductas antisociales. Cuando una conducta ·sea 
antisocial, parasocial, asocial e incluso social, como sucede en algúnos regímenes- es recogi
da por el legislador y la sanciona a través de la ley penal, nace el delilo. Se supone que IOdo 

delilo es una conduela anlisocial, pero no !Oda conducta amisocial es considerada como de
lim. El campo que abarca el conceplo cle/i11cue11cia es más limitado que el de crimi11a/iclad. 

Algunos au1ores consideran que el objelO de esludio de la criminología es el delilo, por 
ejemplo Héclor Solfs Quiroga: 

"Es pues, por ruzones prác1icas. c¡uc accpwmos que lu ley penal nos dé el concepto prima· 
rio de lo que se e111ie11de por deliw. pues c11 la realidad diaria es el tipo de.miro en la ley rl que 
tiene la aplicación práctica, y nos c11ita la insegun'dad de nuestro propio s11bjetfrimro1 con un 

7. lbld. p 403. 

8. Plnatel: Cr/minologie, cilado por Roclrlguez Manzanera, lbid. p 464. 

•una vez " ... que se ha Individualizado la relacl6n entre el objeto y el efeclo de una manera cierta." por 
ejemplo, en el caso deque un sujelo que está drogado mata a airo, es válido preguntar si el estar d•ogado 
es la causa de que lo haya matado. Cfr. Roclríguaz Manzanera, op. cit. p 464 
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margen de cene:.a que en otm fomw 110 1e11dríamos." 
11 

Salís Quiroga emplea indistintamente los términos crimen y delito, 0110 Klineberg 

(psicólogo social) hace otro tanto e incluso considera que crimen y conducta antisocial no son 

sinónimos: 

"A veces se ha ide111ijicado (el crimen) co11 la conducta inmoral o con la q11e da por res11l
tado algún prejuicio a la sociedad. En realiclad, la única caruc1eristica común a todo crimen es 
el hecho de que está prohibido por el código penal. De ahí se desprende, como Michel y Adler 
han seria/ado, que el derecho penal es la causu fomzal de la criminalidad. Si no lz11biese ley, la 
criminalidad automtiticameme dt·.wparecenU. Por lo tanto, al establecer nuestro derecho penali 
estamos al mismo tiempo decidiendo que clases de cn.,nene.s deseamos cuzLmr, por paradójico 
que ésto pare::ca." JO 

Klineberg y Solís Quiroga >Uponen que el crimen e>tá definido por el cúúigo penal, pe

ro no es crimen, sino el úelito. Concretamente, nuestro código penal dice en su artículo 7: 

"Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales."' 

Klineberg confunde entre delincuencia y criminalidad: 

"la delincue11cia tiene el misma significado, e.tccpro q11e se refiere a delitos penados par la 
ley y cometidos par perso11as q11e 110 llegan u cien u edud, edad que está deten11inada por I a ley y 
que 1•aría elllre 1111a sociedad y otra. La delinc11e11ci<1 y la criminalidad no difieren en lo cu11cer
nie111e a la gravedad del acta." 11 

Sin embargo como dejamos establecido, el objeto de estudio de la criminología es la con

ducta antisocial (o sea aquella que atenta contra las normas elementales de convivencia, con

tra la estructura de la socieúaú) y no el delito, porque este último restringe el estudio a las 

conductas que han siúo contempladas por el legislador y <leja fuera otras que quizá afecten 

de manera más grave a la socieúaú l' contra las cuales reacciona utilizando mecanL,mos ex-

9. Solls Ouiroga, Héctor: Sociología criminal, p 45. 

10. Klineberg. Otto: Psicología social. p 391. 

•Cfr. Código Penal para el D.F. p 6. 

11. Kllneberg, loe. cit. 
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trajurídicos (ver el capítulo de reacción social), por lo pronto me interesa dejar sentado: a) 
las conductas antisociales son el objeto de estudio de la criminología y b) no están definidas 

por el den'Cho penal, por lo que asertos como el de Klineberg acerca de la ley penal como 
"causufonnal" de la criminalidad llegan a ser cuando mucho frases ingeniosas, ya que al no 

estar definido el crimen por la ley penal, no puede ser "causa fomwl" de la criminalidad. 

Quitií si hablaramos de delincuencia, estaría justificado el nexo causal, porque ésta si se en

cuentra sancionada y definida en el código penal. 

2.3.1 Crímenes naturales y crímenes convencionales 

Suele hacerse la distinción entre crímenes naturales y crímenes convencionales, Jean Pi

natel propugna por esta división y se basa en Garófalo para definir ambos tipos: 

" ... crímenes 11ar11mles, que ofc11dc11 los elementales sc111imie11ros de piedad e i111egn'clud que 
se encucmnir en todos los gmpos, y crímenes ~01n•encio11a/es, t¡uc se refieren a \1alures que pue
den variar de acuerdo al tiempo y al lugar." J. 

En cuanto al contenido de los crimenes naturales menciona: 

"El objeto fwulamclllal de la crimi11olugía por lo 1t111to parece estar ligado al concepto de 
crimen natural. Violacio11es de la le\' cvnectacltL'i con homicidio, robo o co11duc1a afín, l'iolación 
o U!Jrcsión se.mal, pertenecen a este.fwulametUal nfre/ criminal." 13 

Esta distinción no parece ser muy precisa, ya que el propio término de natural resulta 

impreciso, lpor qué natural? lporque es natural que el homicidio y la violencia, el robo y las 

agresiones sexuales nos parezcan deleznables? Pinatel dice que los crímenes naturales ofen

den a los sentimientos elemcmales de piedad e integridad que se encuentran en todos los gru

pos, lpodemos entender entonces que por ser comunes a todos los grupos merecen el 

calificativo de natorales? El peligro que significa utilizar la palabra "11a111ml" consiste en que 

proporciona idea de algo que se da, de un hecho, lo que sería tanto como decir que el crimen 

12. Plnatel, Jean: "criminología, punto critico en su hislorla" en Mednlck, Sarnoff y Shoham. S. Glore 
(dlrs): Nuevas sendas en criminologla. p 246. 

13. Klineberg, op. cit. p 403. 
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natural es una idea fija en los grupos sociales, o si vamos más lejos, que es algo que tiene una 

procedencia menos cultural•. 

De los cinco ejemplos que pone Pinatel sobre crímenes naturales, ninguno puede con

siderarse "común a todos los grupos", suponemos que Garófalo y Pinatel se refieren a grupos 

humanos en general, considerados como pueblos y culturas, y no como grupos sociales, en 

cualquier caso considerémos ambas suposiciones. 

La afectación al valor más importante (la vida humana): el homicidio; si bien en cierto 

en todas las culturas se pone especial énfasis en proteger la vida humana, y todas tienen en 

sus orígenes reglas morales que prohiben atentar contra ella, existen consideraciones de tipo 

religioso, militar o tradicional que permiten (incluso aHentan) la violación de tal precepto: 

"110 debes matar ... " excepto si tu prójimo es infiel (en el sentido religioso) o te es infiel (en el 

sentido afectivo-sexual), o si ha matado a uno de tus parientes (la venganza, que es bien vis

ta todavía en muchas comunidades agrícolas), o si te ha ofendido (el homicidio con motivo

del honor ha sido incluso raz(>n para disminuir la gravedad de la pena), etcétera. Si el valor 

más preciado que defienden las distintas regulaciones morales y jurídicas encuentra lt111las 

excepciones lqué será de otros? digamos la propiedad, Klineberg menciona el estudio de Be

yon acerca de los húngaros en Dctroit: 

"Los campesinos húngaros 1ru11sfomwron en robo de carbón dclfcrrocum"/ su antigua ten· 
dencia a robar la le1ia de /iu propiedades 1whles. Por lo wnro, los gnipos de 11111chaclws que ro
ban carbón reciben en su comunidad una especie de aprobación social, 110 obstame 

•En su obra La soclodad criminógena, Pinatel utiliza también el binomio do crimen natural y crimen 
convencional e lmpllcitamente se refiere al sentido que utiliza Garófalo para ambos, aunque Pinatet lo relie· 
ra explfcitamente a la situación extratribal e lntratribal y al Instinto de simpa.tia. Según Pinatel los crlmenes 
extratribales (muerte de un extrarlo, robo por la fuerza y realizado abiertamente) no estaban mal vistos en 
las sociedades arcaicas ... "'Pero en los grupos arcaicos se enconrraba, igualmente el crimen intrafamillar 
y, por extensión, el crimen lntrarrit:>a/; los valores morales lesionados penenocfan, en este caso, a la este
ra de los sentimientos individua/es. Emanan de los instinros de simpatfa ... tales son los crfmenes natura
les. Matar sin motivo justificado y robar a una persona del grupo al que se pertenece siempre han estado 
prohibidos. "(p 9.) Pinatel no justifica sus puntos de partida, no habla de cómo es posible aplicar o l concep
to de tribu en la actuaUdad, ni define al Instinto de slmpatia. Clr. Pinatel, Jean: La sociedad crlmlnógena, pp 
9yss. 
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que esa conducta les provoque dijicu/taclcs con las autoridades. "14 

Parece que la distinción entre crimen natural y crimen convencional no es de mucha uti

lidad para fines de estudio criminológico, ya que por muy universales que sean los valores 

aícctados, siempre existe un bagaje culturnl que le da una dimensión particular a las conduc

tas y a las prohibiciones. 

2.3.2 Delitos convencionales y delitos de cuello blanco 

Antes de Sutherland se hablaba de crimen y delincuente refiriéndose siempre a los de

litos que figuraban en los códigos penales y a los delincuentes que estaban en prisión. Esto 

dio lugar a una serie de falacias acerca de la criminalidad, por ejemplo, se creía que los críme

nes eran cometidos generalmente por individuos de nivel sociocconómico y cultural bajo, y 

de constitución física anormal (en mucho debido a la vulgarización de las teorías de Lombro

so). Muchas veces el estudio criminológico estuvo centrado sobre tales propuestas. Fue Sut· 

herland quien inició la ruptura. En primer lugar revisó el concepto de delito: 

''Delito no es todo lo a/rapado por el código penal, sino también lo que ocm·iona 1111 dwio 
importa111e a los imcrcJc.'i de la co/l'crh,idad, ª'"' cumulo no esté 1ipificado cn ft.1 le<" sustalllfra, 
ba.wamlo que eslé configuracla cu fonna de mu!UL\~ suspensión de licencias, L'IC." 1• 

Ahora podríamos considerar su re\'isic'm como antecedente del objeto que asignamos a 

la criminología: la antisocialidad, sin embargo preferimos seguir constriñendo el término de

lito al ámbito purameme jurídico penal, y el concepto crimen y conducta antisocial a uno más 

amplio, donde importan m6s los illlcrescs de la colectividad. H:1hría que agregar a la consi

deración de Sutherland, que lo esencial para lomar en cuen!U como crimen a una conducta, 

es su daño a la colectividad, sin que importe el que esté considerado en forma de mullas o 

suspen.~ión de licencias (es la circunstancia quiz6 sería una llamada de atención al crimi nólo

gu para que lome en cuentn a las conductas penadas con mulla y medite sobre su impacto 

en la sociedad). 

t4. Klineberg, op. cit. p 403. 

15. Marcó del Pont K., Luis y Nadelslicher , Abraham·. Delitos de cuello blanco y reacción sociel, 
p 18. 
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"S111herla11d define a los cielitos ele cuello blanco, como aquellos cometidos por 1111a persa
"ª respetable, de elemda condición social, en el ejercicio de su profesión." 16 

Luis Marcó del Pont desglosa en cuatro elementos el concepto de delito de cuello 

blanco: 

a) Es un delito. Por el daf10 4ue caus:1 a la colectividad. 

b) Cometido por persona respetable. Por la valoración que tienen ante la sociedad es

ta forma de delincuencia y sus operarios. Tradicionalmente son considerados respeta bles y 

no se les estigmatiza. 

c) De elevada posición soci:1l. A diferencia del delincuente tradicional -o "pobre dia

blo"-, esa posición económica le otorga cierta impunidad. 

d) En el ejercicio de su profesión. Se tratn de un sujeto que aprovecha su condición so -

cial para cometer actos dañosos (a la comunidad) dentro de su ámbito de trabajo o 

actividad. 17 

Otras carac1erísticas de esta forma de delito son: 

l. Que las explicaciones propuesws para los deli1os convencionales no pueden aducirse 

en ellos, o sea, no interviene la pobreza, la mala habitación, la carencia de recreación, ni la 

baja inleligencia o educación deficiente. 

2. La dificuhad para descubrirlo y co111:1bilizarlo. Dadas las condiciones de casi nula es· 

tigmatización, baja punihilidad, y aha impunidad, los datos son pocos y la cifra ocuha muy 

aha. 

3. La impunidad. Explicable: a) por la complejidad de las leyc• 4uc rigen algunas ac1i

vidades económicas; b) complicidad de las autoridades; c) ausencia de control estatal; d) las 

propias barreras legales, por ejemplo en el ca.'o de los delitos cometidos bajo el amparo de 

la inmunidad diplomática (nosotros agregar!amos también la inmunidad de que gozan por 

16. Marcó del Ponl K., Luis: Manual de criminologla p 164. 

17. lbld. pp 164 a 166. 

16 



ley algunos individuos: dipuwdos, senadores y sobre todo el presidente de la república). tS 

Clinard opina: no hay relación entre status social y criminalidad de cuello blanco, por

que no es seguro que los delitos de cuello hlanco sean cometidos por gente de un status de

terminado, por ejemplo, en los fraudes cometidos por empicados bancarios, el sujeto activo 

pertenece a las clases medias. Marcó del Pont supone que en este caso las clases medias apa

recen como chivos expiatorios para dar una falsa imagen de represión, de castigo de dicha 

delincuencia t9 

El concepto de delito de cuello blanco se opone al de delito convencional, entendiendo 

este ya no en la dicotomía de natural-convencional (o sea en base a un criterio de ofensa de 

valores más cleme111a/cs y 1•ariables como decían Garófalo y Pinmel), sino conduela antisocial 

que está inclufda por principio en el código penal, tiene alto grado de estigmatización, y cu

yos sujetos activos tienen -gcncr.almcntc- tletcrminm.las características socioeconómicns. 

2.3.3 Acerca de los criminales (nivel de interpretación personal) 

Una de las discuciones criminológicas más apasionantes fue la de establecer si había o 

no un ser humano distinto a los demás, un ser criminal. Lumbroso creyó haber descubierto 

al ser criminal, al criminal nalll, después algunos investigadores (v.gr. Kretsommer y Shel

don) trataron de encontrar una hiotipología del hombre delincuente, investigaciones que a 

veces fueron usadas con fines de discriminación racial. 

Nils Christic afirma que es imposible establecer una linea de demarcación entre el ciu

dadano y el criminal, en sus estudios sohre el comportamiento oculto de los ciudadanos des

cubrió, que si bien es cierto que 

" ... la deli11c11e11cia na es d modo de l'ida del conjunto de los /iabitcmres de un pall, wmpo
co e.'i una actfridad rtmJ. Talrs eJrudios puedcri ltacer disminuir la po/urizació11 c.risicme elltre 
'sawos' y 'pecadores', conducir a ww discusió" más rcalt:rtas de lo que debiera depender de la 
definición del cn"men y danw.\'fiualnwllfl' una mejor sociedad, al obligamos a concemrar mies· 
tras c.ifucrzos cn /<J defensa de aquellos \•a/ores consideraJos como más ccmra/cs, 

18. Marcó del PonV Nadelsticher, op. cit. pp 20·21 

19. Marcó del Ponl, Manual ... op. cit. p 168. 
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impot1antes y preciosos. Con arreglo a esta perspec1i1'a, parece tlcsa1i11ado e injusto uis/ar como 
c!ipecialme11tc criminal a 1ma minon'a de ciudc..ulnnos cuya única culpa ha cotL'iluido en 'dejar· 
se apresar' .11 20 

Ahora más que tratar de encontrar al "hombre delincuente", los investigadores estudian 
el proceso de la conducta antisocial -la criminogénesis- y el proceso de estigmutización. 
Esto no quiere decir que las tipologías hayan dejado de tener importancia, sino que su fin es 
otro. Son más que nada instrumentos de apoyo para la política criminológica y penitencia
ria. Ayudan a clasificara reos con base en diferentes criterios (temperamento, frecuencia de 
comisión de actos antisociales, por la gravedad de su delito, edad, sexo, estado psíquico,). 

2.4 La desviación social 

Respecto a la desviación social, Rodríguez Manzanera menciona: es un término útil, por 
ser descriptivo y no valorativo, en cuanto refiere a una conducta diferente de la generalidad, 
y que puede ir de la simple asocialidad, hasta la antisocialidad. 2 t 

Tamar Pitch habla de tres definiciones-tipo de la desviación social: 

a) La desviación social como conducta que difiere del término medio de conductas co
munes, como una normalidad estad(stica. Lo que se aparte del promedio de las conductas de 
una determinada sociedad, puede clasificarse como desviante. Este concepto es poco des
criptivo y limita su utilidad. 

b) Desviación social como comportamiento violmorio de las reglas normativas, que tie
ne connotaciones negativas (nocivas o peligrosas) para la mayor parte de los miembros de un 
sistema social. Pitch afirma que esta definición también es pobre en cuanto a su canten ido 
descriptivo, y es ambigua porque debe precisarse el contexto en que se considera a la norma 
(para quién vale y de qué sistema social es expresi6n). 22 

c) La desviación social respecto a las normas que se refieren a la posición social: "Todo 
e1c10 de.ll'ia111c comporta la 1·ioh1ciú11 ele re¡;lm socia/e.1 que cs1ablccc11 la co11due1a de /o; i11 

20. Rico. José Maria: Crimen y justicia en América LMna, p 37. 

21. Rodrfguez Manzanera. Crlminologia, p 23. 

22. P~ch: Tamar: Toorla de la desviación social, pp 26-27. 
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tegranlesdc un sistema social. C011siHe en una trunmcción de la conducta, en la que el actor i·io· 
/u /os derechos de la 1·íctima, según se definen en el sistema de e.tpectatil'Cu sociales legítimas de 

que panicipu la conducta del rol de la propia 1·íctima. La caracterirtica principal de un acto des

i·iante, en otras palabras, se origina en el hecho de que el mismo no responde a la conducta que 
la propia 1•fctima tiende a esperar de los demás en base a su propia posición social." 23 · Según 

Pitch, esta definición circunscribe el ámbito al cual debe aplicarse el concepto de desviacilin. 

I...ópez Rey critica al término desviaci6n: 

" ... pese a la floreciente literawra sobre clcl'itmce, no existe aún u11 claro concepto, y menos 
definición de lo que debe emcndersc pur tal. El c:cmfusivnismo (sic) Je agrm·a, udcmcís, porque 
con frecuencia los de.wiaduJ, o c¡ui:ú mejor desl'ÍWUes u partidun'u.\· ele la cle.wiación u del des
\'iwniento, si todos estos tén11i11os son penuitidos, sufren de un mar.ri.wuo, i=c¡uierdismo y otros 
i\·11ws, confusos o difusos, en los que se im·o/1111cra11 los mmca claros ccmcl'plos de desorganiza
ción, a11omia, alienaciót1, subcultura, etc. Una buena pan e de la/es imw\'adores y sus proséliws 
tratan de legitimar o, como ellos dicen, legali=ar la toxicomanía, las pcn•ersimlC!.'i sexuales, la por
nografía, la obscnidad, etc. En t~'itreclw c011c.rió11 con las dfrersas tesis de la cle.wiación se lla
lla11 frcwc111eme111c inl'Olucradas las, nada claras y cienamcmc nada i11111Jl'adoras, del 
etic¡uctismo (sic) o h1helli11g tliesú·, interacc:ionismo y otra.'i que, circulan en la decadente crimi· 
110/ogía de nuestro tiempo·: u 

López Rey considera que desviacilin se refiere exclusivamente a lo que se sale del cami

no o se aparta de una norma o reglas mas u menos establecidas, y que los propugnadures del 

término se olvidan que en realidad ningún tipo de conducta, hábito u precepto tiene acepta· 

ción y observancia general. Si bien estamos de acuerdo en que no hay tal observancia gen e

ral en cuanto a los preceptos, estos existen y tienen una función específica dentro de una 

sociedad y es aglutinarla, defienden y definen los intereses y valores de tal suciedad, o quiz:\ 

del grupo social que tiene mayor peso en la instauración de las propias reglas de convivencia 

(y su implicación: formas de interaccionar, formas de subordinación, etcétera), por lo cual el 

establecimiento de los preceptos no es gratuito, ni podemos prescindir de ellos en el estudio 

criminológico. 

23. Cloward y Ohlin ¡_ E.: Delincquoncy and opportunltles. a theory of delinquont gangs, p 4, citado 
por Phch, lbfd. p 28. 

24. López Rey: Crlminologla t. 11, p 12. 
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En lo que es muy acertada la crítica de liipez Rey es respecto a la posición tomada por 
algunos partidarios de la desviación, que pretenden legalizar toxicomanía y perversiones se
xuales, conductas que significan un daño para la sociedad (y en lo individual, sobre todo en 
el primer caso; en el segundo los más afectados son las víctimas). López Rey agrega: 

"Sli1 dudu, la tesis de la cbvi11ció11 tiene una cien a jmtificación sociopolitica, e11raiwda e11 
los movimicnto.'i de protesta que, colltra Jos regímenes sociocconómicos existentes, se han mcmi· 
fcstado y seguiran ma11ifcstá11dosc 111ic111ras 110 se anulen /as desigualdades impuestas por dichos 
regímenes. La protesta es justa, pero hará poca mella en lo c¡ue concieme a la criminología, pues 
se mua de descrimi11ali:ar u11a serie de co11clucrcL1 que dificilme111e pueden serlo de111ro de una 
sociedad autémicamemc demqcrútica y socialista. As1~ p. e;:. la tuxicormmí'a mal puede hacer· 
se valer sociopolíticamcllle." -5 

Otra fuerte crítica al término desviaci<in proviene de Massimo Pavarini, quien pone en 
duda la aparente neutralidad de dicho concepto, pues a pesar de cualquiera que sea su con
sideración (la desviación ya sea como anormalidad estádistica; o acción humana que contra· 
dice a una norma social, o como comportamiento al que tal definición se aplica con éxito), 
siempre se define relacionada con el dato normativo (media estadística, norma social, reac
ción de la colectividad) e implica una referencia al sentido común y a una visión de la socie
dad integrada y consensual, y por ende un juicio de desvalor sobre el comportamiento 

desviado. 26 

Sin duda las críticas de López Rey y Pavarini tienen validez pero lo importante, para los 
efectos de esta tesis, de establecer respecto a la desviación es su referencia a lo no habitual 
(ya sea en un sentido estadístico o de normatividad social, incluso ambos datos pueden llegar 
a coincidir, como se verá en el capítulo de reacción social) y que en cierto modo puede da irnr 
a la sociedad (a los valores e intereses sustentados por la mayoría de sus integrantes, esto en 

cuanto a la desviación negativa, porque 1"mbién puede existir la desviación positiva). 

¿ror qué considerar como objeto de estudio de la criminilogía a he' conductas antisocin
les y no a la desviación social? Evidentemente la criminología no agota su visión en las con
ductas antisociales, sino también estudia a las asociales y parasociales (incluso a las sociales y 
supersociales) entonces ¿por qué no suponer a la desviación social como su objeto de estu
dio, si engloba a los tres grupm de conductn preferentemente corL,idcrados? El problema con 

25. ibid. p 13. 

26. Pavarlni, Masslmo: Control y dominación. pp 63-64. 
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el concepto de desviación, es que no distingue grados e incluye una diversidad de conductas, 
desde la más pura asocialidad (introversión, soledad,) hasta otras conductas calificables co
mo anormales, poco frecuentes e>tadisticantente), de patológica.,, subversivas o delitos. Por 
ello, no es posible tratar de generalizar o hacer estudios cuyo fundamento sea tal mixtura de 

conductas, en un mismo término englohariamos a disidentes con homicidas, homosexuales, 
minorfa., étnicas. En cambio, si partimos de la antisocialidad vemos primero las conductas 
que agreden de manera directa las normas de convivencia, lo que afecta en primera instan
cia a la estructura social y como veremos más adelante, lo que recibe reacción social adversa 
en grado más intenso por parte de la mayoría de los grupos o clases integrantes de la socie
dad o por parte de los grupos o clases dominantes (este último "-'pecto se estudiará en e 1 
capítulo de reacción social). 

En resúmen, hay cuatro tipos de conducta que un hombre puede realizar respecto de los 
demás: social, asocial, parasocial y antisocial. Cada una de ellas estú definida de acuerdo al 
cumplimiento, indiferencia, diferencia y agresión al bien común. a las normas de convivencia 
y a la estructura social. La desviación social incluye a toda.' las conductas diferentes de la ge

neralidad -ya sea por normalidad estadística o respecto a la normatividad social, y que se 
suponen integradas por conductas sociales- y abarcan a la.< conductas asociales, parasocia

les y antisociales. 

Las conductas antisociales son las que atentan contra el bien común, la estructura de la 
sociedad y las normas de convivencia social. Son el objeto de estudio de la criminología. Por 
último están los delitos, conductas sancionadas por las leyes penales (y generalmente -se su
pone- son conductas antisociale;). 

2.5 Los niveles de realidad en criminología 

El último instrumento de an:!lisis que citaremos es útil para una adecuada valoración de 
los datos estadísticos, y son los niveles de realidad en la criminalidad (hablamos en e 1 nivel 
de interpretación general), de los cuales, José Maria Rico menciona tres: 

" - La cnimiw/idad real, cunstimida por el co11ju1110 de dcliws cometidos efectimmeme e11 
un espacio y tiempo dados. preJci11die11do de c¡uc hayan sido o no denunciados, im·cstigudos,juz
gados o condenados. l.A criminalidad real siguL' siendo una incógnita en cnºmfoulogía: la socie
dad nunca conoce la rota/idad de los de/iws perpetrados. 

- Criminalidad aparellle, es el número e.rae/O de infraccio11es comu11icadtu a la policía y 
al ministerio público o descubiena' por die/tos organismos. Este tipo de cri111i11alidad recibe el 
nombre de criminalidad apare111c, pues comprende los delitos que aún no lta11 sido juzgados por 
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los tribunales. 

- Criminalidad legal, es fu t¡ue resu/1,, dt!I conjwuo de cmulenas pronunciadas por los tri· 
buna/e.s en lo penal o, por lo menos, del mí1ncro de <Lm11tus ju:.gados o de decisiones uciopwda.'i 
por dichos 1ribu11a/es·." 27 

Es necesario aclarar que en Ja criminalidad real, se hahla del 1mal de conduelas antiso
ciales comelidas en un 1iempo y Jugar de1erminados y no de Ju lolalidad de Jos deli1os, por
que en este ca.<o se hahlaríu de delincuencia real. La diferencia reside en que en Ja 
delincuencia real, se loman en cuenia únicamen1e las conduelas uniisociales consideradas de

lito por Ja ley penal y quedan fuera las conducias aniisociales no previsrns en ella 

Cuando hablamos de criminalidad aparenle, en realidad estamos h"blando de delin
cuencia aparenle,porque nos referimos a conducms 1ipificudas en el código penal. Rodríguez 
Manzanera menciona a la cifra oficial como el "111ímero ele i11fractorc>· que aparecen en las cs
tudistica.r oficia/cr (policiaca.r,judiciales, de me11ores), pueden ser de c<uos denunciados, de su
jetos am:s1ados, de procesos, de procesados, de sc•llfenciados." 28 

Rico, menciona tamhién a Ja criminalidad impune, que sería Ja "diferencia e111rela cri-
111i11alidad apare111e y la legal" (cfr: Rico, op. cii. 33). o sea, enlre la criminalidad que llega a 
conocer Ja policía, y las condenas. Sin embargo, no toda esa disiancia puede estar colmada 
por Ja criminalidad, pensar así, sería suponer a foniori que en realidad se cometieron wles ac
tos antisociales (es decir todas las personas iniciadas en un proceso, de antemano deben con
siderarse "antisociales"), en muchos casos habni lo que podríamos llamar "crimi11alidacl 
falseada" o mejor dicho "falsa dc/i11cue11cia", constituida por las personas con sentencia ub
soluluriu (cuyo número puede variar, según lm delitos) y a quienes de ninguna manera se les 
puede estimar como criminales o sujelos antisociales. La primera ohjeción a esle intento de 
construir una nueva categoría en Ja criminalidad, es que no IOdos los sujclos absueltos en Ja 
sentencia están lilires de haher come1ido en verdad un:1 comlucla antisocial (ni al conlrario: 
no todos Jos que han sido declarados culpables en Ja sen1encia han comc1ido un acto un1iso
ciul), muchos elcmemos intervienen para llegar u una senlencia. A pesar de todo, sería bue
na una experiencia sociolc>gica en este aspecto. 

Para dejar más clara Ju diferencia entre los divcso> niveles de criminalidad, prcscmamos 

27. lbld. pp 32-33. 

28. Rodriguez Manzanera. Criminología p 54. 
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el siguiente esquema: 

Criminalidad real: total de conductas antisociales. 

'l Delincuencia real: total de delitos cometidos. 

Delincuencia aparente: delitos conocidos por el órgnno judicial. 

" Cifra negra de criminalidad: diferencia entre criminalidad real y delincuencia real. 

Cifra negra de delincuencia: diferencia entre delincuencia real y delincuencia aparente. 

Cifra negra total: 

No hahlamos de criminalidad aparente en el cuadro, porque no están consideradas ofi
cialmente todas las conducta.' antbocialcs; si así fuera, sería correcto hablar de criminalidad 
aparente. 
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CAPÍTULO 3. LAS ORIENTACIONES DE LA SOCIOLOGfA 
CRIMINOLÓGICA 

3.1 El carácter histórico de la sociología criminológica 

Afinnábamos en el primer capitulo que el concepto de criminología propuesto por Ma

riano Ruiz Funes y Alfonso Quiroz Cuarón abarca la complejidad tanto de lo social como de 

la propia materia que lo estudia, condicionado esto, a comprender cada uno de los elemen

tos de la definición, en todo cuanto significan e implican (v. gr. el contenido de la palabr:i 

ciencia sintética, denota la existencia de las criminologías analíticas y como ideal metodolcígi

co la síntesis criminológica). 

La definición muhicitada dice que la criminología es una ciencia con el doble carácter 

de cultural y natural. Los dos tipos de ciencia tienen un principio distinto. El de las ciencias 

naturales es causal y el de las ciencias de la cultura es teleológico'. El enfoque por el cual 

nos inclinamos, la sociología criminológica, tiene como nota característica, a diferencia del 

resto de la~ criminologías analíticas, el hecho de resaltar el carácter teleológico que tiene la 

criminología como ciencia cultural. 

Los enfoques basados en otras corrientes, digamos por ejemplo, una corriente estricta

mente biológica, frecuentemente pierden de vista el doble car;ícter natural y cultural de la 

criminología, analizan al hombre (específicamente al hombre "delincuente") sustrayendolo 

de su entorno. Lo analizan como una realidad dada, :icabada, suscep1ible de ser estudiada en 

cualquier momento, diseccionándola en sus panes para entenderla. Siendo las conclusiones 

obtenidas a través de tal disección, v;ílidas para todos los "hombres delincuentes" en cual

quier momento y lugar. 

La sociología criminológica ha seguido los avatares metodol6gicos de la ciencia so

ciológica general, de la cual deriva como criminología analítica. El principio utilizado por la 

criminología analítica no siempre fue teleológico, la .aciología dominante en el panorama 

desde principios de siglo hasta mediados del mismo (e incluso hasta nuestros días en algunas 

panes de latinoamérica) es la sociología de corte positivista, que tienen como peculiaridad la 

utilización de métodos (técnica~) de las ciencias naturales para el estudio de los fenómenos 

• Aosonblucth sosOeno que el principio teleológico también existe en las cienclcis naturales y que en 
cieno modo es provechoso su empleo. N respecto cfr: el ensayo "El principio de causalidad. La teleología." 
Rosenblueth, op. cit. pp 68 a n. 
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sociales. Dice Denis Szahó: 

"Los métodos cie111íficm deril't1dm 1/e las cie11citL1· de la nammle=a y adaptados a /os pro
blemas específicos de las ciencias del .'wmbre dominaban la metodología sociológica ames de 
J9{j(), Todo debía poderse CJ.prest1r en indicadores c11an1ijicab/es, de la tasa de urbani:uci611 a 
la percepción de la.r non11as. Ertm 1•ariahles c11a111ijicadas debían ser sometidas al tra1amie1110 
esta.dístico, amplificado posterion11e111e por los programa.< de análisis presemados a la co111p11-
1adora. Las hipótesis debían expresarse en proposiciones empírica y lógicame111e 1•erificables, 
probadas mediante la.> técnicas apropiadtL> )'que pudieran ser objeto de repetición, de comrol 
por otros im1estigadores. Este carácter acumulcJtfro de los resullados obtenidos por la amplifi
cación del método de ob.rnn•ación \' c..rperimc11tació11 era el 1•erdadcro cn'terio tle la calidad 
científica de los i1westigadores." 1 · 

Otra característica del positivismo es >ti desprecio hacia los elementos no mensurables 
y la pretensión de objetividad. L:t ciencia social así considerada , resulru ser una ciencia 
ahistórica y libre de las veleidades ideológicas. porque el investigador asume para si y ante su 
objeto de estudio una posición neutral, una posición de gabinete que le permite observar los 
fc1.ómenos a través de una vitrina. 

Massimo Pavarini opina que el positivbmn: 

" ... rcprescma 1111a .w.wirución en ténuitws nawra/es de aquellos sucesos que wuerionncnte 
necesitaban una i111erpre1ució11 sohrenmural. El posilfrismo se carcmcriza as( por una fe en el 
método científico que interpreta todos los fe11ómt•1ws cama rcsu/lcldo de relaciones cazLW·cfec
to. Estas re/adanes de tipo causul co11stit11)'t'1J !tu leyes que gobieman tanto c1 lu realidad 11atu
ral como la social. " 1 

Desde esta perspectiva causal, el componamienw humano viene a ser el resultado de 
relaciones causa-efec10 entre los individuos y algunos aspectos de su ambiente, relaciones 
que se presentan de tal manera constante que es posible derivar leyes. Por lo tanto al ser la 

conducta antisocial una forma de componamienlO, es posible preveer bajo que condiciones 
se manifiesta y por ende, es posible controlarlas. 3 

Al privilegiarse rnnto al principio de causalidad, aunado a la intención de un rigor 

t. Szabó, Denls: Criminologia y polllica en materia criminal. p 34. 

2. Pavarinl, op. cit. p 95. 

3. lbld. p 96. 
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científico propio de las ciencias naturales y su asepcia ideológica, Ja visión teleológica (que 
considera la intervención de la voluntad del hombre, o sea la intencionalidad, el reconoci
miento de que el comportamieoto va dirigido hacia una neta) quedó olvidada, tanto en el es

tudio de la sociedad en general como en el estudio de la conduela antisocial. Hasta que los 
investigadores de lo social empezaron a cuestionarse no sólo el qué y cómo, sino también el 
para qué y para quiénes, se retornó al principio teleológico. 

En sociología el principio teleológico fue manejado desde un principio por los teóricos 
del conflicto, principalmente marxistas, quienes niegan por principio de cuentas la mayoría 
de las características que los >ocii>logos positivistus asignan a las ciencias sociales. Cuestio
nan al empirismo de las investigaciones sociales y la objetividad del investigador y la neutra
lidad ideológica. Su ejemplo fue seguido en criminologia por la llamada corriente crítica 
(derivada de una concepción marxista acerca de la criminalidad y por Jo tanto de un enfoque 
del conflicto social), y poco antes de esta corriente, teóricos aislados como Bonger, Merton 
y Sutherland (el primero era socialista, a Jos dos últimos Szabó los coloca dentro del modelo 
coníliclual, mientras que Pavarini lo hace dentro de una interpretación agnóstica de la crimi

nalidad). 

Para los sociólogos del conílicto (principalmente Jos marxistas) la ciencia no se desarro
lla de manera independiente, sino que e>tá condicionada en última instancia (lo cual implica 
una relativa autonomía) al desarrollo de la estructura económica, a las necesidades y grado 
de avance ésta, y está afectada por la ideología dominante de una sociedad. 

Un ejemplo de como las condiciones materiales de existencia condicionan al conoci · 
miento científico, lo proporciona Massimo Pavarini: 

"En Jos on'genes de la .mciedacl capitalú·ta el corazón ele la política de cuntro/ .{ocial se en· 
cucrrtra prccisamctJte en esto: en la emergencia de 1111 proyecto político capa: de conciliur Ja m1· 

ro11omía de los paniculares c11 su relación respecto tle la a111oridad - como liben ad de ac1111111lur 
riquczao;- con el sometimi'emu de lcts mcLHLr düciplinadcu a las c.\'igc.•11cicu de /u producción -
como necesidad dic1atlt1 por la' co11dicio11es de la .wcieclad capiialisw. l' es en la lúgicu de es1e 
proyecto que afloran /ao; primercL'i fomuu dr conocimic11to criminológico y de es1ra1egia de cun· 
trol social en relaciót1 con la del1·iacidt1 cn"mina/. "" 

Las formas del saber criminológico desarrolladas durante este período clásico de la cri-

4, lbld. p 33. 
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minología son heterogéneas, porque no resuelven lacontradicri<in entre el principio de igual
dad (de los hombres) y la distrihuci<ín desigual de las oportunidades sociales. A,í, la.' codifi
caciones penales consideran el libre alhcdrfo de las personas para delinquir, mientras se 
desarrolla un conocimiento del criminal como ser privado de voluntad, un ser que no se ha 
desarrollado completamente .5 

La política de control social sufre también una evolución, si en un principio se consideró 
como la mejor manera de preservar el tejido social del peligro de desintegración a la extirpa
ción de la gran masa que se negaha a convenirse en ohreros y atentaban contra la propiedad, 
después se pretende mejor disciplinarlos por medio de internamiento institucional: 

" (Ja) lVurklwusc en Inglaterra, (/u) ccL'ill di ftworo y ccisu di corre.: ion e en Italia. rte., cwn· 
ple una idéntica fimdón: sociali:ar a fa JúTiplina y ética manufacturera a quien em, por on'gen 
y educación, e..rtratio. As{, en estos lugares, odo.ws, \'agalmngos, peqw .. •1ios 1re1nsgrcsorcs ele la 
ll'y, cte., serán ubligado.t al trabajo, ""trabajo cienamcnte mcís duro y alic11a111e c1uc aquel 1¡11c 
era posible encontrar en el mercado libre, para que el terror de acabcff i11tenwdos ohliga.."ie a la 
fuerza de trabajo desocupada a ua7J1ar fa< cmrdicicmes de empico más i111olerables." 

El surgimiento de la estructura capitalista y la necesidad de mantenerla y reproducirla, 
generó un ca.mbio de función en las instituciones de resguardo. Si antes las prisiones eran un 
lugar de retención de los delincuentes en espera de su condena (horca, azotes, etc.), después 
fueron un lugar de expiación de culpas (por ejemplo las prisiones de silencio y aislamie oto de 
los cuáqueros) por efectuar actos nocivos a la estructura social y después un lugar de readap
tación, de reeducación, para que los delincuentes sean "ú1iles" a la sociedad. Un sistema don
de la fuerza de trabajo tiene un precio no puede darse el lujo de eliminar a los potenciales 
proletarios (entre mayor sea la oferta de mano de obra, es posible ofrecer menor retribución 
a su trabajo), mejor se les "readapta" para que acepten dócilmente su papel, y que su inter
namiento sirva (a ellos y a los demás) como ejemplo para quienes atentan contra las institu

ciones. 

la anterior es una muestra de cómo las condiciones materiales de existencia determi
nan al contenido de la ciencia (o a su orientación) y al desarrollo y función de las institucio
nes sociales. Otro ejemplo más reciente lo es la cienda criminolúgica y la legblación pctrnl 

5. lbid. pp :14 y 35. 

6. lbid. p 33. 
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desarrolladas en Alemania durante el nazismo. Detrás del prejuicio contra los judíos existía 

(entre otras razones) la necesidad de justificar de alguna nrnnera la expropiación de sus bie

nes. Para ello era forzosa la creación del mito de la raza superior que tiene el derecho de do

minar a las inferiores. Bajo la orientación de este mito se desarrolló el conocimiento 

criminológico nazi: 

"Para nosotros, nacional socialistas, la biología criminal o la teoría de la criminalidad 
congénita cotJnota 1111 vínculo emrc decadencia racial y mam'festaciones cn"mim1/es. La dlyene· 
ración completa cs1á ausente de toda se1L'iibilidu1l racial y cmiendc que su princ1iwl deber es lw· 
cer datio a la comunidad o a w1 imlfriduo de ésta." 7 

Los dos ejemplos citados anteriormente muestran el carácter histórico e ideológico de 

la criminología. Puede rebatirse esta hipótesis de trabjo considerando al conocimiento cri
minológico inscrito en una evolución de la ciencia, por medio de la cual se afinan y depuran 

sus instrumentos; depositaria a la vez de un propósito bien claro: llegar a constituirse en un 

conocimiento neutro, verdadero y objetivo. 

Estas dos visiones acerca del saber se excluyen entre si, y para poder probar cualquiera 

de ellas sería necesario un estudio histórico de las consideraciones acerca del delito y su vin

culación con las condiciones materiales de existencia. Tal no es el objeto de esta tesis, aquí 

simplemente nos vamos a adherir a una de las dos visiones sobre el saber científico y tratare

mos de justificar el porqué de nuestra decisión'. 

Siguiendo con el tema del contenido ideológico de todo conocimiento criminológico, 

veremos (de acuerdo con teóricos del conflicto) que ni siquiera la ciencia se escapa de él. La 

obsesión de los positivistas respecto a separar tajantemente entre el conocimiento vulgar y 

conocimiento científico obedece al temor de aceptur que éste último puede verse afectado 

(tal y como el primero) por la idoología. 

Para poder seguir hablando sohrc ideología, vamos a exponer el concepto que utilizare-

7. Frank. Hans: Nationalsozialistischo Strafrechspolhlk, p 32 citado por Pelar Bleuel, Hans: Sexo y so
ciedad en la Alemania Nazi, p 292. 

•AJgunos estudios que expresan la re'aclón entre conocimiento criminofóglco y condiciones materia· 
les de existencia son: Pavarlnl. Masslmo: Control v dominación ; Pavarlnl, Masslmo: Cárcel v fábrica, los 
orfgenes del sistema penitenciario; Peter Bleuel, Hans op. ch. 
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mosy que tomamos de Gilheno Giméncz: 

nLas ideo/ogíiL'i cmzs1iluyr!t1 un si-.1ema ele reprcscmadones, de creencim; y de ~·olores cuya 
géneslf inmediata se sitúa en el plano de la percepció11 y de la experiencia i•Mda y que por lo mis· 
mo, constituye el punto de partida (subjetfro) de los actores sociales sobre sus condiciones de ex· 
istencia, su rol en la sociedad!' sus relaciones sociales." 8 

La ideología reíleja siempre la insercibn de un individuo en una sociedad dada y en un 
grupo determinado, y refiere a la forma en que se ve inserto el mismo sujeto en esa sociedad. 
¿oc qué forma puede considerarse a la sociología positivista como un conocimiento ideológi· 
co? Elíseo Verón habla de la imagen que tiene la sociología moderna de si misma en torno a 
su rclacibn con la ideología (esta sociología modema es otro de los nombres con los que se 
conoce a la sociología posi1ívisrn): 

"1. Los aspectos ideológicos del proceso de desarrollo de lus cie11cias .mciales puede11 rewl· 
11ene exhaus1iwltncme mediante Jos criterios proporcionados por las reglu.r; del mCtodo cíenlífi· 
co; 2. Los compo11cn1es idcológfros son componentes ''subjetfros" y '1cmocio11a/cs"; 3. La 
objetfridiul está plenameme asegurada debida al fu11cio11amie1110 de lo.r mecani.m1os de la co
m1111icación dentro de la comunidad ciemífica, que 11eutraliw los aspectos ideológicos; 4. La im
portació11 de la sociología 1w prcsc/l/a problema' serios, puesw que se 1rata símplcmeme de 
fom1ular criterios de 11b>el: li<(I' que i111roducír lo mejor de la socíologít1 mundial, que se fray en 
proceso de rápida unificación intenwciana/." 9 

La sociología positivista preicnde escapar de la coniaminación ideológica aduciendo la 
exitencia de mecanismos autocorrectivos de la ciencia. Gino Germani (citado por Verón) 
afirma que aún cuando se acepte un condicionamiento del científico producido por el con
texto social, ~stc puede aspirar a lu objetividad, si admite, primero, que el condíci onamíento 
no es determinismo a nivel individual; segundo, las reglas del conocimiento cíenUfico pro· 
porcionan elementos de autocorrccción. Tal proceso de autocorrección se negarla si no exis
tiera Ja comunicación cicntffica a nivel mundial o sí no huhieru normas de validez universal, 
presupuestos que no se dan en realidad.10 

8. Giménez, Gílberto: Conclcionamienios eslruclurales del proceso de liberación social, parto 3: Mo· 
delo leóricode la es1ructura social: su aspoclo sincrónico, 3.5.1. aproximaciones al conceplode ldeologla. 

9. Verón. Ellseo: •ldelologfa y conoclmlon1os soclológfcos· en Introducción a la socfologln: Marx. We· 
bor, Parsons, Ourl<helm, p304. 

10. lbld. 300<lOt. 
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Aunque se cumplan las condiciones pum la existencia de los mecanismos uu1ocorrccti
vos a que aduce Germani, la ciencia está impregnada de ideología, porque ésta va más allá 
del puro elemento "emociona/", es una forma de ver y verse en la vida (social) que no fácil
mente se puede desprender. Además, la producción misma del conocimiento científico no 
es tan independiente como se pretende. Verón niega esa l'isión de la ciencia apartada de 1 a 
producción: 

ºSi bien en conjunto puede ser considerada (la ciencia) un fenómeno 11.mpercstructuru/"1 

de.~de otro punto de 11is1a es posible diuinguir, demro de la ciencia, una dimensión i11fracstn1c
tural (relaciones sociales en tém1inos de lm c11<des está orga11i:ada la actil'idad de producción 
de conocimientos) y otra superestmcwral (1111 detcnnin"'lo unfrcrso de "mensajes" de fa comu
nicación social que comiene la ideología sobre esa actil'idad. "11 

La ciencia, en este tiempo sobre todo, ya no es la labor de hombres hombres aislados, 
que en sus ratos de ocio se dedicaban a hurgar al universo con microscopios y pipetas. Aho
ra es labor de equipos, de instituciones, que implican grandes gastos que no podría solventar 
un profesionista liberal cualquiera. Este esquema se repite para la ciencia social, sobre todo 
si se practica a la manera del positivismo, con grandes investigaciones de campo, entrevistas, 
muestras y demás. lDe dónde sale o quién proporciona el dinero para tales investigaciones? 

El esfuerzo que realizan los positivistas por eludir a la ideología es vano, según los teóri
cos marxistas pues parten, en todas sus investigaciones acerca de la sociedad, de un supuesto 
que tienen por verdadero y c1ue no cuestionan: consideran a la sociedad en equilibrio y basa
do en el consenso. 

Los teóricos marxistas dividen a la 'ociología en dos perspectivas: la desmrollista o evo
lucionista y la rndical o revolucionaria (este último término lo emplea Antonio Alonso, otros 
prefieren llamarle perspectiva del conflicto social). 

"El principio del orden y de la cohe.1iú11 social son el pu11w de arranque de toda suciologíu 
evolucio11is1a, específicameme en la 1'ersión 11oneamcdcuna. No es que :;e niegue la presencia 
del conflicto en la sociedad /111ma11a, pero se le rcinterpreta. Aun conociendo la importancia del 
poder y del confliclo en el humano cmll'i>·ir, imisten en que 1oda sociedad desca11Sa tíltimamen
tc sobre la base del come11so. es decir, cieno grado de acuerdo sobre los medios y los Ji nes. La 
sociología radical por el comrario, busca la mptura del orden socia/ por medio del cambio es
tructural. La ·,,ueva sociología" latinoamericana se encuadra en alguna de las modalidades de 

1 t. lbld. p 305. 
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esta segunda perspec1i1·a. "12 

Generalmente los teóricos del consenso no aceptan explícitamente que sus investigacio

nes las lleven a cabo sobre una linea ideológica. Estudian a la realidad como dada, la mi den, 

hacen gráficas y sacan conclusiones. Quizá tal forma de estudiar sea válida en sus socieda

des, pero ello no quiere decir que sea válido para todas las sociedades, por lo tanto la expor

tación y aplicación de los mismos esquemas a otros países puede arrojar datos inciertos. 

Seguramente en muchos de los países de donde proviene la perspectiva positivista y de "equi

librio social" si existe un consenso social e incluso la tendencia hacia el equilibrio social, por

que son sociedades homogéneas. Sin embargo, en sociedades de composición heterogénea, 

donde conviven y perviven culturas distintas (incluso antagónicas en ciertos dc!ulles). no es 

posible hablar de consenso social, ni de equilibrio, sino de contlicm. 

La realidad de que vamos a hablar en esta investigación corresponde al segundo tipo, a 

una realidad en conflicto, por lo tanto esta tesis adopta tal perspectiva. 

En resumen, la sociología criminológica tiene el carácter de histórica e ideológica por

que su desarrollo está ligado (y determinado en última instancia) a las condiciones materia

les de existencia de la sociedad, por lo tanto su contenido, método y técnicas cambian 

conforme tales condiciones. Todas estas afirmaciones corresponden a una perspectiva del 

conflicto social, misma que adoptaremos por esmr más cercana a nuestra realidad. 

3.2 Las grandes orientaciones de la sociología criminológica 

En el inciso anterior mcncionábamo~ que, de acuerdo con algunos te6ricos existen dos 
grandes orientaciones sociológicas: una, considera a la sociedad basada en el consenso, la 

otra, atribuye mayor importancia al conflicto social y que niega al consenso. Esta manera de 

dividir a las teorías sociológicas es propia de la orientacilin cooflictual. Son pocos los teóri

cos que toman en cuentu esta división dicotómica consenso/conflicto, la mayoría utiliza otrns 

criterios para clasificar a las teorías sociológico-criminológicas: 

a) Las enumeran. 

b) Las presentan por orden de aparición en la historia (v. gr. Octavio Orellana Wiarco 

en su Manual de criminología). 

12. Alonso. Antonio: Metodología. p 9. 
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c) Las agrupan en referencia a la zona que uirihuyen mayor importancia parn la apari
ción de la conducta antisoci:il (v. gr. Vicente Garrido disemina las teorias en las siguientes 
áreas: biológica, psicológica y amhiental, dividida éstn en factores biográficos. cla'e social y 

ecología'). 

d) Las dividen de acuerdo con la metodología que adoptan las teorías (criterio que uti

liza Teresa Miralles). 

e) Hay quienes adoptan la división dicotómica consenso/conílicto, pero le agregan más, 
Pavarini incluye a las perspectivas agnósticas de la sociedad pluralista, mientras que Tam:ir 
Pitch considera enfoques "dfrersos" -no les asigna un nombre-, al marxista y a los" nucms 

enfoques". 

f) Quienes las dividen de acuerdo a Paradigmas (Garrido y Baratta). 

Hemos adoptado la visión del conflicto tal y como lo plantea Antonio Alonso. No entra
remos a la discusión acerca de la conveniencia de tal o cual criterio, de antemano adoptamos 
el conllictual, a reserva de ir justificando a lo largo del trabajo tal decisión y trataremos de 
comparar y unificar las opiniones de Sznhó, Pavarini y Pitch. 

Antes de continuar, haré hrcves anotaciones al resto de los criterios: 

- Los dos primeros criterios acumulan teoría tras teoría, tal parece que en lugar de estu
diar criminología, vamos a estudiar estratigrafía de las teorías. Presentar as( a las teorías da 
a entender que cada una ofrece una visión distinta y autónoma en relación a la antisocialidad. 

- Si dividimos a las teorías de acuerdo con el factor que consideran preponderante, el 
resultado es mucho más sistemático, pero produce un efecto similar al del criterio antes men
cionado; una vez ubicado el factor, se presentan las investigaciones y teoría' en las cuales se 
apoya al factor, pero no se distinguen las posibles orientaciones que puedan tener (uuitque 

en el caso de las investigaciones, éstas se presentan como la más pura actividad científica -en 
el sentido positivista- y por lo tanto dirigida hacia 111 única orientación posible: la b(1squeda 

de la verdad). 

- Miralles ofrece un producto más sistemático, divide a las teorías de acuerdo con 

• ar. Garrido, Vicente: Del1ncuencla y sociedad. 
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cuatro orientaciones posibles, cada una de las cuales tiene un método específico : positivis
mo, funcionalismo, interaccionismo simbólico y marxismo. Aunque no esclarece por qué úni
camente considera cuatro orienmciones, remite (implícirnmente) a que tienen distintos 
métodos. 

3.2.1. Opiniones de Szabó, Pavarini y Pitch acerca del consenso/conflicto, 
intento de integración de las mismas 

A pesar de que Szabó, Pavarini y Pitch hablan sobre el consenso/conflicto, difieren en 
algunos aspectos. Suibó es el autor más cercano a Antonio Alon.~o en cuanto con.,ideran la 
existencia de dos perspectivas en ciencia social: desarrollista ·Consenso- y radical -conflicto. 
Ambos suponen que la perspectiva desarrollista o consensual, parte del principio del orden 
y de la cohesión social, Szabó agrega la noción de ad:1ptación, '"el aj1we a las comlicioncs cam· 

bia111es, es la regla del ftmciu11w11ic1110 de la socicd11d. La nip111ra si ocurre, es comccue11ci11 de 
alguna falla en el proceso de 11d11ptació11 ... tJ 

Las investigaciones que se realizan en la perspectiva consensual parten del supuesto de 
que la estructura social se encuentra en equilibrio, pero no por esto niegan los cambios, si hay 
cambios en la estructura social, pero estos se dan vía adaptación. Como los investigad ores de 
esta perspectiva parten de la existencia del consenso el equilibrio, los toman como valores y 

aportan soluciones encaminadas a su consecución. Aceptan expresamente, que su labor con
siste en encnntrar la verdad (dchcubrir el funcionamiento de la sociedad) y admiten implíci
tamente como justificación última de su lahor la aportación de soluciones a la problemá1ica 
social, soluciones que por las propias condiciones del trabajo en el cual se desarrollan tende
ran a la preservación de un sistema determinado. 

Respecto a la perspectiva rai.lical o conllictual, Antonio Alonso menciona cual es su ob
jetivo; "La ruptura del orden social por medio dl'/ cambio cstmctura/", más no cuál es su punª 
10 de partida. Szabó hace partir a la perspectiva conflictual de la ""desigualdad como principio 

de orga11izació11 de esa sociedad'" (capitalista) y enfatiza la funci(m que desempeiia el ejerci
cio del poder: 

"El concepto y el ejercicio del poder res11lta11 cemrales en este modelo. Se supone que q11ie· 
ncs ejercen el poder hacen de él .rn imtn111ie11to de opresión para su beneficio cxc/11sfro. La Indo· 
le mi<ma del poder es opresfra, y .<11 ejercicio arbitrario. La desigualtu1d rcsultame en el trato a 
los ciudada11os fumrece sistemáticamemc a los acomodados en detrimento de los pobres. Esta 

13. Szabó. op. cit. p 44. 
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discriminación, que dimana ele la nalllrall':.a misma tic la organización social tal y como existe• 
y que establece la desigualdad como principio de orga11i:ació11 de esa sociedad, c01zs1 iluye des· 
tic sus inicios un escámlalo para loJ crimi11ólogos del modelo co11flicwal." 14 

Ambas perspec1ivas parten de una realidad social específica: las organizaciones sociales 
contemporáneas, que se han dado a partir del capitalismo. ¿Hasla que punto influye tal in
serción en el contenido y finalidad de las investigaciones sociales'! Tenemos que el senlido 
común (o sea "los prejuicios compartidos por la mayoria de la gente que convive en unas re
laciones sociales delerminadas")' y en general las ideologías pr:ícticas conciben al mundo en 
que eslán inmersas como la única realidad posible y cualquier cambio que ocurre es atribuído 
a fuerzas sobrehumanas. 

Los teóricos del consenso parlen también de la realidad en la cual es1án inmersos y lle
gan a ella misma, la conciben como lo más acabado (grado m:ís ahn) de la evolución social; 
si la gente que se mueve exclusivameme en el 1erreno de las ideologías práclicas no es capaz 
de imaginar un mundo social anlerior exaclamcme dis1in10 al que vive, los lcóricos del con
senso aunque sean capaces de imaginarlo y se apliquen diligenlemenle al es1udio del mundo 
actual, muchas veces no pueden imaginar un mundo social (quiz:í fuiuro) con panímetros di
feremes de los que ellos parten. 

Los del conflicio o radicales, suponen dos condiciones para el desarrollo de su ac1ividad: 
primero que no pueden permanecer al margen del desarrollo social, no es posible co nver 
tirse en meros cronista.~ obje1ivos de lo que sucede; segundo, que la ac1ividad ciemífica im
plica adopiar una posición ideológica y asumir un papel en la dinámica social. Los 1eórico> 
marxisla.~ del confliclo dicen que las leorías e invesiigaciones basadas en el consenso 1iencn 
como objclivo mantener unas condiciones sociales dadas, como ellos no cs1án de acuerdo con 
tales condiciones y como la.~ supone el origen (en úhima insiancia) de la problem:íiica social 
(o a esia como una manifesiación del descomenlo social), adopian una posición difere me: lu

chan por el cambio de es1ruc1uras, por lo que no consideran al sislcma social como algo ler
minado, sino como una realidad iransformable por la aclividad y la i111cnción del hombre. 

14. lbld. p 52. 

• Cfr: concepto en: "La moral. un producto de la evoluclónM por Eduardo García Aamfrez, en 1 nforma· 
clón Cientllca y Tecnológica revtsla. México, dlc.1984, v. 6. no. 99. p. 15 
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Esta división tan estricta parece insuficiente para varios autores, porque no pueden en
casillar teorías que desborden ambos criterios, Pavarini considera una división más, la del 
grupo de teorías agnósticas. Pavarini coincide con Swbó y Alonso acerca del contenido de 
la perspectiva del consenso: 

"La hip6tesis consemual representa a la sociedud como una estmctura relutframente esta
ble, bien integrada y cuyo fu11cio11amie1110 se funda sobre el consettm de la mayoría en tomo a 
algunos valores generales. Panicualam1e111e, en lo c¡ue se refiere a las relaciones emre indMduo 
y auioridad y por tanto entre ley y sociedad, las perspecrfras de fondo ele este mocle/o son: 

1) La ley refleja la volwrtacl colecrfra. Toclos los miembros de la sociedad se encuentran 
de acuerdo sobre las definiciones de lo que está bien y de lo que está mal. La lt~· por otra p ane 
no hs más que la fomra escriw de este acuerclo. 

2) La lq es igual para toclos. En cuanto todo refleja la 1·ol11111ad colectfra, lu ley no re pre
scrita 11ingún i111erés particular. 

3) Quien 1•iola la ley penal rrpresema una minoría. Puesto que la mayoría está de acuer
do con las definiciones del bien,\' del mal, de lo jmro y de lo injristo, el peque;o gmpo que 1·iola 
la ley debe tener algún elemento en común que lo diferencia de la mayoria que la rc.1pcta • .,ts 

Respecto del conflicto, es más claro que Alonso en cuamo al punto de pan ida de dicha 
perspectiva, afirma que ésta percibe a la sociedad en constante cambio; el cambio se da por 
los conflictos en su imerior y la sociedad se funda en las coerciones que ejercenunos m iem
bros de la sociedad sobre otros. La ley es el instrumento utilizado por los grupos dominantes 
para imponer sus intereses sobre los demás y mantener el pnder y acrecentarlo. I<• 

Como puede observarse los tres autores coinciden en sus apreciaciones básicas sobre el 
consenso/conflicto y las van complementando. Pavarini es un poco más descriptivo y enume
ra los "conceptos base" de la perspectiva conílictual: 

l. La sociedad se compone de diversos grupo' sociales. 

2. Hay diferentes dcfinicione; de lojwaoy lo injusto, del bien y del mal, y reflejan los di
versos intereses que están en conflicto. 

t 5 Pavarinl, op. ch. p. 95 

16. lbid. p 138. 
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3. Los conflictos que hay entre los grupos ponen en juego el poder político. 

4. La ley sirve para que quien la produce mantenga el poder (de producir la ley y sobre 
los demás). t7 

El modelo agnóstico de la sociedad pluralista que propone Pavarini, comparte carac
terísticas de amba~ perspectivas: consensual y conflictual: 

"El modelo plurolista reco11oce la e.ri.rte11cia de 1111a multiplicidad de gmpos sociales que 
tienen intereses diferelJ/es y a 1·cces en conflicto elllre :d. En el modelo pluralista la ley exbite no 
para que los i11didduos alca11cen u11 acuerdo ge11era/ sobre /e¡¡ defi11icio11es de lo justo y de lo i11-
jus10 sino exactamente para lo contrario, esto es, porque no e.tiste ningún acuerdo general. Re
conociendo sólo la necesidad tic cncomrar algún mecanismo de resolución pacífica, los 
imlil1iduos se ponen de acuerdo sobre ww e.Hmctura legal que pcnnita resofrcr los conflicto.\· sin 
prejuzgar irremediablemelJlc el bienesrar general de la sociedad. De acuerdo con esta pcr.qJec
tú1a se afinna la existencia de una conflictfridad de intereses y de i·alorcsy al mismo tiempo un 
consenm general sobre la naturaleza purametlte técnica~'' newral de la ley, como conjunto de re
glas de juego q11e pcnniten discip/i11ar los co11jlictos." 1~ 

El modelo pluralista coincide con el modelo conflictual en tanto considera la existencia 
de una multiplicidad de grupos sociales con diferentes intereses, aunque supone que "a ve
ces" hay conflicto entre ellos, no como los mar>r:istas quienes afirman Ju existencia de um1 con
tradicción irreductible (en la sociedad capitalista): el hecho de 1¡ue unos cuantos posean en 
propiedad los medios de producción y el resto, únicamente posea su fuerza de trabajo. Don
de se aleja nornblemente respecto a la pcrspecti\'a conflictual, es en la solución que da al con
flicto, por medio de la ley. La ley se presenta no como un instrumento de dominación, 
tampoco se le supone derivada de un acuerdo común acerca de los valores que deben ser pro
tegidos; se ve como un mec;mismo neutral, ujcno a los intereses en conflicto y surgid o de un 
acuerdo colectivo para evitar o solucionar conllictos, es aquí donde se aproxima a la perspec
tiva corL~ensual. 

El tercer grupo que propone Pavarini es importante porque abre la posibilidad de agru
par teorías c1ue no entran en ninguno de los grupos consensual o conflictual, sin embargo, co
mo no tiene cmac1erísticas diferentes de las de dichos grupos, no es posible hacer un tercer 
grupo independiente, sino que podría quedar mejor como una zona intermedia entre ambas 

17. lbid. pp t38·139 

18. lbid. p 1t9. 
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perspectivas, porque comparte sus características, pero no es totalmente una de ellas. 

Con el fin de integrar las proposiciones de Szabó, Pavarini y Pitch, vamos a considerar 
los dos extremos: por un lado el extremo del consenso, cuyo fin último (implfcilO aunque en 
ocasiones evidente) es la conservación de la estructura social; en el otro extremo, el conílic
to, cuya posición más radical tiene como finalidad evidente y publicitada, el cambio de la es
tructura social. Como advertimos al principio, estos no son sino dos extremos, entre ellos 
existe una serie de grados (ver esquema). U! parte media entre los extremos estaría consti
tuida por las teorías eriminoldgicas agnósticas de la sociedad pluralista (tal y como las de
nomina Pavarini) y enseguida esturían las teorías del conílicto, dentro de las cuales Pavarini, 
Szahó y Antonio Alonso incluyen a las teorías marxistas. Tamar Pitch y Alessandro Barana 
no comparten la misma opinión, ellos diferencias entre las teorías del conílicto y las teorías 
fincadas en el marxismo. No pmfomos aíirmar que sean grupo:; de teorías diametralmente 
opuestos, ambos grupos se dirigen hacia el extremo que hemos denominado conílicto-cam
bio estructural, aunque si hay una diferencia de grado entre ellos: un grupo está más cercano 
al extremo que el otro, es más radical. 

Pilch considera que el enfoque conílictual es una de las tendencias dominantes en la 
ciencia social norteamericana (estadounidense), otra tendencia es la consensual y se distin
guen entre si, por el acento que ponen en los mecanismos garantizadores del equilibrio del 
sistema y los procesos estimulantes del cambio. Para Pitch, lo conílictual pone de relieve la 
tarea de "dese11vejecimicmo" de estructuras que cumple el coníliclO, lo cual redunda en el 

mantenimiento del sistema social. t9 

En esta labor de "dese111'ejeci111ie1110" de estructuras para mantener un sistema social, es 
donde encuentra Pilch los elementos para distinguir entre la criminología derivada de la so
ciología conílictual estadounidcn'e y las criminologías de corte marxista (una de cuyas co
rrientes es también marxista) ya que éstas tienen como fin expreso el cambio estructural y no 

su mantenimiento: 

'
1Es1a criminología radical, co11C<'lllrm/a sobre wdo en /a coJta occidental, en Berkeley, se 

distingue por su explícita adhesión - en la ¡mLri.\' ycn /<1 teoría - a la lucha por una sociedad so
cialista. Además, hacer cri111i11ología radical es comidcrado w1 imtn1111emo de lucha \', dado el 
cotlle:cto particular en que se muere /u i=i¡uierda norteamericana, estos criminólogos Íicndcn a 

19. Pltch, op. cit. pp B 1 ·82. 
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fomiar un ul1criorgrupo independiente, 11inculudo en general con otros ya e.xislemes. pero orga
nizado.,. aut6rwmamelJle, .i;ol;re tmlo en las w1i1•en·idades." 20 

Alessandro Baraua también separa a las teorías del conflicto de las teorías marxistas, 
pero las considera inscritas dentro de un nuevo "paradigma" de la criminología, al que deno
mina paradigma de la reacción social, dentro de esta incluye a las teorías del etiqueta miento 
(labelling approach) que son parte del interaccionismo simbólico. De acuerdo con Baralla, 
entre las teorías del conflicto y las teorías radicales no habría la separación tajante que con
sidera Pitch, sino un matiz: 

" ... et objeto del co11fticto en /11 socieelad capirafüta 110 so11 las relacio11e.1 materiales ele pro
piedad, de producció11 )'de elistribuciú11, sino fa rclucili11 po/itica de do111i11io de algu11os i11dil'i
duos sobre otros. El ¡m1110 de ¡>anida pura tu aplicació11 del modelo del co11flicto es, c11umces. 
110 fa esfera .wcial y económica si110 la e>fem política. E11 lugar de explicar el co11fiicto como 
consecuencia de los ifllereses contrastantes en 11wn1e11cr o lrcmsfonnar las relaciones ma1crialcs 
de propiedad y la rc:lació11 politica como resultado del co11fticto, es el cotJjjicto, por el comrurio 
el que se considera como resu/rado di! la relación politica ele dominio." -

Respecto a las tenrfas i111em1edias, a las cuales Pavarini les llamó teorías agnósticas de 
la sociedad pluralisla, y que tienen como carncterísticn poseer elementos de ambos extremos: 
consensuales y conflictuales, Pitch las reúne en un grupo sin nombre, en el cual incluye a 1 en
foque "naturalista" de la desviación social, a la fenomenología, la etnomelodología y al inte
raccionismo simbólico. Lo supone un conjunto heterogéneo al cual no e; posible reunir en 
un haz con características comunes, aunque si comparten una: 

"En el ambiente c11/wral norrewnericww de la década de 1960 lum sur¡:ido a/¡;1111cL< ten
dencias que se co111rapo11en al paradigma domi11C111re (.<egún la temritwlogía ele Kuhn) de la cien
cia "tradicional" y que generalmeme se p/a111ca11 como una al1emu1fra epistemológica ame 
cienos enfoques funclamemales del pemccmiemo social 1wneamcn'cano. Estas tendencias no 
obstante distintas poron'gen e i111encio11e.•.-, se caracteri:a11 por el común "a111iposit frismu ", Sim
plifica11do, aquí positil'ismo sig11ifica la posición epistemoló¡;ica que prcs11111ib/cmeme está en la 
bCL1e de ICL< Ilamadas cie11ciCL1 fi\ÍCCLI (nawralcs) y que los ciemíftcos sociales 1wncamericwros 
lran lralado en general, de trwrsferir a la imerpretación de la realidad lumrana." 22 

Antes de pasar a la discusión acerca del paradigma, presentamos el esquema de la.' 

20. lbld. p 188. 

21. Baratta, Alessandro: Criminología critica ycr1Uca del Derecho penal, p 127. 

22. Plch. op. cit. p 147. 
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teorías, reunidas en grupos, en relación u dos extremos que significan en última instanciu. una 
forma de concebir a la sociedad y de orientar la propia netividad profesional hacia un fin: 

conservación de la estructura de la sociedad 

consenso 

teorías del consenso 

zona Intermedia 

teorlas de la sociedad 
plurallsta 

cambio de la estructura social 

conflicto (como perspectiva) 

teorias de corte marxista 
teorlas del conflicto 

Explicación del cuadro: (las teorías del último renglón sólo son ejemplos, no agotan hl• 

perspectivas). 

-Consenso (como perspectiva social). Concibe a la sociedad como una estructura in
tegrada, basada en el consenso acerca de los valores y de los intereses que protege la ley. El 

objetivo es la conservación de Ja sociedad. 

teorías consensuales: son principalmente el positivismo y las funcionalistas. 

-Conflicto (como perspectiva social). Concibe a la sociedad como una estructuraba

sada en el predominio de un grupo, que impone sus valores e intereses al resto de los grupos. 
Hay conflicto entre los diversos intereses. La ley defiende los intereses del grupo dominan

te. El objetivo es el cambio estructural. 

La perspectiva del conflicto se compone de: 

teorías del conílicto (estadouniden•cs principalmente), que otorgan al factor político la 
preponderancia en el surgimiento del conflicto .. teurías marxistas, que pugnan por un cam· 

hio estructural hacia el socialismo. Cosideran al factor económico determinante en última 

instancia en el surgimiento del conflicto. -Zona intermedia. Comparte elementos de la pers

pectiva consensual y de la conílictual. 

la zona intermedia está formada por las teoría< de la sociedad pluralista, un ejemplo de 

ésta• lo constituyen las teorías del labelling approach. 
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CAPITULO 4. LA APLICABILIDAD DEL CONCEPTO DE PARADIGMA 
EN LA CRIMINOLOGIA 

La imponancia que ha adquirido Ju teoría propuesm por Kuhn, acerca del desarrollo del 
conocimiento científico vía revoluciones científicas (donde la noción de paradigma tiene un 
papel muy importante), se ha extendido hacia las ciencias sociales. La teoría tal y como la 
ideó Kuhn se refiere únicamente a ciencias naturales, sin embargo la novedad de su enfoque 
(que cuestiona varios de los mitos de la ciencia) ha generado un creciente interés en los in· 
vestigadores sociales, sin embargo. parece que en oca~iones utilizan el término paradigma en 
el sentido kuhniano sin rcílcxionar lo suficiente acerca de su aplicabilidad en e 1 contexto 

social. 

Son pocos los criminólogos que intentan un apego estricto a la teoría de Kuhn, la mayor 
aproximación la realizan Catalana-Garrido, otros autores apenas la mencionan (Pitch) y otros 
más la empican sin profundizar en su aplicación (Pavarini y Daratta). 

Kuhn elaboró una nueva perspectiva acerca del desarrollo del conocimiento científico, 
éste era considerado untes, como un proceso de acumulación de teorías y conocimientos. con 
puntos claves en la historia, descubrimientos e inventos que venían a llenar lagunas en el co
nocimiento cientffico o causaban ajustes en el mismo. Kuhn ofrece una nueva visión, el de
sarrollo de la ciencia se da vía revoluciones científicas, que significan, no la acumulación de 
conocimientos, sino la sustitución y la destrucción de los mismos. Reconoce etapas en este 
proceso: fase prcparadigmática, ciencia normal, crisis, revolución, nueva ciencia. En todas 
las etapas, el papel central lo juega el concepto de paradigma, el cual es un término apropia
do por Kuhn. 

La teoría es realmente seductora y ha cautivado a algunos científicos sociales, quienes 
han trJ!ado de aplicarla a su propio campo de estudio, sin embargo, su clara predilección por 
la citada teoría no ha sido siempre bien correspondida por ésta. 

En relación a paradigma, Knhn ofrece el siguiente concepto: 

... Considero a estos (losparadigmm) como rcali.:acioncs cientijicu..r unfrersa/mcnte reco110· 
cidas que, durante cieno tiempo, proporcionan modelos de problemru y soluciones a una comu-
11iJad científica." 1 

1. Kuhn, Thomas S. : La estructura de las revoluciones científicas, p 13. 
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Este concepto resulta demasiado vago por si mismo, pero ya vestido con los numerosos 
ejemplos -todos provenientes de las ciencias naturales, principalmente de la física y de la 
química- con los que Kuhn lo acompaña, cohra sentido. Pese a ello, cada vez que lo quere
mos trasladar a un contexto diferente (sobre todo al complejo contexto natural y cultural que 
caracteriza a la criminología) escapa a una total comprensión. Darry Barnes retoma la críti
ca que se hace a Kuhn, respecto a la falta de claridad del concepto de paradigma, critica in
cluso la rectificación que hizo Kuhn en su "postdata" (incluida en la segunda edición del libro 
de la estructura de las revoluciones científicas): 

"Por otra parte, significa loe/a la co"s1c/ación de creencias, \•a/ores, ténicas, etc., que com~ 
parten los miembros de una comunidad dada. Por otra parte, denota una especie de elemento 
de tal comtelació11, /asco11cretas so/11cio11es Je problemas i¡ue, empleadas como modelos o ejem
plos, pueden remplazar reglas explícitas como b<L<e de la so/11ció11 tic los restames pmbl em<L< de 
la cfoncia nom1a/" 2 

Barncs empica el término paradigma (ya clarificado) de la siguiente manera: 

"/fe decidido utilizar el tém1i110 ''paradigma" para a11otar 1111 problema so/11ci611 acepwdo 
en el ámbito de la cie11cia, 1111 detem1i11ado logro cie11tíjico. "3 

El concepto "aclarado" por Darnes, tampoco nos ayuda mucho para integrar la noción 
de paradigma en criminología, a menos de considerarlo en un sentido muy amplio, y que to
memos a la delincuencia como el problema que alienta la formación del paradigma, y las so
lucionesx.y, o;:, como las propuestas por sus correspondientes paradigmas. 

Vicente Garrido menciona al principio de su obra Delincuencia y sociedad, un cuadro 
de la evolución paradigmática de la criminología, elaborado por Catalana y "ampliado y com
pletado comiderablememe" -palabra• del propio autor- por el propio Garrido. 

En una primer fase preparadigmática en la criminología, compiten teorías biológicas (fi
sionomistas y frenológicas) y sociales (precursores de la escuela ecológica, cfr. Garrido, op. 
cit. p 4), a esta primer fase pre paradigmática Catalano-Garrido la sitúan entre 1589 y 1864. 
Uis etapas preparadigmáticas se caracterizan según Kuhn, por una competencia entre las dis
tintas concepciones de la naturaleza, todas derivadas parcialmente de la observación y -en el 

2. op. cit. p 269. 

3. Bames,Barry: T. S. Kuhn y las ciencias sociales, p 19. 
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comienzo, de un incipiente- mélOdo científico (cfr. Kuhn, op. cit. pp 25 y ss). Llega a con
vertirse en paradigma, aquella concepción de la naturalezaque obtiene "resultados suficien
temente sa1isfacton'os con un número considerable de problemas" (cfr: Kuhn, op. cit. p 52), 
sobre todo aquellos problemas que la comunidad científica llega a reconocer como "agudos". 
La capacidad para resolver problemas no es el criterio absoluto para aceptar como pa radig
ma a una realización científica, sino también la espectativa que crea tal realización, dentro de 
una comunidad científica, como potencial solución de problemas. 

"(Para Kuhn ) la adquisición de un paradigma es siwro de ma1/urez en rna/quier campo 
científico dado" 4 aunque puede haber-según él- tipos de investigación científica sin paradig
ma, o con un tipo de paradigma no tan "inequfroco". En referencia a las ciencias sociales 
Kuhn prefiere no adentrarse en territorios ajenos a él y opina: 

" ... queda todm·fa en pie la preguma de qué panes de las ciencias sociales lran adquin'do ya 
tales paradigmas. La /Ji11oria muestra que el camino hacia un cotL<e1uo firme de invcst igación 
es muy arduo." 5 

La criminología como ciencia (o como intento de convertir en ciencia al conjunto de co
nocimientos en torno de la cuestión criminal) aparece hasta el último cuarto del siglo XIX, 
coa los trabajos de Lombroso, por tal motivo parece acem1do que Catalano-Garrido lo su
pongan como primer paradigma criminológico, al del atavismo moral. Como sigoo de madu
rez de la ciencia criminológica (tras larga incubación más amplia de la propuesta por 
Cmalano-Garrido), es justo que forme su primer paradigma. Sin embargo los citados au lores 
cometen una omisión, pues en la etapa preparadigmática, olvidan mencionar los :inteceden
tes más antiguos de la criminología y que ya perfilaban las tres direcciones de la mism:i: 
Hipócrates (antecesor de la corriente biológica: teon'a de los temperame/llos como producto 
del predominio de alguno de los humores corporales; 460-355 a. c.), Aristóteles (iniciador de 
la explicación psicológica: estudio del alma humana, la voluntad y la libertad; 384-322 a. c.) y 
Platón (iniciador de las corrientes sociológicas: el crimen es producto del medio ambiente; 
427-347 a. c.)'. 

La etapa de ciencia normal del paradigma del atavismo moral duró relarti1•amente po
co tiempo -de acuerdo con Catalana-Garrido- de 1876 a 1913, después entró en crisis y fue 

4. Kuhn, op. cit. p 35. 

5. ibld. p 40. 

•Cfr. Rodríguez Manzanera. Criminologla, cap. VI pp 155 y ss. 
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sustituído por el paradigma de la Ansiedad-defensa, psicoanalítico, y paralelamente por el 

paradigma ecológico de la escuela de Chic-Jgo. 6 

Por ciencia "11om1a/" Kuhn entiende al periodo y la investigación: 

"basadafinnemente en 1111a o más realizaciones ciemijicas pasadas, reali:.aciones que una 
comunidad ciemífica particular reco11oce, durante cieno tiempo, como fundamemo para su 
práctica posterior. "7 

Cuando un paradigma se ha establecido en un campo científico (ésto implica que es una 
idea victoriosa sobre otras ideas o soluciones posibles), las investigaciones siguientes se de
sarrollan en la dirección que fija el paradigma, restringen y son intolerantes con las demás 

teorías o con teorías recién elaboradas que no se ajusten al paradigma (cfr. Kuhn, op. cit. p 

53), lo cual tiene como resultado pasar por alto aspectos muy importantes de la realidad, pe
ro también al restringir la visión, delimita m:ís claramente el campo de la ciencia y posibilita 

su desarrollo. 

En realidad, la crisis del paradigma del atavismo moral se inicia antes de lo que supo

nen Catalana-Garrido, pues Enrico Ferri (discípulo de Lombroso) inicia un estudio multi

factorial de la criminalidad y le da gran importancia al aspecto social; además, la antropología 

criminal recibe un duro cuestionamiento en el segundo Congreso internacional de Crimino

logía (París, 1889) a manos de la escuela francesa y de los alemanes (acerca de lo• congresos 
internacionales cfr: Rodríguez MJnzanera, op. cit. pp 222 y ss), aunque en Congresos poste

riores sale más airosa. 

"Ambosparadigm<L1· (la mL>iedad-dcfensa y el ecológico) l'inicro11 a decaer a mediados de 
los mios 50. El primero, porque se constató la imposibilidad de detectar diferencias psíquicas 
entre de/i11cue111cs y la ptJhlació1111om1al. El segando porque la ar11111u/ución de datos node1fró 
en hipótcris p/ausihlcr acerca de las causas de la de/i11cue11cia. ,;; 

6. Garrido. Catalan o: Delincuencia y sociedad, pp 5 y 7. 

7.Kuhn,op. cit. p33. 

a. Garrido, op. ctt. p s. 
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Un paradigma supone que una idea (la cual ofrece solución a un problema) ha triunfa
do sobre otras y que la mayoría de los miembros de una comunidad cientifica la aceptan; por 
lo tanto las personas aferradas a una de las viejas opiniones son excluidas de la profesión y/o 
son pasados por alto sus trabajos: 

"El nuevo paradigma implica 1111a defi11ició111111e1•a y más rigida del campo. Q11ie11e.11ro de
seen o no sean capaces de ajuswr su trabajo a ella deberán continuar en aislamie1110 o un irse a 
algún otro grupo. "9 

Lo curioso en la clasificación de Catalana-Garrido es la coexistencia de paradigmas, pues 
aunque el paradigma de la ansiedad-defensa hace crisis a partir de 1937, el ecológico sobre
vive (a pesar de sus crisis a mediados de los 50, según Catalana-Garrido) aún al siguiente pa
radigma, el de la aspiración frustrada (surgida con la teoría estructuralista de Menon, 
Clowardy Ohlin, quienes consideran a la delincuencia como empleo de medios ilegítimos pa
ra alcanzar los bienes de la sociedad de consumo, porque los delincuentes carecen de habili
dad y medios para obtenerlos legalmente; cfr. Garrido, op. cit. pp 5 y 9), que a su vez hizo 
crisis en los sesentas. 

Por último, a partir de los sesentas, según Catalana-Garrido, la criminología entró en 
una etapa de crisis de la cual no sale todavía (o sea, en el sentido kuhniana, no se hu forma
do un nuevo paradigma), esa etapa incluye el desarrollo de las teorías del control (Matza, 
Reckles e Hirschi), los del desarrollo moral (Kohlberg, Hogan yTapp), la de la criminalogía 
del conOicto (Vold, Dahrendorf, Quinney), la teoría del labelling (Lcmert, Goffman, Erik
son y Becker) y la crítica (Quinney, Taylor, Wahon y Young)'. 

Aparte de la heterodoxia que a la teoría de Kuhn significa la coexistencia de paradig
mas, es preciso recalcar lo que sefrnla Baratta como paradigma (aunque tampoco justifica el 
uso del vocablo)y que en cierto modo se opone a Catalana-Garrido, pues lo que ellos señalan 
como periodo de crisis en la criminología contemporánea (labelling approach, teorías del 
conílicto y radicales) Baratta los considera como la emergencia de un nuevo paradigma, que 
rompe casi totalmente con el anterior, incluso en la forma de considerar al propio problema: 
la delincuencia. 

9. Kuhn, op. cit pp 45-46. 

•Cfr. Garrido op. cit. pp 6·10·t 1 y 12. 
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Alessandro Baratta en apariencia no ob;erva en su obra una división de teorías tan sis
temática como Pitch o Pavarini, superficialmente da la impresión de presentar teoría tras 
teoría, no obstante, estudiada detenidamente se descubre un esbozo de división por paradig
mas: al primero lo llama paradigma de la defensa social o etiol6gico (al que aclara, no se de
be confundir con la escuela jurídico-penal de la defensa social), iniciado con la antropología 
criminal -Lombroso-y perviviente hasta nuestros días con la criminología estadounidense de 
los años treintas. Lo que tienen en común estas criminologías aparentemente dispares, es su 
visi6n del fenómeno criminal, buscan la causa o los factores del comportamiento criminal (se 
desplazan de los factores biológicos y psicológicos a los sociales) con el fin de crear las medi
das adecuadas para combatirlos (correccionalismo). El nuevo paradigma de la reacción so
cial, según Baratta, se caracteriza por no considerar a la criminalidad como un dato 
preconstruído a las definiciones legales, sino ve al crimen como un comportamiento defini
do por el derecho, rechaza los determinismos y no considera al delincuente como un ser 
diferente. IO 

Con el nuevo paradigma de la reacción social, la delincuencia ya no es un dato inequívo
co, ni la ley penal constituye un instrumento de la sociedad para defenderse de las lacras; aho
ra la ley define al delincuente (y no la naturaleza intrínseca de los actos que él realiza), y es 
vista como instrumento de dominación de los grupos en el poder. Ni Alessandro Baratta ni 
Vicente Garrido justifican plenamente el uso de la teoría paradigmática en criminología. Ca
talana-Garrido realizan una interesante aproximación pero es tan endeble su resultado, que 
el propio Garrido se abstiene de aplicarlo en su obra y recurre a una clasificación convencio
nal. Uno de los errores de Garrido es no distinguir entre las diferentes direcciones crimi
nológicas (biológica, psicológica y sociológica), quizá si se dividiera entre ellas el 
conocimiento criminológico y a partir de esta división se buscara aplicar (y adaptar) el con
cepto de paradigma, se verían mejores resultados. 

Lo que Baratta considera como paradigma, podría ser tomado como "co11cepció11 

ideológica domi11anre respecto a la cri111i11alidad y a la I<'"" y es perfectamente divisible en las 
dos etapas que él supone (etiológica y la reacción social), pero no pueden considerárse en es
tricto sentido kuhniana como paradigmas, porque no ofrecen el paso por etapas (ciencia nor
mal, crisis, revolución científica y ciencia normal) contemplados por la teoría de Kuhn, los 
cuales son la esencia de dicha teoría. Además, también coexisten las diferentes teorías; e 1 he
cho de que en Berkeley predomine la criminología radical, no significa la liquidación del 

10. Barana, op. cit. pp 2t y 22. 
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inleraccionismo simbólico o el positivismo, ni que el estudio realizado en el marco de estas 

teorías hayan pasado a ser marginales dentro de la comunidad criminológica, sobreviven y 

coexisten las teorías, en ocasiones se mezclan o influyen. 

Una revolución científica surge cuando un problema, que debería resolverse por medio 

de procedimientos conocidos, opone resistencia a cualquier esfuerzo por despejarlo, o cuan

do un instrumento, diseñado para fines de investigación normal, no da los resultados de él 

esperados y revela una anomalía en el conocimiento. Cuando las anomalías ya no pueden pa

sarse por alto porque subvienen el contenido del conocimiento cientlfico existente, se inician 

investigaciones extraordinarias, encaminadas a proporcionar una nueva base para la prác1ica 

de la ciencia. A ese cambio Kuhn lo denomina revolución científica.1 1 

En estricto sentido no se puede suponer que se h:iya dado recientemente en crimino

logía una revolución científica, porque a pesar de las anomalías de la concepción etiológica, 

se siguen haciendo investigaciones en esa dirección (en México se realizó hace poco tiempo 

una investigación para encontrar el factor determinante de la delincuencia femenina en per

turbaciones neurovegetativas y emocionales, surgid;i.' en razón de la menstruación, ameno

rrea o embarazo'); por lo rnntu no se puede hablar de un cambio en los compromisos 

profesionales o en una nueva hase para lu práctica de la ciencia, excepto si adoptarnos lapo· 

sición de Catalano-Garrido: considerar a la época contemporánea como periodo de crisis en 

la criminología. 

De este período de crisis se saldrá únicamente con el es1ablecimiento de un nuevo pa

rndigma, el cual forzosamente deberá ser distinto al etiológico (si seguimos a llaratta), o al 

ecológico o al de la aspiración frustrada (que eran los paradigmas dominantes con anteriori

dad al periodo de crisis, siguiendo a Catalano-Garrido), sin embargo tal posibilidad es leja

na, en el ca•o del llamado paradigma etiológico lQué probabilidad existe de que pueda ser 

sustituído por alguna de lus teorfos de la reacciún social'/ tal cambio está condicionado al gra

do de independencia relativa que tengan las comunidades de criminólogos dentro de una so

ciedad, ya que cualquiera de las teorlas que se inscriben dentro de la reacción social, 

cuestionan seriamente la legitimidad de la ley -y de las instituciones legales- para imponer 

ca•tigos, lo cual no deja de aten1ar contra el propio sistema y una comunidad de criminólo 

11. Kuhn. op. ctt. p 27. 

• Clr. Piña y Palacios, Javier (Coord.): la mujer dellncuonte, pp 223 y ss. 
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gos que sea altamente dependiente de la organización institucional de su pa(s (como sucede 
en casi toda Latinoamérica a excepción de Costa Rica y Venezuela), es dificil que llegue a 
adoptar como paradigma una teoría que sea contraria a dicha organización. 

En conclusión, considero que el término paradigma en el sentido kuhniano (y con todo 
lo que implica) no es aplicable a la criminología; sería necesario, si se pretende utilizar, revi
sarlo y adecuarlo a la disciplina criminológica, e laborar quizá un modo paradigmático de es
tudiar el desarrollo de las teorías criminológicas, contemplando a la vez una división en 
direcciones criminológicas y acentuando la influencia que puede ejercer la idcnlogia teórica 
en la formación de ese concepción paradigmática. 

En esta tesis no voy a utilizar el concepto de paradigma, sin embargo emplearé la distin
ción de &ralla respecto a las dos formas ideológicas de considerar la relación entre crimina
lidad y ley, para completar el cuadro elaborado en la p:ígina '3'1: 

conservación de la estructura cambio de la estructura 

CONSENSO Zona Intermedia CONFLICTO 

teorías del consenso A 

teorlas de la_s_o_c_led_a_d_p-tu-r-al-ts-ta--..-t-eo_r_ia_s_d_et_c_on_fi_lc-to-t-eo_r_ía_s_ra_d_lca_t_esi 6 

-------·--------

A. Concepción ideológica de la etiologia: 

Busca las causas o factores del comportamiento criminal con el fin de elaborar medidas 
adecuadas para combatirla' (correccionalismo). Ve al crimen como algo precnnstrufdo a la 
ley. 

B. Concepción ideológica de la reacción social: 

Estudia los procesos de criminalización. Rechaza los determinismos y no considera al 
crimen como un dato preconstruído a las definiciones legales. El crimen es un comporta
miento definido por la sociedad y el derecho. 
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CAPITULO 5. LAS TEORIAS DE LA SOCIOLOGIA CRIMINOLOGICA 

5.1 Teorías de la perspectiva consensual 

La principal caraclerfstica de esta perspec1iva, es que considera a la sociedad como una 

unidad, integrada en torno al consenso de la mayoría sobre los valores que deben ser prote· 

gidos por la ley. En consecuencia, la ley refleja la voluntad colecliva y representa la idea y el 

concepto de la sociedad acerca de lo que está bien o está mal. Como la ley reíle ja la volun

tad colectiva. es la representación de los intereses colectivos, y quienes la violan nec.~saria

mente, son minoría. Los violadores de fo norma deben tener alguna caracteríslica distiruiva 

de la mayoría respetuosa de la ley. 

5.1.1 Positivismo criminológico 

Surge ante la insuficiencia del derecho para explicar la realidad social, sobre todo la par

le en la que se insertan las conductas antisociales, y por otra parte por la necesidad de adap

tar el conocimiento criminológico a una nueva forma de estudiar las ciencias de la cultura. 

En la época inmediata anterior al nacimiento del positivismo criminológico, dominaba como 

explicución de la realidad antbocial ,la propuesta por la escuela Clasica del derecho penal 

(también existían estudios de precursores de las corrienles sociológico-criminales, v. gr. los 

de Oue1ele1 y Guerry, referidos a la es1adís1ica criminal, cfr. Manzanera, op. cil. 315 a 322), 

ese mayor peso se deriva lanto de su explicación teóric-J, como por el funcionamiento que da 

a la actividad del aparato judicial de su época. 

La escuela clásica 1iene su base filosófica en el iusnaturalismo racional 

"que desprecia todo dmo social del derecho y Jo reduce a un sistema de t1ormm c¡uc la ra:ón 
co1L'llnlJ'C sin tomar en cucma la realidad. "1 

Esta idea de que el derecho se conslruye por la razón y sin tomar en cuenta la realidad, 

por lo cual és1a debe ajustarse al derecho y no al contrario, es atacada parcialmente por los 

positivista~. Los principales pos1ulados de la escuela clásica son: 

-Respecto ul principio de lcgalid:1d no hay pena sin ley, no huy crimen sin ley y no hay 

pena sin crimen. El estudio (y Ju justicia penal) está centrado sobre el delito (hecho objetivo) 

t. Rodrlguez Manzanera. op. cit. p 237. 
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y no sobre el delincuente (hecho subjetivo). 

-La pena es proporcional al delito y daño causado y debe ser: determinada, aflictiva, cier

ta y ejemplar, teniendo como finalidad restablecer el orden jurídico roto por el delincuente. 

-Emplea un método lógico-:1bstracto y deductivo; parte de un principio general (acep

tado a priori) y saca de él consecuencias lógicas. 2 

El positivismo criminológico (inspirado en la filosofía positivista de Augusto Comte), se 

opone a los dos puntales de la escuela clásica, en primer lugar a su método, pues el del posi

tivismo es empirista inductivo. Parte del estudio de la realidad vía observación, para poder 

elaborar leyes, las cuales tendrán el canicter de inmutables, igual que las leyes naturales. 

Para los positivistas la realidad se compone de hechos, los cuales se encadenan entre si 

por medio de relaciones causa-efecto; la ciencia tiene como finalidad encontrar en la reali

dad social esas relaciones de causa-efecto, que por ser inmutables, permiten la elaboración 

de leyes científicas (a través de un proceso inductivo: observ:1ción de hechos concretos, su es

tudio para determinar causas, generalización y por último, elaboración de leyes); si Ja escue

la clásica seguía un método deductivo, el positivismo adopta uno inductivo. 

Debido a su método y a que subordina la realidad a un sistema de normas construidas 

por Ja razón, el centro de la escuela clásica lo constituye el delito; en la escuela positiva, el 

centro es el hombre, el delincuente, quien puede ser objeto de observación. 

El segundo puntal de la escuela cl{isica es Ja noción de libre albedrío e igualdad, el cual 

es negado por la escuela positiva: al estudiar al delincuente y elaborar una teoría del hombre 

delincuente, llegó a Ja conclusión de que Jos hombres ni son iguales (porque el atavismo ma

nifiestado en el aspecto físico del hombre, predispone a Ja comisión de delitos), ni pueden 

ejercer su libre albedrío, por Jo tanto no puede exigir una responsabilidad moral absoluta. 

Lleva a un extremo el estudio del hombre delincuente (echando mano sobre todo de los reos), 

las diferencias que los positivistas creyeron encontrar entre el hombre delincuente y el hom

bre común, fueron reconocida~ como la causa del comportamiento criminal. 

El cambio de método y el desplazamiento del centro de interés y estudio (del delito al 

hombre delincuente) no significó un cambio radical en cuanto a Ja ideología y a Ja intención 

2. ibid. pp 237-8 
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<le mantener una reali<la<l específica, si bien la escuela clásica no pane <le la reali<la<l sino <le 
normas construi<las por la razón, estas normas representan el modelo i<leal <le! sistema social 

que se está consoli<lan<lo sobre la <lestrucción <le los últimos vestigios <lel régimen feudal. 

En cuanto al delito, los positivistas tampoco pudieron cuestionarlo por completo, no se 
libraron de la carga moral que contiene el concepto de delito en la escuela clásica: 

"El delito comiste e11 la infracción de la lq del Estado promulgada para proteger la segu
n'dad de los ciudadanos, resulrunte de un acto cxtemo del hombre, positi~10 o negatfro, moral
mc11tc imputable y políricame/lle <laiioso." 3 

El jorista <le la escuela positiva de criminología, Rafael Garófalo, <listinguc entre delito 
natural y delito artificial o legal, el primero consiste en "la violación de los sc111i111ic11ws al
truista.r de piedad y probidad, c11 la medida media que es indispensable para la aclaptació11 ele/ 
individuo a la colcctiioiclad'"'. 

El delito legal, según Garófalo, era el que no ofendía esos sentimientos. 

La escuela clásica remitía a la moral para definir al delito; el cual era un acto moralmen

te imputable, en cuanto el hombre posee libre albedrío y en consecuencia es libre de optar 

por el bien o el mal. La escuela positiva se apoya para definir al delito en "la violació11 de los 
se111imic111os altruist<Lr de piedad y probidad" y ¿no es acaso también una referencia a lamo

ral? 

Se llega a una misma referencia, aunque el camino que sigue el positivismo es más lar
go y más acorde con el pensamiento científico predominante en la época, pues para elaborar 

su concepto, Garófalo hizo una observación en distintos países y épocas, para inducir la 
existencia <le los "se111i111ie11tos altniirrm, ele piedad r probidad". Por último, ambas escuelas 

en su <lefinición <lel delito incluyen el dato de inserción a una realida<l social específica: pa
ra los de la escuela clásica, el delito es además "políticameme da1ioso"; para los positivistas 

significa una ina<laptación del in<lividuo a la colectividad. 

Características del enfoque positivista: 

-Interpretación mecánica de la socieuad, en razón <le su méto<lo empirista busca las 

3. Carmra: Programa, párr. 21, citado por Castellanos. Femando: Unoamlentos 8'ementa1es de Oere· 
cho penal. p 58. 

4. lbid. p64. 
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leyes que rigen al mundo soci:1l. 

-Uso de un paradignrn epistemológico de tipo etiológico: investiga las causas y factores 
que llevan a cometer delitos, la razón de la conducta criminal reside en diferencias naturales 
entre delincuentes y no delincuentes. 

-Posibilidad de una solución racional, científica de la cuestión criminal: al conocerse las 
condiciones que determinan la conducta criminal es posible atacarlas {tratamiento méilico
social). Cuando no sea posible, queda entonces legitimada la defensa de la ;ociedad, aún en 
sus extremos más rmJicalcs. 

-El saber criminológico, por ser cicntffico, e!o neutral y objetivo. 

-Patologiwción del criminal, como explicación ahistórica y apoHtica de la criminalidad 
y como conscncuencia, el fundamento natural del aparato represivo (el cuerpo sano de la so
ciedad reacciona contra su parte enferma). 

-Buscando un fundamento no legal de la criminalidad, recurre a otro criterio normati
vo: el consenso social, entendido como hecho social, como una realidad natural: toda socie
dad expresa valores y creencias aceptadas por la mayorla, los valores podrán cambiar, pero 
oo el consenso de la mayoría, quien lo viola es una minoría, es diferente a los demás, por lo 
tanto es natuml que la mayorra reaccione contra ellos. 5 

5.1.2 Teorías cstructural-funcionalistas 

Bajo este nombre analizan Pitch y Baratta un conjunto de teorías inscritas dentro de la 
perspectiva de la integración social, pero que ilifieren en cierto modo (y asr lo manifiestan los 
autores funcionalistas) del positivismo, 1111nquc no logran desembarazarse de la orientación 
empirista propia del positivismo. 

El funcionalismo tiene como antecedente {no <1mfesaddo por la mayoría de sus teóri
cos, según Martindale) al organicismosuciulógico d" Spénccr {que compara a la sociedad con 
un organismo); incluso uno de los términos pilarns de la teoría funcionalista, el de función, 
está tomado en un sentido biológico. 

5. Pavarlnl, op. cit. pp 43 a 46. 
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Don Martindale habla de por lo menos cuatro significados de la palabra función: 

Un primer significado matemático; otro que se emplea para denotar "Clctfridad" de las 
personas (sobre todo actividades públicas e institucionales v. gr. desfiles, romerías, excursio
nes), y haciendo m;is preciso el significado, no cualquier actividad de las personas, sino úni
camente las actividades útiles (aquí ya cstú el germen de una teorín de la actividad 

interhumana); la tercer acepción es Ja de función como actividad "adecuada", disitinrn de la 
actividad "útil" porque ésta puede se eficaz paro satisfacer una necesidad, pero no puede ser 

adecuada; y por útlimo la acepci(ln de función como actfridad cletenninada por un sistema y 

que .mstie11e al propio si11e111a, según l\1artindale éste es el sentido más preci;o del concepto 

función en el funcionalismo sw.:ioldgico.'1 

Una idea similar pre;cnta Timashcff acerca de función cuando describe el teorema del 

funcionalismo: 

º'En una fomw que no esuí CJ..prc.samellle nwmflcjfa en ningún escrito dctcnni11ado, el teo· 
rema funcional b<hico dice m·í: Un s1:\·tema social (/usfuncionalistus usan con frecuencia esta 
expresión) es un sistema real en t¡uc la'i partes descmpc1ian funciones esenciales para Ja subsis· 
1e11cia (>• fi11alme111e para la e.rpc111sió11 y fonales;imie1110) del todo,)' e11 comecuencia so11 inter
dependiemes y están tnlÍ.\' o 11ll'llO.\' imt•grados. "1 

Respecto al sentido biológico de función, Giméncz dice: 

"Designa los procesoJ caractenSticos de lcz ,·fria (nutn"ción, reproducci6111 ctc'.J que contri· 
buyen a la integración, la CUILW!n·ación y equilibn'o dinámico del organimro ''fro ... 

De manera simikir en el funcionalismo, las partes de Ja sociedad (concehida esta como 

unidad, o sea como un si~tcm.i) rculizun uctividades que determinan y estan determinadas 
por el sistema social. De acuerdo con Martindale, el funcionalismo significa una vuelta a Jos 

orígenes de Ja sociología como organicbmo positivi!-tta y como teoría conscvadora. L1 socio
logía nació como una reacción contra el socialismo y fundió dos concepciones en apariencia 

opuestas: el organicismo (enraizado en Ja filosofía idealista, c¡ue es además anticmpirista y en 

extremo conservador, pues buscó fremir el exceso de modificación wcial de la revolución 

6. Manlndale, Don: La teoría sociológica. pp 520 a 522. 

7. Timashett, Nlcholas S.: La Teoria sociológica, p 277. 

e. Glmónez, op. cit. •·condicionamiontos .. •· ap. 2.3 La aproximadóm funcionaHsta. 
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francesa: si se considerara a la sociedad como un organismo vivu, es lógico que en los órga~ 
nos de éste no se puede intervenir arbitrnrimnentc) y el positivismo (opuesta a las trudicio
nes y favorable por un reformismo social). Al unirse estas concepciones contrnrias se 
presentó: 

" ... una imágen de la sociedad que imponía respeto a su towlidail. i111ocabilidad e integri
dad. Al mismo tiempo, apropiándose del métoclo científico y po11ié11dvlo al sen·icio de la teoría 
organicista, se habían quitudo las amw.s a Jos programas refomiistas, re\•olucionarios y 
socialista.o;." 9 

El funcionalismu según Martindalc presenta como principales componentes: 

a) El significado de función como actividad adecuada y como actividad producida por 
un sistema y que lo mantiene. 

b) Afirma que la unidad fundamental de imerpretación de la vida interhumana es un sis
tema. orgánico (esta noción de sistema orgánico se convierte en el centro de la teoría, es el 
elemento que resalta del organicismo parn pasar de la critica social de civilizaciones históri
cas reales, concebidas como organismos, u una formulación abstracta, donde el concepto de 
sistema es un principio explicativo de una formulaci6n teórica. 

c) Las partes de este sistema de tipo orgánico están en relación funcional con el todo, 
determinándolo y siendo determinadas por él. JO 

5.1.3 La anomia 

El funcionalismo aplicado al estudio de la criminalidad ba dado por resultado un con

cepto muy importante en la criminología contemporánea, porque significó el rompimiento 
con la dualidad bondad-maldad que se manejó en la criminología clásica. Este concepto es 

el de anomia. 

Emilio Durkheim 

Desde 1883 Durkheim utilizó el conccptn de anomia, referido primero u una imperfec
ción de la solidaridad orgánica; después. en su estudio sobre el suicidio ( 1897) lo utiliza co-

9. Manlndale, op. cit. p 620. 

10. lbld. pp 545 y 611. 
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mu falta de normas (produc10 del fracaso de los frenos "'dales en ambiciones desmedidas), 

y finalmente en 1933, en su obra "Los problemas hu111111ws en la cfrili:ación indmtriaf' lo uti

liza como dcsorganizaci(Jn 'ocia) y planlea que es una condición carac1erís1ica de las grandes 
ciudades inductrializadas. t 1 

El conceplO de :momia en Durkheim (sobre todo en el segundo y tercer senlido) está 
muy relacionado con el reslO de la con>ideración durkheimiana sobre la criminalidad, expues

ta sobre todo en Las rcglm del método sociológico. 

La visión durkheimiana significó en su tiempo un escandaloso rompimiento con el prin
cipio del bien y del mal en la teoría criminológica, ya que Durkheim empieza por negar el 

carácter patológico de la criminalidad, p:1ra afirmar que el crimen es un fenómeno normal en 

toda sociedad. 

11Clasificar al crimen emre los fenómenos de sociologia 11omwl, 1w significa sólo decir c1uc 
es un fenómeno inel'itable aunque penoso, cle/1iclo a la incorregible maldad de los hombres; sig
nifica a~nnar que es w1 factor de> la .mlucl pública. tma pane integrante de toda sociedad 
sana." t 

Con Durkhcim1 el crimen adquiere otra dimensión, yu no es una uctivida<l totulmcntc 
mala y des1ructiva de la sociedad (como se le venía considerando), sino que ahora es visto co

mo un hecho social, un fen6meno "normal", porque es1á presenle en toda suciedad, ya que es 

imposihlccxlcnder la unanimidad (respecto de un valor) a toda la sociedad, siempre existirán 

diferencias individuales: 

" ... ya que 1w puede haber sociedad alguna l'll que los üulii•iduos 110 dfrerjmr má.f o metros 
del tipo coleclfro, es inel'Ítublc 1am{Jié11 que, clltre cscu diferencias, las haya también ele curác1cr 
criminal. Pues/O lJ!ll' I~ que le.~ cc~;'fcrc este curúcter 1w es su imponauciu intrínseca, sino la c¡m· 
les presta la c01uc1cncw comu11.' 

Aquí Durkheim adelanta dos ideas que constituirán el pilar de la criminología contem
poránea (sobre wdo aquella que difiere del enfoque etioliígico): primero, la diversidad so-

1t. Miralles, op. cit. pp66 y67. 

12. Durkhelm, Emílio; Las reglas del mótodo sociológico, p 62. 

13. lbid. p 64. 

54 



ciul y por lo tanto Ju po!\Íhifüfod de di!\Cíl!\O o de una llcsvi<Jcidn respecto al "semimie1110 co· 
/cctfro" (dentro de esm dcsviaciún incluye a Ju criminalidud) y segundo, In relativiwción de 
las normas penales y de los valores que defienden, ésws no son universales ni absolutos, son 
impuestos por la "conciencia cmmin", é!\IU Ucterminu en qué momento qué valor tiene can:icter 

absoluto. Más all:í de este punto, Durkheim no desarrolla una noción más precisa sobre la 
desviaicón social, ni cuestiona la razón o la forma de la imposición de valores. 

Durkheim también encontró la utilidad del crimen es útil para Ja evolución de la moral 
y el derecho, ya que su existenciu supone también un margen de libertad y la oportunidad de 
disentir respecto de un 11semimicmo colce1fro" ·es decir, posccr"originalidad im/friduaf' según 

Durkheim-, el disenso es posible debido a que el sentimiento coiectivo no es muy rígido, ni 
muy fuerte como pura evitar los crímenes, !-!Í lo fucrn, nudic se utrevcría a atacar lo!\ valores 

morales sustentados por el sentimiento colectivo y no habría posibilidad de evolucio
nar.t4 

La criminalidad en cierto modo -según Durkheim- ayuda a mantener un sistema sociul 
y como fenómeno forma parte de él, sin embargo, cuando la criminalidad alcanza una tasa 
muy alta (el autor no proporciona su criterio para valorur el exceso o el nivel "normul" de l:t 
criminalidad) puede considerársele una procedencia morbosa. 

Durkheim fue criticado por la manera de concebir a la normalidad, confundió-según Pi
natel- Ja constante del fenómeno con lu nornrnlidad es1:tdística (dada por Ja media en una 
gráfica de distribución, o sea lo más frecuente) y el crimen dista de ser la conducta más fre
cuente en la sociedad'. 

Merton 

Merton está en contra de considerar a Ja desviación social como un producw de impul

sos biológicos o instintos que han sido mal reprimidos, Ja considera má.< bien como una res
puesta "11om1af' a ciertas presiones úe Ja estructura social". Establece un dualismo entre 
estructura social y cultura, ya 11uc ésta última (dependiendo del momento de desarrollo de 
c-Jda sociedad) propone metas que constituyen motivaciones fundamentales del compona
miento individual (su estudio se refiere a la sociedad estadounidense, en ella las metas pro 

14. Id. 
• Cfr. Aodrfguez Manzanera. op. cit. p 351. 

•• Cfr. Pflch, op. cfl p 84. 
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puestas son, primordialmente: el exito económico y el bienestar) y también propone mode
los de componamiento institucionalizados, referidos a la norma y los medios legítimos para 
alcanzar las metas. Sin embargo. la estructura ccon6mico·social no ofrece en igual propor· 
ción la posibilidad de acceder a los medios lcgítimos. t5 

Las clases económicamente más débiles tienen menor oportunidad de acceder a las me
tas de la cultura, por medios legítimos y por lo tanto es mi~ probable que rompan las reglas 
establecidas, en otras palabras, buscan el éxito a travís de medios considerados ilegítimos. t6 

Merton niega la existencia de diferencias biopsicológicas en los hombres criminales res
pecto al "ciududww co1111í11", lu que hay es una desigualdad en las posibilidades de educarse 
y en general de obtener los instrumentos "/e¡;itmos" -incluso medios materiales para conse
guir lm. metas que la sociedad propone como fundamentales-. 

Esta desigualdad real para acceder a los bienes de una sociedad, produce tensión entre 
la estructura social y lw> valores culturales, además produce una diversidad de respuestas in
dividuales, de los cuales se pueden deducir cinco modelos de adecuación individual a los me

dios institucionales y a los fines culturales: 

-Conformidad. Corresponde a la respuesta positiva tanto a los fines como a los medios 
institucionales y, en consecuencia, al típico comportamiento conforme. Una masa de indivi
duos constituye una sociedad sólo si la conformid:id es la actitud típica que en ella se 

cncucntrn. 

- Innovación. Corresponde a la adhesión a los fines culturales sin el respeto de los me
dios institucionales. 

-Ritualismo. Cnrrcs¡mnde al respeto sólo íormal de los medio' institucionales sin per
seguir fines culturales. 

-Apatía. Corresponde a la ncgaci1ín tamo de los fines culturales como de los medios 

institucionales. 

15. Barana, op. cit. p 60. 

16. Rodrlguez Manzanera. op. cll. p 356. 
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-Rebelión. Corresponde, no a la simple negación de los fines y de lo' medios institucio
nales, sino a la afirmación sustitutiva de fines alternativos u través de medios ahernutivos. 17 

El comportamiento criminal típico corresponde según Merton al modelu de innovación, 
ya que el impulso hacia un cumportamiemo desviado se deriva de la discrepancia entre fines 
culturales y medios institucionalizados. Los estratos sociales inferiores (en E.U.) están más 
presionados en ese sentido porque a la acentuación que se da al éxito económico no corres
ponde una igualdad de oportunidades (comparado con los demás estratos).18 

El conceplo de anomia en Merton está referido -al igual que en Durkheim- en un de
rrumbe de las normas o en una ausencia de ellas, y significa respecto a Durkheim una elabo
ración más exlensn del concepto (abarca no sólo el suicidio, sino olras conductas, enlre ellas 
las criminales) y ahora si, un intento de explicación más riguroso que el del nrneslro francés, 
referido ya a un con1exto social especifico y relacionando a cinco diversos modelos de ade
cuación individual, que implican una respuesla frente a las presiones que ejerce la sociedad 
en cuanto a las metas. 

S.1.4 Teoría de las subculturas criminales 

De acuerdo con Pitch. cst:1 teoría criminológica surge por el interés de los científicos so· 
ciales estadounidenses por el fenómeno de las bandas delincuentes juveniles, sobre todo, re
visando sus earacterfstic:is subculturales. Wolfgang y Ferracuti mencion:in que el término 
subcultura se empica en ciencias sociales hasta después de la segunda guerra mundial, Mil

ton Gordon la define en 1947 como: 

"u11a su/Jdfrisicí11 de la c11l111ra 11aciom1I que rc•s11l1<1 ele la combinación de facwres o si111a
cior1es sociales tales como la e/me .mcial, la procedencia é111irn, la residencia regional, rural o 
urbana de los miembros, la aji/iaciá11 religiosu,y todo ello fom1a11c/o, gracias a su combinación 
u11a unidadfi111cio11al que repcrclllc í111cgm111c111e en el i11dMd110 mieml1ra." 19 

La dificultad que tiene esta teoría según Pitch. es la amhigüedad de la definición de sub
cultura, ya que lo mismo se utiliza para seilalar una suhdivisiún de la cultura nacional, quepa 

17. Barana, op. cit. pp 61-62. 

1 B. lbid. p 62. 

19. Milton M. Gordon: "The concept ol the subculture and lis appllcatlon·. Social torces (oct. 1947), 
26:40, citado por Wollgang y M. Ferracutl F.: La subcultura do la violencia, p 116. 
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ra hablar de difcrenciacitin de rol, o de subsociedad'. Es el propio Milton Gordon quien in
troduce la noción de subsociedml ín1im:11ncnte relacionado con subcultura: 

''(subcultura s011} los pmrmu•s culwra/cs de una sub.mcicclml con miembros ele ambos 
.'ic.xos, de todas las edades, con gn1pos familiares, y que se Cl/W"para al conglomerado mayor 1/c 
la sociedad al suministrar toda una red de gmpos e instituciones que se e\·tiendc a lo largo ele to
da la vida del i11dMdao." 20 

El término de subcultura supone la existencia <le un cultura dominante, que forma un 

sistema central, la subcultura serian juicius de valor o sistema social <le valores que están apar
te <lel central (al cual a pesar de tn<lo pertencen) y cuyos valores impiden su integrad ón a él. 

o incluso originan conflictos. Ferrncuti y Wolfgang admiten la posibilidad de hablar <le sub

cultura sin referirse a grupos sociales, pues los in<livi<luos que compancn valores forman gru

pos, y éstos dan la idea de interacción social en una demarcación geográfica, sin embargo, 
pueden existir <listribuídas <le una manera amplia y dispersa, companicndo valores sin 
interaccionar. it 

Alessan<lro Baraua afirma que la teoría de las subculturas criminales tiene una relación 

de compatibilidad con la teorí:I funcionalista, en principio porque se desarrollan en planos 

distintos, una estudia el ligamen funcional del comportamiento desviado con la estructura so

cial (funcionalismo); la otra, estudia la forma comn la subcultura delictiva se comunica a los 
jóvenes <lelincuentes (sin profundizar en su origen). Alben K. Cohen ampl(a la teor(a hasta 

una explicación de los modelos <le comportamiento, sitúa el origen <le la subcultura en un 

proceso <le interacción entre jóvenes que ocupan posiciones similares en una estructura so

cial. La subcultura represcnl:l así la solución de problemas <le adaptacicín que no wn satis

fechos por la cultura dominante. 22 

La subcultura de la <lclicucncia (referida a las bandas <lelincucntes) tiene como carac

ter(stica, según Cohen, que es gratuita, destructiva y "maligna" -palahras del autor-, invierte 

las normas de la cultura circundante (v. gr. antiutilitarismo, búsqueda inmediata de 1 placer, 

asentido de colectivida<l, etc.) y concibe a sus normas como justas, porque son consideradas 

injustas por la cultura dominante.1~1 subcultura <lelincuentc es un fenómeno de la clase obre

ra, Coben afirma que el joven de la clase obrera participa de <los sistemas de valores uno pro 

20. MHton M. Gordon: ''Asimilatmnin american lile", p39, cit. porWolfgang y Ferracuti, op. cit. p 117. 

2t. Wolfgang y Ferraculi, op. ctt. pp 120 y 123. 
22. Barana, op. ctt. pp 66 y 70. 
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pio y otro que pertenece a la clase media; cuando le da mayor importancia a los valores de la 

clase media. pero ya ha internaliza<lo los de su propia clase y está ubicado en una posición so

cial inferior, se vé imposibilitado para smisfocer las necesidades del grupo de referencia y 'e 

enfrentará a un problema de adaptación. Como una de las respuestas a este problema, pue

de participar en la creación de la subcullura delincuente. 23 

Richard A. Cloward y LE. Ohlin para desarrollar su teoriu de las bandas delincuentes 

en los E.U.A .. parten de las consideraciones menonianas acerca de la anomia y de las de 

Cohen sobre la subcultura criminal. Lu subcullura criminal se basa en las diversidades de las 

oportunidades (c/w11ces) que tienen los individuos de servirse de lo> medios legítimos para 

alcanzar los fines que impone una cultura dominante, como estas oportunidades no se pre

sentan a los jóvenes de clase baja con una condición de igualdad comparados con los jóvenes 

de la clase media, se crea una frustraci6n en los jóvenes de clase baja en su intento de mejo

rar el sra111s económico. La frustración lleva a replantear los objetivos con base en la aspira

ción y a la percepción de las posibilidades de obtenerla, cuando el adolescente de clase inferior 

atribuye el fracaso de mejorar su posiciún a la organización social, se aliena de las normas 

oficiales.24 

Los amores coinciden hasta este pun10 con Cohcn, se separan de él al considerar insu

ficiente la observación de las tensiones estructurales y las presiones que ejercen hacia la des

viación social para explicar la adaptación delincuente y la forma que adopta: 

"Cloll'ard)' Oh/i11 dercmii11a111re.1 tipos de s11bc11/111ras dcli11c11c111cs (rclomamlo el p/wuco 
de Kobdn): la .mbcultura criminal, que c011sis1c en un tipo de hunda cm1.sagrada al robo, a Ja c.r· 
torsión, y u otros medio..,· i/egulc.'i paru procurar.te dinero: la subculwra conjlic1fra, un tipo tic ban· 
da en que predomina el recurso ilc lu \'iolenciu como fomw de lograr un status, y la .mbcu/wm 
~:~:~f~iista, es clecir, un tipo de band(J t/UC se caractcn":.11 paniculannente por e/ con.mmo de 

La elección de cicrt:1; conductas de;viamcs (digamos, de las enumerada.' arriba) no es 

posible explicarla sólo a través de la presión que ejercen las tensiones estructurales hacia la 

desviación, sino también considernndo el tipo de ambiente social en que tienen lugar. La sub· 

cultura criminal tiende a nacer en lo; "slum" integrados) organización criminal adulta estra 

23. Pltch, op. cit. pp 1t5a1 t7. 

24. lbld. p 121. 

25. Ooward-Ohlin: Delinquency and opportunítíes. cit. por Pltch op. cit. 12t· 122 
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tifÍC'Jda según la edad), la subcultura conflictiva, en un "s/11111" desorganizado (movilidad so
cial y geográfica elevada) que no desarrolla una estructura estable de posibilidades crimina
les. Y por último, la subcultura abstencionista surge del fracaso en el empleo de medios 
ileg(timos, ya sea por una prohibici(ln internalizada o por obstáculos socialmente 

estructurados.26 

Sykes y Matza hacen una corrección a la teoría de las subculturas con su teoría de las 
técnicas de la neutralización. Empiezan por negar, como elemento característico de la sub
cultura, a un sistema de valores que invierte los valores de la sociedad (por lo general son los 
de la clase media), tnl oposición de sistemas de valores no siempre se da, porque el mundo 
de los delincuentes está inserto (y no separado) en la sociedad. El joven delincuente recono
ce en parte al orden social dominante en tanto que se advierte en él, sentimiento di! culpa 

cuando viola las normas de tal orden, ademús es capaz de distinguir entre fines adecuados y 
no adecuados.27 

En realidad opera on proceso de justificación del comportamiento desviado, en ese pro
ceso el delincuente resuelve en sentido favorable al comportamiento desviado el con nieto 
entre normas y valores sociales y sus propias motivaciones, para comportarse en contra de 
ellos. La justificación se da a trnvés de ténicas de neutralización descritas por Sykes y Matza 
según algunos tipos fundnmentales: 

"a) exclusió11 de la propia re,poma/Jilidacl, co11 la cual el de/i11c11e111e se imerprcta a si mi.>
mo, 1.nás que actb•o, como arra.wrado por las c.:ircwzstancia~ ... 

b) negación de la ilici111cl: reprocluciemlo casi 11110 d1:,1inci<i11 tradicio11al prese111c en el pe11-
samicnl0 penal, elllre los delito.\· que Jon l11.!1ÍJJ..iJJJ)' de/iws que sou sólo mulq nrohihüia el de· 
/incuenrc interpreta sw¡ accione.,· .wílo como prohibida~. ma~ 110 coma imnorules o dwiosus y 
aplica una serie de redefi11icio11e.' ... 

e) negación de la ••ic1ima: ésta es \•ista como"" itidfriduo que merece el tratamiento c1ue 
Ira sufrido. 

J) condena de aquellos que cmuletum, es decir. la atención negmil'tl din"gida" lo.,· lreclws 
r a las m01fracio11es de los ci111/ac/1111m obedi<'llles ele lm leyes que desapruebo11 el componu
miento del dclincue111c y q11e son "l11i"ícri1<1s", <ISÍ como 11 la.' i11Sta1tcias del co111ml social: Ja po 

26. Phch, op. ch. 122·123. 

27. Baratta. op. ch. pp 75·76. 
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/ida (que es com1pta) e/e. 

e) remisión a i11s1a11ci,Lt; que son superiores: con c.wa técnica, 11on11m e.tpectatfrcL\' y tlehc· 
res que se derinm de la sociedad en general, mm acepwdos, se J'acrijican en fm•or de cxpectati· 
l'll.l"J' deberes de fidelidad y so/idan"dad que se derimn de los peque1los gnipos social <·s a los cuales 
pcrlenece el dclincueme: los hcnnanos, el gang, d círculo de amigos .. .is 

Alessundro Baraltu opina que las leorfas de Jus subculturas criminales no se apartan mu
cho de Ja 1eoría merloniana: amhos grupos de teoríus aceplan acríiicamenle Ju cuulidad cri

minal de Jos comportamienlos que exuminun y no se plalllean el problema de las relaciones 
sociales y económicas sobre las cuales se fundan Ja ley)' Jos mecanismos de criminalización. 

La teoría de las suhcuhuras y la de h1 anomia se quedan en el an:ílisis del nivel >11perficiul de 

Ju eslrutificación de los grupos sociales (y su correlación con Ju criminalidad), y Jos uprendi

zajesespecífivos que corresponden u de1erminudo;grupos (subcollurus criminales). En otras 

pul abras, es1udia descriplivamcnte las condiciones económicas de Jassubculturus, pe ro ni pro

porcionan unu teoría explicuiivu, ni mueslru un inlerés político alternativo frente u esas 

condiciones.29 

Pitch encuentra que en Ja obra de Cloward y Ohlin es dificil dis1inguir u Ja delincuencia, 

yu que puede englobar conduelas desde el uusemismo escolar husla el robo menor. Adcm:ís 

no elaboran con claridad Ju diferencia enire loll'erclass (clase inferior) y working class (clase 
1rabujadora), dis1inción que munejun jumo con Ja de middle class (el use media), cuyos palro

nes cuhurales ulilizan como punlo de rcferenciu pura comparar u los demás grupos. 311 

Es imporlunte nolur una crilicu de Yablonski que cirn Marcó del Pont: Ja 1eoríu de las 

subculluras se Jimirn al e>ludio de Ju delincuenciu juvenil (no a !oda, sólo a Ju que se comele 
en handus) sin ahurcar a Jos adultos, por Jo que pierde universalidad Ja 1eoría'. 

Los aulOres de la ieoríu de la subcultura criminul que hemos esludiado, eofuiizan Ju i m

poriancia de las normus y valores de Ja clase media, sobre ellas esiablecen Ja compuración de 
Jos valores de las cluses hujas y las clases lrabajadorus, o sea Ja toman como la cultura domi 

2B. lbld. pp 76 y 77 

29. lbld. p 81. 

30. Pltch, op. cit. p 123. 

• Cfr. Marcó del Pont. op. cit. "Manual . . "p 60. 
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nante, lo cual en la sociedad cswdounidcnse y quizú en la mayoría de las wcicdades occiden
tales desarrolladas sea cierto, sin cmhargo no avunzan más. no se cuestionan porqué es la do· 
mi nante o a través de qué mecanismos mantiene su dominio sobre las alternativas que podrían 
proporcionar el resto de los grupos o clases sociales. 

El concepto de clase social (baja, trabajadora y media) tal y como la utilizan los autores 
de la teoría <le las subculturas, está insuficientemente caracterizadt11 porque parten parn dis· 
tinguirlas de una diferencia de valores y de oportunidades para acceder a los medios legíti
mos en la satisfacción de necesidades y solamente esa diferencia de valores y oportunidades 
definen a las clases sociales, y lo que sirve de punto de referencia a esos valores es iotra cla
se social! (la clase media) y no un elemento externo a las propias c:1ractcrísticas de las clases 
medias. 

Es indudable que la teoría de la anomia y la de las subculturas criminales significan un 
avance respecto a las teorías positivistas y a las teorías de la criminología clásica. Si :intes se 
consideraba al hombre delincuente como un ser perverso (aplicándosele un calificativo y una 
rcpJohación moral antes que buscar categorías científicas para el estudio del fenónemo cri
minal) o un ser diferente (por su peculiar constitución física o por su mal funcionamiento fi
siológico o mental) y lejano al hombre "c01111í11 ",ahora la diferencia más que física o fisiológica 
se concibe como cultural, y se parte de estas diferencias culturales para estudiar las pcculi:i
ridades que presentan las subcultura; criminales, el crimin:1I ya no es un ser perverso en sí, ni 
un :rnormal, sino alguien que intcrnalizó valores tlifercmes y/o contrnpucstos a los valores 
que dominan en una sociedad. 

5.2 Teorías agnósticas de la sociedad pluralisla 

Lo que hemos denominado zona intermedia entre la' perspectivas consensual y conílic
tual, tiene como característica la incorporación de elementos de ambas perspectivas. Rom
pen con la consensual en el momento de no considerara la sociedad fundada sobre el acuerdo 
de la mayoría respecto a los \'alores (y por lo tanto al contenido de las le)'e;) que merecen 
protección. La sociedad no es un todo uniforme u homogéneo, sino es plural, está compues· 
ta por diversos grupos sociales (diferentes por la religión. posición social, económica, tradi
ción u origen racial), cuyos valores o intereses pueden coincidir o ser distintos, e incluso 
contrapuestos entre si. Por lo tanto, no puede argumentarse como origen de la criminalidad 
las diferencias biopsicológicas que pudieran encontrarse en algunos individuos. ni se puede 
hablar de errores en el proceso de ;ocializaciún, ni se puede tomar como punto de referen
cia absoluto, a una cultura o a un grupo cultural (como la cla'e media) bajo cuyos valores se 
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deba organizar a la sociedad (sometiendo por lo t:into al resto de los grupos) o se tomen co
mo criterios para elaborar la política criminológica. 

Coinciden con las teorías consensuales en cuanto consideran que hay acuerdo general 
sobre las reglas que ayudan a resolver los conflictos. No imputan el acuerdo general sobre 
las reglas a una correspondencia de valores e intereses entre los grupos (como los teóricos 
del consenso),sinoal convencimiento y al hecho de que las reglas van aseivir (de manera ob
jetiva y neutral) a solucionar los conflictos de intereses. 

La ley es un instrumento ncll!ral, ya no tiene como objetivo defender los interese; de la 
sociedad frente a quienes atentan contra los valores oniversules, pero tampoco \'a a defender 
determinados intereses de grupo frente u otros grupos cuyos intereses son igualmente váli~ 
dos. 

Coincide con los conílictuales porque reconoce la existencia del conílicto como algo 
común a toda sociedad plurafütu, pero se aleja de esta perspectiva, al suponer que la ley es 
un instrumento neutral y no un instrumento utilizado por el grupo dominante. 

Sutherland y la teoría de la asociación diferencial 

Sutherland sostiene que la conducta antisocial se aprehende (él estudia únicamente a 
las conductas sancionad:1; por las leye; pe na les), lo cual excluye que sea hereditaria o pueda 
ser inventada por un sujeto no educado dentro de ella. Se aprende en la interacción estre

cha con otras personas dada generalemente en grupos (la aprehensión incluye técnicas del 
crimen y canalización de impulsos, motivaciones y racionalizaciones). La dirección específi

ca de motivaciones se aprehende a través de unu ciena evaluación de los código' legales. Un 
individuo se vuelve delincuente, cuando un exceso de definiciones favorables a la violación 
de la ley lo inclinan a ello. Un individuo se cor-.ic;te ·:n criminal en razón de contactos con 
modelos criminales o en razón del aislamien!o respeci.i a modelos anticrimim1le' (principio 
de la asociación diferenciada).3t 

Sutherland sostiene que gran parte del crimen'c debe a la desorganización social, térmi-

31. Sutherland v Cresscy. Principies of criminofogy, pp n·79. citado por Pltch, op. cit. p 61. 
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no que más lanJe sustituye por "organización social diferenciada"•. La sociedad no es un IO· 
do orgánico, se compone por diversas organizaciones sociales diferencim.las, cada una con su 
jerarquía de valores (y con alla probabilidad de en1rnr en conílic10 con otras). El indi\'iduo 
aprende modelos y esquemas de componamienlO según el grupo con el cual interactúe, si ta

les grupos expresan valores inconformes con el contenido de la ley, esa será la actitud del in

dividuo que está en conlaclO (y se form6) con ellos. 

La teoría de Ja asociación diferenciada rechaza que la sociedad se funde en el consenso 
y rechaza también que la desviacilm pueda explicar;e a través de una patología individual o 

social. 

Pavarini critica a esta teoría porque significa un determinismo social (el aprendizaje en 

el ambiente en que se interactúa, de las motivaciones y valoraciones que llevan a violar Ja 

ley); omite el papel de la elección racional del hombre; y porque no puede explicar los acws 
desviados que son la expresión consciente de una personalidad rebelde, o los que son gratui
tos o por un es1:tdo morboso no tienen explicación. Además, la desorganización social se 10-

ma corno un término negativo, en 'mscncia de la solidaridad y el consenso, o sea "reconoce la 

pluralidad de /o.i códigos nonnalÍl'os en 1én11i11os negatfro~~ como efecto de un proceso dcgene· 
ratii'o de desor¡;u11i=ació11 de la sociedad.'' 12 

5. 2.2 El intcraccionismo simbólico 

El interaccionismo simbólico considera que entre el individuo y el ambiente, se da una 
relación de interacción y mutua inílujo; el individuo es un ser activo frente al ambiente, Jo 

puede moldear y viceversa, y es también flexible parn adaptarse al ambiente. En esa rel:ición 

la comunicación es fundamental, ya que a través de ella se intercambian significados.33 

El interaccionismo simhúlico llega a su grado más alto de elaboración teorética (según 

Manindalc) con George 11. Mead, quien elabora una peculiar interpretación del "yo". Mead 

dice que la vida social representa la interacción de criaturas del mismo tipo; en las criaturas 

inferiores, la hase parn la inlcracción es el gesw (es un signo para la acción en conjunto), que 

es el resultado de un proceso a través del cual la acción se conviene en significado (entre in 

ºClr.ldem. 

32. Pavarlnl, op. cit. pp 123 y 125. 
33. Miralles, op. cit. p 71. 



dividuos de un mismo tipo: v. gr. la acción de mostrar los dientes entre los perros, se convier
te en un gesto, un significado que manifiesta la intención de iniciar una pelea). Los seres hu
manos además de los gestos poseen el lenguaje y éste se convierte en el medio que P.osibilita 
la acciém social humana y por tanto el comportamiento social, que gracias al lenguaje tiene 
como características: ser integrado, preciso, diferenciado y plástico. 34 

En la comunicación, individuo y sociedad se compenetran a grado tal, que 

'"más o menos i11conscie111eme111e nos vemos a nosotros mismos como los demth· nos i•e11. 

/nco11sciememe111e nos dirigimos a nosotros mi.mw.'i como los úemá'i .'ie nos dirigen ... Ei•ocamos 
en la otra persona algo que e1•ocClt110s en nosotros, de modo que i11co11scie11tementc nos pone
mos en el lugur de otros y actuamos como otros actúan ... ,JS 

Como producto del empleo del lenguaje, la experiencia social humana adquiere una pro
piedad reflexiva que es básica en la aparición del yo. Las dos etapas de desarrollo del yo son: 

u1) La organi=adón cle las actiwdes paniculares de los otros itulfriduos hacia uno mimzo,· 

2)La or¡;a11izació11 de las ac1i111des del o/ro ¡;encrali:ado* lracia 11110 mismo. El yo se desa
rrolla cuando organiza las actirm/cs indil'idualcs y las genera/i=a, com•iniéndose en WJ reflejo ilJ. 
1/friduul del modelo social general y sistemático de componamicnto del grupo ... ,Jo 

El interaccionismo simbólico atribuye gran importancia al lenguaje (y en general a to
dos los medios de comunicación simbólica) en el proceso de interacción entre el individuo y 
el ambiente. Los estudio del intcraccionismo simbólico en el terreno criminológico han da
do como resultado la teoría del etiquetamiento. El interaccionismo no centra su estudio en 

el hombre delincuente, sino en el proceso a través del cual el comportamiento de un sujeto 
es calificado como desviado. 

34. Martindale, op. ctt. pp 414, 416 y417. 

35. Mead G. H.: Sel! and soclety pp68-69, ci1ado por Martlndale. op. ctt. p 417. 

•"AJ gruposoclal queda al lndMduo su unidad de yo, lo podemos llamar el otro goneral!zado. La ac
titud del otro gonerallzado es la actitUd de toda la comunldad." cir. Mead, G. H.: Self and society, p 154, ci
tado por Martlndale, p 419. 

36. Martlndato, op. cit. p 419. 
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Howard Becker. - estudia el problema de la desviación en relación a las respuestas de 

los "otros", así, e.J ser dcsvimJo ya no es una característica en sí de una persona, sino a una 
persona a quien se ha podido aplicar con éxito la calificación de desviado". Becker relacio

na los fenómenos de poder con la etiquetación, ésta presenta dos partes, por un lado la con

ducta del desviado y por otra la acción de los otros actores (que van desde quienes crean y 

promueven las normas represivas contra determinadas conductas, hasta los que se encargan 

de perseguir, señalar y sancionar al desviado), el proceso de etiquetación se presenta como 

una manifestación de relaciones de poder, donde unos pocos, que hacen y aplican las normas, 

pueden resaltar entre todas las carac1erlsticas de un sujeto, una que le da status de desviado. 

Según Becker, los que aplican la ley están interesados en que sea violada para no perder su 

empleo. 

La desviaciún para Deckcr depende de la etiquctación que hagan los demás o de que el 

propio sujeto se autoetiquctc como desvimlo, ésta segunda forma se manifiesta a través de 

una carrera que implica la interacci6n con un grupo de desviados y la identificación con 

ellos.37 

Dennis Chapman.- Parte de la idea de que la desviación es el resultado de la desigual 

distribución de los medios de difusión simbólica (en<re los que podemos anotar a los medios 

de difusión masiva), los cuales pertenecen a los poderosos, éMos utilizan la función latente 

del crimen (identificar a cierta clase como criminal) parn desviar la atención y reducir la hos

tilidad social contra ellos, dirigiéndola contra las personas desfavorecidas, quienes son estig

matizados y se convierten en chivos expiutorios. La igualdad ante la ley es una falacia, pues 

hay clases sociales inmunes ante la estigmutización.38 

Los chivos expiatorios son reclutados de las clases desfavorecidas mediante un proceso 

de estereotipo criminal. El estereotipo es creado y alimentado por las clases poderosas y cum

ple una doble función, primero, permite lihrarsc a los poderosos de la estigmatización (elu-

• cfr. Beckor, Howard: Los e>ttraños, p t 5. citado por Marcó del Pont, op. el!. "Manual .. ." p t69. 

37. Rodrfguez Manzanera, op. el!. pp 362 y 363. 

38. lbld. 363. 
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diendo una p<»ible responsabilidad) y de Ja agresividad de otras clases sociales, y segundo, 

permite redefinirse a la mayoría no crimin:tl con ba>e en normas que el criminal ha violado, 

refuerza por 1an1o un sistema de valores de grupo.39 

Erikson.- Según Pitch, el enfoque de Erikson se inser1a en la teoríu estructural-funcio

nalisia. Define por principio a la conduela desviada no como una propiedad inherente a un 

tipo de conducta, sino como una propiedad conferida a esa conducta por la gente que está en 

contacto con ella'. Pam Erikson toda comunidad tiende a mantener sus límites (por el con

finamiento de los miembros de Ja comunidad dentro de un radio de actividad particular de 

conduela), cualquier conducta que actúe fuera de ellos es considerada por el grupo como ina

propiada o inmoral. La desviación adquiere dos significudos: 

"Es necesan'a en el se mido durkheimiano porque garami:a una 1'i'iión nul\'clara de los /ími· 
tes simbólicos de la nonna y porc¡ue hace que el comro/ de la comunidad se mamenga siempre 
1•ivo ... ó' es) dLrfu11cio1111/ 11/ gmpo, en tamo co11úucta que 1•iola las e.1pectutfra.r i11stir11cio11ale.r 
que éste tienc ... cs destructiva pan1 la imegrución del Jistema, pero u pesar ele é.s101 u na clctcnni· 
nada cantidad de ella resulta necesan'a, se prescllla como la ~·acuna en relación a la e11/em1e
dad. '"º 

Lemcrl''.- Define a Ja desviación como una "comlucw difere/l/e" que en cierto periodo 

es desaprobada, ya sea desde la simple multa, hasw la segregación del ofensor. Introduce Ja 

noción de cociente de tolerancia, es decir Ja relación entre la conduela en lérminos objetivos 

y la voluniud de 10Jerarlo (expresado en forma de fracción). 

Las acciones sociales respeclO a Ja conduela desviada van desde la "refomw" hasta la re

presión, pasando por el compromiso y la explotacic\n. El proceso de autodefinición del "sí 

mismo" (self) y por Jo tanto del rol, tiene un papel imponante en Ja dislinción que hace Lc

mert entre desviación social primaria y secundaria. 

Lo que hay que cs1udiar de la desviación primaria es cómo se origina; respeclo a la se

cundaria, hay que ver cómo actúan Jos oiros en Ja imeracción con el desviante primario para 

39. Chapman, Dennls: "El estereotipo del delincuente y sus consecuencias sociales", cllado por Marcó 
del Ponl. op. ott. "Manual ... • pp 75 y 76. 

• Cfr. Erlkson, K. T.: Woyward puritans, a study in the sociofogyof devíance, p 6. citado por Pilch. op. 
cit. p 162. 

40. Pílch. op. cit. p 163. 

"Para Lemert cfr. Pnch. ibld. pp 152 a 156 y Mira/les. op. en. p 74. 
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conducirlo a desempeñar y acepiar cierto rol (de desviado), en otras palabras -ciertamente 

más rebuscadas- cómo inlluye el proceso de autodefinición del sí mismo en la aceptación 

de un rol determinado. La verdadera desviación social puede identificarse en la desviación 

secundaria, que al estar determinada en gran medida por las relaciones sociales, cumple fun

ciones concreta<, por ejemplo, en una circunscripción muy limitada como las prisiones o los 

manicomios, los cuales al intervenir en la formación del self de los internos producen "locos" 
y a los .. criminales", pcrpctuanc.lo las causas de su existencia; o bien nctúan en un nivel social 
no institucional, v. gr. determinando el papel que en una comunidad cumple el" touto del 

pueblo". 

Críticas generales que hucc Pa,·urini: 

1.- El enfoque "c11casil/ador"' resulta tolerante hasta la indiferencia, al ya no estudiar al 

delincuente, sino al proceso de criminalización (o sea través del cual un individuo llega a ser 

definido como criminal), lcgitim;1 un /cmair-faire en el sector social y lleva a un desinterés so

bre otros factores que coníluyen para la existencia del crimen (si todo se reduce a la interac

ción con los "otros" y la definici6n que hacen respecto a un sujeto, lpara qué estudiarla posible 

rel:1ción de las contradicciones socio-económicas en tal proceso?). 

2.- Es un enfoque suhjetivista.- las relaciones sociales se ven desde la perspectiva de en

cuentro entre individuos cxclusivumcnte, y no udmitc u otrns relaciones más gcneralcs1 por 
ejemplo de clase. 

3.- Exagera en su visi<\n de la sociedad pluralista, para caer en el atombmo social (la so

ciedad como un conjunto cat\tico de pequeños grupos). 

4.- Constituye una revalorización de la ideología burguesa, porque al estudiar a la socie

dad como un conjunto de pequeños grupos, donde el individuo se pone la m:íscara que los 

demás le imponen, tiende a funcionalizar las relaciones sociales en favor de la conservación 

de una estructura social. Lo importante no es producir, ;ino vender una im:ígen <.le sf, es pues 

una manifestación de la idcolugfa fundada en una sociedad de consumo. 

5.- Se concentra sobre el estudio de una nueva marginalidad (bandas iúveniles, droga

dictos, etc.) y las formas de conducta ilegal que pre;enta ()'donde según Pavarini no hay vfeti

mas), que más que dañosas, producen reprobación social. Separa 11sí a la sociedad entre 

"t1uevO.\' margúzados .. y lo!-! demás. en éstos incluye a los ohreros, "quiene..'t feli:mcnte están in 
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tegrados u las exigencias C<J1L111mistus" y por lo tanto dejan de tener importancia como clase 
antagónica.4t 

5.3 La perspectiva connictual 

La tercera perspectiva social considerada en esta tesis es la conflictual. Como carac
terísticas más generales de esta perspectiva tenemos: supone a la sociedad compuesta por 
grupos sociales con diferentes intereses, en ocasiones contrapuestos; la ley no es un instru~ 
mento de Ja sociedad (orgánicamente integrada) para defender los valores que considera va
liosos, ni tampoco es un instrumento neutral para evitar o resolver los conflictos entre los 
grupos sociales, es más bien un instrumento para que un grupo tenga (y retenga) el poder y 
predomine sobre el resto de los grupos; el conflicto surge de la estructura social, no como una 
patología sino como el motor de la dinámica social. 

La perspectiva conflictual en criminología proviene de la sociología del conflicto, Mar
tindale afirma que esta perspectiv:1 no es tan nueva como se podría suponer, él encuentra sus 
antecedentes más remotos en Heráclito de Efcso (s. V a.c., con su dialéctica), en Polibio (s. 
11 a.e, quien consideraba que el conflicto era fundamental en la evolución de las institucio
nes políticas y estableció un ciclo de formas de gobierno que se van sustituyendo: monarquía, 
tiran fa, aristocracia, democracia, demogogia,monarqufa etc.),y en lbn Khaldun (s. XIV, decía 
que el Estado se establece por conflicto, en el cual sale victorioso el grupo más compacto, el 
más solidario). En la época contemporánea, la perspectiva contlictual resurge ante la impo

sibilidad del organicismo positivista de continu:ir como directriz de la criminología. El orga
nicismo positivista no supo dar al conflicto la importancia que tiene en la dinámica social, en 
principio porque niega a la propia dinámica social: si la sociedad está perfectamente integra
da no hay necesidad de cambio, por lo tanto cualquier ele memo que atente contra la integra
ción, debe ser considerado como producto de una .patologia.42 

Según Martindale la idea central de la teoría del conflicto es considerar que el "conflic-
10 y su resolución son un hecho ce11trt1I e/e la .wcictiaJ". Manindale distingue entre las ideo
logía~ del conflicto y las teorías del contlicto (como escuela sociológica), entre las primeras 
incluye al socialismo marxista y al darwinismo social; en las segundas, a la actividad teórica 

41. Pavarlnl, op. ch. pp 130·13t·t33 y 135. 

42. Manlndalo, op. cit. pp 148 a 153. 



desarrollada por Glumpowitz, Ratzenhofer, Albio Small y Vold entre otros. Para distinguir 

entre ideología y teoría del conllicto, Martindale asigna a la primera un papel activo, le su

pone un "programa social", mientras que la teoría es más bien una explicación. Desde el mo

mento en que los hombres incorporan los conceptos a la lucha social, la teoría se transforma 

en ideología: 

"La primerafonna dedan•i11ismo (sic) social, ya manifiesta en pane e11 los escritos de Char
les Danvill, co11cebla a la sociedad lumia11a como u11 producto de la lucha por la existencia y de 
lasupervfrencia del mejor dotado ... es/O l/e1•ó a la 11oció11 de que los capitanes de la i111l1wria mo
dema represe/l/an a los miembros mejor dotaclo.1· ele la socieclad ... (y) a asumir que las acti l'ida
des de bienestar social, al ayudar a los menos fm·orecidos socialmente, estaban dcstn1yc11do el 
potencial biológico de la ra::a ... El marxismo fue una ideología del conflicto proyectada en rwm
bre e interés del proletariado. El dun·inimw (sic) social fue una ideologla del conflicto proyec
tada en nombre de los estratos superiores de la sociedad burguesa. ,tlJ 

Quizá la divisi6n que hace Martindale entre ideología del conllicto y teoría del conllic

to sea dema.,iado tajante, ya que toda teoría en cierto modo adquiere un compromiso con una 

determinada ideología (o interpretación de la realidad o in.,erción en la propia realidad)'. 

Los sociólogos del conflicto como Glumpowitz. Ratzenhofer y otros, tienen importan

cia para la perspectiva criminológica del conílicto porque, van a servir de base para los teóri

cos del conllicto posteriores. Glumpowitz explica la evolución de las instituciones por medio 

del conllicto intergrupos, por ejemplo, el Estado aparece por el sometimiento de un pueblo 

sobre otro debido a un interés económico (según el autor), o la familia patriarcal, se origina 

por el rapto de mujeres de tribus ajenas. 

Ra12enhofer propone que las unidades del proceso social son los intereses (no el indi -

viduo, ni el grupo), los cuales tienen un fundamento biológico (reproducción, tendencia a la 

individualización, etc.). El proceso social es producto de los intereses, éstos hacen que los 

hombres se unan o separen; debido a la presión demográfica y a las condiciones naturales, 

43. lbld. p 203. 

• Tal opinión y la adhesión a una pastura especifica respecto al problema de la relación ciencia-kieo
togía, ha quedado señalada al principio de la tesis. por lo que pasaré por alto la distinción de Martindate e 
lndulré al marxismo como teorla del canllicto. 
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los grupos humanus entran en conflicto con otros. Los conflictos consolidan a las estructu

ras sociales•. 

Los actuales teóricos del cnnílictn retumansnhre todo la investigación del papel que jue

ga el poder (y la lucha por obtenerlo) en las relaciones entre los distintos grupos sociales. 

Ralph Dahrendoñ 

Critica las posiciones de los funciona listas, desde aquellas extremas, como la de Elton 

Mayo (que parte de considerar a la sociedad como un sistema corporativo basndo en la "com
pro1uión'' y 11110/untad de coluboraciún" entre sus miembros, nota que según Mayo caracteri
za a las sociedades "ci1·i/i::adm"), hasta las modemdas, como la de Menan (quien admite a 

los conflictos como resultado sistemático de las estructuras sociales). Dahrcndorf sostiene 

que: 

"la misión co11sta111e, el scmiclo y efecw de los co11flic1os sociales se concretan en ma1uc11er 
y fomentar la Cl'olución de lcL'i .mcicdade.\· en sus partes y en su conjun10. Si se t¡uicrc podn'a ca
lificarse como la "función" de los conflictos sociales. Pero en esrc caso se emplea el lém1ino <le 
función en un semido plc11amcmc neutral, es decir, sin referencia alguna hacia un ':w·s1ema 11 en 
ºcqw'/ibn'o". 46 

A diferencias de las con;idcraciones funcionalistas, aun aquellas que ven con mayor be

nevolencia al conílicto (v. gr. Erik.<on), Dahrcndorf afirma que el cambio social está dado en 

gran medida por el conflicto, ésto implica que la visión de la sociedad no es estática como en 

los funcionalistas (aún Erikson tiene esa visión estática, pues opim1 que la desviación sirve 

para reforutr las idea< morales de la sociedad), sino dinámica, y esa dinámica está dada por 

el conflicto. Si para los funcion,.listas el conílicto y el cambio representan desviaciones pa

tológicas, para Dahrendorf la estabilidad y la rigidez es lo patológico. 

El concepto de conflicto que proporciona Dahrendorf es: 

•Cfr. para Glurnpowitz y Ratzenhofer: Martlndale, op. cit. 213 a 217. Las ideas aquf expuestas sobre 
los autores etempllfican la forma en que los mismos abOrdan al conflicto, no los discutiremos a fondo. 

46. Dahrendort, Ralph: Sociedad y libenad. p 118. 

71 



" ... ha de designar, en primer lugar, cualquier relación ele elementos que puedan caractcri~ 
zarse por u11a uposició11 Je tipo objeti1·0 (latcme) o s11bjeti1·0 (111a11ifiesto) ... 1111 co11f/icto sella
mará social cuando procede de la estruclllra de /cL'i unidades sociales, es decir, es 
supra-individual.,,¡¡ 

Esta definición de contliclU incluye muchos fenómenos, para delimiturlos, Dahrendorf 
elabora un cuadro en el que clasifica numéricamente a los participantes en los contlictosy la 
relación que pueden guardar entre si (igualdad, desigualdad o parte frente a totalidad) 

Rango de los participantes Superiores frente 

Unidad social 

A Roles 

B Grupos 

e Seciores 

D Sociedades 

E. AsOCÍ3CÍO-

nes 

Iguales frente iguales 

Enfermos trente a 
seguros {en el rol de 
médico); Rol tamillar 
frente a rol proleslonal 

Seccón fútbol 
frente a sección de atle
tismo ligero (en el club 
deportillo); Chicos tren
te a chicas en la clase 

Empresa A frente 
a empresa B; Aviación 
frente a eJérclto 

Protestantes 
frente a católlcos; fla· 
meneos frente a valo-
nes 

inferiores 

Familia de origen 
trente a propia tamllla 
(como rotes); rol profe
sional frente a r°' aso
clatillo 

Dirección frente a 
miembros (en la aso· 
elación). Padres frente 
a hijos (en la tamllla) 

Uniones de om· 
presar\os frente a slndl· 
catos, MonopoUos tren· 
te a no Monopo\los. 

Partido del gobier
no trente a oposición 11· 
bres trente esclavos 

URSS trente a 
Oeste trente a Es· Hungr\a; Alemania lren· 

te; India trente a Pa· te a Polonia 
klstán. 

Todo frente 

"p3rte 

Personalidad so
cia\ frente a rol tamlliar; 
rol de soldado trente a 
obligación de obedien
cia 

Empleados de 
conlianza frente a nue
vos (en la empresa); fa· 
milla trente hijo "perdi
do" 

Iglesia Católica 
frente a "católicos vle· 
jos"; Bavlera frente a 
emigrados 

Estado frente a 
bandas criminales. Es· 
tadotrente minarla étnl· 
ca. 

ONU trente a 
Congo; OEEC trente a 
Franela 

03hrendorf elaborn su cuadro de manera arbitraria, no define que entiende por rol, gru
pos, sectores, sociedades y u.'\och1cioncl'i suprncstutales; algunas de sus 11u11idadcs sociales .. se 

47. lbid. p 184.: 



sobreentienden (como rol y asociación supraestatal, quizá hasta sociedad), pero otras sólo 
pueden entenderse con base en los ejemplos que utiliza. 

Dahrendorf dice que el origen de los conllictos sociales que se dan entre inferiores y su
periores a nivel de sociedades (D-2 en el cuadro), se debe a las relaciones de dominio. To
das las desigualdades que existen entre los hombres pueden reducirse al desigual reparto del 
poder en los grupos sociales, en otras palabras, los conllictos sociales surgen de la estructura 
de las sociedades cuando en éstas existen asociaciones de dominio•. Con esta base Dahren
dorf extiende su razonamiento hacia otras unidades sociales: el grupo (B-2 en el cuadro) y los 

sectores (C-2). 

Dahrendorí dice que los conflictos son inevitables, pero no por ello los vamos a dejar 
actuar libremente, lo primero que se debe hacer es tomar conciencia de la inevitabili dad de 
los conflictos, dejar de considerarlos patológicos. Después, se debe tratar de regularlos (no 
de extirpar sus éausas) por medio de "reglas de juego", que sean en cierto modo objetivas, 
que no den preíerencia a una de las partes y que orienten sobre la manera de que se puedan 
dirimir las diferencias (vía discu•ión, mediación, arbitraje y arbitraje forzoso). El conflicto 
así, queda regulado mas no extinguido y puede favorecer la transformación estructural de la 
sociedad.•• 

George Vold. - Para Vold la sociedad es una acumulación de grupos que se constituyen 
por personas que tienen intereses afines o que hacen suyos los intereses de un grupo. Estos 
grupos están unidos en un equilibrio oscilante y dinámico frente a otros grupos, a veces con

trarios. El conflicto se origina en la lucha por mantener el lugar del grupo en la interacción 
de grupos. Para Vold, la ley sirve a los intereses dominantes y es un reflejo claro de los con
flictos de intereses entre los grupos y la lucha que libran entre sí, el grupo vencedor decide 
finalmente quien incurre en violación de la ley. 

• Dahrendort emplaa el término "asociaciones de dominio" en un sentido Webcriano (según dice). 
aunque al referirse al mismo únlcamenle habla del concepto de dominio (oportunidad de hallar obediencia 
para un mandalo de un contenido dado en personas susceptibles do recibir dicho manda to) dr. Dahren· 
dort op. cit. p 193 . 

.,., Para la concepción de Dahrendorf acerca del confliclo dr: MElementos para una teorla del conftlc. 
lo social" en Dahrondort, op. cit. pp tea a 20B. 
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Vold no descarm Ja existencia de actos criminales que derivan de la anormalidad o de 
un impulso racional, pero aquellos que se pueden considerar derivados genuinamente "so
ciales", encuentran su explicación en la teoría del conílicto. Vold afirma que una buena par
te de los delitos puede verse como "i11cide111es del proceso social" o sea, incidentes que se dan 
en la lucha de grupos (Vold estudia al crimen organizado como la forma más importante de 
criminalidad) y que tiene un carácter marcadamente político. Los delitos que atentan contra 
la vida, la propiedad y otros como el sabotaje, son compañeros de la rebelión política; los de
litos relacionados con la corrupción, perjurio, falta de honradez y robo en elecciones, se dan 
cuando se trata de mantener el control político.49 

5.3.1 Marxismo y criminología 

El antecedente de algunas de las corrientes criminológicas radicales puede situarse en 
la concepción criminológica del marxismo, si bien el nacimiento de la criminología radical 
obedece a un proceso histórico muy particular de Estados Unidos e Inglaterra, no está total
mente desvinculado de las teorías marxistas de fines del siglo pasado y principios de éste. Las 

corrientes criminológicas radicales toman del marxismo su preocupación por transformar a 
la sociedad como única forma de terminar con la injusticia social. 

Marx no estudió profundamente el fenómeno criminal, pueden encontrarse algunas 
ideas dispersas en "La crítica al programa de Glwta" (referidas en este caso al derecho) y en 
un artículo sobre" Los beneficios secw1darios cid crimen": 

"(As( como) u11 filósofo produce ideas, 1111 poeta 1•ersos ... 1111 criminal produce la crimi11ali
düd, pero 110 .<ólo produce la crimi11alidad, sino ta111bié11 la ley penal, los pe11ali11as, los tratados 
sobre criminalidad, el aparato policiaco, la administración de justicia, con sus jueces, abogado.,·, 
l'erdugos ... quita del mercado ele trabajo 111111 porción e.rcecleme ele la poblaci611, dirmi11uye la 
compctc11cia /aboral ... cl criminal rinde un sen·icio a la sociedad ul agi1ar los sc111imie111os mo
rales y estéticos del público, e i111em1111pe la 11101wto11ía y seguridad ele la 1·ida burgue.ra. (Marx 
CA71/ica) la ••iolencia como algo dudo en 1oda sociedad de clases, por lo talllo, cuando u 11 rcl'O· 

lucionario recurre a ella es para oponerse a la l'iole11cia establecida. La 1•iole11cia desaparecerá 
cuando 110 e.rimm la.i clases .mciales, pues desaparece el Esttuio y co11 él la 1•iole11cia socialmen
te argani:ada . .. io 

49. Cfr. para Vold: Martindale. op. cit. 233 a 237. 

50. Marx, K Bénéfices secondalres du crime. en Deviance et crlmlnales, Paris, 1970, p 64, citado por 
Rodrlguez Manzanera. op. cit. pp 328-329. 
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Williams Bongcr, crimin(Jlogu holandés, elahorcí una teoría marxista del delito, para él, 

todas las formas de delito reflejan las relaciones entre las clases. Detrás de cualquier factor 
(psicológico, social o biol(Jgico) está como fuerza determinante el factor económico5t 

Las explicaciones marxisrns del crimen anteriores a la criminología radical estuvieron 

dominadas por un determinismo económico que las llevó a despreciar a los criminales. Se 

consideró que el aumento de la criminalidad y de los criminales se debía al crecimiento de la 

gran masa de reserva de trabajadores desempleados que es propio de la dinámica del capita

lismo. Si bien el delito demuestra una forma de inconformidad y rebeldía, es una rebeldía 

mal encauzada, porque desvía energía< de la lucha social y refuerza la moral burguesa. 

Gran parte de la delincuencia se debe al lumpenproletnriado, Quinney denomina u esos, 

como "delitos de los depredadores", que incluyen al robo con allanamiento, al robo simple, 

tráfico de estupefacientes y otros. Delitos éstos que tienen una naturaleza parasitaria, pues 
se aprovechan de lo que producen las clases trabajmloras .5~ 

El lumpen es visto (cuando se transforma en criminal), como una fuerza reaccionaria y 
un ser sin voluntad, preocupado (1nicamente por satisfacer sus necesidades más elementales 

a cualquier costo. 

Paul Hirstjustifica el desdén con que Marx y Engels ven al lumpen, por la actuación que 
tuvo en la represión de las revueltas de los trabajadores•. La actitud de Marx y Engel< tiene 

asf una fundamentación teórica definida y no expresa. como podría parecer, un moralismo 

"tcmpcramclllal" (expresión de Mirst): 

"El lumprnproletariado, esu c.\coria integrada por los clcmentv.'i dc.smora/i;ados de todas 
las capas socialcsyco11ce111railo pn'11cipa/111e111e en laspn'11cipale.1 ciudades, es el peor de los alia
dos prl1iblcs (de Ja clase trabajadora). Ese tleseclw es abso/11ta111e111c 1•e11a/ y de Jo más moles· 
to ... Todo liderobrcro que ltli/i:a a e/cme111os del /11111pe11proletariado para su g11ardia¡Jirso11a/y 
que se apoya en ellos, demuestra por ese sólo hecho que CJ mi traidor al mm•imiento.' 3 

5 t. Rodrlguez Manzanera, op. cit. p 333. 

52. Oulnney, Richard: Clases. Estado y delincuencia, p 225. 

• Hlrst remite al respecto a: Marx, Karl: Les luchas de clases y el 18 brumar/o de Luís Bonaparte. 

53. Marx y Enge!s: Obras escogidas vol. 2, p 173, citado por H•st. en Taytor, Walton y Young. op. 
cit. p 22s. 
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La diferencia más importante entre las consideraciones marxistas ortodoxas y las de Ja 
criminología radical acerca de Ja criminalidad, parten de la forma en que ven al actor princi
pal de Ja misma: el lumpenproletariado. Para Jos marxistas ortodoxos el lumpen es una es
coria que debe ser eliminada y en Ja que no se puede confiar en Ja lucha social; Jos radie ales, 
al contrario, se empeñan en un rescate de Ja rebeldía y de sus pretensiones, algunos quieren 

integrar el lumpen a la lucha social. 

5.3.2 La criminología radical 

La criminología llamada radical es un movimiento que se origina en los Estados Unidos 
(principalmente en Ja Universidad de Berkeley, California), a partir del período que siguió 
al Maca11imro. Este movimiento puede inscribirse dentro de la concepción ideológica de Ja 
reacción social, igual que el internccionismo simbólico pero a diferencia de éste, asume ple
namente una postura frente 3 los criminales y su acción, algunos trat:Jn de "rc.scarnr" u las con

ductas antisociales y en genernl a las conductas desviadas como posturas válidas (o a las que 
debe reconocerse validez) en la sociedad, en razón de Ja heterogeneidad que compone al 
género humano. Otros criminólogos radicales ven en la conducta desviada una forma de re
beldía en contra de Ja estructura social, que bien puede ser canalizada por medio de Ja pra
xis política hacia una lucha por Ja sociedad socialista. 

El movimiento radical no es homogéneo, comparte con la izquierda occidental el pro
blema de Ja fragmentación. Las posturas van a Jos dos extremos que hemos anotado, desde 
Ja identificación y simpatía con los sujetos desviados, hasta la adhesión a su lucha y a la incor
poración a unos objetivos más generales (el cambio estructural). La diversidad de los com
portamientos definidos como desviados (que en ésta concepción van desde el anarquismo 

-como corriente política- pasando por las luchas de feministas, homosexuales, black po
wer, chicano power hasta conducws tradicionalmente definidas como criminales) y la conse
cuente diversidad en su interpretación no ayudan mucho a darle coherencia al movimiento 

radical. 

A partir de las obras escritas por las propias personas definidas como desviadas (Geor
geJackson, Sam Mclville, Angcla Da\'is, Kunstery otros, para autores cfr. Pitch, op. cit. p 188) 
se produjo una visión que llrnmara Santos y Jock Young coinciden en llamar "roma111íciJta". 

En ella se simpatizaba con Jos desviados, porque eran anticonformistas y porque eran Ja ex
presión de una pemmalidad vital distante de Ja mediocridad promedio, de Ja homogeneidad. 
Los desviados eran la minoría actuante (feministas, homosexuales, hippies, pacifistas) que se 
oponían a la opresión dd Estado y a Ja imposición de valores por un grupo social; eran Jos 
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que tenfan en sus manos la liherrnd y hacían uso de ella. A partir de esta consideración se 

elaboró una teoría romántica del "noble desviado" (término que aplicaJock Young), que por 

su dispersión (quienes simpatizaban con la lucha feminista, referían preferentemente a la des

viación en el marco del feminismo, igual hacían quienes simpatizaban con los homosexuales 

o con el black powcr) provocó serias reacciones entre sectores conservadores de la crimino

logía y en general de la sociedad estadounidense e inglesa. 

Como ejemplo de esa simpatía por el desviado podemos mencionar al autor brasileño 

Ezio Flavio Bazzo: 

" ... quiero plantear la problemútica ele la delincuencia afim1wulo que la deli11c11e11cia sólo 
puede ser comdderm/o el proceso de casmlción que la sociedad, la cultura, la moral y lcL'i lt..')·es 
cometen a todos los miem/Jros rolwrturios e im·olwrtarios que la compmwn, y 1w al com¡wna· 
mie1110 de rebe/Jia que los seres más liberados prúctican. Tocio el trubajo ingenuo y todo el pro
ceso elaborado pum combellir, disminuir o aniquilar la "clelincuencia" es Ct/llil'odo e inútil 
mientra~ no se trabaje direc1w11e111e sobre lcL\' causas de la misma ... cn:o que sea poJible c•·itar 
que el lwmlire sea 1·erdugo ele/ propio lrombrc, pero ;p/amemre cuando 1111esrro trabajo sea prc
\'cntivo y cuando estemos listos paru camiJiar mdicalmcmc todos los valores. ,s.¡ 

La posición de Flavio Dazzo se diferencia de otros radicales en su escepticismo respec

tos la vía socialista para llegar a una sociedad más justa'. El autor brasileño no cree en los 

grupos y mucho menos en los cicntríicos sociales - ni en cualquier otro tipo de cient!ficos

su postura es el rescate del individuo, de su pmencialidad y libertad mediante la oposición 

sistemática y consciente a todas las instituciones sociales que le impiden ejercer su libertad. 

Su camino bacia la sociedad mlis justa es anarquista. 

Estadounidenses e ingleses pasaron después de la simpatfa, a un esfuerzo por integrnr a 

los desviados a las luchas sociales: 

54. Flavlo Bazzo, Ezlo: "el mito de la delincuencia" en la mujer dellncuente,op. cit. p t84. 

• cfr. para el pensamiento de Flavlo Bazzo sus obras: ManHiesto abierto a la estupidez humana y Ar
queologla de nuestra vergüenza. 
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"La imagen romámica cid w11iconfon11istu responde a 11110 de los requisitos del proyecto 
crítico de los radicales l1ritá11icos y estadounidcmcs: hacer de la teoría muz prúctica política, o 
mejor dicho, confundir la ciencia con la prtu:is poUtica. Úl cienci'u descubre c¡uc el desl'iado es 
la figura más genuitwmcnte antagónica a Jos \.'a/ores establecidos y por lo w11to apologiza e ideo· 
logiza su modo ele uctuar asignándole el rol de protagonista principa 1 en la lucha 
rcvolucionan'a. ,ss 

La criminología radical estadounidense se inscribe en los movimientos antipositivistas 

{como el interaccionismo, la f enomenologfo y otros) y comparte con ellos algunas característi

cas, sobre todo, el cuestionamiento de la objetividad y neutralidad del método científico (es

pecllieamente el método de las ciencias na1urales aplicado a las ciencias sociales). Pero su 

critica no llega sólo al método, arremetieron también contra la actividad del científico en su 

vinculación con la enseñanzn, con la sociedad, con intereses de grupos sociales y con e 1 go

bierno, tal y como lo anota Amhony Plan en relación a éste último: 

"La criminología como disciplina académica lw reflejado típicamente y refor.ado los 1•a
lorcs del Estado: a fines del s. XIX proporcionó los cerebros y los tulentos técnicos para los prin
cipales cambios de las insti111ciones jurldica.1 y pe11ales; a comienzos de éste siglo, ayudó a 
desarrollar y legitimar al profesionalismo burocrático)' las fomim ce/llralizadm de la admi11is
traci611, y más rccienteme11te a raíz del l'<Llto conflicto político y la rebe/ió11 de los at!J¡S 60, ha 
propuesto medios para hacer más refinado y rado11al el sistema tic justicia criminal.' 6 

Platt habla también de la forma en que las instituciones (como la fundación Ford) de

terminan el contenido y la dirección de las investigaciones criminológicas: imponen restric

ciones a la libertad de investigación científica, predeterminan los problemas que deben ser 

estudiados y ejercen "i11f111c11cia corruptora" (expresión de Platt) sobre los investigadores por 

medio de alicientes (viajes, conferencias, asignación de investigaciones, etc.). Se puede ob

servar que las investigaciones inscritas en esta criminología no conducen a una crítica estruc~ 
tural de la sociedad estadounidense. 57 

Los criminólogos radicales estadouniden.<es tamhién replantean el punto de partida de 

la criminología: el concepto de delito. Si antes éste era adoptado de la "definición estatal de 

delito" (expresión de Platt), que ocasionaba restringir el estudio al control de los criminales, 

ahora el delito se busca definir de lal manera que pueda verse reflejado el poder y el privile 

55. Sanlos Alvlsi, Thamara: Conuol y punición de la delincuencia, p 74. 

56. Plan, Anthony: "Perspeclivas para la criminología radical en los EU", en C. critica. op. cit. p 132. 

57. lbld. p 136. 
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gio como ba.,es del régimen jurídico: 

"Como lo plu111eu11 los Schwendingcr, ww pcrspl'CIÚ'LJ radical define el cielito como una 
l'iolació11 de derechos lwmanos dcfinic/oJ politicameme: los tlereclws uménticamcme igualiw
n*os, a Ja correcta nwn"ción y 1frie11da, a la dig11idml lmmmw y a la autodctcn11inació11, y 11u el 
l/amado.Jereclw que consblte en competir par una panicti1ación desigual en la riqueza.'-' el 
poder." 

A panir de ésia definición de delilO y vinculando la tarea de investigación con una pra
xis política dirigida hacia la lucha por el socialismo, la solución del "crimen" se busca ya no 
en la rigidizución de los sistemas de control, ni en una reforma de los mismos, sino en la trans
formación revolucionaria de la socied:1d. En dicha transformación deben participar los 
científicos sociales apoyando la lucha por los derechos humanos {entendidos tal y como ha
cen referencia de ellos los Schwendinger). 

Como ejemplo de la dispersión que sufren los radicales estadounidenses, podemos men
dionar a Richard Quinney en su obra Ci<L1cs, farado y dcli11cue11ci11, donde elabora su teoría 
a panir del marxismo y de una teología profética (que podríamos equiparar a la doctrina de 
la teología de la liberación). Retoma a Carlos Marx respecto de algunos de sus asertos rnhre 
la religión, en particular aquel donde afirma que "la re/igió11 ese/ opio del ¡111e/Jlo" y que ha si
do utilizada por los marxistas ortodorns para al:lcar a la religión, bajo el argumento de ser 
'

1instn1memo de opresión". scgú Quinncy las pruebas históricas no sostienen dicho aserto, 
porque los religiosos no siempre han estado al lado de los poderosos, en ocasiones han con
trihuído a los movimientos de emancipación: 

"E11 .m fen·or racimzalista r amirreligioso, Marx ha subestimado la fuerza de la religión al 
dar fomza a la co11cie11cia rel'Ol11cio11aria y a la acción emcadora. Marx 110 sólo hi::o un mal 
cálculo de la durabilidad de la religió11, sino que también pasó por alto su pmencia/ para cut ali
zar su 1ramfon11ació11 política y cultural. La co11ciencia religiosa puede ser peine integrante ele 
la /11cha de c/a¡cs e11 el mm·i111ie11to co111ra la opresión. ,JV 

Para Quinney lo importante no es determinar si debe o no existir una religión, sino el 
contenido de ésta, el cual debe servir para emancipar a los oprimidos Marxismo y crist ianis
mo comparten en el fondo una característica común: son la expresión de las esperanzas en 

58. lbld. p 140. 

59. Oulnney. Richard, op. en. p 225. 
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un mundo lleno de insatisfacción. w 

Ouinney al igual que otros crimimilogos radicales, pone en duda el conceplO jurídico de 
delito, Ja neutralidad del conocimiento criminológico, de Ja propia actividad profesional del 
criminólogo, así como Ja "igualdad" en el derecho penal. Lo más notorio en éste autor, es su 
intención de vincular el marxismo y el cristianismo con Ja lucha social: 

"la lucha socialista en nuestra época es una búsqueda de Dios al mismo tiempo que 111w 
lucha por la justicia en la sociedad humana. Al predominar sabre la enajenación humana y la 
opresión nos acercamos al conocimie11to de nuestro l'erdadero ser. Y en nuestro 11crcladero ser 
llegwnos a conocer 1•erdaderamellle a nuestro Dios. El capilah:rmo, con su opresión y sus for
mas de enajenación, ha embotado al C3píritu humano y casi ha sacn'jicado al ser 
trascendefl/e. ,,r,¡ 

5.3.3 La criminología crítica 

La criminología radical inglesa tiene su propia génesis, diferente de la estadounidense, 
pues surge como una oposición a Ja tradición de reformismo social, que proviene desde el 
cartismo, hasta el actual partido laborista. En el ensayo colectivo de Taylor, Wahony Young, 
criminologí'a crítica en Gran Bretwia se establece que el grado más alto del reformismo ~e 

encuentra en el fabianismo (los autores no revehm nada acerca del origen del término ni dan 
una época precisa, pero se puede ubicar entre los años veintes y principios de Jos sesentas), 
que encierra en sí mismo un utilitarismo, donde el laissezfairc del mercado capitalista se sus
tituye (vía un racionalismo socialdemócrata) por Ja acción del Estado, Ja cual aportaría una 
mayor felicidad a un mayor número de personas. En lugar de rechazarse a Ja utilidad como 
árbitro del mérito social, se Je racionalizó. Lo importante es que la retribución social esté da
da en relación al esfuerzo y al merito, se busca crear en el fabianismo una sociedad meri
tocrática, donde el esfuerzo sea reconocido y donde se ayude - mediante Ja asistencias ocia) -
a aquellos que están incapacitados para tomar parte en Ja competencia.<•~ 

Como primer fruto de esta oposición al antiutilitarimo, se ob;ervan Jos movimientos de 
"nuevos tipos sociales de dc.n•iados" como Jos beats, Jos hippies y otros, a quienes Taylor, Wal
ton y Young generalizan bajo el nombre de "cultura psicodé/ica'', que orientaron sus oh 

60.ldem. 

61. Tlllich: "Theology al culturo·. p t23. citado por Ouinney. op. cit. pp 250. 

62. Taytor, Walton y Voung: "criminología crítica en Gran Bretaña•, en c. critica pp 25 a 29. 
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jetivos fuera de un criterio de utilidad social, se orientaron a la gratificación por medio de las 
drogas, el sexo o nuevas formas comunitarias. Algunos criminólogos empezaron a interesar
se por esta nueva forma de conducta desviada más que por las formas del crimen tradicional

mente concebida.' y definidas. Se acercaron a los sujetos de estudio y su desviación se tornó 
en la encarnación de la autenticidad. Los marginados se ven existencialmente superiores y 
auténticos. Ui explotación se estudió en términos personales: de la mujer, del hippie, de Jos 

homosexuales, cte. inserto ésto dentro de un movimiento romanticista, sin embargo la dis
persión y fragmentación de tal movimiento pronto hicieron patente su impotencia frente a 
los mecanismos de control, por lo que los teóricos radicales se incorporaron a organizacio

nes políticamente comprometidas en la lucha contra el conservadurismo y el fabianismo·63 

Los criminólogos radicales ingleses -según sus propias palabras- fundan su visión en 

la econom(a política, considerada como factor determinante del marco social y ahandonan 

la.' interpretaciones individualistas. Se diferencian de sus similares estadounidenses, desde 

el momento que tracienden de la criminología de la "re1•e}ació11" (aquella que arrebata la 

máscara de "moralidad" a los custodios del orden social real, sin avanzar más, se quedan en 

una descalificación moral de los poderosos a partir de la moralidad que éstos pregonan), a 

una solución de los problem:l' sociales, y parn ello no desprecian algunos de los instrumen
tos de la criminología tradicional, v. gr. la est"úística, la cual es reinterpretada: 

"U11a posible ••enlaja de la estadfstica criminal, desde una perspectfra radical, consiste e11 
que puede empleársele corno e.ramen de grado de confonnidad e11 la sociedad i11dm1rial...p11e
de servir para medir el crédito de que goza 1111a sociedad basada e11 Ja propiedad en periodos de
tenninados de su dcs1mol/o: Ja medida en que Ja distriliución de la propiedad es objeto de 
aceptación o recha:.o en dewn11i11ados sectores de la población trabajadora.,¡,.¡ 

La criminología raúical ingle>a tomó el nombre de crítica y aunque sigue guardando si
militudes con la radical estadounidense, en concreto respecto a Ja intención de llegar al so

cialismo, se separa de ésta porque rescata en gran medida la labor científica realizada en otros 

campos ajenos al marxismo. 

Otra diferencia que encuentra Pitch es: 

63. lbld. pp 33 a 35. 

64. !bid. p 70. 
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" ... para u{~unos sociólow1· radicales. Ju de.11·iació11 social sib.iifica clil•ersidad que debe ser 
prescvada y rcspelada y por lo 1w110, la sociedad debe cambiar para ser capaz de sopor lar 1111a 
gran l'ariedad de e.<1ilos de rida (la 111anifes1ació11 ele 1oclm las posibilidades J' capacidades de la 
pen'Unalidad aulénticumenle humana).\~ para otros, los revolucionados, de.n•iación social sig
nifica oposición más o menos coti.'fcieme al sistema dominumc que swge de las co111radiccio11es 
del mismo y es reprimida por el si<1ema por ser peligrosa para su cxis1encia ... para una pro.ti< 
política colierenle debe proponerse la alianza con ellos y el apoyo a sus 11ecesidade<y luc/1as.'"5 

Esta diferencia no debe tomarse como absoluta (por un lado los sociólogos radicales es
tadouniden,es y por el otro los revolucionarios ingleses), dada la gran dispersión de la crimi
nología radical estadounidense, pues en ella también podemos encontrar a quienes Pitch 
llama "revolucionarios". 

A pesar de que Thamara Santos reconoce que la segunda versión del radicalismo crimi
nológico (la inglesa) se aproxima mejor a los objetos de una ciencia criminológica, también 
afirma que comete el error (igual que su antecesora estadounidense) de llegar al reduccio
nismo de con,iúerar al Derecho como mero reflejo de las condiciones materiales, una expre
sión de Ja voluntad de las clases poderosas para imponer y garantizar sus intereses.<"' 

Resumiendo, podemos anotar como carcaterísticas más generales de la criminología ra
dical las siguientes: 

-Se inscriben dentro de la perspectiva social del conflicto. 

-Se diferencian de las teorías del conflicto, en que éstas pretenden, cuando mucho, 
Ja regulación del conflicto, mientras que las radicales suponen un compromiso con un gropo 

social. 

- Parten de la crítica del Derecho penal y de la criminologfa tradicional. -Cuestionan 
la neutralidad cel conocimiento criminológico y de la actividad profesional del criminólogo, 
exigen de éste un compromiso con la lucha social. 

-Al:lcan la definición legal del delito y sobre todo la adopción acrítica de la misma en 
criminología. 

OO. Santos Alvisi. op. cit. p 75. 
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-Más que estudiar al individuo, estudian estructuras sociales vinculadas con las cond i
ciones materiales de existencia. 

-Estudian aspeclOs de la de,viación social que no son considerados en la criminología 
tradicional: la desviación de los marginados (mujeres, minorías étnic-.ts, desviados sexuales, 
hippies, etc.) y muchas veces apoyan la lucha para el reconocimiento de sus derechos. 

-Se inscriben en ocasiones dentro de las nuevas tendencias de la izquierda occidental 
(otras tendencias son: anarquistas o cristiano-marxisias). 

-Radicales y críticos se dis1inguen, porque éstos retoman para el análisis de la realidad 
instrumentos y elaboraciones teóric-Js hechas por no marxistas. 
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CAPITULO 6. CONCEPTO ADICIONADO DE CRIMINOLOGIA 

En el primer capítulo afirmé que el concepto inicial de criminología seria adicionado 
después de un repaso de las teorías de la sociología criminológica. Es preciso hacer notar que 
la ampliación propuesta del concepto se funda en el concepto inicial, sobre todo, enfatizan
do el doble carácter de ciencia "natural y c11/t11ral" asignado a la criminología. 

Considerada la criminología como ciencia exclusivamente natural, ha motivado muchas 
veces investigaciones que proporcionan una visión estática acerca del hombre, la sociedad y 
el fenómeno criminal. Ejemplos de los resultados de ésta orientación, podemos mencionar 
muchos, entre ellos, la búsqueda infructuosa de un ser delincuente, es decir, de un ser dife
rente al ciudadano común, yen tanto poseedor de esas diferencias, capaz de cometer delitos. 
Actualmente podemos mencionar a las investigaciones que buscan encontrar el origen de la 
conduela agresiva humana en la naturaleza animal del ser humano, otorgando gran impor
tancia a los instintos, o también las investigaciones de la relación entre disfunciones hormo· 
nales y delincuencia o lesiones cerebrales y criminalidad. No podemos afirmar que hoy en 
día ésta orientación se encuentra liquidada o desechada en criminología, ni podemos cerrar 
los ojos a Jos resultados de las investigaciones fundadas en esa dirección, en todo caso pode· 
mas criticar es la visión estática lJUe much:.is veces generan. 

La criminología vista como ciencia cultural puede proporcionar una visión dinámica del 
hombre y del fenómeno criminal, dependiendo de la disciplina que de origen al estudio es· 
pecífico y de la propia postura asumida en las diversas teorías sociales. No quiero llegar a la 
simplificación de considerar por un lado, las teorías e investigaciones criminológicas deri1•a· 
das de una perspectiva de ciencia natural como propositoras forzosamente de una visión 
estática y, por otro lado, que las teorías e investigaciones derivadas de la ciencia social den 
por resultado una visión dinúmica. Existen teorías de la ciencia social con una visión profun· 
damente estática de la sociedad (v. gr. el organicismo sociológico e incluso parte del fundo· 

nalismo) y existen investigaciones de ciencia natural que llegan a servir como fundamento de 
una visión dinámica (por ejemplo, alguno; estudios en torno de las funciones cerebrales, es
tudios de etología, proxémica, etc.). Fuera de eslas consideraciones, si nos referimos sólo a 
la sociología y en hase al somero estudio de algunas de las principales teorías sociológicas re· 
alizado en el capítulo anterior, puedo estimar que una visión dinámica, se aproxima a una 

perspectiva social del conflicto (tal y como lo manejé en el esquema , serían las teorías de la 
wna intermedia - teorías de la sociedad plurnlista- hasta las teorías del conflicto y las de 
corte marxista.). 



La mayoría de los estudios con visión est:itica parten del supuesto de una reulidad dada, 
sea cualquiera el objeto de estudio adoptado (delito, crimen natural, desviación sucia! o con
ducta antisocial), lo suponen como una realidad más all:í de un dato subjetivo. Tenemos por 
ejemplo, el concepto de delito, el cual sirvió de base a las primeras teorías criminológicas, 
después, cuando se hizo notar su contenido jurídico, se cambió como base de la disciplina (a 
pesar de ésto, existen todavía criminólogos que fundan a la criminología en torno de un con
cepto jurídico), se hizo alusión entonces al crimen natural y al crimen convencional (postura 
que aún defiende Jean Pina te!), distinción que un tiempo sirvió para delimitar mas claramen
te el campo de la criminología, pero que pronto se vió cuestionado por algunas investigacio
nes sociológicas, en particular m¡uellas que pusieron en tela de juicio la existencia de los 
crímenes naturales como un dato objetivo, común a todas las culturas. 

Con los términos de desviación social y conducta antisocial puede suceder lo mismo: en 
el primer caso, se hace referencia a una anormalidad estadística, tomando a ésta como un he
cho, la realidad que es y debe ser (permanecer), por lo tanto sería necesario transformar esa 
desviación. En el segundo caso, se puede asignar valores fijos al bien común, el cual sería la 
base de la estructura social y lo que es agredido por la conducta antisocial, ésta sería un dato 
posible de conocer objetivamente (en el sentido positivista), en consecuencia sería posible 
también identificar a un ser antisocial (quien comete conductas antisociales). Sin embargo, 
teorías desarrolladas en el ámbito del interaccionismosimbólico, las de la asociación diferen
cial, las teorías radicales y las críticas, han puesto en duda la existencia de valores absolutos, 
pemanentes y comunes a toda sociedad humana. Un gran mérito de estas teorías ha sido re
lativi7.ar n los conceptos, considerarlos inmersos en una sociedad y época determinadas. En
tonces, si partimos de este supuesto, las conductas antisociales no sólo denotan una 
:mormalidad eswdística como dato objetivo (preexi>tente a toda subjetividad humana), sino 
también implican una definición social, o sea un proceso donde interviene la voluntad del 
hombre, para asignarles a determinados comportamientos una calificación, proceso que se 
repetirá con las personas. 

Partimos entonces de considerar a la conducta antisocial con un contenido relativo esto 
es, los valores que sirven para la integración de la estructura social son variables, d ependien
do de e:1da sociedad, e incluso dentro de una sociedad, pueden variar dependiendo del lugar 
que ocupen los grupos que la forman, el origen étnico de éstos o su procedencia (con ésta pa
labra nos referimos a la diferencia entre lo urbano y lo rural, tal y como anotan Lefe bvre, Cas
tells y otros). La calificación de antisocial la recibirán entonces aquellas conduelas que 
atentan (<n un lugar y tiempo determinados) contra una estructura social existente, por lo 

tanto el e:1mpo de investigación de la criminología queda ampliado, no sólo se van a estudiar 
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las conducta< antisociales, sino tamhién por qué son consideradas como tales, a través de qué 
proceso pasaron a ser consideradas así, contra qué valores e intereses están atentando, a qué 
grupo o grupos sociales pertenecen mies intereses, de qué manera actuaron esos grupos pa
ra influir en los órganos estatales encargados de elaborar las leyes, la opinión de otros grupos 
sociules acerca de esa calíficucíón de conducrn, etc .. En otras palabras es necesario el estudio 
de los procesos de criminalízación. 

Un concepto del término procesos de criminalízación lo menciona Pitch: 

" ... Proceso a través del cual una acció11 o u11a co11duc1a de;via111e resulw dotada de caruc
tedsticas peculiares, d~fnída crimi11alme111c, y sa11cio11aiia, ele acuerdo a rec¡uerimiemos preci
sos del sis1cmu social." 

Para poder integrarlo al concepto de criminología que estamos utilizando será necesa
rio considerarlo de acuerdo con la lógica interna de nuestro concepto (el de Ruiz Funes-Qui
roz Cuarón), para evitar posibles contradicciones: 

a} "proceso a trm>i!sdel cual una acción o llll!l corrducw desviatrtc ... " De esta parte lo úni
co discutible sería que se 1ra1e de una conducta o acción desviame, aunque éste término in
cluye a las conductas antisociales, parasocialcs e incluso a las asociales, no sólo de ellas se 
nutre el proceso de criminalizacíón, puede incluir conducras sociales, sean éstas considera
das como rnles por toda la sociedad o por un grupo especifico (v. gr. en un régimen autorila
rio pueden ser considerada> como antisociales las reuniones de jóvenes en las esquinas, hecho 
que a los propios jóvenes puede resultar un acto profundamente social, reforzador devalo
res, del sentimiento de solidaridad etc.; en una sociedad más liberal, grupos conservadores 
pueden ver en el hecho descrito una conducta parnsocial, cercana o en el borde de la antiso
cialidad, mientras que grupos de pensamiento menos conservador quizá consideren al hecho 
como conducta social). Por lo tumo me referiré a cualquier tipo de conducra o acción. 

b) " ... resulta dmaiiu de curac/l'dsticas pecu/imcs, definida cn'minalmel//e ... " Es indudable 
que por ser obra de un proceso de culífícacíón social, se le asignen características peculiares, 
de acuerdo con los valores e inrereses,ya sea de la sociedad o del grupo social que interven
ga y tenga mayor peso demro del proceso. Esas característica~ apuntarán a describir como 
se está afectando a la estructura social. En cuanto es "definido criminulme11te", solo haré hin
capié en que utilizo como sinónimos los términos "antisocial" y "crimti1ai'', por lo tanto de-

1. Pttch, op. ctt. p 20. 
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be entenderse en tal sentido y no en el de conducta tipificada como delito. Quizá por defec
to de traducción en "definida criminalmente"parece dar a entender que criminalmente es de
finida, en un exceso de rigor podría corregirse a: " ... resulta dorada de caracterfsticas peculiares, 
es definida como criminal (o antlwcial) ... " 

e) " ... y sancionada, de acuerdo a requen"mientos preciws del sistema social." La misma 
aclaración anterior sirve para esta parte; la sanción no debe entenderse como una sanción en 
el sentido penal. La sociedad puede reaccionar a diversos niveles contra las conductas anti
sociales, puede ir desde una desaprobación maniíiesta, hasta la penalización de las conduc
tas antisociales, que es el punto más grave de la reacción social. 

Una vez que el proceso de criminalización ha sido comentado según la lógica de nues
tro discurso, podemos integrarlo al concepto: 

"Criminología es la ciencia simética, ccmsal-cxplicatil'U, natural y cultural de las cmuluc
tas anlisociales y de los procesos de cn'mi11a/i:ació11." 

6.1 La cstigmatización social y la interpretación dinámica del fenómeno 
criminal 

El fenómeno criminal no se agota con el estudio de las conductas antisociales y del pro
ceso a través del cual una conducta es definida como criminal, exbte un proceso muy impor
tante mediante el cual una persona es definida como antisocial. Al contempl:ir este proceso 
nos enfrentamos a un viejo problema de la criminología: el contenido que como calificativo 
moral puede tener su objeto de estudio y que implica una carga emotiva. Esta situad (1n ba 
sido estudiada en principio por los teóricos del imeraccionismo simbólico, quienes inaugura
ron lo que Pitch y Baratta llaman ·~iaradi¡;ma de la reacción social" (al cual prefiero llamar 
concepción ideológica de la reacción social), y después fue retomada por teóricos del conflic
to, radicales y críticos. 

Aún cuando utilizamos palabras con claro contenido jurídico como delito y delincuen
te, se presenta una descalificación moral a quienes se aplica, sobre todo la última palabra, a 
pesar de que señala una situación jurídica muy precisa, se utiliza socialmente con la mayor li
bertad para fines de estigmatizar a las personas. 

Ahora si utilizamos las palabras crimen (como sinónimo de conducta antisocial y no co
mo sinónimo de delito muy grave) o criminal (como persona que cometió una conducta an
tisocial), no varía la situación, pues parece que el contenido del concepto de conducta 
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antisocial (y su diferencia respec10 a delilO) no ha sido suficientemente difundida o ncepla
da fuera de las pequeñas éliles de especia lisias. 

Esto represema un grave problema para la criminología, significa que el 1rabajo de mi
les de expenos y grandes leóricos no se ha vis10 reflejodo en la sociedad, los prejuicios siguen 
existiendo y aunque un criminólogo ulilice la polalira "criminal" sin intención de estigmati
zar, la gran mayoría de'ª' personas que lo escuchen, de inmediaio pensarán en un ser "abo
minable" (dicho, 1écnicamen1e: de inmedialo lendrán la imagen social es1eremipada acerca 
del criminal, dando el semido de persona que camele delilos muy graves en virtud de una no
loria "maldad''). Es10 nos lleva lambién a la dificuhad para difundir el conocimienlo ciemífi
co y por lo 1anto de reconocer la u1ilidad real de la ciencia. 

Por aira parle, aunque exis1e la difusión del verdadero contenido del conceplo de con
duela antisocial, no dejará de ser es1igmmizante, porque el propio comenido se pres la a ello: 
quien no cumple o agrede las normas de convivencia social o al bien común, fácilmeme pue
de ser considerado como un peligro para la imegración de la sociedad, y de una explicación 
compleja acerca de por qué y cómo una persona alenia contra la imegración social a mejor 
calificarlo cómodamenle de "malo" (igual que el es1ereo1ipo del delincueme) hay sólo un 

paso. 

Las teorlas inscrilas en la reacción social es1udian el proceso a 1ravés del cual la calidad 
de desviado es asignada por la sociedad o un grupo social a un individuo (ya sea consideran
do la acción de la sociedad en "roles" o bien, si se es1udia el papel que desempe1ia la lucha 
por el poder entre los grupos de la sociedad), la calificación implica un es1igma que deberá 
soportar el individuo. 

Según esta postura el criminal no nuce ni se hace, sino en cierto modo es "im•cntado" 
por la sociedad. A esla conclusi1ín llegaron muchos inves1igadores al descubrir que no habla 
gran diferencia o un rasgo carac1eríslico (biológico. psicológico o social) a panir del cual se 
pudiera dislinguir a un delincueme de un ciudadano "común", porque la m:1yoría de la gen
te común no está exenta de haber cometido conductas antisociales, entonces Ja cuestión es 
lpor qué algunas personas son calificadas como delincuenles o como amisociales y 01ras no? 

A pesar de que la problemálica del esligma se deriva del proceso de criminalización, el 

proceso de es1igmatización dola de carac1erís1ic-Js paniculares y define como criminal (anti
social, delincuenle, ª'ocial ele., según sea el caso), pero ya no a una conduela sino a una per
sona, la cual es eliqueiada, con !Odas las consecuencia>. que significan para su vida preseme, 
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futura, para sus familiares y amistades. L.u aportación del interaccionismo simbólico consis
te en hacer notar la importancia que tiene la acción de la sociedad para calificar a un indivi
duo, ya sea con base en de un rasgo particular que es ligado a un juicio moral (v. gr. ligur el 
color de la piel con la maldad o la agresión potencial) o por su conducta, posición social, pro
cedencia, etc. L.u conducta humana es muy variada y una misma persona produce diariamen
te los cuatro tipos de conducta: social, asocial, parasocial y amisocial (incluso supersocial). 
lentonces válidamente qué define a un individuo como antisocial? podría considerarse el ti
po de comportamiento prevaleciente, el más frecuente pero len qué momento? o mejor ldu
rantc cuanto tiempo? lél tipo de conducta realizado más frecuentemente durante toda su 
vida, o h:L,ta el momento de ser sometido a un proceso penal? Desde un punto de vista ab
soluto (considerando absolutos e invariables a los valores e intereses que ayudan a integrar a 
la estructura social), se podría aducir que el criterio de la frecuencia es objetivo para califi
car a una persona, Sin embargo, intereses y valores no son absolutos dentro de una cst ructu
ra social, sobre lodo cuando es heterogénea en su composición y por lo tanto con valores e 
intereses diferentes (esta diferencia ha sido estudiada y corroborada por antropólogos, entre 
ellos Margare! Mead e lrving Goldman), incluso, en el supuesto de que los intereses fueran 
comunes a todos los miembros de la comunidad, el hecho de que exista una diferencia en 
cuanto a las oportunidades de acceder a los bienes o al cumplimiemo de los intereses, gene
ra la busqueda de compensar la desigualdad acudiendo a otras vías que probablemente serán 
consideradas como no idóneas (explicación de Merton). 

L.u calificación de antisocial que recibe una persona, debe estudiarse dentro de un pro
ceso de definición social. Una persona es considerada como antisocial hasta el momento de 
ser definida (y etiquetada) como tal por la sociedad, y no tanto porque objetivamente sus con
duelas más frecuentes sean de índole antisocial, por ejemplo, existen personas que cometen 
actos contra la estructura social y nunca son definidas como antisociales, y otras personas que 
sin serlo, serán etiquetadas corno tales. 

No por esto debemos caer en el rcduccionismo de considerar que el estudio del elique
tamiento trart-;furma absolutamente a la ciencia criminológica. no puede reputarse como un 
nuevo paradigma que viene a sustituir al existente. El fenómeno criminal no puede limitar

se a un proceso de e1iqueiación social, o a una definición que un grupo hace de un sujel o, se 
llegaría al extremo de considerar que la criminología debe ocuparse únicamente de la estig
matización, olvidándose de cualquier otro tipo de investigaciones. Est.1 visión sería parcial, 
de adoptarla cerraríamos los ojos a un hecho que es evidente: el efeclO de las conductas an -
tisociales en las sociedades, no sólo genéricamente en cuanto afectan una estructura social 
deterrnínada, sino también - como opina Rodríguez Manzanera- en tanto producen 
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víctimas. 

A partir de una visión relativizada acerca de las conductas antisociales, podemos estu
diar ambos aspectos: los efectos de la conducta antisocial en la realidad social y el etiqueta
miento•. No se contraponen los elementos de ésta suma porque al considerarse los intereses 
y valores que integran a una sociedad como relativos, no comunes a todos lo grupos que la 
constituyen, es de preverse que haya desacuerdo u oposición contra dichos valores, entonces, 
puede estudiarse la manera en que el grupo dominante utiliza su capacidad de estigmatiza
ción para preservara sus valores e intereses. 

La visión relativizada sirve para analizar críticamente aquello que en el principio de la 
criminologia se reputó como patología (la delincuencia o conducta antisocial) fuera biológi
ca, psicológica o social, y adoptar finalmente y adoptar finalmente un criterio que privilegia 
al aspecto social sobre los demás, pero no los excluye, en este aspecto estoy de acuerdo con 
Vold respecto a descartar la existencia de actos criminales derivados de la anormalidad o de 
un acto racional, aunque supone que la mayoría puede tener un origen social (él lo refiere al 
conflicto, cfr. cap. 5, p 108). Tampoco descarto la existencia de conductas criminales atribui
bles en su mayor parte a factores psicobiológicos (disfunciones hormonales, lesiones cerebra
les, intoxicación con plomo, desórdenes genéticos etc.), por ello reitero la importancia de 
seguir las investigaciones criminológicas en ambos sentidos: como ciencia que estudie al hom
bre en su naturaleza animal (indi,idual o considerado como animal social) y el hombre con
siderado como ser cultural. 

•Esta opinión coincide con la expresada por George Pica en su obra La crlmfnologfa: "sin subestimar 
la realidad del hecho, hay que subrayar la importancia de la Interacción que se puede es tabtecer entre ese 
hecho y las reacciones de la organización social, SI hemos podido considerar que el crimen podla ser el 
producto de la estructura delictiva de cienos individuos. lpor qué no podrfa ser también la consecuencia 
de ciertos procesos soclales?" (Pica, Georges: La crlminolog[a, p 21.}, sin embargo considero que Pica no 
jusUHca plenamente su aserto, ya que navega entre las consideraciones jurk:Ucas y las soclológlcas acerca 
d8' fenómeno criminal. Para criminalidad utiliza una definición jurk:tlca: "número variables de actos que vio· 
lan las prescripciones de la ley" (lbld. p 15), y para crimen, afirma que no basta la noción )urfdlca, remite a 
la "clásica" definición de Ourkheim: -... un acto es criminal cuando ofende los estados luenes y definidos 
de la consciencia colectiva. Esto slgnHica que los caracteres objetivos del acto no son los que conforman 
un crimen, sino el juicio que la sociedad emite sobre ese acto. El crimen es, pues, una no clón eminente· 
mente relativa y social.• (ldem¡. Por lo que en ésta última definición se acerca a una vi slón relativa sobre lo 
social, tal y como lo consideramos en éste trabajo, retuerza su dicho cuando habla de la jerarqula trlpanha 
de las Infracciones (contravenciones, delitos y crlmenes) del Derecho francés y allnna que en crimlnologla, 
la palabra crimen no coincide con tal jorarqufa s¡no simplemente refiere • ... a una Infracción cuya gravedad 
es tal que merece un análisis de su parte. por ejemplo las contravenciones no llenan cont ravenclón para la 
criminofogla)" (ibid. p 20). La pregunta obligada es lquién o qué determina la gravedad de las lntracclo. 
nes? lla crirnfnofogla, los criminólogos previo consenso, o el derecho penal? Pica no lo dice, pero 
podrlamos suponer siguiendo la lógica de nuestro discurso, que debemos hacer referencia a la ca1Hlcacl6n 
que una sociedad determinada haga (en un tiempo especfflco) de las conductas, consldetárdofas, socia· 
les, asociales, parasociales o antisociales. 
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Es dificil mantener una posici6n de equilibrio respecto al estudio en conjunto del hom

bre en su naturaleza animal y como ser cultural. El camino que necesariamente se debe se

guir en criminología para avanzar considernndo ambas posiciones es, adoptar una de ellas y 
partir de ahí, analizar las posible> contribuciones que pueden proporcionar las investigacio

nes o descubrimientos realizados en el terreno de la otra posición. De no ser posible inte

grarlas con miras d,e ampliar la explicación del fenómeno criminal, deberá en todo caso 

contemplarse su aplicación en la politica criminológica. Esta forma de trabajo quizá sea pri

vativa de la criminología debido a su peculiar situación de ser ciencia cultural y natural, y de 

su pretensión acerca de explicar a las conductas antisociales, se ve de inmediato enfrentada 

a ellas mismas, en el proceso de aplicación práctica que significa la política criminológica. 
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"E Iban matando a todos los judíos que encontraban a su 
paso, y se apoderaban de sus bienes ... 
¿Por qué a los judíos? - pregunté. 
Y Salvatore me responc!Jó: 
- ¿Por qué no? 
Entonces me explicó que toda la vida había oído a los prec!J
cadorcs que los judíos eran los enemigos de la cristiandad 
y que acumulaban los bienes que a ellos les eran negados. 
Yo le pregunté si no eran los señores y los obispos quienes 
acumulaban esos bienes a través del c!Jezmo, y si, por 
tanto, los pastorcillos no se equivocaban de enemigos. 
Me responc!Jó que, cuando los verdaderos enemigos son 
demasiado fuertes, hay que buscarse otros enentlgos 
más débiles .. ." 

diálogo catre Adao de Melk y satvatorc 

El nombre de la rosa 
Umbcrto Eco 
pp 233 - 234 



CAPITULO 7. EL ESTADO 

7.1 En torno del concepto o de la noción del Estado 

Hablar del Estado significa una dificultad que reconocen los autores• que escriben so
bre la materia. Referirse al Estado suscita de entrada dos problemas muy relacionados en
tre sf: el primero consiste en determinar que tipo de realidad es: 

a) si es una realidad subsistente y abstracta o; b) si es una realidad esencialmente históri

ca y humana. 

El segundo problema se refiere a la cuestión de cómo debe abordarse su estudio: desde 
un punto de vista filosófico-axiulé>gico, jurídico, economicista o sociológico, con sus respec
tivas variantes y puntos intermedios (v.gr. juridico-axiológico, el doble aspecto jurídico-so
ciológico, el sociológico organicista, el enfoque de dominación, etc.). 

Hasta ahora los especialistas en el tema no han dado una respuesta unívoca y definitiva 
respecto al tipo de realidad que es el Estado (primer problema), ni se han puesto de acuer
do sobre cuál es el camino más adecuado para abordar el estudio del Estado (segundo pro
blema), como la mayor parte de las respuestas en las ciencias sociales, dependen de la 
perspectiva que adopte el investigador en lo particular. Esta tesis no será la excepción, adop
taré aquellos criterios que sean más coherentes respecto al discurso criminológico que pre

cede. 

En primer lugar, de los dos tipos de realidad que puede atribuirse al Estado, es induda
ble que el más adecuado para la perspectiva criminológica adoptada por nosotros, es consi
derar al Estado en el sentido que lo hace Patricio Marcos, como una realidad esencialmente 
histórica: 

"(El Estado es) 1111 producto de la modemidad, eso quiere decirguc 110 siempre /ia existido 
y que Sf..>gUramente no porque ahora existe, exbuirá tlcji11itframeme. "1 

• Podemos cttar a tres importanlos aLnores mexicanos que Inician e1 estudio d~ Estado en sus textos, 
hablando de tal dHicullad: Héctor González Urlbe, Andrés Serra Rojas y Luis Recasons Slches. 

1. Marcos, Patricio: Estado, p 13. 
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Reconocer la historicidad del Estado tiene dos consecuencias; primero, marca la pauta 

respecto a la forma de abordar el estudio del Estado; si partimos de su radical histnr icidad no 

es posible estudiar al Estado bajo un criterio estútico, fincado en valores absolutos que se 

asignen al Estado (v. gr. la perspectiva axiológico-filosófica, tal y como veremos adelante o 

que contemplen su estudio desde un úngulo que prescinda de la realidad, por ejemplo, lapo

siciónjuridicista). Reconocida la posibilidad de transformación del fenómeno estatal es pre

ciso optar por una forma de estudio que contemple no sólo la transformación, sino también 

la diversidad de las formas estatales en una misma época. La segunda consecuencia de con

siderar al Estado como realidad histórica, consite en admitir que no es pertinente proporcio

nar un concepto absoluto respecto a él, ya que en un momento determinado la realidad 

desborda al esquema concep1Ual y deja de ser útil•. 

Citaremos dos de las principales formas de abordar al Estado: la axiológico-filosófica y 

lajuridicista (ambas pueden inscribirse en la tendencia de considerar al Estado como una re

alidad subsistente, esto es que permanece a través del tiempo, y comentaremos brevemen

te porque no es pertinente su adopción para los fines de esta tesis. 

Buena parte de los conceptos que se han elaborado respecto del Estado tienden a con

siderarlo como una realidad subsistente, ademús implican un contenido valorativo que obs

truye la investigación, por ejemplo, Aurora Arnaiz define al Estado como: 

•Esta situación es evidente en la llamada "crisis" de la matarla denominada "Teorla general del Esta
do", ya que desdo que se formó a partir del Estado liberal burgués hasta la fcCha, la real ldad estatal ha su
lr1do lates modificaciones. que se aleja notablemenle dcl Estado llberal. Fellx Ermácora menciona que .. es 
muy difícil llegar a un criterio común sobre el conceplo moderno de Estado" entre otras razones, porque 
"Ha desaparecido ya el sujeto clásico de la teorfa del Derecho y del Estado. El Estad o, durante el periodo 
de los téoricos mencionados (Jel1lnek, Ougult y Carré de Malberg). ora un Estado totalmente separado de 
la socJedad o abiertamente opuesto a e\la ... EI Estado no eslaba Integrado a la sociedad sino sobrepuesto 
a ella ... Los teóricos modernos del derecho y del Estado llenen d~icultades para hablar de un sólo objeto de 
su teorfa, porque el objolo de ésta se ha Ido desarrollando en los a~os que siguieron a la segunda guerra 
mundial en por lo menos cinco clases de Eslados: a) El Estado del mundo occidental: b) El Estado del mun· 
do comunista; e) El Eslado de los paises subdesarrollados. que Uene caracterlstlcas propias. Hay un tipo 
do Estado en América del sur, otro en los parsos africanos y otro en los paises eslálicos." Cfr. Ermácore, F&
lbc: ·1a crisis del Estado como problema del pluralismo teórico y del confticto social." en Memoria del primer 
congreso Internacional de teoria general del Estado, pp 41 y 42. 
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"El medio de que se sin·e la sociedad política para //e1·ar a cabo los fines del Derecho 11 a
tural, como consecuencia de que la historia de la cMlizació11 del hombre co11Siste e11 1111 perfec
do11omien10 debido, en pn'mer Jugar, a un compromiso con su conciencia indfridual. ,;i 

La crllica de Gilberto Giménez a éstos puntos de vista pretendidamente filosófico

axiológicos' se deriva de que: 

"abordan los problemas del Estado al mar¡:en de toda referencia empfrica ye/e la más míni • 
ma preocupación epistemológica. Se trata de una literatura que co11f1111de a/egreme/l/e la pro· 
blemática empfrica con la del deber ser •.. " 3 

Aparte de esa confusión entre problemática empírica con la del deber ser, la visión fi. 

losófico-axiol<igiea implica una visi<in consensual de la realidad, porque da por sentado que 

en el Estado, la sociedad política está de acuerdo en actuar conforme a "los fines del derecho 
11a1ura/", lo que niega por principio cualquier tipo de pluralidad (generalmente se reputan a 

los valores del derecho natural como absolutos, lo que está fuera de él, son los disvalores), 

por lo tanto se consideraría a cualquier conducta que se aleje de tales fines como nociva. Es 

en este punto donde se manifiesta la falta de utilidad de la visión axiológica del Estad o en re

lación a nuestra perspectiva criminológica, ya que ésta considera que los valores en que se 

funda la sociedad con relativos. 

Otra forma de abordar al Estado es la "juridicista", propia de las escuelas de Derecho: 

" ... el Estado es un orde11 jurfdico de co11l'il'c11cia en un tenitorio detenni11ado." 4 

2. Arnalz Amigo, Aurora: Ciencia polltlca, citada poi Glménez, Gllbeno: Poder, Estado y discurso, 
p 35. • En la posición filosóllc·axlológlca podemos mencionar también a Agustln Basave, que alirma: "en
tiendo por Eslado la agrupación soberana, geográlicamente localizada y organizada teleológlcamente res· 
pecto al bien público temporal... Y al bien público temporal no se llega si no es por caminos de Jusllcla y 
amor." Cfr. Basave Fernández del Valle, Agustln: "Polltologla y polltosolla", en memoria del primer ... op. cit. 
p t99. 

3. Giménez, op. cit. p 35. 

4. Sorra Rojas, Andrés: Ciencia polltlca, p 285. El mismo Serra Rojas proporciona lo que el llama un 
·concepto clentttico del Estado: "El Estado es un orden de convivencia do la sociedad polltlcamonta orga
nizada, en un ente público superior, soberano y coaclfvo· irneas después afirma que el orden de convtven· 
cla tiene como caracterlstlca ser jurldlco (cfr. lbld. p 284). Dentro de esta forma jurid !cista de analizar al Es
tado, Glménez cha el concepto de Tena Ramlrez: • ... el conceplo de Estado sa Integra por la existencia da 
un poder público sobra la población comprendida dentro de un espacio te"ltorlal datarmlnado ... podemos 
afirmar con Kelsen que el lerrltorio de un Estado no es otra cosa que el ámbito de validez del orden jurfdf. 
co llamado Estado.• (T ana Ramlraz, Felipe: Derecho conslituclonal mexicano, p t 85, c hado por Glménez, 
op. cit. p 36). 
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Giménez menciona que en esta forma de abordar al Estado, al atribuirle un carácter 
eminentemente jurídico prescinde (sin negar) de dimensiones de otro tipo, v. gr. sociol ógi
cas e históricas. En este sentido resulta importante citar a uno de Jos más fervientes defen
sores de Ja visión juridicista, a Hans Kelscn : 

.. No es el Estado una acción o suma de acciones, ni es tampoco un ser lwmano o un con· 
junto de seres humanos. El Errado es el orden de la co11duc1a l111111a11a yue llamamos orden 
jurídico, el orden hacia el cual se on'entan cicnas acciones del hombre ... " 

Partiendo de esa definición de Estado, Kelsen niega Ja posibilidad de un concepto so
ciológico' del Estado: 

"No hay un concepto sociológico del EJrado además del jurídico. El doble concrpro ele/ fü
tada es lógicamente imposible, emre otras ra.::ones porque no puede haber más: de un concepto 
para un mismo objeto. Sólo hay 1111 co11cepto jurídico del EJrado. El Estmlo como orde11 jun'di· 
co ce11tralizado. El co11cepro sociológico de 1111 patró11 real de conducta orientada hacia el or
den jurídico, no es WJ concepto del Ewado, sino que presupone tal concepto como concepto 
jurídico." 6 

Giménez critica en Jo general a la perspec1ivajuridicista porque resulta parcial el análi

sis únicameme del aspec10 jurídico formal del Estado. En el mismo sentido se dirige Ja críti
ca de Patricio Marcos, quien admile 1¡ue las leorías generales sobre el Estado realizadas por 
jurislas "11oso11 despreciables" -palabras del autor- ya que aportan elementos para aclarar 
la región jurídica de una de las formas del Estado, Ja denominada "democrá1ico burgue,;a '',sin 
embrago, el error de los juristas consiste en confundir Ja parte con el todo: 

5. Kelsen, Hans: Teorla general del derecho y del Eslado, p 224. 

6. lbkJ. p 225. •En referencia a un conceplo soclológlco, Recasens Slches tiene un estudio sobre Lco
pofdo Wlose, uno de Jos sociólogos formalistas más connotados, que estudió al Estado desde un ángulo 
puramente sociológlc: "la soclologla estudia un conjunto de fenómenos interhumanos especiales, con ca
raclarlstlcas peculiares, que conslltuyen un delerminado lipa de corporación, a saber, el Eslado." (cfr. Re· 
casens Slches, Luis: Wlese, p 159). El Eslado para Wlese es la forma més general de una ca nvivancla arde· 
nada y duradera yconsls1e en "la slluaclón -slalus- que guarda la convivencia de los hembras y grupos 
humanos fuertes mantenidas en larga duración, esta situación consiste siempre en el establoclmlonto y man
tenimiento de un orden o de una ordenación de carácter externo y de su conservación frente al exterior. 
Para lograr este orden es necesario un mando máximo que pueda Imponerse a todo y pueda zanjar Inexo
rablemente los conflcftos de fuerza entre todos estableciendo un orden que someta a todos a su coacción. 
Ese mando llene la prelenslón de ser legltlmoyde realizar la jusllcla {cfr. Aocasans: Wlese, pp 161 a 163). 
Aecasons cridca de la leerla sociológica de Wiese acerca del Eslado, el hecho do que no logra su objelivo: 
elaborar una leerla exclusivamenle sociológica del Estado, ya que llene referencias jurfdlcas, por ejemplo: 
su orlenlaclóna la jusllcla y la nola de coercltlvldad que es esencial al derecho. Cfr. lbid. {WleseJ pp 164 a 
t66. 
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" .. .siendo el deredw 1•ige111e, la namratfridad un elemellla a componente de la realidad es
tatal, las teorías generales del Estado lo colll'ienen en la realidad total del fenómeno del 
Estado." 7 

En la.' teorías juridicistas del Estado a menudo se pierde la noción de que están finca
das en un tipo de realidad específica: la normatividad en la democracia burguesa, por esta 
razón dicha.' concepciones pierden la percepción de su historicidad. Desde este punto de vis
ta, tampoco pueden ser correlativas con nuestra perspectiva criminológica, porque ésta im
plica una visión historicista de la sociedad, de sus valores y sus instituciones. 

Retomando la idea expuesta al inicio del capítulo, tanto la teoría juridicista como la 
axiológico-filosófica pueden inscribirse en la tendencia de considerar al Estado como reali
dad subsistente, lo cual implica que ambas, si las estudiamos a través de la búsqueda des u 
contenido ideológico, funcionan ocultando los datos concretos de la realidad social, porque 
privilegian el desarrollo de construcciones ideales escasamente vinculadas con los fenóme
nos sociales. De este modo podemos considerar a las teorías dentro del idealismo. 

Como la perspectiva criminológica que estamos utilizando relativiza y considera a los 
valores y normas desde un tiempo y lugar determinados, hemos de pan ir de una noción de 
Est:tdo que pueda ser correlativa. Dicha noción la podemos encontrar en el marxismo hete
rodoxo el cual niega al Estado el carácter de instrumento que el marxismo ortodoxo le u tri
buye, y por lo mismo elude formular una definición' del mismo, por lo menos en el sentido 

de las visiones esbozada,, o sea definiciones donde el Estado es caracterizado como algo fi
jo, subsistente e inmutable. El rasgo común de los marxistas que citaremos es su visión rela
tivizada, emicoden al Estado como algo mutable, se refieren a él, a través de sus características 
en un tiempo determinado. En este punto podemos adel:intar una noción acerca del Estado: 
al hablar de él, haremos referencia a formas de dominación con características particulares 
(como la existencia de un centro autónomo de poder), ubicadas históricamente bajo un cri
terio relacionado con el grado de desarrollo de los medios de producción. 

7. Marcos, op. ch. pp 18 y 19. 

• Desde un punto de vista que Patricio Marcos asigna como propio de la ciencia potftica, se afirma 
que no podemos hablar del "estado", sino de este o aquel "estado" Individual y concreto, además, la pre· 
gunta lqué os el Estado? no tiene cabida en la ciencia polllica. porque es propia de un jurisconsulto. teólo· 
go o f~ósofo, esta ckmcla debe indagar sobre las modernas domlnaclones. debe Indagar sobre la naturale· 
za del dominio sobre el que se tunda la realkjad estatal. Clr. Marcos, op. cit. pp 14 y 71. 
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Gilberto Giménez considera que para una correcta aprehensión del fenómeno estatal 

se debe partir de su radical historicidad. El Estado es una substancia mutllble, por 1 o que su 

concepto en todo caso es am116gico. Se pueden formular generalidades sobre el Estado y se 

pueden: 

" •.. aprehender las fonnas históricas premodemas del Estado con el auxilio de 1111 sirtema 
categorial deri1•ado de sus fonnas mcfa desarrollada< y d1fere11ciadar (el Estado cap itafüta) ... Es-
1c sistema calegon"al se reduce, a una doble dicolomía analítica; por 1ma parte la diyt inción en
tre Estado y sociedad cfril, y por otra la de poder de Estado y aparatos de Estado." b 

A través de esta dicotomía analítica, Giménez caracteriza y distingue al fatado en rela

ción a la sociedad civil': 

''. . .la distinción emre Estado y sociedad cÍl'il 110 es arbilraria, sino t¡ue reposa sobre wr fim
damento objctfro: la aparición ele 1111 aparato especia/i:ado y autó1101110 e11 re/ació11 a otras ins
titucio11es sociales como la religió11 y el paremesco ... " 9 

En contraparte, la sociedad civil queda definida como: 

"El conjunto de poderes organi::aclos en ww sociedad, considerado.\· en cuan/O no cstat a
/es (awciacimies -.,·an'ar, corporaciones, firma..\·, empresa .. \~ "gn1pos de presión" ele.)" 10 

8. Glménez. op. cit. p 39. 

9. lbid. p 40. 

10. lbk:t. p 44. •A propóstto de la dicotomia Estado y sociedad civil, es necesario mencionar a Grams
cl, pues ól llene una fórmula que defino al Estado como: "sociedad polltlca (más) sociedad clvü, vale decir, 
hegemonla revestida do coerción" (Gramscl, los intelectuales y la organización de la cultura p. 142, citado 
por Portelll, Hugos: Gramscl y la formación del bloque histórico p. 34). Con base en ella, Portelll elabora un 
concepto de Estado: "Estado es el conjunto de órganos, cualqulera sea su slatus formal - organizaciones 
"privadas· o aparato de Estado- mediante los cuales el grupo dominante ejerce su dominación (Portelll, 
p. 34). Este concepto debe comprenderse en un contexto muy especifico: el de la "super ación de la con
cepclon del Estado gendarme, propio del liberalismo, cuando el Estado no o¡ercla funciones económicas 
ni k:ieológlcas sino únicamente ejercla: la tutela del orden público y ol respclo de las leyes." (Gramscl, No
tas sobre Maquiavelo ... p. 114, citado por Ponelll, ibid. p 29). que dentro del marxismo significó un gran avan
ce ya que "se traduce en la ampliación do ta noción marxista acerca del Estado, cuyo estudio se agotaba 
en "la tradicional temática de la denuncia del dominio clasista coactivo del Estado moderno" ... Gramscl ex· 
tiende el estudio a "todas aquellas articulaciones as través de las cuales la hegemonla de una clase se ejer
ce sobre el resto de la sociedad." (Cerronl, Umberto: Teorla polltlc:a y socialismo p. 152) y con esto según 
Cerronl, se accede al estudio de una faceta del Estado que habfa permanecido oculta al marxismo tradlck>· 
nal: et estudio del Estado como ordenamiento polltlco y jurkllco; el Estado se contempla no sólo desde su 
aspecto coactivo, sino también desde el aspecto del consenso a la dirección clasista de la sociedad (ctr: 
Id.). Hay que recalcar que el conceplo gramsclano de Estado debe comprenderse en ese contexto, porque 
si queremos tomarlo como un concepto general del Estado no hace sino agregar una nueva capa de bar· 
niz a la onodoxa Idea del Estado como Ninstrumento de domlnación de clase". Por lo tanto debo contem
plarse como una fonna ampliada del concepto de Estado: además del puro aspecto coactivo, ol aspecto 
consenso. Y es que et Estado - como veremos más adelante- más que Instrumento de domln ación es 
una entidad relacional. 
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No podemos suponer que se puede conceptuar al Esrndo como "1111 apara/O especiu/i:a· 
do y autónomo en relación a otras i11stitucimre.s sociales ... " porque estamos considerando un 

solo aspecto, el de poder, la definición anterior únicamente nos sirve para comprender la di· 

cotomfa Estado-sociedad civil. 

Hay autores como Evans-Pritchard y Meyer Fortes, que en torno de esta idea de "upa· 

ralo político autónomo" ccnstruycn su noción estatal: dividen a las sociedades en, sociedades 

con Estado y sociedades sin Estado. Lo que caracteriza a las primera' es una autoridad cen

tralizada, maquinaria administrativa e instituciones jurídicas; el segundo tipo carece de ellas, 

para regular las relaciones sociales se sirve del sistema de parentesco. 11 

Este criterio, aunque no errado del todo, olvida un elemento muy importante que si es 

tomado en cuenta por los marxistas: el económico, concretamente el grado de desarrollo de 

los medios de producción. 

La existencia de un "apara/O especiali:ado y a11tó1101110" se implica en el Estado moder

no, pero no debe confundirse con él, porque únicamente es un aspecto del mismo (el aspec

to de poder). Giménez expresa esta idea cuando estudia los ni\•eles de la estructura social: 

"E11 la perspectil'a del esmic111ralismo genético el esquema simplificado de la estmctum so
cial, suele presentarse como un edificio de tres pisos, en el que se distingue el ni1•el económico 
(cOrL.'iidcrado como la base de todo el sistema y su condicionante en ú/Jima irutancia): un nfrcl 
político (considerado como estratégico por.m carácter de mediación e111re todos los demás nfre· 
les), y un nivel ideológico cultural (c¡ue constituirá la legitimación, cu témiinos de t•a/ores y nor· 
mas de todo sirtema)." 12 

El Estado en su aspecto de poder se uhic;1, en el amílisis del estructuralismo genético en 

el nivel político: 

"Cuando hablamos de mcsoestmctura política como nil•cl específico y rclarframentc 
a111ónomo, demro de la esmwum global ele la .mcicdad, nos referimos ... a lo político•, es decir 
al Estado como poder imtitucimwfüudo o como fuer.a política or¡;anizada ... EI Estado ocupa 
una posición "estratégica" demro de la totalidad social estn1ct11rada: es el "nudo" en el que se 

1 t. Andrade Sánchez, Etluardo: Teorla general del Estado pp 2t a 23 

12. Glménez. "Condlclonamlentos ... op. cit. cap. 3 Modelo teórico de la estructura social. 3.2 los nlve· 
les o lnstanclas de la estructura social. 

11 Glménez remite a la distinción entro "la polltica, que es una forma do praxis orientada a la consecu· 
slón o a ta retención del poder y lo politice. que designa el poder lnstltucional~ado o a la estructura jurldl· 
co-polftlca del Estado" ctr. Glménez, Condicionamlentos ... op. cit. 3.4.1 
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aniculw1 todos los demás nil'eles o instancias de la socieclac/ y en co11Sec11e11cia, constituyen 1111a 

especie efe "e11cmcijacla" clone/e se reflejan y co11densa11 las comraclicciones y los conflictos ori
ginados, ya sea en la infraesm1111ra económica o en la s11perestn1c111ra ideológico c11lt11ral." 13 

8.ta idea del Estado como "nudo" se contrapone al carácter instrumental que le asig

nan al Estado algunos teóricos, tal y como veremos más adelante. 

La segunda dicotomía analítica de Giménez es: poder de Estado y aparato de Estado, al 

primero lo define como: 

"En c11alc¡11ier poder, el Estado es 1111 mirto ele dominación, aworidad y dirección (en pro
porciones l'Uriables) detentadas por 1111 "bloque en el r,oder" en vL1w de la or¡¡ani:ació11 imema 
y de la defema de 1111 espacio político detem1inado." ~ 

Además, una aclaración imporante de Giménez es que: 

04 
••• el poder de E'itado no es una expresión directa ele las clases dominantes, sino de la CD· 

rrelación de fuerzas entre las clases sociales demro de 1111a dctem1i11adafomrczcití11 social ... El po
der de E.'itado no se da c11 e/ l1ac1D, sino que compmta sopones in.'ititucionales .. .los aparatos son 
la amradura illstiwcimrczl de wrcz saciedad co11creta e11 1111a fase detem1im1da de la división so
ciul tic/ trabajo ... ww parte de esw amuulura tiene wi carácter estatal y constituye" la ''ez /u ba
se material y el dilpositi1•0 ese11cial del poder de Eswdo." 15 

En su ohm "Los condicionamientos cstmctumlcs del cambio social" Giméncz cita a Mar
ta Hamecker para hablar concretamente de los aparatos de Estado: 

·~ ... que comprenden sus c:uculros burocrcítico adminiwratfros con sus dl)erellle s /un· 
cioncs." 16 

La aclaración de Giméncz respecto a que el poder de Estado no es expresión directa de 

las clases dominantes, es importante porque se aleja de los marxistas ortodoxos, que conside

ran al Estado como un "instn1memo de dominación ele clase."• 

13. lbid. 3.4.1 lo polhico. Su naluraleza y su función global. 

14. Glménez, Poder ... op. cll. p 42. 

15. lbld. pp 44 y 45. 

16. Hamocker, cllada por Gimónez, "Los condlclonamlon1os ... op. cit. 3.4.3 El Es1ado como poder lns. 
tiluclonallzado. 

• C1r. Hamecker, Marta: Los conceptos elementales del materlallsmo histórico, p 149. 
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El Estado no puede concebirse primordialmente como una cosa, un instrumento o una 
máquina, sino como una entidad relacional !le fuerzas entre clases y fracciones de clase -co

mo decía Poulantzas-. 17 

Giménez aclaru que las generalidades que expone (la distinción entre sociedad civil y 

Estado y entre poder y aparato de Estado, no deben confundirse con una teoría gener la del 
Estado, porque en realidad es un sistema categorial que se puede utilizar para comprender 

las formas históricas del Estado. 

Es importante recalcar la anotación de Giménez respecto a la relación que guardan el 
Estado y la sociedad, en primer lugar la distinción entre ambas es de gran utilidad como ins

trumento de análisis, pero no podemos seguirla al pie de la letra como una condición de he

cho en la realidad (tal postura nos remite de nuevo a la separación absoluta de las esferas 

estatal y privada, premisa que es propia de la idea liberal del Estado gendarme): 

•• ... se injiere una representación teórica del Estado como unidad de poder y aparato con· 
trapuCJta a la sociedad cil-i/ pero" la vez aniculada co11 ella ó' detem1i11ada por ella). Desde CJ· 

te punto de 1•i<1a se puede decir que el E<tculo 110 es más que la proyección institucional actii'a, 
operant~g· rclati\•amente autónoma tic ICL'i relaciones sociales eri'sientcs en una sociedatl ele 
c/a.fCS," 

Giménezconcluye que el Estado tiene dos principios: el de globalidad y el de contradic-

ción: 

"El E<rado es una totalidad unificada por las mismas leyes y por una misma lógica que, en 
el caso de los Estados capit<1listas es la lógica de la dominación de clase. Esta lógica está pre· 
serite, en dfrerso grado e11 todos y cada uno de los aparmos de Estado, porque se trata de una 
lógica de todo el conjunto estatal. Esta principio ... podria llamarse de ''globalidad" ... EI Estado 
es una totalidad contradictoria ... está atrai•esado por la lucha de clases. No se puede decir que 
es solameme expresión de la c/a.¡e domi11ame: es la expresión de la relación de fuerzas emre ltls 
cla.'ies, es decir. de una dominación, pero también del grado de rcsr:'itcncia de las c/cues dmmita. 
das. Esto implica, por ejemplo, la presencia de regla.' positii'as como el sufragio 1111i1•ersa/, el ¡k. 
rec/10 de huelga, etc ... e11 el sütema jurídico. Y esta lucha de clases, hay que repetirlo, penetra 
-e11 diioerso grado- todos los elemelllos del Estado, incluyendo los "a¡J<lra/os reprcsil'Ds". Ni 
la justicia, 11i la policfa, 11i el ejército co11sti111yen realidades mo110/iticas al sen•icio de las clases 
din'gemes. '' 19

• 

17. tbld. p44. 

18. lbld. p 50. 

19. tbld. pp 50 y 51. 

• Glménez cita para ambos principios a Demlchel, And1é: Le dro/l adminls1ra1if pp 32·33. 
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Esta conclusión de Giménez es >imilar a la conclusión de Marcos Kaplan sobre el Esta

do. Kaplan habla de la "amhivt1lencia esencial": el Estado es producto y a la vez productor 

de la sociedad, como prmJucto es: 

"expresión de un si<óitema dc1ermi11udo ... su exirtencia y actuación corresponden en última 
instancia a la existencia y a la situación dominame de cicncLr e/mes y fracciones, cuyos i111ereses 
no puede menos que reconocer, expresar, consolidar y sen1ir." 10 

Por otra parte, el Estado también es productor de la sociedad: 

"Rara ''ez o nunca puede existir mm identificación absoluta e incondicional etJtre el Esta· 
do y una clase o fracción, ni ww .mbordinación mecánica e instmmemul del uno hacia la orra, 
que com1icrta al E'itado meramente cu herramienta pasfra al se1vicio ele la hegemonía o de la 
dominación ele ana clase ... debe respo11cler ... a 11ecesidaeles e imereses ge11erales ele la socieelael. 
Debe Cll parte pretender ser)' en fJCIHC UClllar rea/mente COllJO actor UlltÓtJ01110, árbitro, encarª 
11ació11 y realización del urcle11, la justicia y el bien común. ,.2/ 

De esta ambivalencia esencial Kaplan desprende un doble c-Jr:lcter del Estado: 

"El Ettado aparece siempre en mayor o menor grado como 1111 e/emenlD de dominación 
clasista, pero también de creación de i11tcrdepenclencicLr, de .w/idaridadcs y de i111egracio11cs ele 
clases, grapas e individuos e11 1111 orele11 sucial u11ificado y estable, si11 dejar ele tender siempre a 
11110 autoajimiación como institución - gmpo - con un grado más o menos cmJJideruble deª"ª 
tonomfa relatfra." 

22 

Es decir, el Estado como elemento de dominación clasista, sirve a una clase o fracción; 

como creador de interdependencias e integraciones de clase en un orden social, sirve a los 

intereses generales de la sociedad (en tanto expresi<ín de la relación de fuerzas entre las cla

ses, trata de mantener la pugna a un nivel que no afecte a la estructura de la sociedad. lo cual 

implica buscar consenso a través de concesiones mutuas), de ésta manera actúa como insti· 

tución con relativa autonomía. 

20. Kaplan. Marcos: Estado y sociedad, p 161. 

21.ldem. 

22. lbld. p 205. 
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A partir del sistema categorial de Giménez y la relación que guarda el Estado con la so
ciedad es que vamos a analiwr como factor criminógeno, sin embargo antes es necesario com
pletar este breve estudio sobre el Estado con un aspecto muy importante, el criterio para 
ubicarlo como realidad humana en un contexto histórico. 

7.2 Ubicación histórico tipológica del Estado 

Para ubicar al Estado utilizaremos en principio el esquema propuesto por Michael Miai
lle, donde distingue: tipos de Estado, formas de Estado y formas de gobierno. Esta clasifica
ci6n se basa en el grado de desarrollo de los medios de producción: 

-Tipos de Estado: corrcponde a un determinado modo de producción, en este sentido 
podemos hablar de: formas políticas de las sociedades precapitalistas(que se ubica en los mo
dos de producción primitivo y feudal), Estado capitalista y Estado de la transición socialista. 

-Formas de Estado.- en un mismo tipo de Esrndo, fundado en un modo de producción 

determinado, puede presentarse bajo formas diferenciadas a las que Miaille les llama formas 
de Estado): 

En el Estado capitalista hay dos formas "11on11a/es" de Estado: 

La república burguesa 1, que corresponde a la fase competitiva del capitalismo:en ella 
se puede encontrar al Estado liberal clásico, con la característica particular de separación en
tre lo público y lo privado, entre economía y política, entre Estado y mercado. El poder de 

Estado se orienta a garantizar el libre juego del valor de cambio y la libre expansión del ca
pitalismo industrial y financiero. 

La república burguesa 11, corresponde a la fase de concentración monopolista en ella el 
Estado interviene direewmente en el proceso de acumulación y concentración del capital, 
tiende a convenirse en propietario de los medios de desarrollo y a reforzar sus aparatos y cen
tralizarse en sentido autoritario. 

También se dan en el Estado capitalista dos formas "a11on11alcs": relacionadas con las 

crisis periódicas del capitalismo y que se presentan como dictaduras de épocas de crisis: 

El bonapartismo: forma tran,itoria de Estado dictatorial personalizado en un hombre 
"provide11cial" que asume el papel de árbitro entre las frncciones en pugna. 
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El fascismo: prelende superar la separación liberal enrre nuesrrn sociedud polflica y la 
sociedad civil, inregrando plenamenre a las masas en la vida del Esrado, se presenra como un 
Esradu corponuivo amiparlamemario e imervencionisra. 

Esrados de la lransición socialisrn.- es un 1ipo de organización polírica que debe relacio
narse con un modo de producción que Fossaen llama "estatal socialista", que se define por 
la dirección que ejerce el Esiado respeclO de los medios de producción y de circul:1ción y en 
general del proceso global del desarrollo económico y social. Las exigencias de planificación 
y conrrol se 1raducen en un proceso de burocrarización 11ue engendra una capa privilegiada 
de funcionarios y adminisrradores que son los principales beneficiarios en la ret!isrribución 
del producto social. El Eslado comrola los apararos ideológicos. 

-Formas de gobierno: modulidades concreras huju las que ~e manifiesla una forma de 
Es1ado v.gr. gobierno parlmnenrario, presidcncial.23 

El Es1ado mexicano corresponde a una es1ruc1urn social prcdominamememc capiralis
ta pero concreramenre no podría encuadrarse en la forma es1a1al de la"repú/Jlica bur¡;uesa /'', 
porque las funciones que en ella riene el Esrado (paniculurmeme su caníc1er de" E.rrado-¡;en
danne"), no corresponde a las funciones que desempeña en México. México se encuenlra más 
cercano a la forma de la "república bur¡;uesa //",el Esrado imcrvcncionisla, del que muchos 
aulores h"n rec"lcado su papel de "benefacror" de las clases más "clesprotegiclas", por lo que 
mmbién ha sido llam"do "Esraclo social" o "Esraclo de bienestar social", al que Jiirg Kammlu 
se refiere como: 

"la estn1ctura de pocler público en las sociedades capirali.was altamenrc i11c/11suia/i:adtLrd y 
de constitución dcmocrtítica ... Este concepto hace refcre11cia directa a la mediación emre Esttl
do y sociedad, la cual riene lugar en e/ sistema ele la organi:ació11 y decisión política, caracteristi
ca que le disri1rgue del Estado libaal burgués cuyo facwr co1istit111il'o era la separación entre 
amba-; e.sferar ... 1ambié11 sc1ia/C1 la cxirtencia de si.stemas de scgun"dad Jociaf con gura mía rcoad
ministración estatal. '24 

Sin embargo, tampoco lo podemos encuadrar desrro de esm C'Jlegoría porque, siguien
do con la lógica del esquema en lo que respccra a la relación del Esrado con el desarrollo de 
los medios de producción, no corresponderla a ninguno de los dos 1ipos de Esrado mencio-

23. Toda la dasHicaclón propuesra par Mlalle eslé citada por Glménez. op. cit. pp 51 a 63. 

24. Kammler, Jórg: "El Estado social", en Anrotogia de ciencias políticas//, pp 1 y 2. 
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nudos por Miaille, por la razón de que él habla de los Estados capitalistas desarrollados, y el 
Estado mexicano pertenece al grupo de Estados subdesarrollados. 

El esquema de Miaille puede ser completado con la categoría que propone Tilman Evers 
para el estudio de países capitalistas no desarrollados, que él denomina Estados de la perife
ria capitalista, de los cuales Evers menciona como elementos centrales: 

a) la reproducción dependiente del mercado mundial de las economías periféricas y; 

b) la heterogeneidad de su formación social. 

"El primer ele111e111a se refiere a la on'e111ació11 eco11ó111ica de e.1tas sociedatlc1 hacia los cm
tms del capita/io;nw mwulial y a su s11bordi11acicJ11 a una dinámica liistón"ca global; el otro u lct'i 
fomuu concretas cu las que se mmcrializa dicha cliucímica en hi'i cstmcwras económicas, socia
le.1, políticos e ideológicas de los rcspectil'lis ¡1t1íse.1. ,.2S 

Lo que parece particularizar a estas formas estatales "perifi!náis" es su pretensión de 
acercarse a las formas capitalistas y a la vez, la enorme distancia que las separa de ellas, pe
ro esta situación les causa del subdesarrollo u es causada por el subdes:irrullo? Para con
testar a cst~ pregunta es necesario dar una idea sobre lo que es "dc.mrrollo" y Hsubdesarrollo". 

Clement y Pool mencionan varios criterios para distinguir a los países desarrollados de 

los subdesarollados: 

a) según el ingreso per e<1pita: los países pueden ser subdesarrollados, si tienen un in
greso per capita de menos de 300 dólares; nivel intermedio, si tienen ingresos de 300 a 800, 
y muy desarrolludos, si tienen un ingreso muyor de 80!1 dólares. 

b) de acuerdo al porcentujc de población que se dedica a la agricultura; mientras m:ls 
gente se ocupa de ella, menos esperanzas de desarrollar una economía industrializada. 

c) sistema mixto; combinar ambos criterios v.gr. si los ingresospercápita sobrepasan los 
500 d(>lares y menos del SOo/c de la población se dedica a la agricultura, el país se considera 

bien desarrollado. 

25. Evers, Timan: El Estado en ta perileria capitalista, p 18. 
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d) sistemas complejos de medición, como el índice Harbison-Myers, que contempla va
riables como: número de ingenieros, científicos y médicos, niños que asisten a la escuela en 
relación a la población total, erogacinnes públicas en la educación, PNB per cupita, porcen
taje de la población que se dedica a agricultura, etc'u. 

Clement y Pool consideran que el criterio más preciso para distinguir los países subde
sarrollados de los desarrollados es uno complejo como el índice Harbison-Myers, ya que los 
que se basan en un solo elemento pueden no ser confiables. 

Consideramos que para hablar de subdesarrollo no sólo se debe estudiar el aspecto des
criptivo -a pesar de lo complejo que puedan ser los índices complejos, únicamente nos in
dican el qué del problema- sino debe contamplarse uno histórico, que nos proporciona 
respuestas en el sentido del porqué del fenómeno. 

De acuerdo con lo que Clement y Pool llaman "tcorlas capitalistas genera/es sobre le« cau
sas del s11bdesarro//o", éste es el resultado de una serie de "i11suficie11cias" tales como: 

-carencia de sistemas educativos suficientes para proporcionar alfabetización básica y 
preparación necesaria para enfrentarse a la tecnología moderna; 

-ineficaces sistemas de control de natalidad; 

-insuficiente productividad agrícola para permitir que la mano de obra agrícola de des
place al sector industrial; 

-deficientes sistemas administrativos gubernamentales para manejar adecuadamente 
programas de desarrollo; 

-índice de inflación muy alto; 

-economías dependientes principalmente de la exportación de un producto·27 

Estas "im11ficiente.1" se resumen en dos categorías básicas: 

26. Clement y Pool: Economía, enfoque: américa latina, p 291 ·294. 

27. tbld. p 296. 
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"la carC(ICÍa de capital y conocimiemos técnicos y la facultad de ww perspectÍl'a cultural 
adecuada". 2~ 

Tilman Evers también carnc1eriw al Esiado de la periferia capitalisla con forma "nega

tfra" respec10 a las formas es1a1alcs capilalis1as (desarrolladas), según él, adolecen de: 

-La no cons1ilución plena de formas democrálico burguesas, variedad de formas au
tocráticas de gobierno (monarquías, .. c/cmocraciar autoritarias", gobiernos militares, cte.), va
riedad de formas de dominación (caudillismo, caciquismo, líderes étnicos e1c.), inestabilidad 
insti1ucional, cambios frecuenles de formas de dominación. 

-La no cons1i1ución plena del Estado de derecho manifestado en: al10 grado de repre
sividad y alto nivel de violencia como medio de lucha poli1ica. 

-El funcionamiento deficienle del aparato es1a1al; Hipenrofia del aparaio burocráli
co, discontinuidad y falta de coordinación de la acción es1a1al, corrupción, ncpulismo y 

demagogia. 

- Concenlración de funciones económicas y polilicas en el Estado, hipercenlraliwción 
regional de autoridades en la capiial rcspec1iva, "cltabiliwción tic lo prfratlo" y ''prÍl'ari:ación 

del Estado" (apoyo estatal a fines económicos de grupos reducidos). 

-Soberanía restringida: fuene ingerencia de polencias extranjeras, intereses económi

cos extranjeros fuera de comrol o por encima del Esiado y pane del 1erritorio nacional sus-
1raído al control del gobierno estatal.!'' 

La diferencia entre las "Teorías generales capiralist<Lf sobre el tlcsa"ol/o" y la c:negorfa 
que construye Evcrs, radica en que ésta última tiene una perspectiva histórica que nos pro~ 

porciona una visión de las causas profundas del fenómeno; por ejemplo, para las 1eorías ge
nerales capi1alistas, la solución al subdesarrollo es muy simple: para ob1cner capilal bas1a con 

reducir el consumo para incrementar el ahorro o recurrir al présiamo o inversiones exlranje
ras; y con difundir al máximo los conocimiemos técnicos y científicos (cír: Clement y Pool, 

op. cit. 296-7). Sin embargo cs10 presupone que "los paises industriali:ado.r tienen el capital, 

28. ldem. 

29. Evers, op. ctt. pp 8 y 9. 

106 



los conocimiemos y el deseo de ayudar a que se desarrolle el resto del 1111111do. 30 

Desde la perspectiva de Tilman Evers la supo,ición arriba mencionada resultaría insos
tenible, porque: 

a) se presupone también que la tendencia de desarrollo para los países periféricos está 
basada necesariamente en un modelo identificable con las características de los paises desa
rrollados. 

b) pasa por alto a toda la historia, ya que una de las diferencias de esencia, que enume
ra Evers, entre el capitalismo surge "sin romper la cominuidad histórica y sin dominación e.t'· 

tema, lo cual posibilitó uri desarrollo amplio ele fuerzas productfra.• y una acumulación e11 el 

marco nacional".3t Mientras que en los paises periféricos hubo un fenómeno de dominación 
externa (la mayoría de los países subdesarrollados fueron colonias). 

c) la relación que se establece entre los paises desarrollados y los subdesarrollados, es 
de explotación -dicho en el término marxista más ortodoxo-, según Gunder Frank, los 
países industrializados, que vienen a ser los centros metropolitanos. Cualquier excedente pro
ducido en el país periférico es apropiado por el centro, por ejemplo, vía inversión extranjera 
o transferencia tecnológica (cfr: ·•1esis Gmuler Fra11k" citada por Clement y Pool, op. cit. 300). 
Dicho en palabras de Evers, en los países periféricos "lray un desarrollo del subdesarrollo", 

porque "a las zonas marginales se les asigmm funciones económicas cuya finalidad casi exclu
sb.•a es la de afianzar y acelerar la acumulació11 en los cemros. '32 

Otra diferencia muy importante entre las "teorias capitalistas sobre las camas generales 

del subdesarrollo"y la perspectiva de Tilman Evers es que éste situa las característica• "nega
til'Os" del Estado de la periferia capitalista a un nivel de análisis de la sociedad política, mien

tra.~ que las teorías citadas, lo hacen a un nivel de sociedad civil, dejando libre de cargos a la 
sociedad política. 

Recapitulando, la disgresión hecha en torno de las diferencias entre desarrollo y subde
sarrollo (y el papel que juegan unos países como centros metropolitanos y otros como satéli
tes periféricos según Gunder Frank), nos sirve para justificar el uso de la categoría de Estados 

30. Oement y Pool. op. cit. p 297. 

31. Evers. op. cit. p 44. 

32. lbld. p 18. 
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de la periferia capitalista creado por Tilman Evers, con lo que se pueden analizar Estados 

que teniendo una estructura social eminentemente capitalista no pueden estudiarse, por sus 

características, apelando a la categoría de un estado de capitalismo desarrollado (república 

burguesa 11, según la terminología de Miaille ). En este marco, vamos a analizar al Estad o me

xicano como factor criminógeno, utilizando además la dicotomía analítica de Giménez, y el 

carácter que guarda el Estado es la estructura social. 
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CAPITULO 8. LA REACCION SOCIAL 

8.1 Concepto amplio y concepto restringido de reacción social 

Vamos a especificar el sentido con el cual utilizaremos la palabra reacción, para evitar 
cualquier significado que pudiera tener connotaciones peyorativas, tales como las que tiene 
en política, donde es utilizado para calificar a una acción o conducta "retrógrada" o conser
vadora'. Empicaremos la palabra reacción para denotar la "re>puesta a u11 estímulo" o la ac
ción opuesto a otra acción••. 

La categoría reacción social para la ciencia social indica: 

"La re.spuesw de u11 age11te social al estímulo de otro o al de algún objeto itumimado de sig-
11ijicació11 social .. t 

Este es el concepto que podríamos denominar amplio ya que incluye un exten.~o núme
ro de conductas, a diferencia del sentido restringido: 

"En principio la co/ectMdad reaccio11a contra todo sujeto o conducta que percibe como 
de>1•iado, e.s decir que se aleja del 1ém1i110 medio.,.! 

Manzanera utiliza la palabra reacción social para referirse a un tipo específico de reac
ción, aquella que se da contra las conductas desviadas, nosotros la utilizaremos para referir
nos a cualquier tipo de respuesta social a un estímulo dado. 

Con el sentido amplio de reacción social podemos hacer una primer clasificación de la 
misma según sea su signo: positivo o negativo, es decir si la respuesta es favorable a un estímu
lo será positiva, o en caso de que la respuesta sea adversa, será negativa. 

•par ejemplo Daniel Moreno define a la reacción como: ~Respuesta en la acción de un grupo de hom
bres, o de un partido o sector adversario. Aunque Ja reacción puede ser treme a un grupo de Izquierda o 
derecha, avanzado o retrógrado, casi siempre se usa el vocablo en el sentido conse1Vad oro derechista." 
Moreno, Daniel: Diccionario de polhlca, pp 203·204. 

•• El diccionario t.arousse dice: ·Reacción. - f. acción que ejerce un cuerpo para aponerse a la qua 
otro roallza para oponerse a la que otro realiza sobre él.// ..... Toro y Glsbert, Miguel do, Pequeño Larousse 
Ilustrado, p 871. 

1. Pratt.fairchHd. Henry": Diccionario de soclologla. p 247. 

2. Rodrlguez Manzanera, op. cit. penologla ..... p 38. 
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8.2 La desviación social y la reacción social 

En el capítulo correspomlienle a desviación social hicimos alusión a que Turnar Pilch 
menciona tres tlefincioncs tipo sohre la <lc.sviacidn, estas definiciones nos muestran visiones 
distintas sobre el fenómeno: 

a) La desviación considerada como simple anormalidad estadisitica. - Es decir, son con
ductas desviada~ todas aquellas que se apartan del promedio. En esta hipótesis, la reacción 
social es positiva hacia las conduelas que integran la "normalidad" estadística yes adversa ha
cia las conductas que se apartan de ella. El esquema desviación-reacción sería el siguiente: 

curva de frecuencia 

de conductas 

tipo de reacción AS- AS+ AS-

C::J normalidad estadlsl/ca. 

AS· : reacción socia/ negativa 

AS +: reacción socia/ positiva 

b) La desviación social como comportamiento que contradice las normas sociales y que 

tiene connotaciones negativas o de peligrosidad. - La lógica que seguiría la reacción wcial 
en este ca~o es simple: positiva para las conductas que cumplen con las normas sociales (o sea 
las conductas sociales) e incluso para las conductas que cumplen más allá de lo exigido (con· 
duc1as supersociales); negativa para las conductas que no cumplen con las normas sociales 
(esas conductas pueden clasificarse según el grudo de alejamiento o conflicto con las n armas 
en: conduelas a1Uciales, parasociales y antisociales). El e'c¡uema desvi:icicin- reacción sería: 

cumple en exceso ------··-----conds. suparsoclales) reacción social 

cumplo con las normas s.-------conds. sociales j positiva 

no cumple con las normas s.-----conds. asociales \ 

parusoclales y antisociales J reacción social negativa 
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e) la desviación como una conduela a la que tal definición (de desviada) se aplica por
que no corresponde u las expectmivas esperadas en razón de que el sujeto se ubica en una de

terminada posición social. Lo cual implica que la cualidad de desviado es un dato social, es 

asignado por la sociedad o por un grupo social. En este caso, la reacción social no es tan sim
ple, porque es favorable hacia conduelas que cumplen con las expectativas del grupo, o sea si 
respetan y cumplen con sus valores e intereses; a estas conductas el grupo puede asignarles 
la calidad de ''.<adules" o "supersociu/es". La reacción social es desfavorable hacia las conduc
tas que no respetan y cumplen con los valores e intereses del grupo, aunque también •i hay 
un exceso en el cumplimiento que pueda afectar a las estructuras del grupo, las conductas 

tendrán una respuesta desfavorable. 

Dentro del grupo es lógico suponer que las conductas que se ajusten al marco devalo -

res e intereses del mismo son las predominantes, por lo tanto constituyen a la vez la "11omru

lidad" conductual, en este sentido, el duto de normalidad estadística puede coincidir con el 
de conductas que cumplen las expecwtivas del grupo o clase social y que reciben una reac

ción social positiva. 

Cuando las conductas no cumplen las expectativas del grupo son calificadas por éste co

mo desviadas (en diferente grado, según la gravedad del incumplimiento o la medida en que 

afecten los valores e intereses del grupo: asociales, parasociales y antisociales), sin embargo 

hay una zona de tolerancia para esas conductas; en dicha zona se encuentran los miembros 

del grupo que no llegan a dañar o no dañan en exceso los intereses del mismo, aunque si aten
ten contra otros grupos. Para los desviantes de esta zona, la reacción social adversa suele ser 

menos intensa que para los desviantes de otros grupos. El esquema desviación - reacción es: 

•. --~_:_upe_-_,_•~-1~_1e_: ___ l ::. 
l ~l~ 

mayor Intensidad de la respuesta 

U marco de valores e Intereses 

O zona de tolerancia = AS+ o AS· atenuada 
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"Gropo social. - (es 1111) mímero de perso11a.'i cuyas relaciones se basan en un conjunto ele 
papeles (sic) y sratm i11tcrrelacio11ados, que cm11pane11 cienos valores y creencias y que son su
ficientemenlc conscientes de sus \•a/ores semejm11cs y sus relaciones recíprocas, sil'ndo capaces 
de diferenciarse a sí mismos frente a los otros. El gmpo social se caracteri=a, pues, por tres atri· 
butos: intcraccióJ regulada, \•a/ores y crceucit.lS, compunidos o semejantes y ... cmzscicncia parti· 
cu/ar de grupo. ' 

Una reacción individual forma parte de la reacción social, puede entenderse en el con
texto de ella, pero por sí misma no es "social". Por otra parte es difícil hablar de una reac
ción social en el nivel no de grupos sino de sociedades porque ello implicaría que los val ores, 
intereses y creencias son compartidos por todos los miembros de la sociedad, lo cual es pu;i
blc úni,camente cuando ésta es de composición homogénea. 

En una estructura social generalemnte hay un grupo o grupos dominantes y otros que 
son dominados o subordinados; los primeros harán uso de su poder o influencia para que sus 
criterios respecto a qué intereses deben protegerse legalmente, prevalezcan sobre las opinio

nes de los demás grupos. 

Las conductas calificadas por el grupn social como "desviadas" y que salen de su marco 
de valores e intereses son las menos frecuentes hacia dentro del grupo por lo que puede coin

cidir con el dato de anormalid:1d estadistica o desviación en sentido estadístico. Pero hacia 
afuera del grupo o clase social, las conductas que éste considera dcsviadu.~ pueden formar 
parte del marco de valores e intereses de otro grupos o clase social. 

El esquema "C" de desviación-reacción está limitado a un grupo o clase social determi
nado, que es quien realiza la calificación de conductas en normales y desviadas (asociales, pa
rnsocialcs y antisoci:.1lcs) hacil!ndo refcrcnciu para ello ul cumplimiento o incumpl imienlu y 
ofensa de sus valores e intereses. Sin embargo cul.h1 sodedad se compone de varios grupos, 
que entre sí guardan relaciones de dominacitín y subordinación en distinto grado; además los 
intereses, valores y creencias de esos grupos pueden variar e incluso contradecirse y entrar 

en conflicto. 

Antes de continuar y p:ira ser coherentes con la perspectiva de la reacción social, es ne
cesario establecer tres consideraciones que son el punto de partida para analizar la anti
socialidad: 

3. Chlnoy, Ely: la sociedad, una Introducción a la soclologla, p t tO. 
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-De acuerdo con la perspectiva de la reacción social, podemos afirmar que no existen 

conductas con el carácter de antisociales por sí, sino que lo antisocial es un dato humano, es 

la calificación que realiza un grupo o la sociedad de una conducta realizada por un in dividuo. 

-Esa calificación est:i dada en primera instancia por el respeto, cumplimiento, indife

rencia, incumplimiento u ofensa de los valores e intereses de un grupo, grupos o incluso de 

toda la sociedad. 

-La calificación social no se debe única y fatalmente a la ofensa y cumplitnicnto de va

lores e intereses, intervienen también otras circunstancias como el simple hecho de pe rtene

cer u un grupo o etnia cspecilico aunque no se reulice una conducta lesiva a intereses y 
\l:.tlores•. 

Con base en estas consi<lcraciones podemos afirmar que al estudiar la antisocilalidad en 

una sociedad es necesario remitirnos a los valores e intereses del grupo o grupos que consti

tuyen la referencia de la antisncialidad, es decir aquel o aquellos grupos cuya opinión es de

terminante en la calificación de lo antisocial. 

El esquema c..lesviación-rcacción utilizado en el inciso "C", es válido como perspectiva 

de un grupo particular, con fines de estudio podemos aventurar una representación es

quemática de relaciones de desviación-normalidad en dos grupos sociales con distintos 

valores: 

(el esquema se reproduce en la siguiente púgina) 

•Tal es cl caso concrelo de algunos grupos subculturales contemporáneos. v. gr. los llamados "cha· 
vos banda" o los "punks". que tienden a ser calificados como antisoclales -Igual que en los sesentas lo 
fueron los hippies- mjn antes de comprobar si realizaron nlgún acto antisocial; el caso de las etnias al pa· 
recor no es tan gravo en nuestro pals como lo es en los EUA -donde en cienos estados se buscan a los 
culpables do actos antisociales entre grupos étnicos especílicos- al menos eso parece ocurrir on las zo
nas urbanas. donde es cieno que hay discriminación pero no llega al extremo de otorgarles a cienos gru· 
pos étnicos el papel de chivos expiatorios. Con esto podemos explicar por qué una persona que aparen· 
temonte no cometió ilícito alguno ni violó normas es criminallzada. 
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A 

\, 

11 

El círculo a representa el marco de valores e intereses de un grupo o clase I, las conduc
tas que se inscriben en tal círculo son consideradas como sociales o supersociales, es decir, 
ayudan a la integración. La elipse A representa las conductas que el grupo 1 considera como 
desviadas, que en diverso grado atentan contra su integración porque no cumplen o atacan 
sus valores e intereses. 

Ln mismo acontece con el círculo b que representa los valores e intereses del grupo 11 y 
con la elipse B que representa a las conductas que son consideradas por el grupo o clase 11 
como desviadas. 

Según la óptica del grupo 1: 

Elipse de conductas desviadas: A-B conductas que tanto el grupo 1 como el grupo 11 
coinciden en considerar como desviadas, por lo tanto hay consenso (o es más factible) en 
cuanto a Ju reacción social. 
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A'b la' conductas que el grupo 11 considera dentro de su marco de valores e intereses, 

para el grupo 1 caen dentro de la desviución y por lo tanto son objeto de su reucción social. 

Círculo de conductas que est:in dentro del marco de valores e intereses:¡¡ b conductas 

que coinciden en el marco de valores de urnbos grupos. A partir de esta intersección es po

sihle el consenso y la integración de la sociedad en general. a Il conducms que el grupo JI con

sidera desviadas (en diverso grado, pueden ser asociales, parasociales y antisociales) y que el 

grupo 1 considera dentro de su marco de valores e intereses. 

Según la óprica del grupo 11: 

Elipse de conductas desviadas: B'A similar a A'B. B a conducws que para el grupo 1 son 

parte de su marco de valores e intereses pero que el grupo 11 considera desviadas. 

Círculo de conductas que est:in en el marco de valores e intereses: bºA las conductas que 

para el grupo o clase 1 son desviadas, para el grupo 11 son parte de su marco de valores e in

tereses. hila similar a a'lh. 

A partir de las intersecciones a'b/h'a y NB/B'A puede explicarse la existencia de con

senso en algunos :1spectos entre dos o nuís grupos sociales. Concretamente en el modelo prc

senrndo, las intersecciones a b/b u representun los valores e intereses que ambos grupos 

comparlen, por lo tanto las conductas localizables en tal intersección serán calificadas como 

sociales por los dos grupos. Lo mismo acontece con la intersección Arll/BºA, la cual repre

senta conductas que ambos grupos consideran como desviadas. 

En la' intersecciones A'hfb'Ay B'u!:t'B puede ubicarse hipotéticamenle el disenso so

cial, pues mientras una conductas son parte del marco de valores de un grupo (v. gr. A b), p a

ra el otro grupo caen dentro de la desviaci<in y por lo tanto son objeto de su reacción :1dversa. 

Si este grupo tiene mayor poder puede llel'ar su opinión hasta el proceso legislativo y pena

lizar la\ conduelas referidas. 

Es evidente que a partir de la tercern definición-tipo de la desviación social es posible 

hacer un an:ilisis más detallado "'l>re la reacción social, porque significa la superación de la 

perspectiva consensual: no hay consen'o social sobre todos los l'alores, inlercses y creencia' 

que son l'aliosos ydchen prolcgerse, la sociedad no es un todo homogéneo, está formada por 

grupos que debido a diferencias de status, posibilidades económicas, raza, credos religiosos 

y procedencia gcognifica, difieren en cuanto a sus valores e intereses, por lo que entran en 

conflicto. 
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El modelo de interrelaci(ln de los valores e intereses de dos grupos o clases sociules, pro

puesto a partir de un diagrama de Venn debe ser entendido en un análisis diacrónico. Nos 
remitimos a la disrinción entre diacronía y sincronía que escablecc Suussurc: 

"Verdad es que tod<L'í ltLr ciencias dcbiera11 imere..:wrsc por sc1ialar más escn1pulosame111e 
/O.\' ejes sobre los que estcín situadas las casar de que se ocupan: lwbn'a que distinguir en todos, 
según la figura siguiente: 

f.,; 

C ------·······------·-···-·-··-------··-··---------------------------------------------------D 
.., 5 

"J eje cle simultaneidades (AB), que concicme a l<L\' re/aciones.emre coscu- coeri.stcntes en 
donde e.stá incluida wda imen•e11ció11 dd tiempo y 2 eje de sucesiones (CD), en el cua/ n1111ca se 
puede considerar más de ww cosa a la l'e:, pero donde esttlu Jituadcu todas lar cosas del primer 
eje con sus cambios respectil'os. Para las ciencias que trabajan con 1·alores, csra decisión es una 
necesidad práctica y en cienos casos, ww necesidad abso/Ula. En este lc"eno se puede desafiar 
a los cienlificos u que no podrcín organizar sus im·esligacimres de una manera rigurosa si no 1ie· 
mm en cuellla los dos ejes, si 110 d1:.,1ingue11 elllrc el sistema de valores considerados en sí J' esos 
mfouos J1a/ores considerados en función del tiempo. ,,.1 

El esquema de Vcnn propuesto para dos grupo> o clases está planteado en un plano de 

simultaneidades, donde queda excluido el tiempo, por lo que su utilidad en el anúlisis debe 
ser remitido a la época en que se realice, ya que los valores e intereses de un grupo pueden 

sufrir cambios <lcbic..lo a muchas circunstancias, tales como lu intcrncción con otros grupos, la 
iníluencia de los avances tecnológicos, la difusión en >u seno de pautas culturales de grupos 
y etnias distantes, el paso hacia una cultura urbana, etc. 

Es necesario aclarar que el ejercicio que hemos realizado para un estudio de las relacio

nes que pueden tener los marcos ele desviación-normalidad entre dos grupos°' ilustrativo de 

la complejidad que significa el estudio de la antbocialidad, pero no se le puede considerar 

como un esquema definitivo a partir del cual se puede analizar la antisocialidad en cualquier 

sociedad. 

4. De Snussure, F. Curso de llngülstlca general, pp 14 7-8. citado por Giménez, Condicionamientos es
tructurales ... op. cit. Cap.111 Modelo Teórico de la estruclura social: su aspecto sincrónico. 3.1 Diacronla y 
sincronia. 
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Continuando en el plano de las lucubraciones podríamos representar modelos de rela
ciones de marcos de desviación-normalidad para tres, cuatro o más grupos o incluso para dos 
grupos cuyos valores e intereses sean más distantes que los representados en el modelo estu
diado, por ejemplo: 

1 

11 

Donde la única intersección se da a nivel de desviación osea, los grupos 1y11 únicamen
te coinciden en considerar algunas conductas como desviadas, pero no coinciden absoluta
mente en cuanto al marco de valores e intereses, claro que tal situación extrema sólo podría 

darse en la realidad en el conlacto de grupos aborígenes (poco occidentalizados) con grupos 
sociales urbanos de zonas altamente industrializadas. 

Lo importante de los juegos de representación hipotética es tratar de construir un mo
delo básico o provisional que sirva para representar de modo general el tipo de relaciones 
que se puede establecer entre diversos grupos sociales en razón de sus marcos particulares 
de normalidad y desviación y la manern en que se realiza la calificación de antisocial de una 
conducta o del individuo que la realiza. El modelo presentado para la relación normalidad
desviación que tiene lugar entre dos grupos puede considerarse como el más simple para ini
ciar el estudio de la antisocialidad, pero al mismo tiempo el que contiene los elementos 
esenciales de representaciónes más complejas: 

-La existencia de zonas comunes (intersecciones) tanto en los marcos particulares de 
normalidad (conductas que respetan y cumplen con los valores e intereses del grupo) de ca
da grupo, como en los marcos paniculares de desviación (conductas que no cumplen o agre
den a los valores e intereses del grupo). Estos puntos de coincidencia facilitan el consenso 

social. 

-La existencia de zonas de divergencia en las cuales parte de la normalidad de uno o 
más grupos forma parte del marco de desviación de otro(s) grupo(s). En estos puntos pode

mos ubicar principalmente al conflicto intergrupal. 

Una de las conclusiones que podemos anotar es que en el estudio de la calificación so
cial deben distinguirse dos niveles: 
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-La grupal.- Que tiene lugar en los grupos sociales y que es la básica. 

-La general (denominación provisional).- que es resultado de la actuación y presión de 

los grupos en defensa de sus intereses y v"lores, parn imponerse a otros grupos, (ya sea que 

cristalice su interés a nivel de reacción p~nal o que lrngan proselitismo a través de los me

dios de difusión masiva). 

L1 diferencia entre ellos es importante porque al momento que un criterio de califica

ción social de un grupo llega a imponerse a otros grupos, ya sea a través del convencimiento 

o de la fuerza, adquiere pretensión de validez universal, por lo menos dentro de esa socie

dad, es decir, el marco de valores e intereses de un grupo llega a suponerse como válido pa

ra todos los grupos sociales, este prejuicio llega a ser aceptado incluso por cientificos sociales. 

8.3 El objetivo de la rcucción social 

La reacción social tiene como objetivo promover el consenso, es decir la conformidad 

respecto a unos valores, creencias, medios y metas específicas; en sentido contrario, su obje· 
tivo es frenar el disenso, el desacuerdo con los valores e intereses del grupo que está reaccio

nam.lo, ambos ~on aspectos del mismo objetivo, se implic<1n mutuamente. A continuación 
enumeraré los mecanismos sucinles que cumplen con el objetivo <le la reacción social, scg(1n 

la división que establece Maritza Montero: 

a) El proceso de socializació11.- (es el) " ... meccmimw por medio del cual se impancn a los 
indii'iduos /a\· nonncu, l'alorcs, creencia\' y ac1itudcs del gmpo, adaplúndo/os a éf ... estc proceso 
se comienza a ejercer sobre la permna e/ese/e que nace y.111 ámbi10 ft111dame111al es el ¡;nipa pri
mario, donde se cncue11trt111 /os primeros .r principules agell/es sociali::.aclores, mnpliados poste· 
rionuentc u trt.ll'és de los medios tic conumicació11 de nuLWL'i ... E/ gmpo familiar, la escuela, el 
gn1po de pares, el equipo de trabajo, son /oJ agentes trcmsmimre.s ele uonuas ll seguir, dictm/a..¡ 
miemra< el indfriduo aprende a 1·i1'ir en socicc/ad, a componarse como lo hace la mayoría y co
mo se considera adecuado hacerlo. "5 

Gregorio Kamins~)' de manera sintética concluye q~e la socialización "incluye todas las 

instancias a través de las cuales un sujeto humano se hace individuo. Ser un individuo impli

ca individualiwr en una pcr.ona aquellas características generales que connotan una estruc

tura social.',6 

5. Montero, Maritza: "'La desviación social~ en Psicología social, de Salazar, Montero y otros, p 355. 

6. Kamlnsky, Gregorlo: Socialización. p 11. 
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b) El proceso de nonna/i:ació11. - "Este mecanismo se ejerce en dos semidos. Por una pt1r
te, comprende las acciones cspecíficm c¡ue el grupu ejerce sobre el indfriduo que ya ha cometido 
una infracción de lm· 11om1CL'i o cuya conducta comien:a a dl's1•iarsc, )'que estan{m destinadas 
a i10/ver a atraerlo hacia la normalidad lwbiwal. Estas secciones serían los consejos, mfrenen
cias, wncnazm·e incluso prohibicio,,es directas ejercidtL\. sobre la persona,· toda\· ac¡uellcL'i .sc1iales 
que inwcan el disgusto o reprobación de los demás ante unll conducta específica, el sistema de 
pul5iones y tensiones que Lewi11 atribuye a todo gmpo y que operaría para mantener la cohesión 
dentro del mimw, ya que la conducta c/e51•ia11te tiende a separar al dcsi·iado del gmpo adapta
do. Por otra parte, la nom1a/i:ació11110 sólo se ejerce sobre el i11dil'iduo desl'iame para atraerlo 
a la confonnidad, sino que el gm¡w puede adoptar modos de compo11amie11to ge11eraclores al 
margen de SlL'i nonnas y adaptarlo.s a cl/a'i, darles el t•isto bueno, "11onnali:arlos". De esta ma
nera, conducta'i que w1 pn"mer momento ca11su11 e.'icc.índalo, cLwmbro y rccha:.o entre Jos micm· 
bros del grnpo, pueden luego ser adoptaclcL\" por ellos, im:orporámlolar a su normatfriclad. De 
esa manera el grupo mantiene su co/Jesión y, por tanto, 1aml1ién su e.ristcncia como tal. "1 

e) El comrol social. - "(se) ejerce mediante la promulgación explícita o implícita de nor
mcL\')' pauta'i de comportamiento y las correspondientes sanciones li'gaclas a su incumplimiento. 
Este control incluye tanto a ltL'i 11on11a'i que constilllycn cuerpos reguladores nonna/es, como 
aquellas expresadas a trcwés ele los /Jdbitos y cos111111brcs ... Lcmert cfütingue dos fonnas de con
trol social: el control social actil'O (o fonna/), co11siJtc111c en un proceso cominuo para la imple· 
mentación de metcL'i y w1lores, re.\]1011.mblc de las integraciones cmergelltes, de orden colectil'O, y 
en el cual se rerisan esos l'alores y se determina cucíles serán los dominantes. E.\·te colll rol está a 
cargo de agentes específicos, tales como los que constituye el sistema judicial y el sistema penal, 
encargudos de aplicar la ley ... El co/llrol social ¡J<w'vo (o infomwl) seria la co11fom1iclt1d con /cu 
nonna.'i tradicionales, expre.mdcu en las coswmlm~s, eu las pautcL'i trcmsmiticla'i culturulme/Jle y 
e11 los hábitos y 111m1erc« ele acwar mr¡;iclos en cada gnipo. fa el comrol ejercicio i11for111alme11-
1e, sin neccJidad ele .mncioncIT leyes específicas, pero igualme,nte y a l'CCC.'i aún más efcctfro, pues· 
lo que su coacción derfra de Ja mimra iutcracció11 diaria."~ 

Hasta cierto punto ~cría bizantina una discusión aceren de qué carácter tiene cada me· 
cnnismo, si de promover el consenso o de impedir el disenso, porque ambas se implican, por 

ejemplo, la normalización que se ejerce sobre el individuo desviante para utraerlo a la con

formidad vía advertencia o amenaza, es al mismo tiempo una forma de impedir la desviación 
y una forma de promover su conformidad, aunque sea únicamente de manera aparente. En 

otros ca~os se acentúa un aspecto: el de control social formal más grave, que es la aplicación 

de la ley penal, está acentuada la forma de impedir el disenso, si no del sujeto penalizado, por 
lo menos sí en otros sujetos, el castigo sirve de ejemplo (severa advertencia) de lo que pue

de succderlcs a los inconformes. 

7. Mantera, ap. cit. p 356. 

e. lbld. p 357. 
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8.4 Mecanismos que generan a la desviación 

Maritza Montero menciona varios mecanismos sociales que tienen el efecto de generar 
la desviación social. Afirma que el grupo tiene una actitud ambivalente respecto a la desvia· 
ción, por un lado ejerce presión sobre los desviantes para que asuman las actitudes del gru· 
po y cumplan las normas y por otra los rechaza e impide su acceso a la integración: 

a) En una sociedad heterogénea, el grupo social dominante, en razón de su poder es el 
que con mayor eficacia puede promover la defensa de sus intereses y valores, incluso puede 
elevarlos al cumplimiento general a través de la ley. El resto de los grupos, si tienen un poco 
de poder, pueden negociar con el grupo dominante, pero una mayoría de In población que 
forma parte de los grupos con escaso poder deberán estar conformes, aunque sea de manera 
aparente, con los valores e intereses del grupo dominante, sin embargo habrá algunos con los 
cuales no podrá hacerlo, porque significaría negar a los valores en torno de los cuales se in
tegran como grupo. Entonces sus conductas estarán en contra de las normas establecidas, 
por lo que serán calificadas como desviadas. El primer factor que genera la desviación es la 
calificación que como tal recibe una conducta (o el individuo que la emite) que no se ajusta 
a los valores, intereses y expectativas del grupo que la califica. 

Guardando las debidas proporciones, la teoría mús cercana a lo expuesto en este inciso 
es la teoría de la "asociación diferenciada" de Sutberland, que considera a la sociedad com
puesta por diversas organizaciones sociales diferenciadas, es decir cada una con distintos va
lores, entonces un individuo se convierte en crimin:tl por contactos con modelos que son 
percibidos como criminales por la ley. 

b) Cuando no existe diferencia cultural, es decir cuando la conducta de un individuo se 
aleja de las expectativas de su grupo de origen, la razón puede ser una deficiencia en el pro
ceso de socialización o el aprendizaje y adopción de las pautas negativas: 

"Así como el Í1U/i\oid110 aprende a componar.>e scg1í11 los modelos aceptados en su grupo 
socia/, al mismo tiempo aprende cuáles son las pawas negatfras, y la aplicación c/iferen cia/ e/e 
ese proceso de socialización hace que cien ar co11duc1as tengan circwrstancias facilitadoras y aun 
gratificalllcs en grado inmediato, además e/e ser inel'itab/es para alg1111ai categorías de personai. 
De este modo, y aun cuando c11 el seno de una comwddad se propugnen pautas ideales, la ope· 
rativizudóri de ellas 110 es accesible a lodos los miembrosi sino que por e/ contrario, pune de ellos 
Je \•en forzados a seguir las pautas negall\'as por 110 te11er acceso a otras. "9 

9. lbld. p 360. 
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En este apartado podemos hacer refcrencin a la teoría de la "oportunidad diferenciada" 

de Merton, que habla de una desigualdad en las posibilidades de educarse y de obtener los 

instrumentos legítimos y los medios materiales para conseguir las metas que establece la so

ciedad. Estamos hablando de deficiencias en el proceso de socialización a partir de que el 

individuo nace, sin embargo lgor Ca ruso opina que el proceso de socialización principia aun 

antes del nacimiento: 

º .. .la interrupciótJ o mal fu11cio11amie11to ele la sociali=ación tiene consecuencias muy bien 
conocidas de la psicolo¡;(a C\'olutfra y del psicoanúlisr:'i. /'ero el rccha:o c¡uc puede ser conscicn· 
te o inconsciente, por parte ele las pl'rsonas en tomo 110 opera sólu u partir del nacimiento, sino 
c¡ue empieza ya con el miedo al embara:o u la m•crsióTJ al mismo ... el destino ele/ ser J11mwuo, en 
lo ese11cial, dcpcncle ele la sociuli:ació11 y ésw empic::u ya en lu l'ida ttterina. "10 

Según Caruso la socialización del individuo comienza a partir de las sensaciones que éste 

percibe a través de la madre, quien constituye el único punto de contacto con el mundo ex

terior, siente a través de ella, por eso las sensaciones felices o infelices que conozca repercu

tirán en su posterior desarrollo. No sólo son importantes las sensaciones de la mujer 

embarazada respecto al mundo social, sino también la actitud hacia su embarazo y hacia la 

maternidad en general: 

"711eoclor F. Ha1111os lwce pensarq11e la actitud 1w¡;atil'lt de la madre respecto a la mater
nidad, del embarazo, el aluml1ramie111u y el nhio mlnno opera por motfraci01wI emociona/es, 
sociales, económica< y socictales en forma pC11ó¡¡e11a (causa pcn11rlwcio11es) y patoplcística (e.<
perie11cias especifica<, q11e i11f/11ye11 e11 el carcíctere.1'/emo de la pcmirbació11) e11 el desarrollo pre
mual como en el 11/terior del i11fa111e. "11 

Caruso cita una investigación expcrimcnrnl realizada por Gerhard Rottman, quien dis

tinguió en ella a tres tipos de madres: un grupo de madres "ideales", que tenían una actitud 

"positiva" consciente e inconsciente hacia sus nif10s; un segundo grupo de madres "catastrófl· 
cas" que tenían marcado rechazo (consciente e inconsciente) hacia el embarazo; y un tercer 

grupos de madres "ambfralemcs", que tenían una aceptación consciente y un rechazo incons

ciente del embarazo, de éste grupo derivaba un subgrupo de madres ''fria<" que consciente

mente aparentaban un rechazo pern inconscientemente daban muestras de aceptar al niño. 

Resultados de la investigación: las madres "ideales" y las madres "frim" tenían menos pro 

10. Caruso, lgor A.: Narcisismo y socializacíón, p 28. 

11. lbld. p 35. 
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blemas durante el embarazo y sus niños después de nacer, daban menos problemas. Las ma

dres "ambfra/entes" y las mal.Jres "cattWrójicas" tenían grnmJes molestias durante el emba
razo y el alumbramiento era difícil (tuvieron mayor proporción de alumbramientos 

prematuros). aparte que adopt:iban actitudes erróneas durante el embarazo: alimentación 

inadecuada, fumar demasiado, exugénufa actividad profesional, cte., sus niños presentaron 
perturbaciones tales como el fenómeno de vaivén: paso del llanto supeructivo a la apatía y vi

ceversa (cfr. Caruso, op. cit. pp 35 a 37). 

Caruso supone que la temprana socialización en el útero tiene efectos sobre la fase nar

cisista (que es la fuente de toda relación amorosa) y por consiguiente :t la posterior adapta

ción a la vida social. 

Con la deficiencia en el proceso de socialización podemos explicar por qué algunos in

dividuos que proceden de un grupo social determinado actúan en contra de los valores sus

tentados por el grupo y tiene como consecuencia el que sean calificados como sujetos 

desviados. Debemos hacer énfasis en la diferencia entre el supuesto contemplado en e 1 pri

mer inciso y el del inciso anterior. En el primero hay una diferencia de valores e intereses 

entre los grupos, el grupo dominante establece a nivel general (en virtud de su iníluencia por 

ejemplo en el proceso legislativo) el predominio de sus valores y califica de desviadas a todas 

las conductas que no participan de ellos. En este inciso, nos referimos a un grupo y como al

gunos integrantes del mismo actúan encontrad~ los valores e intereses establecidos y por lo 

cual son calificados de desviados. 

c) Otro mecanismo social que genera la desviación social es la estigmatización, este pro

ceso está muy relacionado con los dos mecanismos anteriormente expuestos, sin él no pue

den entenderse. La estigmatización está presente en la calificación de desviado que se hace 

de una conducta o persona, pero no consiste en la simple calificación de desviado (que en re

alidad casi no se utiliza en el lenguaje comím, sino que se trata de un término técnico que se 

emplea en sociologfa) sino en la adjudicación de atributos: 

"la estigmarlzación ... es el proceso por el cual se íUljudican cicnus camcten"s1icas de.sacredi· 
1adora.r a indfricluos que incurre,, t~n aclOJ t/e.'wian1es y que pcLwm a ser definidos por ellas. Esus 
caractcri.wicas son los cstigmtL'i. E\·1igma c.s tma palabra que se tL\'Ó en la antigüedad, que 1wm~ 
braba los signos corporales con lo.'i cuales se murcuba a las personas que comctfan alguna 
falta."11 

12. Montero, Maritza, op. cit. p 360. 
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La persona que ha sido es1igma1izada es serialaday menospreciada, se le rechaza y apar

ta, se le impide la integración al grupo y no le queda airo camino que reunirse con 01ros su

jetos que también han sido excluido" El rechazo social y la restricción a acceder a 

determinadas posiciones sociales reputadas como valiosas, obligan a mantener la posición 

desviante: 

"Toda sociedad genera, entonces, posiciones aduptadasyposiciones de.n 1iames, que cn'tica 
)' se1iala, pero que, aun considerJndo/as dwiinas, mamienc, creando a 1•eces una doble jtLWijica
ción para su consideración: ww 11egatfra, de crÍlica, fundamentada en la separación de la nor
ma, y 01ra que justifica .w existencia, considerándola como un mal necesario. ,,JJ 

No sólo el rechazo y la exclusión mantienen u una posición desviante, sino también en 

la defensa de valores e i111ereses, v. gr. cuando el grupo dominante se empeña en seguir cali

ílcando como desviadas las conduelas de los in1egrantes de otros grupos. Esta situación pue

de cambiar en la medida que los grupos dominados adquieren poder y capacidad de 

negociación. 

La reunión de desviados con sus similares puede llevar a la creación de subculturas: 

"Mantener las posiciones den·iantes, tanto en el niiicl social com en el nil'el indfridu al, 
seña/anclo límites inclusin! de carác1ere.v1acial para sus acciones, lle1•a a los desl•iames que tie
/Jl'll una comunidml de intercjes y de c.stig11w a agmparsey constituir l'crdadertlf s11hcul111ra!i, cu
ya creación es reforzada por el sentimiemo de la identidad indfridual, unida al se11timic1110 de 
injusticia cuasado por la migmmi:ación. Esas subculturas desarrollan sus propias pauuu de 
conducta, s1u l'alores específicos, sus modos de 1·estir e inc/mo habitan cienas zonas de la ciu
dad o de 1111a región y desarrollan su propio lenguaje ... "14 

Podríamos distinguir entre subculturas que han sido creada1 artificialmente a punir del 

rechazo de miembros de un grupo y, culturas alternas (distintas a Ia1 del grupo dominante) 

que esuín sustentadas por grupos ya estahlecidos. El "c/10/iJmo" y los "punkl-" son un ejem

plo de subculturas 11ue han desarrollado los grupos marginados, es subcultura porque muchos 

de sus valores derivan de la cultura dominante, a la que en términos generales se oponen. Un 

ejemplo de cultura alterna sería la de una minoría étnica inmersa en una sociedad, digamos 

Ja comunidad griega o judía en la ciudad de México. 

13. lbid. p 362. 

14.ldem. 
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El último mecanismo generador <le desviación citado por Maritza Montero es el control 
social mal dirigido: 

" •.• u11 co111rol social fomwl, cuando es ineficaz para proteger a la sociedad de las des1•iacio
nes y a los individuos de caer en ellas, cmmtlo no logra tampoco imegrar a los desriantes, sino 
que por el comrario .•. está condenando a las mim111S personas a las que destina su labor de am
paro y recuperación, resulta una fuente complementaria de desviaciones. Son múltiples los re
latos acerca de la vida de la prisión y del refonnawrio o i111emado para menores como 1•erdaderm 
escuelas del vicio, centros de 11pre11dizaje de conducta desdada. "15 

Sobre este último inciso haremos referencia mas detallada como factor criminógeno, 
pues el control social formal en las sociedad contemporáneas está en manos del Estado. 

Hemos enfatizado en cada uno de los incisos la importancia de considerar que la socie
dad está formada por grupos cuyos valores e intereses son distintos y por lo tanto factibles de 
entrar en conflicto, esto nos lleva a reafirmar la idea que acerca de la desviación empicamos 
en la tesis: la desviación considerada principalmente como dato social. 

8.5 Factores que iníluyen en la tolerancia a la conformidad 

La inconformidad o disenso respecto a los valores e intereses de un grupo no siempre 
provocan reacción social adversa, o si la producen, la intensidad puede variar de acuerdo a 
varias circunstancias, Oghurn y Nimkoff mencionan algunos de los factores que influyen pa
ra que exista una mayor o menor tolerancia a la inconformidad: 

a) La naturaleza de la situación social.- en tiempos de crisis hay cambios en la toleran
cia, ésta tiende a desvanecerse. Los autores citan el ejemplo de una de las crisis más graves, 

la guerra: 

"La obtención del éxito en lu guerra requiere una acción rápida y unitaria. En tales circ1111s-
1ancias, la dimisión y la co11trol'ersia .1011 una pérdida de tiempo y 1111 factor de dMsión y hay 

:;;menos 10lcrancia de la li/1ertml ele palabra. Se hu obscn·ado que, cua11do estalla wra guerra, la 
primera 1•íctima es la verdad. "16 

15. lbid. p 363. 

16. Ogbum-Nimkoff: Sociologia. p 216. 
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Dentro de este aspecto Ogburn y Nimkoff contemplan el tamaño de la comunidad: 

"Cuanto mayor sea el gnipo, menos se idemijica y ad1·ierte al i11dMcluo y más libre es, por 
tamo, para hacer lo que le plazca. Cuanto más complejo sea el gnipo, más probable es que ten
ga varios conjuntos de nonnar, algunos ele los cuales pueden estar en co11j1ic10 y ser cont radic
torios. En tales circunstancia\·, los indil•iduos encuentran apoyo para su componamie1J10 y la 
oposición es limilada ... Dado que las comunidades peqm!tiru y homogéneas tienen más cohesión 
que las heterogéneas y gra11des, esto sig11ijica que el rechazo ele los miembros que se desl'ía11 es 
más probable en las primeras que e11 lcu últimas ... t7 

b) El status y reputación del individuo.- Ogburn y Nimkoff consideran que el ser miem
bros de status superiores conlleva el privilegio de mayor libertad de palabra y acción, aunque 
la utilicen para expresar su inconformidad con algunas de las normas sociales. Lo mismo su
cede con la• personas que adquieren mayor prestigio dentro de ulgunos grupos, como los pro
fesores notubles en lus Universidudes. 18 

Esto lo veíumos en el inciso respectivo a lu definición tipo de desviución social que con
sidera a éstu como un comportamiento al que se aplica con éxito la calificación de desviado, 
que el grupo es más tolerante con sus miembros cuando actúan contra los valores e intere
ses del grupo, que con miembros de otros grupos que cometen conductas similures. Y mu
cho más flexible es el grupo, si h1 conducta de un miembro atentu contra valores que pese u 
estar reconocidos a un nivel general por la sociedud (digamos, que forman parte de la legis
lación penal), no dañan directamente al grupo o incluso pueden beneficiarlo, el ejemplo con
creto que podemos citar son los delincuentes de cuello blanco, quienes gozan de relativa 
impunidad en razón de su poder económico y/o político. 

c) Tipo de comportamiento de que se trate.- hay comportamientos que desencadenan 
una reacción social más intcnsu que otros, en el caso concreto tle conductas calificadas como 
desviada~, la reacción social es m:ís grave contra las conductas antisociules que para las con
ductus parasociales o usociales. 

17. lbld. pp219-220. 

1 B. lbld. p 222. 
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El pecado es más útil a la sociedad que la continencia, 
porque no reprime al ser: lo expresa. Cuando llegue el 
día de la verdadera cultura, pecar será Imposible. porque 
el alma convertirá lo que para el común de la gente 
serla Innoble o vergonzoso en la materia prima de 
una experiencia más rica, una sensibilidad más fina 
y un nuevo modo de pensar. 
¿Esto es peligroso? Claro. que si, todas las Ideas lo son 
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Introducción 

Las conductas antisociales quedaron definidas en primera instancia como "aquellas co11-

duc1arque van colJ/ra el bieu comtÍ11, que alentan contra la estmctura básica de la sociedad, dcs
tnlye SIL\' l'alores fundamentales y lesiona las nonnas elementales de cmll'fre"cia." Este 
concepto fue relativizado a partir de la confrontación con las teorías de la reacción social, las 
cuales ponen en duda la existencia de valores absolutos, permanentes y comunes a toda so
ciedad humana, es decir suponen a los valores que sirven para la integración de la estructura 
social como variables, dependiendo de cada sociedad e incluso dentro de una sociedad, en 
atención al lugar que ocupan los grupos y clases sociales. Desde este supuesto afirmamos que 
en el estudio de las conductas antisociales debe implicarse el análisis de la definición social, 
del proceso de calificación social. 

Este proceso debe observarse a dos niveles: uno grupal, donde las conductas son califi
cadai; como antisociales por un gmpo, en virtud de que atentan contra su marco de valores e 

intereses (los cuales varían de :icuerdo a cada grupo o clase); y un nivel "gc11era/"(üonde las 
conductas son calificadas como antisociales por la mayoría de la sociedad, ya sea porque co
responden a la zona de intersección de "1wn11a/idad" de la mayoría de los grupos y clases so
ciales y hay consenso respecto a su defensa (son valores e intereses compartidos) o porque 
están expresadas en las leyes penales, es decir son objeto de reacción penal. Esto último im
plica que los valores e intereses protegidos por las leyes penales (y cuyo ataque suponen las 
conductas antisociales) corresponden al consenso social mencionado o corresponden al gru
po, clase o fracción de clase que tuvo mayor habilidad y/o poder para ver expresada la defen
sa de sus intereses y valores a nivel de reacción penal. 

Las conductas que están expresadas en las leyes penales no representan la totalidad de 
las conductas consideradas como antisociales, sino únicamente representan a las que poseen 
las características mencionadas en el párrafo anterior. El resto de las conductas considera

das antisociales deben ubicar'e a través de un estudio de los valores e intereses de los gru
pos, clases y fracciones, para determinar el contenido de los marcos particulares de desviación 
y normalidad. Por tal motivo el estudio de la antisocialidad se vuelve rn5s complejo o se tie

ne que reducir al estudio de una parte de las conductas antisociales: aquellas que se encuen
tran expresadas en las leyes penales. A pesar de que la última opción es la menos 

recomendable -debido a sus limitaciones- hay casos en lo' cuales resulta la única posible de 
adoptar (en razón de la carencia de recurso que generalmente afrontan las investigaciones 
criminológicas). Cuando ésto suceda se debe enfatizar el carácter relativo de las conducta' 
antisociales: no tienen esa calidad pcr se sino en razón de una calificación social. 
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La conducta antisocial también puede considerarse como aquella que atenta contra la 

estructura social' o mejor dicho contra la estructura de una sociedad dada, ya que la c rimi

nología no puede reducirse al estudio de la calificación, estigmatización y procesos de crimi

nalización, es necesario el estudio de todos aquellos factores de naturaleza biológica, 

fisiológicos, genéticos, psicofisiológicos o de otro tipo, que dificultad la socialización o la sim

ple interacción de los individuos. 

Ambas formas de concebir a las conductas antisociales han sido consideradas como irre

conciliables entre sí, a pesar de ello no lo son, se complementan en su propia contradicción, 

su estudio paralelo (e incluso a la par, tratando de llegar a la síntesis criminológica) impide 

que la criminología se conviena en un cunucimiento positivista y parcial, que pretextando el 

estudio naturalista olvide los posibles condicionamientos sociales, sobre todo el juego de in

tereses que puede afectar a los propios criminólogos, o que se convierta en un saber tan dis

perso y relativo (estudio de la estignwtización únicamente)o tan ideologizado", que termine 

por olvidar que el ser humano es también un ser biológico y cultural. 

El estudio de las conductas :111tisociales como aquellas que atentan contra la estructura 

de una sociedad, es útil (sobre todo si se hace incapié en el aspecto de los problemas de in

teracción y socialización) si se considera el car:ícter de la criminología como una ciencia na

tural. Desde el punto de vista de la criminología como ~iencia cultural, es preferible estudiar 

a las conductas antisociales relativizadas, diferenciando respecto a qué valores e intereses hay 

consenso social (sobre todo confluencia de marcos), es decir, las conductas de las cuales po

demos afirmar son consideradas como .. sociales" o "desviadas" (asociales, parasociales y an~ 
tisociales según el grado) por todos los grupos o clases (o por la mayoría de ellos) de una 

sociedad determin~da, y los valores e intereses sobre los cuales hay disenso; aquellas conduc

tas que algunos grupos o clases consideran "nomwlcs" mientras que otros las com.¡idc ran 
uden•iada.\·". 

• De todos los conceptos relacionados con la definición de conduela antisocial, ·estructura social• 
es la que considero como más adecuada, ya que "bien común· por sus referencia10 lusnaturallstas necesi· 
tarea una rodefinición; mAs que hablar do "valores lundamentales· habría que hablar de posible confluencia 
de valores o intereses, y respecto a •normas elementales de convivencia\ aunque su referencia es nece
saria, son tan amplias y vagas que necesitan estudiarse en la sociedad especifica o de plano vincularse con 
la soclallzaclón. 

••Como los extremos en Jos que incurrió la lnclpienle crlminologfa alemana durante el nazismo o en 
los que han incurrida afgunos de los criminólogos radicales. 
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No obstante en ocasiones es necesario encontrar una zona entre ambos puntos de vista, 
que sirva para establecer una referencia a partir de la cual se contemple por un lado la socia
lización (qué valores se deben proteger porque estim directamente relacionados con ella) y 
por otro, el estudio de los marcos de valores e intereses (es decir, un dato a partir del cual po
demos establecer comparaciones) esa zona de contacto no será precisamente la del derecho 
penal: la noción de delito. Ya hemos mencionado que anteriormente, estudios biológicos, 
psicol6gicos o sociológicos relacionados con las conductas antisociales partían del concepto 
de delito, con lo cual únicamente analizaban una porción de la antisocialidad: la contempla
da en las codificaciones penales. Ahora, para no incurrir de nuevo en tal error, podríamos 
partir tentati~amcnte de la doctrina tle los derechos humunos•, es decir serán antisociales 

aquellas conductas que constituyen una violación de ellos, la diferencia es importante, por
que el delito siempre hace referencia a una legblación penal cuyo contenido puede ser cam
biado por motivos tlc circunstancias políticas, esto es, comrcrtirse en mero instrumento de 
represión contra conductas que atentan contrn \'alares e intereses que no corresponden a la 

mayoría de los grupos sociales (hablamos de un caso extremo), mientras que los derechos hu
manos implican una accptuci6n más general y un punto de referencia. 

En el estudio panicular de la antisocialidad de un país se debe contrastar el marco ge
neral de referencia "Derechos /111111t111os" con la legislacicín penal del país (para ver si coinci
den o se contradicen los principios de la Decl:1ración universal de derechos humanos con los 
principios que protege la codificación pcnal)y con la estricta observancia de ésta última (ya 
que sucede en ocasiones, que las disposiciones legales son letra muerta). Por último debe 
compararse todo lo anterior con los marcos de normalidad y desviación de los grupos y cla
ses sociales (incluso entre es1os marcos deben buscarse coincidencias y conflictos de valores). 

Ahora, la manera de enlazar las cnn>ideraciones anteriores respecto a la antisocialidad 
con el Estado, se hará a través del estudio de su "a111bfrale11cia csc11cial"y la relación que guar

da respecto a la sociedad, los grupos y las clases. 

En el capitulo correspondiente al Estado mencionamos que éste se concibe como la 
"co11densació11111a1erial de una relación ele fucr.:a.r cm re e/a.res y fracciones de e/a.res", es de 

11 Con sus pertinentes aclaraciones: 1. no conslituyen "derechos naturales" inmanentes a la candi· 
ción humana, sino derechos cuya protección ha sido considerada necesaria por la mayorla do los mlem· 
bros de la comunidad internacional. 2, aun entre los paises que son miembros de la O.N.U. y que tienen el 
compromiso de respetar y divulgar la ·oeclaraclón universal de derechos humanos" , existen notorias dtfe· 
rancias culturales, por lo que probablemente los derechos humanos son observados estrictamente sólo en 
los paises con cultura occidental y cristiana y con alto grado de desarrollo. 
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cir, ubicado en la estructura social el Estado constituye la "encmcijada" donde se refleja la 

relación entre los distintos grupos, clases y fracciones de clase que forman un todo social, es 

un lugar de mediación, acuerdo y pugna de intereses. Por ello no es instrumento de do mi na

ción exclusivamente, ni es mero producto de la sociedad; su papel consiste también en crear

la. Esta característica del Estado es lo que Kaplan denomina "ambivalencia esencial", que 

consiste en considerar al Estado como "elemento de dominación clasLrta" y como "creador e/e 
interdepencia'i, .rolidan"dades e i111egracio11cs de clase, gmpos e indfriduos en un orden social uni
ficada y estable"; de donde podemos derivar que el Estado puede servir a la sociedad en ge

neral, a una clase social, fracción o grupo (incluído en este aspecrn al grupo formado por los 

miembros del aparato burocrático). 

En esta parte, se va a cstmliar lu "mnbfralencia esencial" del Estado vincul:.1da con la ta
rea estatal de ºlucha comra la anti.rncia/iclad", con la comisión de conductas antisociales por 
parte de los miembros de los aparatos estatales y con el carácter que puede tener el Estado 

como factor criminógeno. 
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CAPITULO 9. EL ESTADO COMBATE A LAS CONDUCTAS 
ANTISOCIALES 

Generalmente se da por hecho que la principal función del Estado respecto a la crimi· 

nulidad es combatirla. suposición basada en el carácter atribuido al Estado como protector 

de orden público, concretamente Gabino Frnga habla de "atribuciones de mando, policía)' 

coacción':· 

" ... que comprenden todos los actos necesarios pam el ma111enimie11to y protección del Es· 
1culo, de la seguridad, la .rn/ubridac/ )'el orden piíl>/icos. "1 

En estricto sentido al hablar de atribuciones Fraga no se refiere a funciones del Estado, 

sino a los ··medios para ulcan:ardctcrminaclosfines"•, mismos que no especifica el autor, pee 
ro que podemos derivar de cada atribución", concretamente, el fin de las atribuciones de 

mando, de policia o de coacción, es mantener y proteger al Estado y a la seguridad, sal ubri

dad y orden públicos. 

Si ubicamos a la actividad estatal de combatir a la criminalidad en la ambivalencia esen

cial de Kaplan, corresponde al Estado como productor de la sociedad, es decir como "crea· 

dor de illlcrdependencicL'i, solidaridmles e illtegraciones de cla.'ie, grupos e indfriduos en w1 orden 
social unificado y eslahle", lo cual llevaría a concluir que el Estado sirve a la sociedad. 

Este carácter estatal es el unico que muchos autores reconocen, por ejemplo González 

Urihe menciona dos funciones principales del Estado: 

º(una social comistcncc en) ... la organi;:acidn yactú•acián autónoma ele la cooperación soe 
dal-1erriton"al,fu11dacla en la necesidad histórica de 1111sla/us1•frc11cli común que amwnicc 10-
cla< lasopo.1·ici011es ele i111crescs dentro de 1111a w110 geográfica ... (y 111wf1111ció11 po/í1ica, de la cual 
nm dice) Los gmpos sociales ejercen poder, cwtoridad - este es el elemenlo co1111Í11 a ioda acri
l'idad polí1ica- y lfatan ele organizar y hacer efec1im la cooperación social según sm i111ereses. 
Pero sólo el Estado cuentu con Jos elementos c111e dan 1111 carcácter polltico, por ammwmmia, 
al ejercicio del poder: la 1e¡riwrit1liclad, la sobermiia y el orden jwídico total, con el monopolio 
del poder fisico coac1ii'o. ·-

1. Fraga, Gablno: Derecho adminlstrallvo. p 15. 

•cfr. lbld. p 24. 

•• Las otras atribuciones estalales quo menciona Fraga son: •atribuciones para regular las activlda· 
des económicas de los particulares; atribuciones para crear sorviclos públlcos y atribuciones para inter
venir mediante gestión directa en la vida económica, cultural y asistencial del paf s.•, lbid. p 15. 

2. González Uribe. Héctor: Te orla polltlca, p 283. 
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Ambas funciones (social y polftica) suponen que el carácter del Estado va más allá de 
los conflictos de grupos y clases, porque en última instancia su objetivo e.< logrnr la coopera

ción y mantener un orden social. Desde esta perspectiva -y dejando fuera el aspecto clasis

ta mencionado en la teoría de la ambivalencia esencial- es válido como razonamiento, 

considerar que la única función del Estado respecto a las conductas antisociales es combatir

las, pues como éstas atentan contra el orden social (y obstruyen la cooperación) el Estudo 
puede hacer uso del poder físico coactivo para garantizar y restablecer el orden y coopera

ción sociales. 

Sin embargo el Estado también es producto de la sociedad, por lo tanto es un "e/e111e11-

10 de dominación cla'iista", sirve a los intereses <le umi clase, fracción de clase o grupo. Por 
Jo que su actividad coactiva no tiene como fin exclusivo mantener la integrnción socfol sino 
también servir a determinados intereses. Los marxistas rnmbién hablan de la actividad coac
tiva del Estado, pero le atribuyen aparte de la función integradora otras (tal y como veremos 

al final del capimlo). 

Cuando hablamos de la actividad del Estado de combatir a la criminalidad, debemos re
cordar los sentidos en los cuales se puede considernr a ésta última: corno el conjunto de con

ductas (y sus agentes) que atentan contra la estructura de la sociedad -vía ofensa de los 

principios de la socialización- o en su forma relativizada, como conducta que atenta contrn 

los valores e intereses que comparten los grupos o cla;es sociales (hablamos únicamente del 

nivel "ge11eral") o como las conductas que afectan el marco de valores e intereses de los gru

pos en particular (nivel grupal). Por eso el estudio de la criminalidad combatida por el Esta

do puede hacerse a partir de la legislación penal (considerada ésta como el instrumento del 

Estado para combatir a las conductas que atentan contra la estructura de la sociedad) o por

tir del estudio de la reacción soda! establecida contra las conductas respecto a las cuales hay 
consenso en considcrnr antisocinles, y que encuentran su expresión más severa en la reacción 
penal, o a partir del estudio de las reacciones a nivel de grupos sociales y la posibilidad que 

tienen de ver expresada su opinión en la ley penal. 

Aparentemente los tres caminos conducen al mismo resultado: la reacción penal. Sin 

embargo, en el primer caso, la criminalidad se convierte en sinónimo de delincuencia a 1 de

jarse su definición en manos de la ley penal; mientras que en el segundo caso, ;e deja abier
ta la posibilidad de estudiar conductas no contempladas por la ley penal, aunque corramos el 

riesgo de atomizar nuestra visión al contemplar la antisocialidad desde la perspectiva de ca
da grupo. 
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Para evitar cualquiera de los inconvenientes mencionados en el párrafo anterior, propu
se el estudio de la criminalidad tomando como marco de referencia a los derechos humanos, 
que deben comparase con los principios, valores e intereses protegidos por la legislación pe
nal (incluyendo el estudio de la medida en que son respetados en la realidad) y con los valo
res e intereses que forman los marcos de "11om1alidad" y "desl'iación" de los grupos y clases 
(incluyendo el estudio de las zonas de coincidencia y conflicto intergrupales). 

El estudio de la actividad esta1al de "combate a las concluctas amisociales" debe punir 
de las atribuciones que le otorga la legislación nacional en tal sentido, debe analizarse la efi
ciencia con que tales atribuciones se cumplen en la realidad y el impaclo que tienen en la fre
cuencia de la comisión de los delitos (aclaramos que sólo se es1á considerando una parte de 
las conduelas antisociales: aquellas que se contemplan en la legislación penal). En es te caso 
la doctrina de los derechos humanos sirve para establecer los limites de la actu:1ción estatal
respecto al individuo, esto como marco de referencia general, pues anivel particular, gene
ralmente se establecen en el orden jurídico nacional, los límites a la actividad del Estado en 
su car{1cter de "clefemor de la sociedad co/lfra el crimen"). 

Para analizar la re lución que tiene la actividad estatal de ºcombate ele las conductas an
tisociales" y el carácter del Estudo como "condensación material de la relación de fuerzas en
tre e/a.res y fracciones de clase" {en cualquiera de los dos aspectos que considera la teoría de 
la ambivalencia esencial), debe observarse la manera en que las clases, fracciones o grupos 
se benefician (o perjudican) con la referida actividad estal:ll, al respeclo podemos es1ablecer 
dos proposiciones. 

Cuando el Estado combare a las conduelas antisociales: 

a) Sirve a la sociedad en general; beneficiando a la mayoría de los grupos y clases que la 
integran, pero considerados como un todo. Entonces actúa en el carácter de creador de in
terdependencias, solidaridades e integraciones de clase, grupos e individuos en un orden so
cial unificado y estable. 

b) Sirve a una clase, fracción de clase o grupo social, incluyendo al grupo formado por 
los miembros del aparato burocrático ; entonces actúa como elemento de dominación 
clasista. 

Para el estudio de estas relaciones recurriré a esquemarizarlas en el esquema siguiente: 
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El círculo A simboliza a la sociedad en general. 

El círculo a' representa a un grupo o clase social dominante. Los triángulos a" repre
sentan a grupos o clase social subordinados. 

El círculo B simboliza al Estado. 

El círculo a' (grupo o clase social dominante) tiene intersección con el círculo 

B (Estado) para indicar el papel que éste puede desempeñar como elemento de domi
nación clasista. Las relaciones se establecerán por medio de sombreado. 

Las dos proposiciones mencionadas quedarían representadas en nuestro diagrama de 
"relaciones" de la siguiente manera: 

Donde el sombreado representa la relación Estado(B)-sociedad en general(A). 

La sociedad considerada en general incluye tanto a los grupos dominantes (a') como a 
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les subordinados (a"). Lo cual significa que se procura el respeto y protección (en lo pusible) 
tle los valores e intereses de ambos, ya sea que amhos coincidan en los marcos particulares 
de valores e intereses u que cada grupo, con objeto de mantener la unidad social, aumente su 
tolerancia a la desviación ajena (e incluso a la propia),en esto reside el carácter del Estado 
como creador de interdependencias, solidaridades e integraciones de clase, grupos e indivi
duos en un orden social unificado y estable. Si quisiéramos representar a la relación Estado
socicdad en general visualizada respecto :1 los marcos de valores e intereses podrínmos 
recurrir de nuevo al esquema btísico de relaciones de marco de desviación-normalídad para 
dos grupos' propuesto en el capítulo de reacción social: 

\ 

f •. "· 

uílt 

La relación Estado(B)-sociedad(A, donde A e a' y a") puede encontrarse expresada a 
nivel del marco <le valores e inter~ses entre dos grupos o clases en las intersecciones A'B (que 
"' B'A)y a'b (que "' b·'a), es decir en los intereses y valores que son comunes u ambos. 

• Que aclaramos sitve como punlo de partida para el an<llisls de marcos de normalldad.<Jesviacl6n 
más complejos: de tres o más grupos. 
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Esto visto en un plano diacrónico. Si quisiéramos ver expresada una modificación a ni
vel sincrónico podríamos manejar dos cortes diacrónicos, uno anterior y otro posterior, por 

ejemplo: ·1 ! t ' '""· 

r, 

l. 

c. 

~ ... ; 

r\r.\
irr. •·l\l'l. 

El eje".~expresa el plano sincrónico; los ejcs1ly1 :expresan cortes diacrónicos, el prime

ro es el anterior; el segundo es el posterior (en el tiempo). 

En el eje'' Ee! acuerdo entre los grupos o clases 1y11 se reduce a sus coincidencias entre 
lo que es normal (intersección a"b,que es igual a h"a) y lo que es desviado (A"B = B

0 
A). Si 

las pugnas entre los dos grupos o clases son muy fuerte en cuanto al resto de los aspectos, se 
puede afectar la unidad y eswbilidad del orden social, por lo que el Estado puede actuar pa
ra mantener la unidad y estabilidad mediando para que, las conductas sociales de 11 (quepa
ra el grupo 1 son desviadas) sean toleradas (intersección A"b) y viceversa, las conductas 
normales del grupo 1 y que el grupo 11 considera desviadas, por lo menos también sean tole
radas (intersección B'a). 

El cambio de la tolerancia a la desviación se da atrnvés de los mecanismos que promue
ven el consenso (proceso de socialización, normalización y el control social) o a través de los 
mecanismos que generan la desviación (estigmatizaciíin, la deficiencia en la socialización y 

el control social mal dirigido); si se quiere aumentar la tolerancia respecto a una conducta es
pecífica, se recurre a incorporarla vía socialización n las nuevas gcnernciones y a ºnonnalizar
/a" para las generaciones ya existentes, mientras que el control social tiende a desaparecer 
respecto a la conducrn. Si lo que se desea es restringir la tolerancia respecto a una conducta, 
el control social se vuelve más severo y la conducta se estigmatiza. 
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El Estado al combatir las conductas antisociales sirve a la sociedad en general (primera 

proposición), lo cual no excluye que pueda servir al mismo tiempo al grupo o clase dominan

te o sirva a los intereses del grupo que forma parte del aparmo burocrático (segunda propo

sición). 

Decíamos que el único car:ícter que muchos autores le reconocen al Estado en la lucha 

contra las conductas antisociales es como servidor de la sociedad en general; los marxistas or

todoxos identifican la actividad estatul de combate de las conductas antisociales con la fun

ción represiva del Estado, por ejemplo, Marta Harneckcr lrnbla de dos funciones del Estado, 

una de tipo técnico (técnico-:idministrativo) vinculada con la necesidad de organiznr y admi

nistrar la sociedad en su conjunto, y otra de dominación política: 

"los apararos butitucionulcs y nomws existellles* son utili:ado.11 para someter las diferen
tes ciares de la sociedad a los intereses de las cltt\·cs domim.mtes )'se crean nuevos aparmos e i11s-
1itucio11e.\' con fines fundamcntalme11tc rcpresfros: desatacamentos armados, cárceles, 
instituciones coercith1as de tocio tipo, etc. ,J 

Esta función de dominación polhica en parte se realizn a través del aparato represivo, 

que es: 

" ... el 11úc/co del aparato de Eswdo ya 1¡11e es el 1¡11e 11111teriali:a y g11ra111iza en último ténni
no la reproducción del régimen de producción de esa sociedad y, por lo tanto, la explotación tle 
una clase por Ja otra.''°' 

En un sentido similar Mande! se refiere a la función represiva del Estado: 

"/leprcsió11 de cualquiera111c11uza u/ modo preralecicnte de producción por pan e de lm cla
se.ti dominadas o scclo3-'s particulf.lres ele lcL{ clases clotnincmtes, a través ele/ ejército, sistema ju
dicial y penitenciario.' 

3. Harnocker, op. cit. p 118. 

,., Para no descontextuallzar la cita anlerlor: Harnecker so refiere a los "aparatos lnstituclonalos y nor
mas existentes" en toda sociedad donde hay un mlnimo de división del lrabaJo es decir, donde so presen· 
te tal clrcunstancla hay necesariamente una !unción técnico administrativa a través de la cual se organiza 
la sociedad y en seguida surge la necesidad de la función de dominación polltica. 

4. Hamocker, op. cit. p 128. 

5. Mande!, Ernost: "El Estado en ta época del capitalismo tardto• en Anlologla de ciencias polltlcos 11 
p53. 
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Para los autores citados anteriormente la función represiva tiene un car:ictcr primordial
mente clasista, lo opuesto a lo que expresa Gonzáles Uribe o Gabino Frnga. Con Marcos Ka
plan podemos atribuir a las funciones estmales de coacción social un ámbito más amplio en 
relación a la correlación de fuerzas sociales, el referido autor menciona que con la coacción 
social el Estado se propone: 

"a) Crear y c01zscn1ar su monopolio pennanente y legalizado de la \'Íulencia, que es así ins
titucionalizada, oficializada y 01ga11i=ada;y en general abson1er de manera en principio cxclusi· 
va y exc/uyellle todos los medios de dcci1·ión y ele dirección de la sociedad y de regu/ac ión y 
oriemación de lar actividades ele clases, gntpos e imlividuos. Ello incluye y se relaciona con la 
estructuración y el funcionamiento de la burocracia pública, las fuer.as amradai, la policia, las 
tribunales. 

b)erigirsc en instancia suprema sobre y entre los gmpos sociales, como medio de mantener 
la supremacía de las élites político·lmrocráticm que detentan el gobiemo, de la fraccióu he
gemónica y de la clase dominamc, sobre las clases suba/temas y dominad<«; de regular sus rela
ciones,· de crear cierto equilibrio relatfro entre los gmpos dfrcrgemcs y antagónicos. 

e) Comtruir un subsistema de comrol político, como conjunto ele imtnlmentos, meccmis
mos, decisiones y acciones, lcgÍlimas o no, que el Estado aplica para el mantenimiemo de los 
grupos, especia/me/lle los suba/temas y e/ominados, dentro ele los límites del siitema. 

d) Atenuar, ajmtar o suprimir conflictos de imereses enco11traclos. 

e) Reconocer o imponer fomrc« de compromi.w social)' político y cooperación imema. f) 
lmegrar el paú; crear y mame11er /et 1111iclad nacional y un sistema de lealtades 1wcio11a/es; para 
fines intcnws y para In regulación de las relaciones con el exterior. ,éJ 

La función de coacción social tal y como la presenta Kaplan es una muestra de la ambi
valencia que presenta el Estado como producto y como productor de la sociedad, como ser
vidor de la sociedad en general y como elemento de dominación clasista: servidor de u na 

clase, fracción de clase o grupo. 

Regresando al esquema utilizado en este inciso, al servir a la sociedad en general el Es
tado sirve también a los valores e intereses de la clase o grupo dominante, ya sea que estén 
ubicados en la intersección a b, o sea coincidan con los del grupo o clase subordinado, o que 
en la mediación estatal, por su calidad de grupo dominante, obtenga del grupo subordinado 
mayor tolerancia respecto a sus conductas desviadas y conceda a cambio una menor tolerun 

6. Kaptan. op. ch. p 212. 
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cia a Jo que considera como conductas desviadas del grupo subordinado. 

Al servir a Ja sociedad el Estado puede estar autoafirmando su condición de relativa au

tonomía tanto frente a la sociedad como frente al grupo o clase dominante y al grupo subor

dinado. En este aspecto el grupo gobernante puede estar defendiendo sus intereses como 

grupo en el poder. 

En los dos últimos párrafos está expresada la segunda proposición que establecimos res

pecto a la relación que tiene el Estado con la sociedad en genernl y con los grupos y clases en 

la actividad estatal de combate de la criminalidad. 
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CAPITULO 10. LA IMPUTACION DE CONDUCTAS ANTUURIDICAS O 
ANTISOCIALES AL ESTADO 

En este capítulo se adoptará una posición respecto a considerar al Estado como" crimi
nal" (carácter que se le puede atribuir haciendo extensivo hacia el Estado el razonamiento 
de los Schwendinger o subjetivizando al Estudo) y respecto a la posibilidad de imputar ya sea 
conductas antijurídicas o antisociales al Eswdo. 

Para la primer cuestión recurrimos a las críticas que hace Kelsen a ciertas teorías sobre 
el Estado: 

''.Aun cuando creado por el Eswdo,a/ derecho se le pie11sa como reg11/ació11 ele la conduc
ta del propio Estado, concebido éste :'/timo como 1111a especie de hombre o superlrombre, del 
mlr;mo modo que el clerecllo regula la couducta de los indfriduos. Y cL'iÍ como e.ti'ile el c<mcep
to jurídico de perso11a al lado del fisico·biolúgico de lrombrc, se cree que lray 1111 co11a·pto so· 
ciológico de Estado, junto a su concepto jurídico. "1 

Lo que resalta de la crítica de Kelscn es el hecho de que en ocasiones se trata de atri· 
buir al Estado un carácter subjetivo, que así como cumple funciones, puede tener intencio
nes. En este orden de ideas regresamos a Kelsen para transcribir su opinión sobre la 
posibilidad de imputar actos antijuridicos al Estado: 

"La imputación al E<iitado no comprcmle acciones 11 omisiones que tengan el carticter de 
ac/os aml)'un'dicos. Un acto aml)"un'dico que represente ww vio/aci611 del orden jurídico nacio
nal no puede ser interpretado como WJ acw wuiojun'dicu cstaral, na puede ser im¡mttulo al Es
tado, parque la sanció11 -que es ltz su11ción jurídica [reme al acta 1111tijuridico- es illlerpretada 
como un acto del propio Estado. Es1e no puede, /rabiando en semido figurado, 'querer; al ml'· 
mo tiempo, el acto a111ijun'dico y la sanción. ,.2 

De acuerdo al discurso kelseniano no podemos hablar del Estado como "cri111i11af' por
que, en primer lugar le estaríamos atribuyendo intenciones de ser humano, haríamos un pa
ralelismo: as{ como el hombre que comete actos antisociales es u11 c1irninal, el Estado que 
comete actos antisociales es también un criminal. Y en segundo lugar porque el Estado no 
puede "querer" al mismo tiempo cometer una infracción y castigarse por tal motivo. Es de 

t. Kelsen, op. clL p 2t6. 

2. lbid. 237. 
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cir la sanción provendría de la misma persona a quien se atribuye el acto antijurídico, lo cual 
resulta totalmente absurdo. 

Pese a que no estoy de acuerdo con la teoría kelseninna sobre el Estado, por las razones 
expuestas en el capítulo correspondiente, considero que es importante tomar sus críticas re.<
pecto al peligro de subjetivizarlo porque son certeras. 

El hecho de que los miembros de los aparatos estatales cometan actos antijurídicos tam
poco es motivo para que se imputen al Estado, "cumulo corresponden en unafonna espccífi· 
ca a un orden jurídico supuesto de antcmmw ... cuando dicha acción se halla detenninada en 
forma específica por Ull ordell 1Jon11atiro, el j11ridico." 3 

Kelsen pone como ejemplo al individuo que ejecuta el castigo contra un criminal: se di
ce que quien castiga es el Estado porque el castigo se establece por el orden jurídico. 

En el caso de que un individuo órgano' del Estado viole el orden jurídico, no se puede 
imputar al Estado tal conducta, porque el individuo sólo puede actuar como órgano del Es
tado cuando actúa conforme al orden jurídico'•. 

Podríamos válidamente replicar que nuestros conceptos de criminología y criminalida1: 
poco tienen que ver con lo jurídico, aclaración que asentamos desde el principio del trabajo. 

Al hablar de que los individuos que forman parte de los aparatos estataks cometen condu.:
ta< antisociales, nos referimos a que violan el marco de valores e intereses ya sea de un gni

po o el que se considera socialmente valioso (según el punto de vista de la reacción social'. y 
no que violan normas del orden jurídico nacional. Por lo tanto en este punto podemos v~J i
damente eludir la impugnación de Kelsen, sin embargo, lo que no podemos hacer es por ~se 
hecho es calificar a todo el Estado como criminal, ~in tomar en cuenta las críticas kelsenia
nas sobre Ja subjetivización del Estado. 

La objeción mencionada en el párrafo anterior, contra la critica kelseniana se finca tn 

la perspectiva de la reacción social, pero tal como anotamos en Ja iniroducción, dicha pers
pectiva es útil para el estudio de los factores criminógenos sociales, pero no para los facton:S 

antropológicos o ffsicos. Dijimos en la introducción que el punto de contacto para el estudio 
de Jos diversos factores iba a ser la doctrina de Jos derechos humanos. 

3.kfem. 

• Kelsen habla de órgano del Estado como "la pe1sona que cumple una función delermlnada por el 
órden ¡urldico" cfr. lbld. p 229. / •• cfr. lbkf. p 237. 
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llerman y Julia Schwcnding<·r adoptan como punto de partida paro el c>tudio de la cri

minalidad a los derechos humanos y a partir de ellos le asignan al sistema social el carácter 

de criminal: 

"Quizá tw eriHc 11iugu11a qfimwció11 lJilC resulte mds re¡mlsil'a para los juristus tratliciom1ª 
/c.1 como la que define si1te111as sociales como cri111i11t1/c.1. Pero esa m•ersió11 refleja e/ carde ter 
psicologista y rec11ocrático anrirnado de la tradición j11n'clica. Esta tradició11 no 1·e que 1111a pla
nificación social amp!hz pl'nnite ralorar, mit(i;ar u climim1r las comlicio11es sociales qm .. • c11gcn· 
drun el comportumicnto criminal... Si el c.:timen se define cic1111Jicameftle .'icgún las condiciones 
neccsan'a'i y stf cicntes para su c::istcnc.:ia, ÜJUt..; seria má.o; lógiclJ t¡ue calificar de .:n"minalc~; csw; 
condiciones?' 

En el mismo sentido, si el Estado en su canicter de entidad relacional mantiene dcter
minadus condiciones sociales que favorecen l!l surgimiento U.e conductas crimim1\cs, también 

puede ser calificado como "criminal". 

Los Schwendinger afirman que no utilizan el término "cri111i11ógmo" para calificar a las 
condiciones sociales a que se refieren porque "oscurece" e! argumento que sostienen: 

"Que las condiciones .mciales mfrnui\· deben com•crtir.se l'IJ vbjetu de pol1íica .\'Ocia/,)' <JllC 

no se trata ele comrolar a wr imlfritluo ni a wr c011j1111to momi:culo e itrc01re.xo dr: imli \•icluos si· 
no wtte todn las relaciones sociales entre inclil'iciw;s c¡m• dt111 o rige u a la conducta en' minal. (Aun 
en el caso de tJUC pusiéramos cntrcrcjas ul 11u:nw1 tiempo a toda'i las personas que ha11 ¡mrtici· 
pado cti una conducta cn'minal, 1w Jwbria ganuuía olgrma de que 110 surgiera una 11ue1•agc11e
ración de cn"minalcs, dada la .wbsistc11cia de las cm:dicimie.'i !J·ociales que originalm elite hicicrun 
criminales ele Jos plimcros). En este cowexto, lu palabnz cn'ml!11 como r6wlo de un sis1cma .rn
cial denota el mandato c¡uc no cowiÍ.'itC c11 co111ro/ar a indfriduos aislados ni e11 prc\'e11ir1111 ac· 
10 ai."iladn, sitio en n•gufar o climinw las n•/aricmex sociales. las propiedades de los .'iL'itemas 
.wciales, o si.'itcmm· .wdales 1omadO!i c11 ccmjwuo .• .s 

Aunque en principio el razonamiento de la pareja de crimin6logos parece acertado. so

bre todo porque va más allá de las consecuencias terminales de la criminalidad, sin embargo 

su opinión respecto a designar como "criminal" al sistema social o por extensión al fatado, 

no puede sostenerse en la lógica de nuestro discur~o. ya que al no tomar en cuenta al concep

to "crimi11áge110" soslayan también la categoría de '1c•cto,. .. y de hecho adoptan un:i visión 

4. Schwendlnger, Herman y Julia, op. cit. p 84. 

5. ll>d. p 185. 



causal cuando consideran al sistema social como "criminar', lo que no es recomendable en 

un estudio en el nivel "seneru/" de interpretación. 

En conclusión no vamos a calificar al Estado como "criminal" porque: 

!. Sería subjetivizarlo. 

2. Violaríamos las reglas de los métodos que deben seguirse en los distintos niveles de 

interpretación: lo "crimina/" corresponde al nivel de interpretación personal (el cual no con

cierne al Estado, a menos que sea subjetivizado) donde es posible establecer nexo de 

causalidad. 

Estudiaremos, por una parte, las conductas antisociales que cometen los miembros de 

los aparatos estatales y su posible consecuencia en la relación de fuerzas sociales y por otra, 

la calidad criminógena del Estado como entidad relacional la cual mantiene determinadas 
condiciones que favorecen el sufrimiento de conductas antisociales. 
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CAPITULO 11 CONDUCTAS ANTISOCIALES QUE COMETEN LOS 
MIEMBROS DE LOS APARATOS ESTATALES 

La razón principal que expresamos en el capítulo anterior, por la cual no se debe califi
car al Estado como criminal, es porque al ahcerlo, partimos de compararlo con un ser huma
no: si al individuo que comete conductas antisociales lo llamamos criminal, lo mismo sucede 
con el Estado que comete tales conductas. Lo cual implica que le asignamos una intenciona
lidad al Estado, hecho que sólo puede ser imputado a los seres humanos. Con lo anterior no 
negamos el hecho lle que individuos que forman parte de los aparatos de Estado realicen con
ductas antisociales, pero por tal motivo no se le puede imputar al Estado como entidad rela
cional el carácter de criminal. 

Hay que establecer cu:íles son los criterios para calificar de antisociales algunas de las 
conductas realizadas por los individuos que forman parte de los aparatos de Estado. 

Conforme a una perspectiva estricta de reacción social, donde la sociedad (o los grupos) 
determinan cuándo una conducta es criminal por medio de la calificación; será antisocial la 
actividad de los miembros de los aparatos estatales, cuando la sociedad o un grupos, clase o 
fracción de clase la califique como tal y le dispense algún tipo de reacción adversa! iva (de
pendiendo del grado en que el grupo, clase o fracción de clase vean afectados sus valores e 
intereses). Esta perspectiva veíamos que tienen el inconveniente de atomizar el estudio de 
la antisocialidad (sobre todo contemplado a nivel grupal), o de relativizarlo en demasfay de
jar fuera de toda consideración el enlace con los f,1ctores de: ~tro tipo, aparte de los sociales 
(esto a nivel "general"), por lo tanto neccsari'.I utilizar un m,;"c de referencia respecto a la 
antisocial idad. 

Otra forma de determinar la antisocialidad de las actividades de los aparatos estatales 
proviene del estudio de los límites que establece el orden jurídico, si no respetan lo. límites 
y procedimientos (lato seiis11 y "dc/ict110.rn111ente" en sentido estricto, porque hablamos de 

conducta~ tipificadas por la ley penal). L1 ventaja de este criterio resulta de la comodidad de 
tener un marco de referencia específico: el orden legal, por lo que facilita el estudio, sin em
bargo es más restringido' que el criterio de calificación social y aun tomando la recomenda 

•Y slgnffica un retroceso, ya que dejamos de considerar a los valores e Intereses de los grupos so-. 
clales -o ciases· espocfficos para dedicarnos en abstraclo al esludio de valores e intereses protegidos por 
la ley, los cuales no siempre coinciden con los prlnieros. 
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ción de advertir lo relativo de las conclusiones que pueden derivarse de un estudio que ten

ga este punto de partida, la validez científica es dudosa. Otra desventaja es la discusión que 

se suscita en torno al orden legal justo y el orden legal injusto lqué sucede si el aparato de 
Estado actúa conforme a derecho pero en tal ordenamiento se permite la violación de ga

rantías protegidas en ordenamientos legales de otros paises? lserá antisocial la actividad del 
aparato estatal? 

Otro marco de referencia que puede auxiliarnos es la doctrina de los derechos /111111a110I 

contenidos en la Declaración Universal de derechos humanos (proclamada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948). Si las actividades o atribucio
nes estatales violan los derechos humanos, tal actividad puede considerarse como criminal. 

El valor que tiene este criterio reside en que el marco de referencia no está supeditado a las 

posibles veleidades de un poder legislativo al servicio exclusivo de una clase o grupo deten
tador del poder o de un grupo o fracción de clase que se encuentre enquistado en el poder y 

haya convertido al Estado en un medio para defender sus intereses. 

La declaración Unversal de Derechos Humanos supone el consenso de la comunidad 
internacional (o al menos de los miembros de la O.N.U.) respecto a derechos cuyo cumpli

miento constituyen un ideal común. U! desventaja del criterio anterior es que vuelve a dejar 

fuera de consideració11 toda diferencia particular de los pueblos, grupos y clases sociales. 

El criterio más importante para el es111dio de la actividad antisocial de los aparatos de 

Estado (desde el punto de vista de la reacción social) es la observaci6n de los marcos de nor

malidad y desviación a los dos niveles ya mencionados, sin embargo para un estudio comple
to deben considerase y contrasrnrse los tres criterios: tener en primer lugar como marco de 

referencia más general a la Declaración Univeral de Derechos Humanos (porque contiene 
lo que hasta nuestros días se considera como el mínimo de condiciones que el ser humano 

necesita para su desarrollo como fin en sí mismo) la cual va a ser comparada con el conteni
do del orden jurídico nacional del lugar que se estudie (para ver si ambos coinciden o se con

tradicen) y con el efectivo cumplimiento del mismo en la actividad estatal. Si se disponen de 

datos y recurso suficientes debe e;tudiaí'e la relación que guardan los valores e intereses de 

los grupos, clases y fracciones de clase respecto a los Derechos Humanos y el orden jurídico 

nacional y la manera en que reaccionan respecto a la actividad estatal. 

La actividad de los aparatos de Estado como :1gentes de conductas antisociales se pue

de estudiar principalmente a través de la violación de los derechos humanos (que hemos 
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establecido, por comodidad metodológica como marco de referencia, con la salvedad de que 
en el estudio de cada sociedad en particular se compare con el marco legal nacional y con el 
marco de valores e intereses de los grupos y clases que conforman la sociedad). En dicha ac
tividad se puede favorecer a una clase o grupo social, incluyendo al grupo formado por los in
dividuos que integran al aparato burocrático. Resulta casi imposible tratar de atribuir un 
efecto de integración social en las actividades antisociales de los integrantes de los aparatos 
de Estado, porque cuando éstos actúan ya sea en la defensa de sus intereses de grupo autóno
mo o en defensa de intereses de otros grupos o clases sociales y llegan a rebasar los Umites y 
procedimientos que fija el orden jurídico nacional o los precepto• contenidos en la Declara
ción de Derechos Humanos o en los marcos particulares de normalidad de algunos o la ma
yoría de los grupos o clases sociales está afectando a la relación de las fuerzas, favoreciendo 
unos grupos en perjuicio de otros, actúan como elemento de dominación clasista. 

Podríamos diagramar la relación Estado - sociedad-grupo social de la siguiente forma: 

Pese a que el orden juridico nacional contempla -por lo general- una serie de procedi

mientos y limitaciones a la actuación de los aparatos estatales y establece la protección de un 
determinado marco de valores e intereses. Los aparatos de Estado (se entiende que 1 as per
sonas que los integran) pueden actuar transgrediendo al orden jurídico, ya sea en defensa de 

StL' intereses y valores como g~po, o en defensa de los de otro grupo o clase. Así aún cuan
do jurídicamente estén protegidos los valores e intereses de grupos y clases subalternas, de 
hecho se pueden sufrir constantes agresiones a manos incluso de los propios integrantes de 

los aparatos de Estado. 

De las conductas antisociales que llegan a realizar los integrantes de los aparatos de Es
lado nos interesan principalmente: 
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a) aquellas que se encuentran vinculadas con la función y el cargo que desempeñan y en 
1erminos generales significan un henelicio de carác1er económico y polí1ico, ya sea en lo par-

1iculary/o como grupo gobernante (es decir hablamos de una modalidad de delillls cuello 

blanco) y 

b) aquellas conduelas amisociales que significan una violación de los derechos humanos 
y no llegan a ser sancionados debido a la posición de sus agemes en los apararas de E.'1 ado, 

incluímos aquí a forma' criminales como la lorturn, el asesinalo polílico, la privación ilegal 
de liber1ad, ele. Las conduelas anlisociales realizadas por los miembros de los apararas de 

Esrado y que corresponden a la delincuencia convencional (robo, homicidio, ere.) en lanlo 
reporran un beneficio parlicular al agen1e y se reulizan al murgen del grupo gobernanle no 

enlran en nues1ra caregoría de es1udio, y sólo nos podrlan in1eresar en el análisis de los me
C'Jnismos de penalidad privilegiada o de u1ilización de chivos expia1arios. 

Nos imeresan sobre lrldo las conduelas an1isociales descrilas en los incisos an1eriores 

porque guardan estrecha relación con el carác1er que hemos propueslO para el Eswdo cuan

do los miembros de sus aparatos camelen conduelas an1isociales: el de elemenlO de domina

ción clasiSla. Es10 es, que los benefici:1rios de la ac1ivid:1d amisocial son grupos, clases o 

fracciones de clase domina ni e (incluido el grupo gobernan1e como una fracción del mismo). 

Esle car:ícler no puede asignarse cuando los agentes de las conduelas criminales ac1úan u 

nombre y beneficio propio exclusiv:1men1e, porque no esl:ín acluando como miembros de un. 

grupo o en beneficio del mismo. 

Ll! primer división de conduela~ anlisociales corresponde a delilos de cuello blanco, uno 

de los cuales es la corrupcfrín (con IOdus sus modalid:ides), visra por supueslo a par1ir de lu 
auwridad'. Decimos que son deliws de cuello blanco porque a pesar de que se comemplan 

•En el capltulo del ESlado como laclor crimlnógeno se conlempla la corrupción del lado del panlcu· 
lar, que rrae aparejada una serle de conductas antisociales que van desde la "agresión" contra et medio 
ambiente, hasta la evasión de lmpueslos y el fraude on alimentos. Supongo que la diferencia os clara: vis· 
10 desde el ángulo de conduela de autoridad eslalai, que signttica la violación de preceplos legales puede 
reputarse como dellcttva; vista como conducta de autoridad que permtte que particulares cometan otras 
conductas antlsoclales, so puede considerar como factor crimlnógeno: favorece la com/sfón de a ecos anli· 
sociales. 
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a menudo en la legislación penal y no en la adminislrativa o quizá algunos en uno o en otro, 
dependiendo de su gravedad, lienen el reMo de las carnc1efsticas que se han descrilo para los 

delilos de cuello blanco: 

a) La penalidad que no se equipara a la de los deliws "convencionales", pese a que pue

den causar más daño a la es1ruc1ura social que esios. 

b) Sus agentes cometen las conduelas en el ejercicio de sus aciividades profesimmles, en 
este caso, en el ejercicio de sus funciones. 

e) Dichos agentes gozan de una elevada posición económica (en ocasiones no tan 

elevada, pero de ningún modo comparable con la posición que tiene el delincue nie 

"conl1e11cional"). 

d) Baja punibilidad y por lo mismo ahos valores lil la cifra negra. 

La carac1erfs1ica que puede ayudarnos a distinguir a los delilos de cuello blanco come
tidos por los paniculares de aquellos que camelen los miembros de los aparaws de Es1ado, 

se expresa parcialmenle en el inciso "b": son comelidos en el ejercicio de sus funciones co

mo órganos del Esiado. A lo que se agregaría el hecho de que el beneficio que se ob1ienc no 

sólo es personal, sino que generalmente beneficia a !Oda un grupo, que liene previsios deter
minados mecanismos de repano de "111ilidades" o en wdo caso, se lolera el beneficio per

sonal'. 

Rei1eramos, el carúc1cr clasisla de las conduelas anlisociales (de cuello blanco) es evi

dcnle en los beneficiarios de las mismas, que no son la mayoría de los grupos o clases o la so· 

ciedad en general, sino algunos grupos. En el capí!Ulo del Es1ado como facior criminógcno 

remilimos a un ensayo de Mario Puzo, donde expone los beneficios que significan los delilos 

de cuello blanco para los Es1ados Unidos, una de las objeciones planieadas es que en reali

dad los beneficiarios principales penenecen a la> llamadas clases medias y superiores, ya que 

• Por conock1o y evidente se tolera, lo que significa que so permite aunque conslituya una vtofación 
a normas penales o administrativas. Que no es lo mismo que esté prohibido y soa dlflc 11 de descubrir, po· 
ro que una vez descubierto sea castigado. 
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la utilidad para los grupos de menor ingreso se reduce a una fuente de trabajo más o menos 
permanente o transitoria. 

El resto de las evidencias del caracter clasista de los delitos de cuello blanco practicados 
por los miembros de aparatos de Estado se ubican en las propias características que tienen 
los delitos de cuello blanco: procedencia socio-económica de sus agentes, punibilidad ate
nuada, dificultad real para su persecusión y castigo y permisibilidad. 

Respecto a la permisibilidad López Rey dice: 

"Permisibilidad no significa que algo sea pennitido, es decir, objeto de una a111orizació11, 
pemiim o consentimiento, tampoco que es pennisible, sino aquello que las más de las veces es 
de fndale perjudicial pero que es tolerado, aceprado o sufrido por carencia de medios o asLrten
cia para suprimirlo o evitarlo incluso si se /ralla prohibido. Abarca una serie de modalidades 
que pueden ir desde la com1pció11 hasta la tipificación pri1•i/egiada de un hecho delictivo. "1 

Lo único que agregaríamos al comentario de López Rey es que puede ser tolerado por 
una falta de "1•ol1111tad real" de castigo, porque podrían afectarse intereses de determinados 

grupos. 

Respecto de las conductas antisociales cometidas por miembros de los aparatos de Es

tado que significan una violación de derechos humanos, hemos mencionado a tres de las más 
graves: la privación ilegal de libermd (sobre todo en el caso de los llamados presos de "con
ciencia"), la tortura y el asesinato por razones políticas, mismos que se pueden vincular con 
el abuso criminal de poder. 

Para López Rey, "Poder es la capacidad, habilidad, energía o fuerza paru hacer o no /ra
ccr, provocar o prevenir algo que se estima beneficioso o 110 ... sociopolíricamcnte, ha de elllen

c/erse por tal la facultad de imponer la propia l'O!u111acl sobre perso1111S, grupos, instituciones y 

Ofl:anizaciones, en ocasiones a nfrcl intemacional, aft11 de que éstos lragan o se abstengan de al
go o acepten directa o indirecwme111e lo que en principio se hallaban dispuestos a rechazar. ,.2 

Las violaciones de Derechos humanos se realizan por lo general en la actividad cuacti 

1. L.ópez Rey, Manuel: Criminalidad y abuso de poder, p 120. 

2. lbld. p 41. 
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va o represiva del Estado, la cual no tiene como meta fundamental la dominación clasista (tal 
y como lo expresa Kaplan al mencionar las funciones que cumple la actividad represiva esta
tal), por lo que no puede reputarse como violatorio de derechos a todo ejercicio del poder 
coactivo. 

1..ópez Rey opina que mientras el "ejercicio de poder se efectúe dentro de los límites de las 

reglas democráticas" y no constituya una violación a los derechos humanos y a las garantías 

ciudadanas protegida' por el orden jurídico nacional (agregaríamos según la lógica de nues
tro discurso), no hay abuso criminal de poder. Una seguridad contra la práctica del abuso cri
minal de poder es la "posibilidad de hacerlo público (cuando se de) y de exigir 
responsabilidad'". 

El abuso criminal de poder tiene diversas motivaciones: 

.. los pretextos para JCTl'ise de aquél rarían, y en los regímenes militares es/recuente apelar 
al pasado hirtón"co o a fines de .rnfración contra el caos existente en el c¡uc la campatia amico
munirta juega un papel prcpo11dcra11tc. Se habla entonces de liberación, de ajin11ació11 nacio
nal y de un restablecimiento del orden, que, ciertamente son argume111os de fuerza si fueran 
l/e~·ados confonne a métodos dcmocrcíticos, /o que raramente acontece cuando el utili::aclo es el 
lei•antamiento militar. Por su parte los ideólogos ele izquierda, marxfoas o 110, hablan de rei•o· 
lución social, tl~ la imposición ele/ co1111111imw o de la dictadura del proletariado, todo lo cual 
implica métodos no menos democrá1icos que los mi/izados por los derechistas. ,J 

Una de las formas más graves de abuso de poder es la tortura: 

"La tortura no ocurre por la simple razón de qul' Jos torturadores sean sádicos, si bien cxi s· 
len testiminios de que muchos ele ellos 1icne11 tal condició11, siuo que, 1wrmalmc111e, es parte del 
apara/o que utiliza el Estado para rcpreimir a los disidentes. Concentrados en el electrodo o je
ringuilla del torturador están el poder y la responsabilidad del Estado. lndepcndietttemente de la 
perversidad de las acciones de torturadores concretos, la tortura tiene rm fundamento teórico: el 
aislamiettto, la lumzillación, la presión psicológica y el dolorjísico son medios de obtener infor
mació11, de someler al preso y ele imimidar a sus allegados.' 

l-1 cita anterior hace referencia a la responsabilidad del Estado al valerse de la tortura 
como medio para acabar con la disidencia. Respecto de la responsabilidad de autoría en la 

torturá, 1..ópez Rey dice: 

• cfr. lbld. p 42. 

3. !bid. p 24. 4. TORTURA lnlormo de Amnlstla lntornaclonal. p 4. 
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14Ciertamente los que ocupun los puestos dirigentes, generales y otros 110 clan ojicfo/mente 
la orden específica de que se aplique la tonura, pero ésta se aplica y es conocida y no cabe ale
gar que su aplicación es ib~wratla. ¿Hasta dónde debe llevarse hacia arriba y abajo la respoma
bilidad criminal por autoría, complicidad y encubrimiento? Cualquiera que sea la amplitud de 
los textos legales actuales, es ob1•io que ofrecen escapes que faciliten la impunidad criminal de 
los dirigentes o titulares de puestos o cw¡¡os bajo los cuales la crinuiwlidad 110 co111"e11cional en 
sLL< diversas modalidades lw tenido lugar •• .s 

Aun en el caso de los torturadores directos, suele eximirseles de toda culpa con el arg u
mento de la "obediencia debida", como son subordinados en la estructura jerárquica de las 
fuerzas represivas, tienen la obligación de obedecer las órdenes de sus superiores, por lo que 
su actuación se encuentra dentro de la ley (eso alegan) sin embargo López Rey antepone a 
esa obligación de la obediencia debida, el "derecho a clesobeclecer": 

" •.. el abuso criminal del poder puede en gran medida reducirse creando el derecho a des
obedecer cuando la orden o la siwación existe/lle implica llllll 1•iolación de los derechos /11una
nos citados. Tal derecho requiere unafonnación e irwnicción de empicados yfuncionarios que 
apenas si existe hoy y que debe lw~crse cxte1i<fra a las fuer::as amuuias, desde su más alto grado 
al más modesto de soldado raso.' 

La proposición de López Rey aunque es razonable peca de ingenua, pues atenta contra 
uno de los pilares de la organizución militar: la obediencia ciega. Sería quizá otra de 1 as me
didas a las cuales el propio López Rey dedica un comentario irónico, la mayoría de las actas 
y convenios contra la tortura han sido signadas por representantes de países donde su prácti

ca es común. 

Lo más común es que las personas integrantes de los aparatos de Estado al cometer con
ductas antisociales violatorias de derechos humanos, lo hagan con el carácter de elemento 

de dominación clasista, sirviendo a los intereses de clase de un grupo, digamos por ejemplo 
una oligarquía nacional o incluso a grupos de intereses externos como en las dictaduras su
damericanas.en las cuales los principales beneficiarios de la represión son empresas transna

cionales (que en su tiempo, por ejemplo, desempeñaron un importante papel en el 
derrocamiento de Salvador Allende). 

5. L6pe2 Rey, op. clt p 50. 

6. lbld. p 49 
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Cuando sirve principalmente a grupos extranjeros la actividad de un aparato de Estado 
tiende a fonalecer su carácter de relativa autonomía frente a la sociedad o grupos y clases so
ciales (quedando vinculado únicamente a aquellos grupos o fracciones que están estrecha
mente relacionados con los grupos extranjeros a los cuales sirven), en este caso habla riamos 
más que de relativa autonomÍll, de un relativo aislamiento estatal. 

Es muy probable que la uctividad antisocial desempeñada por los aparatos de Estado en 
defensa de los intereses del grupo gobernante, separado y diferenciado de los grupos o cla
ses sociales dominantes, signifiqoen casi siempre el aislamiento estatal (sobre todo cuando la 
actividad antisocial referida empieza a afectar a los grupos dominantes), la desvinculación 
con la sociedad en su intento por convertirse exclusivamente en productor de ella y no en su 

producto. 
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CAPITULO 12. EL ESTADO COMO FACTOR CRIMINÓGENO 

12.1 Los factores criminógcnos sociales 

Por factor criminógeno entendemos todo aquello que favorece la comisión de conduc

tas antisociales. El conjunto de conductas antisociales y sus agentes constituyen la antisocia

lidad o criminalidad, la cual según la teoría de los niveles de interpretación, debe estudiarse 

a nivel ''general", en el que no podemos hablar de "causas" (definimos a la causa como la con

dición necesaria sin la cual cierto comportamiento no se da). sino de factores, es decir una 

serie de circunstancias que concurren para la producción de un resultado (concretumente, de 

la criminalidad). Enrico Ferri mencionaba que las acciones antisociales eran producto de 

tres factores: 

"Factores amropo/ógicos.- inheremes a la persona del criminal, son la primer condición del 
cn'men," y se dú·tinguen en tres, S('K''" la persona del criminal sea 1•isw dc.sdc el punto de 1•ista 
orgcú1ico, psíquico o social. La c01is1itució11 orgánica del cn'minal constituye la pn'mer subcltL'iC 
de factores antropológicos y comprende todm /cu anomalím del cranco, del cerebro, de/ as 1•í.rce
ras ... y todas las caraclerísticm· .mmáticas en general, como fisionomía, tatuaje, etc. La cm1stilll· 
ción psíquica del criminal comprende lar anomalía< de la inteligencia y del scmimicnto, sobre 
todo del scmido moral... ÚL< caracterísricm personales del criminal comprenden sus condicio
nes purameme biológicas, como la raza, la edad, el sexo y lcL'i condicio11eJ bio.wciale.r, como el 
estado civil, la profesión, el domicilio, la c/a'ic social, la instmcción ... 

-Los factores fi<icos del crimen son el clima, la na/t/rale:a dd sucio, la periodicidad diur· 
na y 1ioctuma, las estaciones, la tcmperulllra anual, los condiciones meteorológicas, la producª 
ción agn'cola. 

-Los factores sociales comprenden fa densidad de población, la opinión pública, fa moral; 
la religión, lar condiciones de la familia,· condiciones económicas y polüicas; la administración 
pública; /ajusticia; la policía y en genera/ la organización cÍl'il )'penal. Es decir una camidad de 
causas latentes que se entrelazan y se combinan en todar las panes del organismo social y que 
escapan casi siempre a la atención de los 1có1icos y de los prcíclicos,· de los cn'minólngos y de los 
lcgi<ladores. "1 

Siguiendo la división del nrnestrn iwliano, podríamos enlazar a las teorías <le la reacción 
social y su perspectiva sobre la antisociulidad con los llamados factores criminógenos socia

les sobre todo en el aspecto de que "camas (sic) see/l/re/azan y combinan en lar panes del or· 

ganismosocial (resic) y escapan a /a atención de los teóricos ... " incluyendo en este ca10 al propio 

1. Pinato!, cnmlnologle p 150, citado por Rodríguez Manzanera, op. cll. p 465. 
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Ferri. Mientras que el estudio de la antisocialidad como conjunto de conductas (e individuos 
que las cometen) que atentan contra la estructura de una sociedad, y cuya fuente principal se 
encuentra en los problemas de socialización e interacción, sería un énf:L<is de la importancia 

de los factores antropológicos. 

Ambas forma< de estudio de la antisocialidad son parte de la misma materia: los facto
res criminógenos. Enfatizar uno, no implica necesariamente abandonar al otro, actúan como 
parámetros críticos entre sí: el estudio de los factores antropológicos puede corregir las des
viaciones que sufra la interpretación de la antisocialidad a manos de las teorias de la reacción 
social, si estas llegan al extremo de considerar, por ejemplo, que la criminalidad de violencia 
desaparecerá con la llegada del socialismo•, los estudios de los factores antropológicos 1me
den demostrar que existen otras circunstancias que propician explosiones de violencia y que 
están más allá de los fenómenos de poder; de manera similar las teorías de la reacción social 
pueden corregir los excesos a que se pudiera llegar en estudios de factores antropológicos, 
por ejemplo evitar el regreso a interpretaciones exclusivamente biológicas (o incluso biológi
co-morales) respecto a la criminalidad que impliquen de nuevo la búsqueda de un "ser" 

criminal. 

En el estudio del Estado como factor criminógeno se resalta el unúlisis de factores cri

minógenos sociales, sobre todo en su vinculación con los fenómenos de po~er, hecho que no 
está peleado con una posterior contrastación con estudios criminológicos que enfaticen el 

análisis de factores antropológicos. 

En su aspecto de creador de interdependencias, solidaridades e integraciones de clase, 

grupo e individuos en un orden social unificado y estable, el Estado puede actuar como fac
tor criminógeno al manejar con deficiencia ese carácter. 

Si consideramos que los problemas de socialización e interacción social desempeñan un 
papel muy importante en la aparición de conducta' que atentan contra la estructura social, la 
actividad del Estado encamin:ida a la socialización y consenso que ésta lleva implícita es dig
na de estudiarse, sobre todo en sus alcances y efertos reales en una sociedad determinada. 

En el capítulo de reucciíin social citamos el concepto de socialización que utiliza Ka· 
minsky: instancias a través de las cuales un sujeto humano se hace individuo, e individuo sig 

• Porque cesará la explotación del hombre por el hombre y nadie tendrá que ejercer violencia para 
obtener lo que leghlmamente cansldera que le corresponde. 
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nifica individualizar en una persona aquellas características generales que connotan una es
tructura social; este concepto es paralelo al de Maritza Montero, quien habla de mecanis
mos a través de los cuales se inculcan a los individuos , las normas, valores, creencias y 

actitudes del grupo. Es decir la socialización implica también un consenso, un acuerdo res
pecto a ciertos valores, intereses y creencias. Una de las funciones que tiene el Estad o es pre

cisamente intervenir en la socialización y crear un consenso: 

"Una de susftmciones (del &tado) co11s1:<te predmmenteen su co111rib11ció11, siemprcs11bs-
1a11cial y a menudo deci.i;iva, a la elaboración, sütcmati:ación e impmició11 -coacti\•a y pcrsua
si\'a-de una concepción del mundo y de la sociedad, de un sis1ema de wJ/orcsy represelJI aciories 
colectil'as, de una ideologfa, que expre.m1 y j11s1ifiq11e11 Jm relaciones y est111cwrcL1· parciales y el 
sl\·tema lienerul vigente para un país)' una etapa particulares .. .."? 

La actuación estatal sobre los procesos de socialización e interacción puede ser directa 

o indirecta. Es directa en sus funciones específicas de socialización (v. gr. cuando tiene a su 

cargo la dirección de ciertos aparatos ideo-socializadores como la escuela y los me di os de co

municación masiva) e indirecta cuando debe crear o mantener las condiciones necesarias pa

ra que los grupos sociales (y la sociedad en general) puedan llevar a cabo una adecuada 

socialización. 

En esta segunda división podemos incluir a las condiciones materiales, sobre todo 
económicas, indispensables o que influyen en los procesos de socialización. 

Para el estudio de la actividad estatal referida a los procesos de socialización se puede 

partir de las atribuciones que el ordenjurhlico le asigna en tal sentido, y decimos que se pue
de partir de ah!, porque es lo más evidente o fácil de ubicar en los Estados. Un principio de 

derecho que se supone es observado en los Estados contemporáneos dice: "Para los particu

lares, todo aquello que no está prohibido hacer por la ley, les está permitido; para el Estado, 
todo aquello que no le está permitido por la ley, le está prohibido'. 

2. Kaplan, op. cit. pp 208·9 
'En nuestro orden jurldico. la Constitución Pollllca en el primer párrafo del artlc ulo 41 establece: "El 

pueblo e/erce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los de fa competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en fo qu roca a sus regrmenes Interiores, en los términos rospectiv amenrento es
tablecidos por la prosenre Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las esripulaclones del Pacto federal.• A este párrafo Amador Rodrlguez Lozano le ha· 
ce el siguiente comentarlo: • ... a Uavés de esra disposición se va a precisar qué es realmente el Estado fa. 
doral mexicano. La Idea básica consiste en que el pueblo soberana, una vez tomadas las decisiones so
bre su propia oxisrencia polftica y plasmadas en el documento constitucional, va a ejercer la suprema po
lestad mediante los órganos de Poder por él creados. Estos, únicamente podrán actuar dentro de los llml
ros que la propia constitución les asigna, por lo tamo, la esencia del Esrado federal mexicano estriba en le 
distribución de compercnclas enlre el orden federal y focal." (1.1.J./U.N.A.M., Constitución polltlca de los 
Estados Unidos Mexicanos comentada. pp 105-6) 
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Por supeslo no se excluye el estudio úe la forma en que en la realiúad se cumple con esas 
atribuciones, es úecir la medida en que son rebasadas, cumplidas estricta o úcficientementc. 

Entre las atribuciones que Frnga asigna al Estado, están aquellas de naturaleza económi
ca: para regular las actividade\ económicas de los particulares; para crear servicios públicos 
y para intervenir mediante gestión directa en la vida económica, cultural y asistencial del país. 
De una manera más detallada Kaplan describe a las funciones económicas del Estado: 

"Funciones de 01ganizació11 colectfra y de po/ftica económica y social: 

a) Acción general y especifica sobre la orienwción, la estrucwra )'el funcio11a111ie1110 de la 
econom(a y del sistema social. 

b) Regulación de la disponibilidad, la c«ignación y el 11so de recursos escmos lfl<icos, lt11-
ma11os )'financieros),)' de la di.1·1rib11ción de bienes, sen•icios e ingrews, entre tus diferentes sec
tores y objetivos. 

c) Reconocimiento, el'al11ació11 )'jerarq11ización ele las actMdacles coleclil'as, sectoriales e 
individua/e." y delem1i11ación y 11101•ilización de los medios necesarios para su satisfacción. 

d) Reb••laciún y gc.<tión de sen•icios piíblicos o ele i111erés general, J'ª sea mediante la impo
sición de co11dicio11cs obligaton'as para !tu actfridmlc.'i pn'vadas en tales áreas, ya mcdiatllc gra· 
e/os crccieritc.s ele inten•ención empresarial direcw del Ertaclo en lus misma.<. 

e) Promoción ele/ dc.ram1//o en sus etapas inicia/e.<; estabili:ación y co111i1111id<1d del creci
miento despué< d<! wi desarrul/o bá.1icame111e J'ª cumplido. 

fJ Or¡¡a11i:adón y coordinación ele /<1 com1111idad y de SIL< principales aspccws y sectores 
participantes en el cuadro ele 11n<1 estrategia de conj11nto (mero intcn•c11cio11L<mo, clirigismo, pla
nificación lota/ o auton'taria). ,J 

Como dijimos éstas atribuciones generalmente se encuentran previstas en el orden 
jurídico de cada país, sin embargo, si el Estado a pesar de tener (legalmente e incluso con.~
titucionalmente) a su cargo la dirección de las actividades económicas y por una errónea apli
cación de las políticas relacionadas con ellas, no crea las condiciones necesarias para un sano 
desenvolvimiento de la vida económica, está promoviendo indirectamente la aparcición y de
sarrollo de conductas antisociales que están vinculadas con la economía. Estas conductas 
están graduadas en la medida en que afecten a la estructura de la sociedad y según violen dis 

3. lbld. p 2t4. 
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posiciones simplemente administrativas o hasta penales, sin dejar de contar a las conductas 

que sin estar tipificadas por disposición jurídica alguna sean dañosas a la estructura social o 

a los intereses de una parte mayoritaria de la sociedad. 

Para abundar en este punto, mencionaremos el caso de la actividad económica sub

terránea y su relación con las políticas económicas erróneas', las cuales generalmente pro

vocan un deterioro en el nivel de vida de lns grupos y clases con bajo poder adquisitivo. 

Desempleo y alza de precios son algunos de sus efectos inmediatos; otros, pueden ser el a u

mento de las conductas antisociales vinculadas con la economía: aumento de los delitos cnn

tra la propiedas,ya sean "co11ve11cio11ales" (robo, asalto a mano armada, robo de vehículos, de 

casas habitación, etc.) o de "cuello blanco" (fraudes, corrupción, etc.); o también el aumento 

de conductas que pueden estar tipificadas como violaciones a reglamentos administrativos e 

incluso socialmente estigmatizadas pero que en un sentido estricto no atentan contra la es

tructura sino que sirven como válvula de escape a las tensiones sociales. 

Este es el caso de la actividad económica denominada "sublemínea" que podemos defi

nir como aquella que está al margen de las exigencias de carácter fiscal y sanitario y que por 

lo mismo no constituye una fuente de ingresos para el Estado, ni es posible calcular su ver

dadera magnitud porque carecen de registro, Esta actividad absorve una buena parte de la 

mano de obra desempleada y aunque no ofrece la seguridad jurídica y las prestaciones de 

carácter social que supone el empleo, por lo menos significa un medio de subsistencia. De

bido a esto, hasta cierto punto es tolerada por las autoridades, sin embargo esa tole rancia sue

le desvanecerse fácilmente. Por una parte al Estado le interesa exigir el cumplimiento de las 

oh ligaciones fiscales porque le significan más ingresos, y por otra parte, los comerciantes "or
ganizados" (o "plenamellle eswblecidO:r") ven en la actividad económica subterránea, una 

competencia "desleal" que afecta a sus intereses y pueden presionar a las autoridades para 

que los comerciantes ambulantes sean sancionados y retirados de la vía pública, a otros nive

les presionarán estigmatizando la figura de los comerciantes ambulantes, convirtiéndolos (en 

un caso extremo) en fuente de chfros expiatorios para muchas de las conductas delictuosas 

que se cometen en la zona. 

• Las hornos calificado arbitrariamente como erróneas, sin embargo tal denomlroclón puede no ser 
del todo afortunada ya que habrá grupos que se benellclen con talos polltlcas y que de nlngun modo las 
considerarán como erróneas. La Idea que traté de expresar con tal calificativo se relaciona con el efecto 
que tienen las polltlcas mencionadas sobre una mayor parte de la población y el Impacto global que tienen 
sobfe la actividad económica naclonal. 
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No sólo hemos descrito la relación que existe entre la errónea aplicación de medidas 
económicas y la aparición de actividades económicas subterráneas, sino también el probable 
proceso de criminalización que se da a partir de ellas. En el primer aspecto, el Estado pro
picia las actividades subterráneas (que podríamos considerar como una reacción -lato se11-

s11- contra las políticas económicas erróneas) en el ejercicio de sus atribuciones económicas. 
Si el Estado, por otra obra de la presión que llegan a ejercer unos grupos, sanciona a los agen
tes de las actividades económicas subterráneas, puede considerarse que actúa con el carácter 
de "elemento de dominación cla.'iL\·Ja". 

Otra consecuencia del deterioro económico propiciado por la aplicación de políticas 
erróneas es el aumento de los delitos contra la propiedad. Es necesario aclarar que no siem
pre el aumento en el deterioro económico significa un aumento (en similar proporción) en 
los delitos contra la propiedad, depende de las posibilidades reales que tengan los grupos so
ciales de suplir la baja en sus ingresos por medios que no sean ilegales, de la educación mo
ral y en general de otros factores crimino-repelentes', lo que implica de nuevo, el esl udio de 
las sociedades concretas. 

Cuando el deterioro económico si influye en el aumento de los delitos contra la propie
dad en su sentido "convencional''. por lo general hay también una reacción por parle de los 
grupos y clases sociales que se sienten victimas potenciales de tales delitos: ejercen presión 
sobre el Estado para que se reprima a los delincuentes, ya sea mediante una actividad poli
ciaca más eficiente, o mediante el aumento de la penalidad. Esta represión suele afectar a 
los miembros de clases económicamente débiles, que llegan a sufrir estigmatización por el 
sólo hecho de vivir en zonas consideradas criminógenas. 

El descenso en el nivel de vida no sólo afecta a los grupos y clases de menor ingreso, si
no iambién a los considerados como "e/uses medias''. que en razón de poseer una mejor pre
paración pueden cometer otro tipo de conductas antisociales, donde la inteligencia tiene un 
papel preponderante sobre la violencia y donde ;e utiliza la posición social y económica co
mo instrumento para la comisión de dichas conductas (y en algunos casos, para tener cierta 

• Rospecto a los factores crimino-repelentes, Rodríguez Manzanera menciona que son• ... Inhibido· 
ros ... todo aquello que en una forma u otra Impiden o lrenan al individuo e cometer la conducta lndesea· 
ble ... Los lnhlbldores pueden ser de todo estilo, hay lnhibidores /urldicos, polltlcos, económicos, líslcos, 
los hay morales, los hay rol/glosas, etc .. es más, ya en el anállsls del caso concrelo nos encontramos con 
que un mismo factor puede ser al mismo tiempo o en diferentes su/eros un Impelente o un repelente.• cfr. 
Rodriguez Manzanera, op. cit. pp 466·7. 
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inmunidad contra la estigmatizución u obtener una penalidad menor que para otros delitos); 
son los llamados delitos de "cuello blanco", que abarcan desde la evasión fiscal, el fraude y la 
corrupción (conductas tipificadasd en ordenamientos legales) hasta conductas que atentan 
contra la protección del medio ambiente o contra la economía popular, v. gr. acaparamiento, 
reetiqulación, fraude en alimentos, ele. Conductas que están consideradas en ordenamien
tos de tipo administrativo o que en ocasiones ni siquiera están previstas por disposición algu
na). Estas conduelas pueden ser realizadas no porque el deterioro económico signifique la 
depauperación de sus agentes, sino porque éstos no desean sufrir menoscabo alguno en su ni
vel de vida. Los llamados delilos de cuello blanco suelen ser más dañinos en términos gene
rales para la estructura social, a pesar de lo cual son menos penalizados y estigmatizados que 
los delitos convencionales. 

El Estado 1ambién pude tener atribuciones para regular actividades de los particulares 
relacionadas con la producción de satisfactores, pero cuyos efectos estén vinculados primor
dialmente con otros aspectos además de los estrictamente económicos, por ejemplo la regla
mentación en materia de protección del medio ambiente o la reglamentación en materia de 
producción de alimentos elaborados (uso de aditivos y preservativos). 

Respecto a la contaminación ambiental (una de las materias que son consideradas en la 
protección del medio ambiente) y su costo social, Teresa Saavcdra dice: 

"El 1ém1ino 'costos sociales' abarca todas /mpérdidas directas e indirectas, soportadas por 
Jcrcer".s pen·otulS o por e/ pzíblico en general, como resullado del 1Je.sdarrol/o ilimitado de actfri
dudes ecomJmicas. Estas pérdidas sociales pueden tomar Ja fonna de dwios a la salud /111ma-
11a, pueden hallar su expresión en la destrucción total o deterioro de los 1•alores a fu propiedad y 
en el agotamiemo, e11itablc de los recursos naturales, e incluso puede tomar la fonna de dmios u 
valores menos tangibles, como por ejemplo, la adl'ersa afectación estética de algu1111s zonas de 
la ciudad.'" 

La contaminación provoca no sólo molestias respiratorias e irritación en los ojos, sino 
tiene también rcpcrcuciones en la conducta humana: 

" ... el presidente del lnstit1110 de itll'cstigaciones sobre el hombre, Mario Gonzálcs 
Ulloa. • .señaló que la colllaminación ambiemal de la ciudad de México ha provocado que 70 de 
cada cüm individuos padezcan el 'síndrome de Segm·ia' (di.<111inució11 de la capacidad i111elec-
1ual y física por el deterioro ambiemal). Emre los escolares, ese mi.<1110 porcentaje tiene proble
mar siconeurójicos; no captan sus clases, tienen conductar anom1a/es y sus re/acioncsfwniliares 
son caóticas.' 

4. Saavedra, Teresa: "Et costo social de la contaminación en la Ciudad de Médco y su área melropo· 
!llana" en Marcó del pont :El crimen de la contaminación. p 122 . 5. Uzárraga, Rebeca: "Padece et slndro· 
me de Segovla, por la conraminaclón, 70% de los capltallnos• Uno mas uno. 27 de mayo de 1978, p 10. 
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Es evidente la manera en que la contaminación afecta a los procesos de socialización. 
Aunque la solución de la contaminación no corresponde exclusivamente al Estado, si depen
de en gran medida de sus políticas y de la estricta aplicación de los ordenamientos lega les re
ferentes al problema, que en muchas ocasiones se pasan pnr alto en razón de los intereses 
que pueden afectar. 

Respecto a las actividades de socialización que desarrolla el Estado, Kaplan menciona: 

"Toda sociedad parece requerir hmtt1 el preseflle la socializaci611, la reg11/ació11 fon11aliza
da y la integració11 co/ectil'a de los gmpos e illdi1•id11os que la compo11e11 por u11 t1ge111e co111m
pel específico diferenciado. El fataclo clcfi11e los objetfros de la sociedad global, que tleten11i11a11 
altemaJivas y opcio11es respecto a la asig11ació11 de los recursos cu/111rales a los diioersos subsiste
mas. Esta afectación tiene necesan"amente WJ carácter ideológico, reflejado en los conceptos 
clave y en las actitudes ftmdamc11tales que se refieren a la cu/111ra, la eclucació11, la cic11cia y lt1 
técnica que pm•alece11 e11 una .wciedacl y en una etapa datlt1s. ,.6 

Generalmente las actividades de socialización se encuentran reguladas en el orden 
jurídico nacional de los Estados contemporáneos. La función socializadora del Estado se lle
va a cabo por medio de lo que Kaminsky denomina "aparatos ideo-socializadores" del Esta
do, que son: 

" ... i11sti111cio11cs espccífict1s y espccializada.1; oric11taclm a la coliesió11 de la sociedad, a la 
perpctuació11yreprod11cció11 de lt1s relacio11cs socia/e.\')'" la proc/11cci611 de lar imtancim icleo/ógi
cm (superestn1ct11ra/es) del sistema social. "7 

Los aparatos ideo socializadores que menciona Kaminsky' son: la religión (que desem
pelió un papel predominante durante el fcutlalismo, sin embargo en la época actual ha sido 
desplazada por la educación y por los medios de comunicación masiva. No puede conside
rarse como "aparato de fa tac/o", excepto en aquellos países donde existe la religión de Esta
do y donde la estructura religiosa se confunde con la política, v. gr. algunos países islámicos 
como Irán), la educuación, la institución familiar en su aspecto de aparato ideo-socializa
dor, la justicia (que Kaminsky entiende como organización judicial), el sistema de los parti
dos pol!ticos y los sindicatos, ambos en su aspecto ideo-socializador y finalmente a 1 os medios 
de comunicación masiva. 

Actualmente se considera que los aparatos ídeo-socialízadores más importantes son la 
educación y los medios de comunicación masiva. La actividad de los particulares y 1 a del pro 

6. Kaplan, op. cit. 2t2·3. 

7. Kamlnsl<y, op. cit. p 30. 
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pio Estado en los ámbitos de la comunicación y In educación se encuentran reglamentados 

generalmente en el orden jurídico nacional", en él se fijan las atribuciones estalles respec

to a esas materias. En el plano teórico, Ka plan desglosa las finalidades y funciones del Esta

do con relación a la educación y propaganda de la siguiente manera: 

"a) Socialización e intemalización de los 1•alores y normas que fundamell/an y posibilitan 
la producción y reproducción re guiares del sistema y el cambio inlterell/e al mimw. 

b) Conservación y transmi<ión del acen•o (tradición, cultura, fomras organizativar y ope
ratilm), como factor de coltesión, equilibrio y conti1111idad de la sociedad. 

c) Incorporación de las nuevar generaciones a la sociedad por medio de la arimilación co
lectiva de la tradición lteredada, de sistemas de 1•alores predominallles, de la emerianza de las 
solidaridades entre individuos y gntpos y de estos con la sociedad y el Estado. 

d) Desa"ol/o de la cohesión co/ectiPa tle los adultos. 

e) /'reparación de los grupos e intli1•iduos par los papeles económicos, sociales, culturales y 
políticos. 

f) Selección y fon11ación de las élties inte/ec1t1e1/es y profesionales que i111egra11 la capa 
orgánica (en el sentidogramscimwdel ténni110) para Ja comtituciótty elfimcio11a111iemo ele cen· 
tros de elaboración, de difusión)' de aplicación de los nuulelos )'elementos culrural-hleológicos 
y científico-técnicos que requieren los gn1pos hegemónicos, las clases dominames, la sociedad 
oficial, el tipo de desarrollo adoptado . ... 

j) Elevación de la gran masa de población a un deten11illatlo nivel técnico, c11/111ral y mo
ral que corresponda a las necesidades de dcsa"ol/o del sistema ya los intereses de /afracción lte
¡;emónica. 

k) Creación y con.rolidación del confonnismo general, como modo de refuerzo de la legiti
midad y tic/ consenso afa1•or del Estado y de la acerptación de la ltegeminía de cien as [raer.io
nes y clases sobre otras. 

/) Comribución a la emergencia y mantenimiemo de una personalidad brísica. .. ~ 

.. Acosta Romero y Martfnez Morales mencionan la existencia de 21 leyes relacionadas con la edu
c\laclón, entre las que citamos: la Ley Federal de Educación, Ley reglamentarla del articulo 5 Conslhuclo
nal, relativo al ejercicio dde las proleslones en el Distrito Federal, ley para la coordinación do la educación 
superlot, ley nacional de educación para adulios. ley del consejo del sistema nacional de educación técni
ca, ley orgánica de la U.N.A.M., ley orgánica del l.P.N.; respecto a leyes vinculadas con la comunicación cl· 
tamos a: la ley federal de radio y televisión, leyes sobre delitos do Imprenta y la ley de la lnductrla clnema
tognltlca. Cfr. Acosta Romero, Miguel y Martlnez Morales, Ralael l.: Catalogo de ordenamientos jurldlcos 
de la administración Publica federal. pp 52-71-72 y 82. 

e. Kaplan, op. cit. pp 213-4. 
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Cuando los aparatos estatales que tienen asignada una tarea de socialización no son ca
paces de cumplirla o lo hacen de manera deficiente, es decir que no logran la "adecuada" co
hesión social o no logran "i11clfrid11alizar" en el sujeto los valores del grupo, están creando las 
condiciones para la aparición de conductus que se apartan de la norma y la aparición de sub
culturas. Este proceso no puede estudiarse aisladamente sino que debe relacionarse con otras 

condiciones, como las económicas. 

Para ilustrar la importancia de la socialización deficiente como factor criminógeno, re
gresamos a Carusoy su opinión sobre el aborto. Caruso supone que la socialización se inicia 
desde el embarazo, por medio de las percepciones que del mundo exterior el feto recibe a 
través de la madre y de la propia actitud que la madre tenga hacia el embarazo y hacia su niño 
en particular, por ello opina que: 

"Toda i11terrupció11 del embaraw ... cs sin duda alg111w 1111 gra11 nwl para la madre y para el 
feto. Pero surge la cucs1ió11 de si 1w.w:rci aiiu mayor en /a negativa de /asociali:.ación al no acep
tar al niño }'tl nacido. Visto psicológico y socialmc111e, puede ser w1 mal menor imemmrpir iua 
vida nonata, ante.'i de que muca, que hacer de ella antes de su nacimiento wi tabú para después 
entregarlo a la muerte intelectual, social)' aun fí.'iica" 9 

Si bien la decisión del aborto es en última instancia personal influye mucho In presión 
social que se ejerce a favor o en contra: si el aborto se encuentra penalizado o restringido a 
determinados casos, cuya proporción numérica no guarda relación con la realidad social que 
origina al fenómeno, se está considerando como antisociales a un gran número de conductas 

y personas. 

La consecuencia de la penalización del aborto sin atender a las circunstancias sociales 
determinadas, es que o se lleva a cabo un gran número de abortos clandestinos en condicio· 
nes que probablemente no sean las óptimas (y por lo mismo una alta mortalidad de mujeres 
que abortan) o se tiene un gran número de hijos cuyo mal inicio en la socialización puede in· 
cidir en su futura integración a la socialidad. 

12.2 El estudio del Estado como factor criminógeno a partir de su análisis 
como elemento de dominación clasista 

El segundo aspecto de la ambivalencia esencial del Estado, segín Kaplan, es considerar
lo como elemento de dominación clasisia. Considerado de este modo el Estado es la expre 

9. Ca ruso. op. ch. pp 26·29. 
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sión de la defensa de los intereses y valores de una determinada clase o grupo social, por lo 

tanto las manifestaciones culturales de las clases subalternas que sean contradictorias con di

chos intereses se hace a diversos niveles, uno de los más graves es el legislativo: la penaliza
ción de conductas. De manera muy simplificada podemos considerar que la clase o grupo 

social se sirve de los órganos legislativos para protegre sus intereses y valores por medio de 

la ley, este proceso tan simplificado dominó gran pane del pensamiento marxista, sin embra
go, para fines de un análisis más riguroso, no es posihle aceptarlo en su totalidad, ya que co

mo Kaplan menciona, la esencia del Estado no es ser instrumento de dominación de clase 

sino, como menciona Poulantzas, una entidad relacional de fuerzas, por lo que concurren en 

él, tanto el aspecto de "elemento de dominación clasista" como el de "creador de i111erdepet1-
dencias, solidaridades e in1egracio11es ... " 

En este apartado contemplamos únicamente el estudio del Estado como elemento de 

dominación clasista, carácter que no es fácil de aplicar en el análisis concreto de la realidad, 

porque tal como manifiesta Kaplan el mecanismo de dominación no es tan simple como pa

ra atribuirlo a priori a una clase, que en todo momento y lugar sea la que imponga su volun
tad por el hecho de poseer los medios de producción; la situación es más compleja por la 
existencia de alianzas entre grupri> y clases cuyos intereses podrían considerarse polarizados, 
y de las pugnas entre grupos, frucciones de cl3'c dominante, entre grupo gobernante y gru
pos dominantes etc. En relación a los valores e intereses del resto de los grupos o clases que 

sean semejantes a los de la clase o grupos dominantes no habrá problema, por ejemplo, si una 
clase social restringe por medio de la ley la difusión de religiones diferentes a la católica en 

un pafs cuya población profesa casi en su totalidad esa religión, no habrá conflicto de intere

ses; pero los valores e intereses que sean contrarios a los protegidos por la ley, pasarán a for

mar parte del objeto de la reacción social formal de tipo adversativo, serán reprimidas sus 
manifestaciones. De esta maneru el Estado al aplicar su función legislativa en el sent~ des· 

crito, criminaliza formas culturales enteras y propicia al mismo tiempo la comisión de con· 

ductas antisociales, ya que en tanto que un grupo social (cuyos vaiores e intereses han sido 

criminalizados) logra asimilar valores e intereses ajenos -a su propio marco- las conduc
ta• orient:ida• hacia su~ propios valores van a ser motivo de reacción adversa y de calificación 

como antisociales. 

Representando este proceso según nuemos esquemas de relación Estado-sociedad-gru
pos sociales y el de marcos de referencia, seria: 

(en la siguiente página) 
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Donde el grupo o clase social I, considerado dominante respecto a 11, utiliza al Estado 

como instru!0!!1nto de dominación clasista; la intersección A b indica las conductas que for

man parte del mu.reo de valores e intereses del grupo 11 y que son considerados por el gr upo 

1 como comportamientos desviados, por lo que serán objeto de reacción social adversa e in

cluso de reacción penal. Es1e hecho se puede ilustr:ir claramente con la estigmatiz:ición, cri

minalización y penalizaci6n que han sufrido algunas manifestaciones subculturalesjuveniles, 

el caso concreto de los llamados "chal'os banda" cuyos miembros pertencen principalmente 

a grupos socioeconómicos de escasos recursos, que adoprnn la subcultura del rock marginal 

(que en últimas fechas esta siendo absorvido por las compañias comerciales -disqueras, tex

tiles y de futilerías- que ven en él un mercado potencial),y cuya célula fundamental -y gru

po de referencia- lo constituye la "banda" y no la familia. Si bien es cierto que algunos 

grupos se dedican sistemáticamente a la violencia (llegan a desarrollar un alto sentido terri

lorial y rcp_!elcn cualquier "inmsión" de otros grupos en ·:w" territorio) y a cometer actos de· 
lictuosos, no todos lo hacen. Sin embargo, al menos en nuestro país, se ha generalizado la 

opinión acerca del carácter delictivo de los citados grupos (vinculándolos con asaltos, viola

ciones y posesión de drogas), haciéndolos el blanco de la represión policiaca, en ocasiones 

~in que medie motivo alguno. En tanto se siga por un lado estigmatizando y criminal iz:indo 

a las manifestaciones suhculturales como la descrirn, cualquier aumento en la frecuencia de 

las mismas se reputará como uumcnto de la "amisocia/idc.ut'; por otro lado, mientras no se 

ataquen los factores de fondo que infliyen en la aparición de las subcultura.' mencionadas y 

únicamente se combata la manifestación terminal del problema vía represión, no disminuirá 

la antisocialidad. 
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Paralelamente a la represión legal contra las conudctas dañinas( o que se considera co· 
mo tales) el grupo o clases dominante implemenrnrá medidas de presión social para obligar 
al reesto de los grupos o clases a :idoptar sus valores sobre todo, a través de los mecanismos 
que fueron estudiados en el capílulo de reacción social, por ejemplo, esligmalizando a los 
agenles de las conductas referidas, "non11aliza11do" cierlas conduelas, concrelamente los bro
tes peligrosos de rebeldía al convertirlos en simples modas (ejemplo de esto es la similación 
que sufrieron los movimientos hippies en los años sesentas o los p1mks en los ochentas), o a 
través de la reducción de las exlremas diferencias culturales a meras curiosidades fo !clóricas 
(como lo son la cultura indígena en los EUA o las culturas aborígenes mexicanas en las zo
nas turísticas). 

Es importante admitir que el estudio del vínculo (factorial, no causal) de la anlisociali
dad con el Eslado considerado como elemento de dominación clasista, es muy delicado, ya 
que se presta a reduccionismo ideológicos (v. gr. atribuir lodo lipo de represión, sea legílima 
o no, legal o ilegal al caráctre clasisladel Estado) oa su descalificaciónapriorística endosándo· 
le una visión ideológica que sin duda tiene (como todo conocimienlo humano), pero que no 
impide un análisis riguroso. Por eso es necesario molivar el aserto del carácler "clasista". 

Uno de los argumentos que se han utilizado para enlazar al aspecto clasisla del Eslado 
con el cariicler de faclor criminógeno, es la exislencia de una penalidad menos grave hacia 
los delilos "com•encio11ales". Y no sólo la penalidad es más benigna, también la persecución, 
se aduce como motivo que los agentes de los delilos de cuello blanco pertnecen a grupos y 
clases sociales que tienen económico y político: 

"Una /mena pan e tic los delitos enumerados (políticos, eco11ó111icos, ideológicos y otros) so11 
modalidades de tipos delictil'os principales cometidos por delincuellles que suelen perte11ecer a 
las cla>es mediar o superiores talllo en palfe.r capitalistar como marxistai-leninistas ... Los de las 
claies socio-eco11ómicar menos pnºvilegiadar también panicipan e11 tales delitos en menor me
dida, pero son éstos los que co1•1t1ºruye11 la mayon'a de la clie111cla de los sistema¡ penales ... w 

La propia formación del conccplO de delito de cuello blanco hace referencia a cierta im
punidad, dificultad para descubrirlo y sancionarlo, y la procedencia sociocultural de sus 

agentes. 

10. Lópcz Rey, Crtmlnalidad y abuso ... op. cit. p 22. 
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En el capítulo de reacción social mencionamos que hacia dentro del grupo en ocasiones 

suele haber cierta tolerancia hacia los miembros que violan el marco de valores e intereses 

del grupo, sobre todo si los principales afectados no forman parte del mismo. Algo parecido 

puede observarse en la "'sanción prfrilegiacia" de los delitos de cuello blanco: una forma de 

protección hacia los miembros del grupo dominanie que cometen actos ilrcitos que tal vez 

sean nocivos para la sociedad en general, pero quizá no lo sean tanto para los grupos 

dominantes. 

Ángela Vazquez afirma que los crímenes económicos )que entran en la categoría de de

litos de cuello blanco) tienen una reacción social de carácter"simbó/ica", que atribuye a tres 

rasgos fundamentales: 

11
/.· La delincuencia en los negocios, es tratada en uri mínimo porcemaje de casos. Entre 

las cifrersas camas, se se1ia/a el hecho de que la insrnicci611 y juicio y el pro11unciamie1110 de se11· 
tencia en este tipo de cielitos presellla ww gra11 complejidad. Existen tambié11 li111itacio11es para 
allegarse las pruebas ( clowmentales o testimo11iales), las que a me11udo se les hace desaparecer. 

2.- La de/i11cue11cia en los negocios reviste una mínima pem1/idad. Diven-os autores: ÚL'· 
coumes, Kel/ens, Rico, afim1a11 que las sa11cio11es más frecuentes a este tipo de criminalidad co11-
siste en multas. Allle la falta de medidas efecti"as, se /Ja sugerido dÍl'ersos recursos altematil'os, 
entre otros, la co11fi.rcació11 de bie11es, la pérdida de derechos relmfros al ejercicio ele una finna 
o e.iplo1ación ele una patellle, etc. 

3. - La reacción social a la delincue11cia en los negocios es simbólica en cuanto a sus rep
resenta111es (cl1Íl'os expiatorios). Se ha comprobado que en este tipo de crimi11a/iclad, a menu
da se designa una persona sobre la cual se hace recaertoda la respomabilidad. Aparejado a este 
Jrcclro ••etrws la proliferació11 de los llamados "prestanombres 11 hombres de paja" al sem"cio de 
compañia~ monopolizadorCL'f 1ra11s11aci01w/es. '' 11 

U! reacción social a que se refiere Ángela Vazquez en el tercero de los rasgos citados, 

debe entenderse de acuerdo con nuestro discurso como reacción social adversa, tanto en el 

nivel de simple estigmatización, como en el de reacción penal. Suele afirmarse que la reac

ción social (emotiva) contra los agentes de los delitos de cuello blanco es menor que la ob

servada hacia los agentes de los deliws convencionales: 

11. Vazquez Hemández. Angela: Formas y dimensiones nacionales y transnaclonales de la crimina· 
lidad económica, pp 39-40. 
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"Las in>'estigacio11es han detenninado que/a reacció11 soda/ frellle a los delitos o la deli11-
cuencia de cuello blanco es práctícameme 1111/u, safro algunos casos excepcio11alcs (como esta
fas inmobiliarias), aunque e11 otros caoso se ha11 indicado que existía reproche pero faltaba 
capacidad de reacción. nll 

Sin embargo una investigación realizada por Luis Marcó del Pont y Abraham Nadelsti
cher en nuestro país, arrojó conclusiones que contradicen a la idea anteriormente citada: 

" ... la mayor pane de las reces (los sujetos encuestados daban) como sa11ció11 a los DCB 
(delitos de cuello blanco) y DC (delitos co11m1cio11alesO fue de que a los primeros seles castiga
ra con REPRENSIÓN ANTE EL PUBLICO, siendo en la RE (reacción emocio11al) los más re
chawdso; por otra pane, los DC eran .11111cio11ados co11 PONERLOS PRESOS CIERTO 
TIEMPO, sie11do que en la RE 110 eran tan reclw:.ados como los DCB ... cuál sería la mejor ex
plicación de decidir.rtmcionar a los DCB con una "repre••<iá11 anteel ptíblico"y no la cárcel. Pa
ra esta pune huy dos respuestm; una sutil!' la otra mús profunda. La primera es de que al 
sancionar públicamente a los DCB, muy probablcmcme se "quemen" ante la geme, semirán el 
repudio social por e1•adir impuestos o por adulterar substancias alimemicias ... La segu11da (la 
profunda) se refiere a la comipci6n. Basta co11 hojear el apé11dice 9 de este libro para perca/ar
seacerca de la opinión de Ja geme ante el aLrtigo a la com1pció11. ¿Qué sentido tiene meter a un 
gangster o delincucllle de cuello blanco a la cárcel? iAcaw pasaría qor la corte, el tribunal y el 
juez sin saber de a111ema110 que el veredicto es de ser INOCENTE?" 1 

Sí los resultados obtenidos por la investigación de Marcó del Pont y Nadelstichcr son 
ciertos (y no hay porque dudarlo) y hay un mayor rechazo emocional hacia los delitos de cue
llo blanco comparados con los delitos convencionales, ese rechazo no se ha visto reflejado en 
la reacción penal. 

Regresando al aspecto clasista que reviste el Estado como favorecedor de delitos de cue
llo blanco, me parece importante citar una idea de Ángela Vazquez: 

" •.. se ha puesto en evidencia, que e11 u11a sociedad de libre competencia e11 el campo de la 
actMdad eco11ómica, resulw difJcil de conciliar la cco110111{a libera/y una 1•igi/ancia efectb•a so
/Jre la licitud de los negocios." 4 

12. Viladas Jene, Canes: El pensamiento criminológico 11p233, citado por Marc6del Pont. Manual ...• 
op. cit. p 172. 

13. Marcó del Pont y Nadelstlcher, op. cit. pp 124-125. 

14. Vazquez Hernández, op. ch. p 38. 
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Idea que da lugar a considerar que quizá algunos delitos de cuello blanco, ni son disfun

cionales, ni constituyen estrictamente un ataque a los valores e intereses de un grupo, al me

nos quizá en la estructura capitalista, sino que forman parte de la misma: . 
" ... investigadores como Chamblis A., QuinllC}' Annand y Lascoumes, cuestio11a11la11a111-

raleza misma del Estado liberal y sus relacio11es co11 la criminalidad de los 11egocios, corisidera11-
do a la corrupción no como 1111 disfu11cionamiento, si110 como 1111 compo11e111e esencial del 
sistema político y eco11ómico en 1111a sociedad c/asi<ta. Del mismo modo que 1•e11 como requisi· 
to para el mantenimiento del orde11 social establecido y de los aparatos encargados de reproch1-
cirlo, al o/r"fcr pruebas periódicas de sanci611, destinadas a sacrificar ciertos chivos 
expiatorios. "1 

La cita anterior está referida a la corrupción', habría que realizar investigaciones en tor
no a otros delitos de cuello blanco, sin embargo respecto a la corrupción y quizá también en 
cuanto a la permisibilidad que se otorga a otros delitos económicos, es bueno tomar en cuen

ta la idea anotada por los autores críticos. 

Esto no quiere decir que volvamos hacia las argumentaciones del tipo de las expresadas 
por Durkheim (que encuentra· útil la existencia de de cierta cantidad de crímenes en una so

ciedad, porque sirven para la evolución de la moral y el derecho) o por Erikson (que también 

supone necesaria cierta cantidad de desviación en una sociedad, porque sirve para establecer 

el trmile simbólico de la norma y porque provoca que el control social se mantenga vivo) si
no en el sentido de que forman parte de la lógica del sistema capitalista. Mario Puzo se ex

presa en un sentido similar en su irónico ensayo "Como el delito ma111ie11e a noneamén'ca sana, 
rica, más limpia y más hemrosa"; previa aclaración de que no se refiere a todos los delitos: 

15. Vazquaz Hernández, Ángela: Un obsrácu/o para el desarrollo: la corrupción. Ponencia 
multicopiada, p 23. 

•en su aspecto conceptual. Ángela Vazquez afirma que se hn Insertado a ta corrupción dentro de los 
"crlmenes como negocio o empresa lucrar/va". En relerencla a la !unción pública. cita la detlnlclón de J. S. 
Nye: ·conducta que viola los derechos normales Inherentes a un cargo público con objeto de obtener be
neficios personales (en dinero o en posición soclaf), as/ como las reglas relativas al ejercicio de cienas 
formas de influencia personal. Ello comprende conductas como la concusión, el nepotismo, la apropia
ción Indebida de fondos públicos para uso privado." Por los móviles que persigue puede clasificarse en 
corrupción polltlca, si se rellere esenclalmente a la adquisición o retención del poder polltlco. mediante ta 
compra de vacos, subvenciones Mega.les a campañas electorales etc., y en corrupción con fines de lucro. 
ctr. Vazquez Hemández. ·un obstáculo para ... " pp 13-14 y 16. 
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"Es preciso aclarar de inmediato, que natura/me/lle no todos los delincue111es benefician a 
Ja sociedad: los que atacan a las mujeres para robarles el bolso; los atrcadores y secuestradores: 
los sal1•ajes que cometen violaciones son, por ejemplo, gente de la que el m11ndo podrfa muy bien 
prescindir •.• Este escrito está relacionado con los delinc11c11tes ''prod11ctivos" ... (que es muy posi
ble que sea) respomablc de los millones de 1•frienda.< q11e brotan por doq11ier, de los miles de nue
l'OS colegios que abren sus p11cnas a la j111•en111d i111elige111c, de los inco111ables awomó viles que 
vomilan las fábricas de Dctroit." 16 

Puzo se refiere a los delincuentes de "c11ello duro" (blanco) y concretamente hace refe
rencia a la corrupción, desde la practicada por los agentes de tránsito que por unos dólares 
se hacen de la "vista gorda" ante infracciones al reglamento; por los policiás mediante el "so
borno honesto" que es un permiso para realizar actividades cuya práctica es desaprobada por 
la sociedad ("contribución de los comerciantes que quebrantan de continuo las ordenanzas 
municipales", la denomina Puzo): apuestas y alquiler de prostitutas por ejemplo; hasta los 
empleados del gobierno que por varios dólares facilitan el curso de los trámites o ayudan en 
la evasión de impuestos (cfr. Puzo, pp 86-87 y 88). 

"Pero, icómo ayuda tocio esto al fonalecimie1110 de la economía americana? iPor qué es 
b11enn para América? Porque estos po/iclar,f1111cionarios del gobierno, contables, dependientes 
, cte., nogasta11 ·~11" dinero c111'ino, en mujeres, ni cnflesttL'i. Nofanfa"onean ni \'ande parran· 
da. Son miembros sólidos de la sociedad. El dinero se destina a la adq11isición de rma cara en 
los s11burbios, donde los hijos p11ecle11 crecer sin 1·er.re contaminados por el ambiellle de los ba
jos fondos, y pagan las facturas de los colegios, pues todos desean que sus /rijos se corn•iertcm el 
día de mañana en hombres de pro, médicos, ingenieros, ccorwmi'ita.r ... " 17 

La comisión de delitos de cuello blanco no sólo ayuda a América (EUA) en cuerpo según 
Puzo, sino también en mente, ya que las posibilidades que tienen los empicados de gobier
no y policiás de ascender en el nivel socioeconómico, evitan tensiones y resentimientos con· 
tra la sociedad, que de otra forma podrían tener vías de escape altamente nocivas para la 
estructura de la misma'. 

Aunque J>uzo pone de manifiesto la relación entre algunos delitos de cuello blanco y la 
estructura capitalista, es demasiado optimista (pese a su sorna), porque los beneficiarios de 
tales conductas son principalmente las clases medias -aparte por supuesto de los comer 

16. Puzo, Mario: Los documentos del padrino y otras conlastones, pp 84 y 85. 17. lbld. p 89. 

'Cfr. !bid. pp90 a 92. 
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dantes y empresarios- el resto de la población se beneficia de manera menos directa: el he
cho de que aumente la demanda de automóviles o de casas, cuando mucho significará una 
fuente nueva de trabajo para las clases bajas, en ésto podemos encontrar un rasgo más de 1 
carácter clasista de los delitos de cuello blanco y de la permisibilidad estatal hacia ellos, per
misibilidad que influye en la frecuencia de su comisión. 

En cuanto a las consecuencias nocivas que pueden tener Jos delitos de cuello blanco, 

mencionamos las enumeradas por Ángela Vazquez para la corrupción: 

"Los efectos financieros secundarios so11 de esperarse para los países que sufren ele1•ados 
índices de corrupción, entre otros, i11creme1110 de impuestos, aplazamiemo o abandono de pro· 
yectos de interés público, fi11an::as en peligro, etc. 

Con'iecucncias sociales y morales. Los actos de com1pción pueden poner en peligro lasa· 
/ud )'el bienestar ele la población (salubridad ele productos alimenticios, 1•enta ele productos far
macéuticos sin control o de calidad dudosa). Desde el pulllo de 1•ista moral, pone e11 tela de 

· juicio la credibilidad y /egitimiclacl del sirte11ut político y conduce a la co/ectiviclacl a actitudes ele 
indiferencia, duda y falta de colaboración con las autoridades. 

Consecuencias funcionales. Como Ira quedado 1•i.rto, la com,pción e.s un elemento pcnur· 
baclor ele un sirtema político y ele/ co11junto de la 11clminiltració11 pública, e11 la medie/a c¡ue los 
funcionarios se desvían o son cle>l'iaclos de stLS respomabiliclades fur1c/amc111a/e.r. 

Resulta ob1•10 seria/ar que la com1pció11 du lugar a otras familias ele delitos, ya que a me
muJo se empican mros tipos como fftlude, falsificación de documcmos, etc." 18 

Una buena parte de los delitos de cuello blanco tienen un carácter ambivalente, por una 

parte surgen y se desarrollan en Ja lógica del sistema capitalista, por Ja otra, atentan contra la 
estructura social de los paf ses capitalistas, esta contradicción la anota Mande! en el terreno 
de la evasión de impuestos (otra de las modalidades de los delitos de cuello blanco): 

"Una importante contradicción, significati1·a para toda la época de predominio b11rg11es, se 
está agudi::ando hoy día; nos referimos a /u existencia cm re los imere.res tle la firma ais/utla, co
mo célula básica del modo ele producción capitali<ta, y los imereses del modo de producció11 en 
su totalidad. Lo.r individuos capira/Lrta.r al pagar impuestos, se comiclera11 con derecho a que
rer redacir clic/ro pago al mínimo. El modo de producción capitalirta como u11 todo, sin cm bar 

18. Vazquaz, Hemándaz, "Un obstáculo para ... op. cit. p 33. 
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go, necesita aumemar los impuestos para poder ftmdonar nuiv ejidememellle en épocas de cre
ciente tensión económica, social, mililar y política. El resultado es que la m•asión de impuestos 
ye/fraude se co111'iene11 en una preocupació11 primordial de la clase b11rg11esa." 19 

Esta contradicción puede considerarse en parte como una manifestación del carácter 
clasista de la sociedad capitalista, el interés de los grupos económicamente poderosos en oca
siones es contrario a los intereses del resto de los grupos y de la estructura social en general, 
también permite sostener que el surgimiento de los delitos de cuello blanco• obedece a la 
lógica del sistema capitalista, con esto no queremos decir que estos delitos no existan en los 
países socialistas, también hay, sin embargo su nacimiento y desarrollo obedecen a circuns
tancias diferentes, .incluso la modalidad que pueden tener varía. 

Falta considerar un último aspecto del carácter del Estado como favorecedor de con
ductas antisociales; la vinculación dada entre el llamado "crimen organizado" y el Estado. 

A partir de que la criminología extendió su campo de estudio de la exclusiva considera
ción del criminal de cuello azul o "pobre diablo" hacia ámbitos más amplios como los deli
tos de cuello blanco y la organización del crimen, se ha tratado de vincular a la antisocialidad 
con la estructura capitalista. El estudio de responsabilidad incluso de crímenes convencio
nales, se extendió más allá del autor material, a todo el mecanismo que hay detrás de él y que 
en ocasiones está formado por gente de alta posición económica y sólida reputación •ocia!. 
Sobre todo criminólogos marxistas trataron de buscar la liga entre delincuencia organizada y 
la clase dominante: 

'
4En los atios 1•eme1 c11 Chicago, Nuei·a York)' otros lugares, muchos gangsters encontraron 

u11a /ucraJil'a fuente de i11gresos en la extorsión pmcticada en las indmtrias. Al capone, Amold 
Rotlutein, Uttle Augie, Louis Buclwlter e incontables otros habían tomado comacto con las re
laciones de trabajo en calidad de rompelwelgas. Poco tardaron en ofrecer sus sen•icios como 
garalllía contra las molestias de toda clase, deri1•ada de los sindicatos, de la competencia o de 
las bombas. Eito tomaba ge11eralme111e la fon11a, de que las empresas se adherían a algu11a so
ciedad comercia/ o negociaban contratos con sindicaros controlados por pistoleros. Au11que al
gunos hombres de 11egocio.1" 110 estaba11 satirfeclw.< en abso/1110 co11 semejante arreglo, los gastos 
de la protección gencrlame/llc se trasladaban a los clientes e11 fonna de precios más altos." 20 

19. Mande!, El crimen delicioso pp 135· 136. 

• Respecto a los delitos convencionales, panlclpan otras circunstancias de lndole bl ológlco, aunque 
también Influye el modio ambiente socio-económico que se da en el capltallsmo. 

20. Pearce, Frank: Los crfmenes de los poderosos. p 185 
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La vinculación se inicia entre el crimen organizado y las empresas, contrato entre par 
ticulares a través del cual hay prestaciones recíprocas y beneficios mutuos. De esta simple 
vinculación entre particulares se pasó a una sustitución parcial, que Mande) denomina el pa· 
so "del crimen a la emprcra" y que explica por Ja necesidad de hacer algo con las ganancias 
que el crimen organizado había logrado: 

"Los hampones de la edad de oro nomtalmente han sido gastadores de primera también. 
Pero durante los años vente y treima sus ingresos ascendieron más rápidamente que sus gastos, 
lo cual propició un problema más grm·een lo refereme a las inversiones. Este problema adqui· 
rió dimensiones realmente e.rp/oJil•ar durame los wios cuarenta y cincuenta, cuando el crimen 
mganizado empezó a girar alrededor del trcífico de drogas y sus ganancias se incrementaron 
dramáJicameme." 21 

M3del dice que Ja.~ primeras invcrisoncs del capital acumulado a través del crimen se hi
cieron (en Jos EUA} en Ja industria del vestido y después en Jos casinos y el turismo. Para in
gresara Ja actividad económica "nomral" el hampa organizada tuvo que participar en el "juego 

limpio", respetando hasta cierto punto las reglas del sistema capitalista, sin embrago eso no 
fue obstáculo para seguir utilizando sus propios métodos: 

'
4ln mafia comenzó a ejercer comrol sobre los sectores c/m•es de la industria c01utn1ctora 

de inmuebles y caminos, reali':mzdo subcontratac:iones en las ind11s1rias automm•ilisticas~ en el 
pueno de Pa/emw, y en todas las ramas de distribución de productos alimenticios en la ciudad. 
Todo esto se logró por medio de 1111 práctica monopólica empresaria/ "nomtal" (la presió11 de la 
acumulación de capital a gran escala), presiones políticas (padrina~gos y sobomos), y actMdad 
criminal directa (e.xwrsión, chantaje sistematizado, posesión por imimidación e incluso por 
asesina/o)." 22 

El respeto relDtivo o parcial de Ja.1 reglas del juego y de la ley Jo explica Mandel de la si
guiente forma: 

"El crimen organi:.ado es el capitalLrmo liberado de las cadenas de la ley penal, pero respe
tuoso de la mayor pane del código cfril >\por supuesto, del comercial. Su modo panicular de 
enajenación conduce al asesinato por negocios, a los negocios del asesinato como mera fue111e 
de ganancias, al asesina/o incorpóreo -aunque suene raro-, al asesinaJo doblememe enaje
nado, al aresinaw sin invo/11cramie1110 personal o pasional, al ascsinaJo por puro interés 
económico." 23 

21. Mandel, op. ctt. p 126. 

22. lbld. p 128. Mande! establece que hubo un proceso paralelo en Italia y tos EUA. con las debidas 
fl<OPO'Clones guardadas. 

23. !bid. p 134. 
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El relativo respeto a las reglas con que actuó la mafia la llevó a relacionarse con la b an
ca (cfr. datos y casos concretos de Italia, EUA y medio oriente en Mande!, op. cit. pp 129-
130). a realizar fuertes inversiones en los bancos y a llegar en algunos casos a tener ingerencia 
en la toma de decisiones. 

Esa vinculación inicial entre crimen organizado y empresa fue avanzando hacia una sim
biosis que abarcaba en ocasiones al propio Estado, Mande! menciona que tal simbiosis se ha 
puesto al descubierto en incidentes como los de la operación de Bahía de cochinos (monta
da por la CIA, el gobierno de EUAy la mafia) contra la revolución cubana; el caso SAC en 
Francia (cuerpo policiaco de los degaullistas utilizado para combatir a las organizaciones ar
gelinas, y que más tarde se convirtió en ejército secreto que combatía a los enemigos de De 
Gaulle y finalmente degeneró en una banda de estafodores y asesinos). o la quiebra del Ban
co Ambrosiano en Italia (donde estuvieron involucrados la mafia, círculos empresariales ita
lianos y los Estados Italiano y Vaticano)'. 

La vinculación Estado-empresa-crimen organizado es difidl de probar, a nivel teórico 
resulta coherente, sobre todo inmerso en la lógica del sistema capitalista, sin embargo en la 
práctica y respecto a la realidad latinoamericana•• hace falta sistematizar las investigaciones 
dispersas y de naturaleza generalmente periodística. 

•Cfr. para mayor detalle, Mandel pp t46 y t47. 

" Para estudiar esta relación on los EUA cfr. Frank Pearce: Los crlmenes de los poderosos pp 
t05a2t0. 
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Después de Montesinos son muchos Jos c!Jrectores de 
perutenclarías que repiten Ja frase de aquél al recibir 
nuevos presos: 
la penitenciaria sólo recibe al hombre, el dellto 
queda en la puerta 
Y efectivamente, Juego de varios años de pagar su 
deuda con Ja sociedad, Jos excarcelados descubren 
que tras la puerta de Ja prlslón el delito 
los aguarda. 

la calle sdlo recibe al estigmatizado, 
la pena y el ho"mbrc quedan detrás de la reja 



CONCLUSIONES 

1 RELATIVAS AL CONCEPTO DE CRIMINOLOGÍA 

-Considero que en toda investigación criminológica es fundamental establecer el 
concepto de criminología en el cual se tinca, porque pese a las opiniones en 
contrario, el objeto de estudio de la criminología aún es motivo de querellas (unos 
suponen que es el delito, otros únicamente el delito "natural" y otros mas que la 
conducta antisocial o la desviación social. 

-Adopté el concepto elaborado por Mariano Ruiz Funes y completado por 
Alfonso Quiroz Cunrón, porque consideré que constituye el punto de partido 
ideal, ya que no circunscribe a la criminología a Jos modelos legalistas: estudia n 
lo conducta antisocial y no ni delito. Pero aún ns!, ero necesario incluir en el 
concepto de nuestra disciplino un elemento que consideré indispensable poro 
establecer uno interpretación dinámico acerca de la criminalidad y que fue 
agregado tras una revisión de. las teorías sociológicas de Jo reacción social: lo 
relativo al proceso de criminalización. Nuestro concepto final quedó ns!: 

Criminologla es la ciencia sintética, causal-explicativa, natural y cultural de las 
conduelas antisociales y de los procesos de criminalización 

-En el capitulo sexto mencioné que habla dos formas de abordar el estudio de lo 
criminalidad, una estática y otro dinámica. Lo primero asigna a Ja criminalidad 
un contenido preciso e inmutable: la segunda proporciona un margen de 
variabilidad condicionado por el aspecto cultural. Opté por la segunda forma 
debido n que permite abordar el estudio de Ja criminalidad dorada (delitos de 
cuello blanco, abuso de poder, ele.) e incluso el análisis de nuevas formas 
criminales que surjan en Ja sociedad: además, históricamente Ja forma estática 
ha demostrado su inutilidad, el ejemplo más claro (y constantemente citado en Ja 
tesis) es el desbordamiento que sufrió la criminología cuando su objeto de estudio 
giraba en torno de un concepto legal: el delito; o a un concepto iusnaturalista: el 
crimen #(natura}". 

11 RELATIVAS AL OBJETO DE ESTUDIO DE LA CRIMINOLOGÍA 

-La conducta antisocial junto con los procesos de criminolización constituyen el 
objeto de estudio de la criminología. 



-Ambos conceptos están lntimamentc vinculados. No so mn dos formas 
antagónicas de estudiar a la criminalidad (no son dos "paradigmas" distintos, en 
el sentido kuhnniano), siempre que se aborde a le criminología desde una 
perspectiva dinámica, considerando su doble aspecto de ciencia sintética: natural 
y cultural. 

111 RELATIVAS AL DOBLE CARÁCTER DE CIENCIA NATURAL 
Y CULTURAL DE LA CRIMINOLOGÍA 

-La criminologla admite un doble estudio de la criminalidad, a través de 
investigaciones como ciencia natural, es decir el estudio de lodoso aquellos 
factores fisiológicos, genéticos, psicofisiológicos, hormonales y de otro tipo, que 
dificultan le socialización y la interacción de los individuos, en este caso es básico 
emplear la noción de estructura social, y que pueden influir en la antisocialidad. 
Y a través de investigaciones como ciencia social, que permite conocer los foctores 
de tipo social que intervienen tanto en el surgimiento de la antisocinlidad como 
en el proceso de calificación social de conductas, individuos y grupos. 

-Ambas formas de estudiar a las conductas antisociales han sido considerudns 
irreconciliables, pero no son sino complementarias, su estudio paralelo y su 
contrastación impide que la criminología se convierta en un conocimiento 
positivista y parcial, que olvide los posibles condicionamientos sociales; o en un 
saber tan disperso y relativo e ideologizado, que termine por olvidar que el ser 
humano es también un ser biológico y un animal. Lo importante es tratar de 
llegar a Ja síntesis criminológica. 

-Por lo general se privilegia una forma de estudio e incluso una criminologla 
analítica, en este caso fue Ja sociologla criminológica la base de mi estudio, 
particularmente les teorías de la reacción social. 

-La conducta antisocial se definió en palabras de Rodríguez Manzanera como: 

"Aquella conducta que va contra el bien común, atenta contra le estructura 
básica de le sociedad, destruye los valores fundamentales, lesiona las normas 
elementales de convivencia". 

De Ja definición anterior enfaticé la parte correspondiente a "atenta contra la 
estructura bsica de la sociedad" ya que era In más adecuada para el posterior 
dessarrollo de mi discurso (los conceptos "bien común" y "nonnas elementales de 
conuiucncia" tienen limitaciones como la referencia iusnaturnlista). 

2 



-Lo relativo a "procesos de criminalización" se tomó de la perspectiva de In 
reacción social, el concepto des de Tamar Pitch con ligeras modificaciones: 

"proceso n través del cual una acción o una conducta resulta dotada de 
características peculiares, definida como antisocial y snnciondnd de acuerdo n 
requerimientos precisos del sistema social". 

-El concepto de procesos de criminnliznción parte de la perspectiva de la 
reacción social y relativiza el contenido de la conducta antisocial, pues ésta yn no 
se identifica ni con delito, ni con crimen natural, ni hace referencia n In 
existencia de un ser criminal diferente al ciudadano común, ni n conductas que 
tengan el carácter de nntisocinlidad por si; lo antisocial es un dato humano, es In 
calificación que realiza un grupo o una sociedad de una conducta realizada por 
un individuo. 

Esa calificación está dada en primera instancia por el respeto, incumplimiento, 
indiferencua u ofensa de los valores e intereses de un grupo, grupos e incluso de 
toda la sociedad. 

La calificación de antisocialidad no se debe única y fatalmente a la ofensa e 
incumplimiento de valores e intereses, intervienen también otras circunstancias 
como el simple hecho de pertenecer n un grupo o etnia específicos aunque no se 
realice una conducta lesiva a intereses y valores. 

-Al estudiar In nntisocinlidad en una sociedad es necesario remitirnos n los 
valores e intereses del grupo o grupos que constituyen In referencia de In 
nntisocialidad, es decir aquel o aquellos grupos cuya opinión es determinante en 
In calificación de lo antisocial. 

-El campo de estudio de la criminologln no se agota en las conductas 
antisociales, se puede extender hacia las conductas sociales, supersocinles, 
asociales y parnsocinles; en In medida en que algunas conductas sean calificadas 
como tales porque afecten los valores e intereses (de algunos, In mayoría o 
aquellos de mayor poder) de los grupos o clases que integran n In :;ociednd. 

1 

-La relntivización de lo antisocial no invalida nuestra elección de In "estructura 
social" como punto de partida para In comprensión de In conducta antisocial n un 
nivel de investigación de ciencia natural; únicamente In condiciona al supuesto 
de considerar siempre, que haremos referencia a In estructura social particular 
que estamos estudiando y cuyos resultados obtenidos no podremos extrapolar sin 
más a otras sociedades. 

3 



IV RELATIVAS AL ESTADO 

-Para integrar Ja noción del Estado a la perspectiva criminológica que utilicé, 
tuve que partir de considerarlo como una realidad esencialmente histórica y 
humana, es decir mutable, transformable, en contraposición a suponerlo de una 
forma estática, como una realidad subsistente y abstracta. También alejado de 
consideraciones axiológico-filosólicas (que le asignan un contenido esencialmente 
valorativo, relacionado la más de las veces con los fines propuestos por el derecho 
natural) o juridicistas (que abordan al Estado únicamente bajo el aspecto 
jurldico-formal) porque prescinden del estudio de las dimensiones sociológicos e 
históricas del Estado. 

-Lo perspectiva dinámica que adopté acerca del Estado supone la dificultad de 
proporcionar un concepto lijo e inmutable sobre el mismo, lo aborda a través del 
estudio de las funciones y del carácter que tienen en la estructura social. 
Entiende ni Estado como "una entidad relacional, como la condensación material 
de una relación de fuerzas entre clases y fracciones de clase", que tiene un doble 
cnrñcter (ambivalencia esencial In denomina Knplan) frente n In sociedad: es 
producto y productor de ella; como productor pretende ser árbitro, ser creador de 
interdependencias, solidaridades e integraciones de clases, grupos e individuos 
en un orden social unificado y estable. 

-Para ubicar al Eslado como realidad humana histórica, se puede vincular su 
evolución con el grado de desarrollo de los medios de producción, distinguiendo el 
análisis en tres niveles: tipos de Eslado (que corresponden a un modo de 
producción, v. gr. capitalista, feudal, etc.), formas de Estado (Estado liberal, de 
bienestar social, fascista, de In transición socialista y la categorla eversiana de 
Estado de Ja periferia capitalista) y formas de gobierno (parlamentario, 
presidencial, etc.). 

V RELATIVAS AL CONCEPTO DE FACTOR CRIMINÓGENO 

-Factor criminógeno es todo aquello que favorece In comisión de conductas 
antisociales. Entre los factores criminógenos y !ns conductas antisociales no se 
establece un nexo de causalidad, la existencia o variación de los primeros no 
implica necesariamente la existencia o aumento proporcional en !ns segundas. 

-Referirse a los factores criminógenos implica un estudio en el tercer nivel de 
interpretación criminológica: el general. Los factores criminógenos de acuerdo 
con Ja división de Enrico Ferri pueden ser: antropológicos, fisicos y sociales. 
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Debido a les limitaciones de este Lrebajo, únicamente fueron considerados los 
factores criminógenos sociales, sin embargo, se propone une forma de estudio 
que puede contemplar, pare le s!ntesis, a los tres tipos de factores. 

VI RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS 

-La doctrina de los derechos humanos puede utilizarse como el punto de enlace 
entre el estudio de los factores antropológicos y f!sicos y su incidencia en la 
antisocialided (abordado principalmente como ciencia natural: In influencia que 
tienen en los problemas de interacción y socialización) y el estudio de los factores 
sociales (abordado principalmente como ciencia cultural: las conductas 
antisociales relativizadas, diferenciando respecto de cuales valores e intereses 
hay consenso social -;:onfluencin de marcos- y respecto de cuales existe 
disenso) 

-Empleo a los derechos humanos porque son una referencia muy general 
respecto e In nntisocilidnd, son expresión de los valores e intereses que un 
comunidad internacional (los paises miembros de la ONU) considera muy 
valiosos y dignos de protección. Para nuestra perspectiva los derechos humnnos 
no hacen referencia e derechos o facultades intrínsecas a In naturaleza humana, 
sinoque los contemplo com producto de un consenso internacional, es decir, como 
el resultado de le historie humane, de le culture. 

La utilización de los derechos humanos exorno punto de referencia general eviLa 
caer en un relativismo social o en el uso de ceLegor!as que ya esLán desbordadas 
por In realidad. 

Vil RELATIVAS AL MÉTODO PROPUESTO 

-Pare el estudio particular de la an Lisocialidad de un pe!s se propone el 
siguiente método: 

a) ParLir de los derechos humanos como el m!nimo de requisistos indispensables 
para el desarrollo humano, todo aquello que los agrede se considerará como 
antisocial. 

b) Los dernchos humanos se deben conLrstnr con In legislación del pn!s (sobre 
todo penal), pare ver si coinciden o se contradicen. 
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e) Debe realizarse un estudio empírico para descubrir la estricta observancia de 
In codificación penal -y de otras- y por lo tanto de los derechos que 
formalmente postula el orden jurfdico nacional. 

d) Todo debe compararse con los marcos de normalidad y desviación de los grupos 
y clases sociales. 

VIII RELATIVAS AL ESTADO COMO FACTOR CRIMINÓGENO 

-Para el estudio del Estado como factor criminógeno debe seguirse el método 
propuesto, partiendo de dos consideraciones aceren del Estado: 

a) Primero hay que ubicar n nuestro Estado en alguna de las tipologías (en el 
nivel de forma y de tipo de Estado). 

b) Se debe tomar en cuenta que en cualquiera de las tipologías el Estado tiene un 
doble carácter: como insrumcnto de dominación y como árbitro, creador de 
interdependencias e integraciones. Quizá en algunos esté hipertrofiado uno de 
los caracteres. 

-El vfnculo que puede tener el Estado con In criminalidad se puede dividir con 
fines de análisis en: 

-El Estado combate a las conductas antisociales. En este aspecto se habla del 
Estado como protector de la sociedad, es decir, se ubica principalmente en el 
carácetr de creador de interdependencias, solidaridades e integraciones de 
grupos, individuos y clases (este es el único reconocido por muchos autores). Lo 
cual no quiere decir que no sirva de instrumento de dominación al mismo tiempo. 
Para el análisis de dicho aspecto, debemos estudiar en el Estado especffico In 
manera en que se llevan a cabo las funciones estatales de coacción social, cómo se 
regulan en el orden jurídico nacional, hasta que grado se cumple en la realidad, 
que t.unto se respetan o violan las garantfns ciudadanas y los derechos humanos, 
que intereses y valores se protegen y se aíect.an con el desarrollo de dicho 
función, etc. 

-Los conductas antisociales que cometen Jos integrantes de los aparates 
estatales, no pueden imputárselos ni Estado, es decir, no puede aplicársele la 
calificación de "criminal", porque de hacerlo, lo estarfamos subjetivizando. Eso no 
quiere decir que no interese el estudio de lns conductas antisociales de los 
miembros de los aparatos estatales, nos interesa en dos aspectos: 
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a) referente a delitos convencionales, nos interesa cuando significan la violación 
de los derechos humanos de las víctimas (o terceros) y no llegan o ser 
sancionados debido a Ja posición que tienen Jos agentes en los aparatos de 
Estado, o cuando son castigados, interesa Ja probable sanción privilegiada. 

b) las conductas antisociales que se vinculan con la función y el cargo que 
desempefien y que en U\rminos generales pueden significarles un beneficio 
económico y/o político, ya sea en Jo particular o como grupo gobernante (el estudio 
del abuso de poder es esencial en este apartado), o en ambos. La relación que se 
puede establecer con la ambivalencia esencial kaploniana se enlaza con el 
carácter de instrumento de dominación. 

-El Estado como factor criminógeno. En este aspecto se considera que el Estado 
favorece la comisión de conductas antisociales, ya sea porque: 

n) maneje con deficiencia su carácter de creador de interdepencias, solidaridades 
e integraciones de grupos, clases e individuos en un orden social unificado y 
estable. Aqul debe analizarse sobre todo la función de socialización y todos 
aquellas funciones que le son colaterales, por ejemplo: las de organización 
colectiva y de político económico y social. 

b) porque seo el resultado de su carácter de instrumento de dominación clasista, 
es decir, que el Estado exprese lo defensa de intereses y valores de uno 
determinada clase o grupos sociales, que tienen como resultado criminalizor los 
valores e intereses de atoros grupos encuadrándolos dentro de lo ontisociolidad. 
Se debe estudiar a los marcos de intereses y valores que son protegidos en el 
nivel de Jo reacción penol pertenecen a In mayara de lo población o únicamente n 
ciertos grupos? ¿la penalización de conductas afecta a disvalores de toda la 
comunidad o también a valores e intereses de ciertos grupos? 
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